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1 N T R O D U C C ION 

Cuando es analizado un tema por un grupo de personas, e;:is

ten diferentes criterios, que responden a la posición que 

se tenga respecto a la materia de estudio. Mucho mayor se

rá la diferencia si el tema es de orden politico. La diver 

sidad de criterios, es mucho más apreciable, cuando se tra

ta de aplicar o de interpretar las normas constitucionales. 

En el caso ecuatoriano, esta diversidad se acentúa por la 

concepción subjetivista que aplican quienes ejercen funcio

nes públicas. 

En el amplio campo del Derecho Constitucional Ecuatoriano, 

existen principios que dan lugar a controversia, por su fun 

damentación teórica y por el procedimiento que se debe se

guir para poner en ejecución el mandato constitucional. 

Uno de esos principios constituye el Estado de Emergencia 

que consta en varios literales del articulo 78 de la Consti 

tución Politica del Es'cado y principalmente dentro del ar·· 

ticulo 7 de la Ley de Seguridad Nacional. El Estado de E·

mergencia, la Movilización, Desmovilización, Declaratoria !'l. 
las Fuerzas Armadas en Campaña y la Declaratoria de' Areas 

Reservadas y Restringuidas, serán estudiadas dentro de un 

gran todo que constituye el Estado de Excepción. 

El. Estado de Excepción al vincular en forma especie.l al ho!!! 

bre con el Estado, limitando las garantias individuales, -

consagradas dentro de la Constitución, constituye un fenóme 

no politico muy delicado. 

\ La DoctJ~ina y las n01."1llaS dtü Derecho Constitucional en to 

dos lOB Estados ban 't'Econocido la n~cesic1ad de regular y rC::' 

glarncntar las circunstanc1a.s de exccpci6n, eJ,¡ p1:ocl.lr:J dt~ ;j-

-. Hi 



segurar la continuidad del sistema democrático, la vigencia 

del constitucionalismo y la estabilidad de las institucio -

nes políticas necesarias para lograr él cumplimiento de los 

objetivos nacionales. 

El Estado de Excepción, ha sido creado y diseñado como un -

sistema jurídico, capaz de solucionar las crisis producidas 

por las catástrofes naturales y las crisis producidas, por 

la acción del hombre, dotándole al Primer Mandatario de fa

cul tades extraordinarias. 

Para encontrar el valor histórico del mecanismo de Estado -

de Excepción, realizaré un estudio del proceso de Estado de 

Excepción en general, del desarrollo histórico que este he

cho político ha tenido en él Constitucionalismo Ecuatoriano 

y las definiciones dadas por los tratadistas. 

Analizo también las disposiciones de las Constituciones de 

Colombia, Perú, México, Polonia, URSS, China y USA, con el 

propósito de tener una visión más completa del tema. 

Agradezco al Instituto Ecuatoriano de Seguridad~Social, por 

haberme facilitado asistir al Curso de Seguridad ~\jacional y 

Desarrollo, dictado por el Instituto de Altos Estudios Nacio 

nales. 

Mi agradecimiento también al señor doctor Guillermo Jarami

-110 Almeida, Asesor del Instituto de Altos Es tudios Naciona 

les, quien con su valioso crit~erio dirigió la elaboración -

del presente trabajo de investigación individual. 
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CAPITULO 1 

A. ASPECTOS DOCTRINALES 

l. DEFINICIONES Y CONCEPTOS 

Para introducirnos dentro del estudio del estado de ex

cepción, es necesario que se conozca lo que algunos tratadis

tas del Derecho consideran como estado de emergencia, que se

gún el Diccionario Jurídico de .Cabanelas significa: 

"Calificación que en algunos paises de fullérica 
se da al estado de alarma o al de sitio, decla 
rado por motivos de orden público, ante la sub 
versión reinante o la amenaza de intranquili ~ 
dad, y que se traduce en la suspensión de las 
garantías constitucionales, en el aumento de a 
tribuciones del Poder ejecutivo y de la autorI 
dad militar"l 

Esta definición concuerda con las disposiciones constitucion.§l: 

les vigentes en nuestro país, que otorgan al Presidente de la 

República la facultad de declarar al estado de emergencia na·· 

cional y asumir las siguientes atribuciones o algunas de e
llas, en caso de inminente agresión externa, de guerra inter-· 

nacional o de grave conmoción o catástrofe interna; según lo 

que dispone el literal N, del artículo 78 de la Constitución 

reformada, que establece las atribuciones y deberes del Presi 

dente de la República. 

Del texto. constitucional se desprende que el estado de exeep-

-·c-ión, suspende parcial y transitoriamente las garantías cons

titucionales que tienen derecho todo ciudadano que habite en 

este pais. Hediante la vigencia del estado de emergencia na

cional, se aumentan o se acrecientan los poderes de que está 

investido el Presidente de la República o el Ejecutivo, durn,l 

te el tiempo necesario para hacer frente a la grave conmoción 

o catástrofe que afecte en ese momento al país .. 

l. Diccionario Derechos US113l, Cabrtnelas Guillermo. Tomo 1 J • 
pág. 18. Ed. fliblio2,Úlfíco ONLBA. Año lQ68. 
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" Es la regulación juridica de excepción en 
virtud de la cual se suspende parcial y transi 
toriamente la vigencia de la Constitución a -
fin de salvarla de un motin o de~una~agresión 
exterior que amenace menoscabar su integridad. 
El estado de sitio como medida de emergencia, 
causa la suspensión de algunas garantias cons
titucionales y el acrecimiento de los poderes 
del ejecutivo, durante el tiempo necesario pa 
ra hacer frente a la anormalidad sobrevenien~ 
te y establecer la paz pública"2 

Para el tratadista Rafael Bielsa: 

"el estado de sitio es una situación juridi -
co-politica que impone restricciones a la li
bertad en razón de graves motivos de seguri -
dad común".3 

El Estado de Emergencia Nacional al 'que se refiere nuestra 

Constitución no es un estado dictatorial, todo lo contrario, 

es un estado de derecho que está previsto en todas las legi~ 

laciones para los momentos de excepción, y como dentro de un 

sistema en el que rige el ordenamiento juridico, las accio -

nes que toma el Presidente de la República deben estar encua 

cIradas dentro del marco legal, nuestra Constitución al igual 

que muchas otras, incluso de los paises del Bloque Socialis

ta, han previsto la normatividad en los casos de excepción, 

que por definición serán temporales y sólo hasta que se sup~ 

re el momento critico que produjo el que se tomen estas medj, 

das; se verán afectadas las libertades de los ciudadanos, que 

habitan determinado pais. 

Como el estado de excepción es temporal, el Ejecutivo se ve en 

la obligación que al enfrentar la crisis se tomen ciertas me-

didas 

tadas 

que analizando desde un especial 

libertades particulares, pero no 

interés se verian afee 

hay que olvidar que 

los intereses nacionales estár;-~sobre los intereses particuln-

---~--~--

2, BORJA CevuHos, ¡,oddgo, DEREmo rOLlTICO GO~S1Tfl!CIOWIL, Ed, C:m:¡ 
1 ] - 1 )' ' Q , - 'Q"'l p< ~ ')8" (8. . a Ul tur:a ~C'lE.ltO;_~lélJ.1a. iJltO) l~¡ 1_ . ag. _ .L 

3, BIELSA Jlafael, DEHECEO CO:~::;TITúClOl';¡i\L. Pág, 251. 
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res, además, es necesario que el Ejecutivo, en estos momentos 

de grave conmoci6n interna o externa tenga la suficiente capa

cidad de acci6n para que se puedan tomar las más adecuadas ac

ciones cun el objeto de solucionar el acuciante problema que 

afronta una Naciún. 

Es necesario resaltar que sólo en los Estado de Derecho, se dj-SO 

tan normas para regular lo ins61ito, la excepción, 

observancia de la leyes obligación de Gobernantes 

en 

en donde la 

y Goberna -

los Estados dos, pero normar la excepción no es ni 

absolutistas o policiales, en donde la 

pudo ser 

voluntad autócrata o de 

grupos dominantes es la Ley, a la que todos deben acatamiento, 

sumisión y respeto. 

En síntesis, el estado de excepción es una situación temporal 

de grave crisis que vive determinado Estado o Naci6n, por ame

nazas internas, externas o catástrofes cuyas repercusiones, 

causan alteración en la vida normal y que requiere de mayores 

atribuciones el Ejecutivo para solucionarlas. 

2. DIVERSAS DOCTRINAS SOBRE EL ESTADO DE EXCEPCION. 

Dentro de este 'tema analizaré las disPQsiciones constit~ 

cionales que rigen en diversos países, sobre el estado de ex

cepción, para brindar una mejor ilustración en el contenido y 

análisis que realizaré de las disposiciones legales y constit~ 

cionales vigentes en nuestro país y que en consecuencia nos ri 

gen a quienes habitamos esta Nación. 

La Constitución Colombiana, dentro de sus normas divide en dos 

partes la agresión externa o conmoción interior y el estado de 

emergencia y para los dos rigen sirnil:lres normas. 

El título XI. que trata DEL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA y DEL DE-

SIGNADO, en el artículo 118, numcral 8, se dice: 
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"Corresponde al Presidente de la República, en 
relación al Congreso", 'Ejercer las facultades 
a que se refiere los artículos 76, ordinales 
12, 121 Y 122 Y dictar los decretos con fuerza 
legislativa que ellos cuntemplan'''.4 

El numeral 12 del artícuto 76 dice: 

"Revestir, pro t:empore, al Presidente de la Re 
._ pública de precisas facultades extraordinarias 

cuando la necesidad lo exija o las convenien 
cias lo aconsejen".5 

El artículo 121 de la Constitución se refiere al caso de gue

rra exterior o de conmoción interna y que como ya manifesté 

guarda íntima relación con el artículo 122 que se refiere al 

estado de emergencia y cuyo texto es el siguiente: 

"Cuando sobrevengan hechos distintos de los -
previstos en el artículo 121, que perturben o 
amenacen perturbar en forma grave o inminente 
el orden económico social del país o que cons 
tituyan también grave calamidad pública, po~ 
drá el Presidente, con la firma de todos los 
Hinistros, declarar el estado de emergencia -
por períodos que sumados no podrán exceder de 
noventa días al año. 

Hediante tal declaración, que deberá ser moti 
vada, podrá el Presidente con la firma de to~ 
dos los Hinistros, dictar decretos con fuerza 
de ley destinados exclusivamente a conjurar 
la crisis y a imp~dir la extensión de sus e
fectos. Tales decretos solamente podrán refe 
rirse a materias que tengan relación directa 
y específica con la situación que determine -
el estado de emergencia. 

El gobierno en el decreto que declare el est.'!l: 
do de emergencia señalará el término dentro 
del cual va a hacer uso de las facultades ex
traordinarias a que se refiere este artículo, 
y convocará al Congreso, si éste no se halla
re reunido, para los diez días siguientes al 
vencimiento de dicho término. El Congreso
examinará hasta por un lapso de treinta días, 

-----------
4. Constituci6n Politica de Colombia. Pág. 251. 

5. Oh. Cit. 
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prorrogables por acuerdo de las dos cámaras, el 
informe motivado que le presente el gobierno so 
bre las causas que determinaron el estado de e
mergencia y las medidas adoptadas.- El-Congreso 
podrá en todo tiempo y a iniciativa propia, de
rrogar, modificar o adicionar las materias espe 
cificas d~ los decretos a que se refiere este ~ 
articulo. 

En las condiciones y para los efectos previstos 
en este articulo el Congreso se reunirá por de
recho propio, si no fuere convocado. 

Serán responsables el Presidente y los Minis 
tros cuando declaren el estado de emergencia 
sin haber oClTrido los hechos a que se refiere 
el inciso 1°; 10 serán también por cualquier a
buso que hubieren cometido en el ejercicio de 
sus facultades a que se refiere el presente ar 
ticulo. 

Durante el estado de emergencia económico el Go 
bierno no podrá desmejorar los dBrechos socia ~ 
les de los trabajadores consagrados en leyes an 
teriores. 

El Gobierno enviará a la Corte Suprema de Justi 
cia el día siguiente a su expedición, los decre 
tos legislativos que dicte en. uso de las facul~ 
tades a que se refiere este ar-ticulo, para que 
aquella decida definitivamente sobre la const.i
tucionalidad. Si el gobierno no cumpliere con 
el deber de enviarlos, la Corte Suprema de Jus
t.icia aprehenderá inmediatamente de oficio su 
conocimiento". 6 

En este articulo prácticamente no se deja un solo punto de le

gislar, se trata de un artículo muy claro en el que se determ.i 

nan todas las facultades del Presidente y sus responsabilida -

des de manera que el Presidente y sus Ministros conocen perfes: 

tamente el campo de acción. 

Es importante resaltar que dent.ro de esta legislación se requic 

re la firma de todos los Ministros para que entre en v5..gencj i1 

el estado de emergencia, con ello se gaJ:antiza la decisión que 

se tome exclusivamente en casos de necesidad y no cuando se 

trate de una simple pretensión del Pr(~sidcntc dr2 la RepúbJ iC;l. 

---------
6. Ob. dt. 
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.La Constitución Peruana en el capitulo V, que trata del PODER 

EJECUTIVO, en el articulo 211, que dice son atribuciones y o 

bligaciones del Presidente de la Repúbiica~ numeral 18: 

"Adoptar las medidas necesarias para la defen 
sa de la República, la integridad del territo 
rio y la soberania en caso de agresión"7 -

Esta norma es el antecedente de lo que en el capitulo VII de 

esa Constitución y que en un articulo y dos literales, pero 

como un capitulo aparte trata del REGlMEN DE EXCEPCION. 

El Artículo 231 dice: 

"El Presidente de la República,. con acuerdo del 
Consejo de Hinistros, decreta, por plazo deter
minado, en todo o parte del territorio y dando, 
cuenta al Congreso o a la Comisión Permanente, 
los estados de excepción que en este artículo 
se contemplan: 

a. Estado de emergencia, en caso de perturba 
ción de la paz o del orden interno, de ca
tástrofe o de graves circunstancias que a
fecten la vida de la Nación. En esta even 
tualidad puede suspender las garantias cons
titucionales relativas a la libertad y segu
ridad personales de inviolabilidad de domi
cilios, la libertad de reunión y de tránsi
to en el territorio, que se contemplan en los 
incisos 7, 9 Y 10 del articulo 2 y en el in
ciso 20-g del mismo artículo 2. En ninguna 
circunstancia se puede imponer la pena de 
destierro. El plazo del estado de emergen
cia no excede de sesenta días. La prórroga 
requiere nuevo decreto. En estado de emer
gencia, las Fuerzas Armadas asumen e1. con
trol del orden interno cuando lo dispone el 
Presidente de la República". 

La Constitución Peruana al igual que la Colombiana al estado 

de exce.pción lo trata en dos partes, una es la emergencia y 

otro es el estado de sitio, que se refiere al caso de inv:1 

7. Nuevil Constitución PoH.tica del Perú. Pág. 37. 
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sión, guerra exterior, o guerra civil, así el texto de la nor 

ma es el siguiente: 

b. "Estado de sitio, en caso de invaci6n, guerra 
exterior o guerra civil, o pel~gro inminente 
de que se produzcan, con especificaci6n de 
las garantías personales que continúan en vi
gor. El plazo correspondiente no excede de 
cuarenta y cinco días. Al decretarse el es
tado de sitio el Congreso se reúne de pleno 
derecho. La prórroga requiere aprobación
del Congreso".8 

Cuando cité algunas definiciones a cerca del estado de excep

ción, decía que el Estado de Excepción es temporal, que no ·es 

indefinido, al estudiar las dos Constituciones Colombiana y 

Peruana reafirmo el concepto de temporalidad, pues en el pri

mer caso dicho estado no puede durar más de noventa días al 

año; en el caso del Perú la norma establece un tiempo máximo. 

de cuarenta y cinco días, en los dos, este tiempo puede ser -

prorrogado, pero para ello es necesario que se cumplan otros 

requisitos como el que se dicte un nuevo decreto. 

Para la Constitución 11exicana al establecerse el régimen de 

excepción, se suspenden también la división de poderes, toda 

vez que el Congreso puede. delegar en el Ejecutivo facultades 

legislativas para hacer frente a la emergencia. 

El artículo 29 de la Constitución Mexicana dice: 

"En los casos de invasi6n, perturbación grave 
de la paz pública, o de cualquier otro que 
ponga a la sociedad en grave peligro o confli~ 
to, solamente el Presidente de los Estados U_o 
nidos Haxicanos, de acuerdo con los titulares 
de las Secretarias de Estado, de los Departa
mentos Administrativos y la Procuraduría Gl?n~ 
ral de la República y con aprobación del Con·· 
greso de la Unión, y, en los recesos de éste, 
de la Comisión Permanente, podrá suspender en 

8. Ob. Cit. 
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todo el país o en el lugar determinado las ga
rantías que fuesen obstáculos para hacer fren
te, rápida y fácilmente a la situación; pero 
deberá hacerlo por un. tiempo limitado, por me
uio de prevenciones generales y sin que la sus 
pensión Re contraiga a determinado individuo.
Si la suspensión tuviese lugar hallándose el 
Congreso reunido, éste concederá las autoriza
ciones que estime necesarias para que el Ejecu 
tivo haga frente a la situación, pero si se ve 
rificase en tiempo de receso, se convocará sin 
demora al Congreso para que las acuerde".9 

Dentro del Constitucionalismo Mexicano, el régimen de suspen -

sión ele garantías tiene antp.cedentes muy remotos, pues en la 

Constitución de Cádiz ya Se establecía este principio, pero H-....' 

permitía la delegación de funciones. Es a partir de 1843 cuan

do se consagra definitivamente este prineípio. Luego en 1857 

se acepta definitivamente tanto la suspensión de garantías cuan 

to la delegación de facultades extraordinarias. 

Podernos apreciar en esta Constitución que se mantienen los pr~ 

ceptos de temporalidad y de la necesidad de que jlinto con la 

firma del Presidente deben acompañar la de los Ministros titu

lares y del Procurador General de la República, además de o

tros. El hecho ·de que sea necesaria la firm" del Procurador -

garantiza mucho más el que cuando se determine el Estado 

Excepción se tome con seriedad y no sea un acto antojadizo 

de 
~ " o.e ...... 

Presidente, que en .algunos momentos se puede mal interpretar, 

aduciendo que se ha dictado el Estado de Emergencia para que 

las autoridades se liberen de disposiciones tales como las de 

leyes que obliguen observar procedimientos administrativos en 

la ej ecución de contratos requeridos pm:a hacer frente a J.a 

fTisis que embarga a la Nación. 

Nediante esta clara y precisa disposici6n Constit.uciona.l el pi..z,:;: 

blo mexicano y las autoridades de este país pueden estar segu

ros que el Ejecutivo t:omará Gstn medida C~ll casos de extrema l1l'-

9. Constitución Polit] ca ele 108 E"r,c,dos Unidos Í'ÍrC,:>CÍ.muos. Comentada Hecto·· 
ría Institul:o de lnvcstísaciorv:s ,Jur.tdic..:ls. l'~xLco. 1985. p. 83. 
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cesidad, por cuanto el Presidente tiene facultades para afro~ 

tar una crisis de menor intensidad, es decir que no afecte 

gravemente a todo o parte del territorio del país. 

Las Constituciones de Polonia, URSS, China y USA ~o incorpo -

ran normas claras sobre el Estado de Excepción o de Emergen -

cia, han adoptado una forma más disimulada y se remiten a nOE 

mar la agresión externa y la defensa de su integridad, que de 

todas maneras se entiende que son Estados de Excepción. 

La Constitución Polaca en el artículo 33 manifiesta: 

"1. La proclamación del estado de guerra puede 
ser efectuada sólo en caso de.que se pro -
duzca una agresión armada contra la Repú -
blica Popular de Polonia o de que los con 
venias internacionales dimana la necesi~ 
dad de emprender una defensa común contra 
la agresión. La decisión es adoptada por 
la Dieta y cuando ésta no está reunida por 
el Consejo de Estado. 

"2. El Consejo de Estado puede proclamar esta
do de guerra en una parte o en todo el te
rritorio de la República Popular de Polo -
nia si lo exigiera la defensa o la seguri 
dad del Estado. Por las mismas razones el 
Consejo de Estado puede proclamar la movi
lización parcial o general". 10 

r En esta Constituci'ón ya no se menciona la necesidad de decla

rar el 'Estado de Emergencia en los casos d.e conmoción interna, 

pues resultaría absurdo que los gobernantes polacos o los le

gisladores incorporen a la constitución esta norma, pues la 

forma de gobierno no acepta que en un momento dado se produz

ca un desorden en la República, y si eso se produce' en ese 

país se le daría otra connotación. 

10. Constitución de la República Popular de Polonia. p. 27, 
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Otro punto interesante es que tampoco esta previsto para los 

casos de catástrofes que afecten gravemente a la sociedad po

laca, c'lalquiera que sea la forma de gobierno o el sistema e

con6mico-politir.o que rija a una Nación no esta libre de que 

algún momento se produzca y tengan que evacuar gran parte de 

la población y esto en toda constitución o normatividad debe 
estar estar previsto. 

La norma constitucional establece que 
cargo de la Dieta. Se define a Dieta 

capi t.ulo 3 como el órgano supremo del 

la decisión estará a 

según el artículo 20 del 

poder estatal de la Re-
pública Popular de Polonia. Portador supremo de la voluntad 

del pueblo trabajador de las ciudades y del campo; además la 

Dieta promulga las leyes, aprueba las resoluciones que deter

minan la linea fundamental de la actividad del Estado y con

trola la labor de los demás organismos de la administración -

estatal. 

De este texto se desprende que le corresponde entonces a lo 

que nosotros conocemos'con el nombre de Congreso tomar la de

cisión de proclamar el estado de guerra, pero si bien tal de 

claratoria seria mucho 

conforman (406 

más analizada por el número de persa -

diputados) el trámite se torna más len nas que 

to y no se podría actuar con prontitud. 

Cuando la Dieta no se encuentra reunida le corresponde al Con 

sej'o del Estado, Consejo que es nombrado por la misma Dieta. 

Al Consejo del Estado se le confiere también la facultad de 

proclamar el estado de guerra en todo o en parte del territo-

_rio y por las mismas razones pueden proclamar la movilización 

parcial o general, por lo que se puede afirmar que este orga

nismo tiene facultades más amplias que la Dicta. en lo que :l 

este punto se refiere, puesto que decretar la movilización im 

plica que el momento critico extrafia mayor gravedad, para In 

República Popular de Polonia. 

Debo mencionnr también la disposIción. del articulo 10 de J.<:1 
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Constitución que se refiere a que es función de las Fuerzas -

Armadas defender la soberanía y la independencia del pueblo -

Polaco, así como su seguridad y su paz. 

En mi criterio, es importante citar esta norma constitucional 

por cuanto en Polonia se ha reprimido duramente en estos últi 

mos años a quienes dirigen, integran o participan del Movi~.~ 

to Sindical Solidaridad. Se desprende también de esta dispo

sición que serán las Fuerzas Armadas las que en el momento de 

una conmoción interna aseguren para el resto de la población 

la paz que se requiere en el ejercicio del poder. 

La Constitución de la URSS destina un capítulo que le denomi

na la DEFENSA DE LA PATRIA SOCIALISTA en el que se expresan -

principios como: La defensa de la Patria es función trascen 

dental del Es tado y obra de todo el pueblo; con el fin de pr~ 

teger las conquistas Socialistas, el trabajo pacífico del pu~ 

blo Soviético, la soberanía y la integridad territorial del 

estado han sido constituidas las Fuerzas Armadas de la URSS; 

deber de las Fuerzas Armadas es defender firmemente la Patria 

y mantenerse en constante disposición combativa que garantice 

la réplica inmediata a cualquier agresor; según lo dispone el 

artículo 31 de la Constitución. 

Al referirse a los derechos, libertades y deberes fundamenta

les de los ciudadanos, el artículo 62 dice: 

"La defensa de la Patria socialista es deber 
sagrado de todo ciudadano".ll 

Otra disposición, articulo 73, numeral 9 manifiesta que: 

"Incumbe a la Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas, representada por sus órganos sup~ 
riores de poder y de administración del Esta
do; garantiz:H la seguridad del Estad.;". 12 

11. Constitución' de 1m Repúblicas Socialistas Soviéticas, p.28 
12. Ob. Cit, 
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En el articulo 121 que se refiere a Presidium del Soviet Su -

premo de la URSS en el numeral 15 manifiesta que le correspo~ 

de proclamar el estado de guerra en los lugares determinados 

o en todo el país en interés de la defensa de la URSS; el nu

meral 16 de ese mismo artículo dice: 

"Decreta la movilización total o parcial" 13 

y en el capítulo 16 que se refiere al Consejo de Ministros en 

el numeral 4 del articulo 131 dice: 

"Adopta medidas para garantizar la seguridad 
del Estado". 14 

Al analizar estas normas se puede apreciar que el Estado de 

Excepción en esa Nación se estatuye de una forma diferente a 

la que nosotros estamos acostumbrados, ésta tiene una connot~ 

ción patriótica, puesto que se invita a la defensa de la Pa

tria a todo ciudadano, el estado de excepción es válido única 

mente cuando se trata de la defensa e integridad, no se dice 

nada acerca de catástrofe; cuando la población tenga que ser 

evacuada sea por designios de la naturaleza o cuando los cien 

tíficos no estén suficientemente preparados y produzcan una 

catástrofe tan grande corno un terremoto, así corno ~ocurrió re

cientemente en la Estación Atómica de Chernovil, que luego de 

producido el accidente se tuvo que evacuar a toda la población 

y los habitantes no pudieron regresar a sus viviendas por mu

cho tiempo, los daños causados por este accidente se cuantifi 

ca en sumas elevadas de dólares, muchas personas perecieron y 

otras muchas sufren actualmente efectos de la radiación. 

Me he permitido hacer este análisis por cuanto tanto la URSS 

como otros países han desarrollado tecnologías que si no se 

tiene la capacidad suficiente y el conocimiento necesario en 

13. Ob. cit. 
14. ob. cit. 
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un momento dado pueden causar mayores daños que beneficios y 

por consiguiente cuando se produzca un accid~nte se entra en 

lo qt'e nosotros conocemos como estado de emergencia. Lo que 

sucede en la URSS al igual que en el caso de Polonia es fun-

ción de las Fuerzas Armadas mantener la paz, la paz 

se mantiene en momentos como el de Chernovil. 

también 

La Constitución de la República Popular China, tiene una es

tructura similar a las dos anteriores, pues las tres constit~ 

ciones se basan en un similar esquema económico-político y 

las normas constitucionales, si bien varían un poco el subs

trato es el mismo. 

En el artículo 19 de la Constitución China que trata acerca 

de las Fuerzas Armadas en el inciso tercero se manifiesta: 

que la misión fundamental de ellas reside en defender la revo 

lución, salvaguardar la soberanía, la 

y la seguridad del país y preservarlo 

integridad territorial 

de las subversiones y 

agresiones del socialimperialismo, el imperialismo y sus laca 

yos. 

El artículo 22 asigna a la Asamblea Popular Nacional, el deci 
-

dir sobre las cuestiones de la guerra y la paz. 

El Artículo 25 que habla del Comité Permanente de la Asamblea 

Nacional, en el numeral 12 asigna declarar el estado de gue

rra en caso de agresión armada del país. 

y por último el artículo 58 dice: 

"Es noble obligación de todo ciudadano defender 
la Patria y oponer resistencia a la agresión".15 

Del análisis de estas tres constituciones deducimos que ellos 

15. Constitución de la República Popular China. pp. 2.6, 31, 
33 y 58. 
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ponen especial interés en la defensa de la Patria, la integr~ 

dad territorial y defensa en caso de agresión a su pais, en -

el caso de China añade la defensa "del socialimperialismo, el 

imperialismo", tomando una posición de defensa frente a los 

dos bloques hegemónicos de Poder como lo son los USA y la URSS. 

De la misma manera que en las otras dos constituciones no to

man en cuenta los casos de catástrofe que pueden afectar a e

se pais; coinciden las tres constituciones en que el Estado -

de Excepción lo tratan como estado de guerra y no como estado 

de emergencia o de sitio. 

Para concluir con el estudio de este segundo punto me referi

ré a las normas contenidas en la Constitución de los Estados 

Unidos de América; de esta manera realizaré un análisis del 

pensamiento que sobre el estado de excepción expresan las po

tencias mundiales y el Tercer Mundo dentro del cual estamos .

nosotros como Pais. 

La cuarta sección del articulo cuarto de la Constitución de -

la USA dice: 

"Los Estados Unidos garantizarfua todo Estado 
comprendido en esta unión una forma republica 
na de gobierno y protegerán a cada uno en co~ 
tra de invasiones, así como disturbios inter
nos, cuando lo soliciten la legislatura o el 
ejecutivo"16. 

Es"ta es la única norma que sobre este punto se encuentra en .E:. 

sa constitución; y otra en la que designa al Presidente Coma!!: 

dante en Jefe del Ejército y la Harina de los Estados Unidos 

y la milicia de los diversos Estados cuando se llama al servi 

cio activo de los Estados Unidos. 

16. Cons ti tueión de los Es t;:tdos Unidos de América. p. 2f¡. 
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He creído conveniente el citar esta parte de la Constitución 

por cuanto en el momento que los USA entren en servicio acti

vo entrará también en vigencia el Estado de Excepción y la 

persona que dirija la defensa será el Presidente. 

En contraste con las disposiciones que rigen para los Países 

Socialistas, en esta Constitución se toma en cuenta que puede 

existir la necesidad de tomar las precauciones que se solici

ten cuando se trate de disturbios internos. Sería convenien

te preguntarse porqué las Constituciones Socialistas no pre

veen estos casos; será porque no existen disturbios?, o por -

que no existe la posibilidad de que existan disturbios?, o 

es función de las Fuerzas Armadas el velar por la paz y la 

tranquilidad ciudadana? 

Dejo abiertas estas interrogantes para que cada uno según su 

sano criterio se la responda; resaltando que en este estudio 

se han citado las normas que están vigentes en cada uno de 

los Estados mencionados. 

3. AREAS RESTRINGIDAS 

Continuando con el esquema empiezo por definir las Ji.-

reas. 

Dentro del lenguaje jurídico la acepción Area no es muy utili,. 

zada, pero en todo caso siempre se refiere a una extensión o 

superficie de espacio de tierra. 

En el C6digo Civil Ecuatoriano al tratar de la venta de in

muebles que se realizan por cabida-que se refiere al área- se 

establece que puede ser mayor o menor hasta en un diez por 

ciento del total, sin que exis ta prob lema jurídico ele manera 

que se entenderá por Area al espacio más o menos delimitado. 

Para la Doctrina de Seguridad Nacional Arca es igual a Zona y 

en lo referente a Zona Reservada se manifiesta: 
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"Circunscripción geográfica del territorio nacio 
nal, del mar territorial y del espacio aéreo que 
gravita sobre ellos, exactamente delimitada en 
la que se haya estable~ido restricciones necesa
rias para la Seguridad Nacional en asuntos rela
tivos a instalaciones militares: terrestres, na
vales o aéreos; vías e instalaciones de comunica 
ciones, transmisiones, duetos y terminales', con-=
cesiones de áreas territoriales para la explota
ción de material estratégico; explotaciones mili 
tares que tengan relación con la Seguridad Nacia 
nal y la administración y ejercicio de derechos 
reales por parte de personas naturales o jurídi
cas nacionales o extranjeras". 

Como se ve en el concepto expresado, dentro de Doctrina de Se 

guridad Nacional, las Zonas deben ser claramente delimitadas, 

es decir, que no se acepta que puedan Ser más o menos delimi 

tadas, tienen que delimitarse. 

Estas áreas pueden ser temporales, es decir, que los particu

lares no pueden ejercer derecho de dominio en esa circunscri)2. 

ción durante el tiempo que se ha declarado como zona reserva-

da; o definitivas, es decir, que se considera 

servada permanentemente, posiblemen·te nunca un 

drá ejercer libremente derechos de dominio. 

a ésta Zona R§. 

particular po-

Anteriormente la Constitución mantenía en el artículo 18, 

la norma constitucional en la que se prohibía a las personas 

extranjeras naturales o jurídicas que directa o indirectamen 

te puedan adquirir o conservar el dominio .sobre bienes inmue 

bles, en una franja de 50 kilómetros medios hacia el interior 

de la línea de frontera o de las playas del mar ni dentro del 

territorio insular; esta disposici.ón también prohibí.a el que 

se ejerzan otros derechos reales sobre dichos inmuebles, in

cluso se prohibía el que se establezcan industrias o el que 

se celebren· contratos sobre recursos naturales no renovables, 

dentro de esta faja de cincuentra kilómetros. 

Al reformarse la Constituci6n se eliminó la parte referente ¡¡ 
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cincuenta ki16metros y se cambió por el siguiente texto: 

"En las zonas fronteri.::as y en las áreas reser 
vadas establecidas por los organismos competen 
tes, salvo que en cualquiera de e3tos casos se 
obtuviera la autorización que prevé la ley:'. 

En la Ley de Seguridad Nacional en el articulo 50 se mantiene 

el anterior texto constitucional, pero al reformarse la Cons-

• tituci6n se reform6 también la Leyes decir, que hubo una re

forma tácita, puesto que la Ley no puede estar en contraposi

ci6n de la Constituci6n que es Ley Suprema y fundamental del 

Estado. 
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CAPITULO II 

A. ET, ESTADO DE ::MERGENCIA EN LA LEGISLACION 

1. EL ESTADO ~E EMERGENCIA NACIONAL 

La Constitución vigente le denomina Estado de Excepción 

a 10 que con frecuencia dentro de la evolución del Derecho 

Constitucional se ha denominado como "Facultades Extraordina

rias", que son asumidas por el Jefe de Estado en casos espe -

ciales y que per3iten, tomar medidas de seguridad para prote

ger a la sociedad que se ve afectada, en los siguientes casos: 

Inminente agresión externa; guerra internacional; y grave cog 

moción o catástrofe interna, de acuerdo a las disposiciones -

vigentes. 

Cuando uno de estos tres princLpLos se presente en la vida del 

Estado el Jefe de Estado puede de acuerdo a un procedimiento 

que analizaré más adelante, dictaminar el Estado de Excepción 

o asumir las Fac:.l1tades Extraordinarias, por 10 que para eno 

es conveniente realizar un recuento histórico de cómo surgió 

el Estado de Excepción o Estado de Sitio y cómo se incorporó 

a nuestra legislación. 

a. p~álisis histórico 

El Estado de Excepción data de tiempos muy antiguos, 

pero t i e n e intima relación con nuestra legislación, así 

encontramos un incipiente Estado de Excepción en la Epoca Im

perial de Roma en la que se estableció la Dic¡:adura Constitu-

- cional Roma.na. 

Es muy importante destacar que en sus orígenes no le era per

mitido directame::tte a quien ejercia lo que hoy conocemos como 

Jefe de Estado el que dicte por si mismo la existencia de la 

situación extra.ordinaria. 
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Nuestra legislación se basa en muchos principios de los que -

rigieron a los Romanos en la Epoca Imperial, por ello, es ne

cesario remitirse a esta época, como el orígen mismo dAl ac

tual Estado de Excepción. 

Encontramos más desarrollado al Estado de Sitio, en la Ley 

Francesa de 1791, este texto sirvió de base para muchas Cons

tituciones Americanas y Europeas. 

Con el propósito de brindar mayores elementos de juicio, he 

creído conveniente el citar varios artículos de la Ley Franc~ 

S8 en 1791, en los que el Legislador define las distint9s si

tuaciones previstas y las consecuencias en estos casos. 

Art. 6.- En las plazas de guerra y puestos militares que se 

hallen en estado de paz, así la policía interior co

mo todos los demás actos del poder civil estarán precisamente 

a cargo de los magistrados y demás oficiales civiles que tie

nen por la Constitución el cuidado de velar sobre la observan 

cia de las leyes, sin que la autoridad de los agentes milita

res pueda extenderse más que a las tropas y a las cosas depen -

dientes a su servicio, que se designarán a continuación del 

presente decreto. 

Art. 7.- En las plazas y puestos militares que se hallen en 

estado de guerra continuarán los oficiales civiles -

con el cuidado del orden y de la policía interior; pero podrá 

requerirlos el comandante militar para que se presten a las 

medidas de orden y de policía que interesen a la segurid2.d de 

la plaza; y en 

dad respectiva 

su consecuencia, para asegurar la responsabili 

de los 

tares se transmitirán 

oficiales civiles y de los agentes mili 

a la municipalidad laf' deliberaciones -

del consejo de guerra, en cuya virtud se hubieren hecho los 

requerimientos del comandante militar. 

Art. 8. - El estado de guerra se determinará por un decreto 
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del cuerpo legislativo, dado a propuesta del rey, sancionado y 
publicado por este mismo. 

Art. 9 .. - y en caso de no es tar reunido a la sazón el cuerpo -

legislativo, podrá declarar el rey, por su sola au

toridad, bajo la responsabilidad personal de los ministros 

que tales plazas o puestos se hallan en estado de guerra; pe

ro el cuerpo legislativo, luego que se reúna, deliberará so

bre dicha declaración, para convalidarla o rescindirla por un 
decreto. 

Art. 10.- En las plazas de guerra y puestos militares que se 

hallen en estado de sitio, toda la autoridad de que 

los oficiales civiles estuvieren revestidos por la Constitu -

ción para la conservación del orden y de la policía interior, 

pasará al comandante militar, .que la ej ercerá exclusivamente, 

bajo su responsabilidad personal. 

Art. 11.- Las plazas de guerra y puestos militares estarán en 

estado de sitio no sólo desde el momento que comen

zaren los ataques del enemigo, sino luego que a resultas del 

cerco o acordonamiento quedaren cortadas las comunicaciones -

de adentro a fuera y de afuera a adentró, a distancia de mil 

ochocientas toesas de las crestas de los caminos cubiertos. 

Art. 12.- El estado de sitio no cesará sino después de roto 

el cerco; y en el caso de haber comenzado los ata -

ques, después de haber sido destruídos los trabajos de los si 

tiadores y reparadas o puestas en estado de defensa las bre -
chas. 17 

La ~ey Francesa de 1791, esta destinada a prever: tres distin 

tas situaciones, que nacen de la guerra o están estrechamente 

17. Enciclopedia Jurídica Omeba, Tomo X,p. 9S9 - 960, l.l3 AS' . . 
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vinculadas con la misma, incluso el llamado Estado de Paz, se 

refiere únicamente a plazas de guerra y puestos militares; se 

puede afirmar que es una ley típicamente militar o marcial, -

restringida él lugares y personas que se hallan comprendidos -

bajo la denominación de plazas de guerra y puestos militares, 

lo que excluye a toda población civil que no revista esos ca

racteres. 

La diferenciación de estado pre'listos en esta ley correspon -

den a una gradación de su gravedad con relaéión al peligro de 

amenaza a las plazas de guerra y a los puestos militares. 

En el Estado de Paz, el peligro no es inminente, supone la 

existencia normal que permite el ejercicio de los derechos in 

dividuales, bajo el amparo de la autoridad civil. En estado 

de guerra, el peligro se aproxima y se agrava. En Estado de 

Sitio, el peligro llega al máximo de su gravedad, en tal for

ma, que es posible que se cierre todas las posibilidades para 

evitar e impedir esta situación. Por eso el Estado de Sitio, 

autoriza el predominio de lo militar sobre lo civil. Por lo 

que puedo concluir, que sin los peligros, no hay Estado de Si 

tia, ni tampoco, se pueden justificar las medidas que le auto 

riza en la ley de 1791 y por consiguiente en los países ameri 

canos y europeos que adoptaron estas disposiciones. 

Dentro de este análisis histórico es importante destacar la e 

voluci6n que sobre este mismo punto se produjo en Inglaterra; 

que es el punto de origen de una corriente muy distinta de la 

que arrancó en Francia y que corresponde a la existencia del 

Habeas Corpus. 

En este sistema legal no podri a afirmar que existe un consti

tucionalismo propiamente dicho, 6S por ello, que no fue nece

sario crear una Ins t:L tución de Derecno Púb lleo, sem,-~j ante al 

Estado de Sit:Lo que se cre6 en Franei~para lograr el mismo -

oDj etivo, fue necesaTio únieamcnt:e declarar en suspenso las 
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garantías de Habeas Corpus; su origen se remonta a 1679 en que 

se lo reglamenta. 

De esta manera se formó otra corriente que pasó de Inglaterra 

hacia los Estados Unidos. 

Con las ideas libertarias de Simón Bolívar se introdujo en los 

países Americanos el Estado de Sitio concebido por la ley de' 

1791, que hay en nuestra Constitución de Cúcuta de la cual 

formó parte el Departamento del Sur, actual Ecuador, allí se 

previ6 el Estado de Excepción, que luego en las Constitucio -

nes ,Ecuatorianas fue evolucionando. 

b. Evolución Histórica de la Legislación sobre Emergen

cia Nacional 

Para analizar este punto creo conveniente citar las 

disposiciones constitucionales que se han dictado a través de 

la vida Republicana de nuestro país, agrupándolas por perio -

dos para poder sistematizar su estudio. 

En consecuencia, empezaré analizando las 

les que rigieron en el Periodo Floreano, 

las Constituciones de 1830, 1835 y 1843. 

normas constituciona 

que corresponden a 

La Constituci6n de 1830, en el artículo 35, trata sobre las a

tribuciones del Presidente de la República; en este artículo -

el primer numeral manifiesta: 

Artículo 35. 

l. Conservar el orden interior y seguridad exterior del Esta

do; 

Esta norma constitucio~al, es el antecedente, para que el Jefe 

de Estado, pueda, en circunstancias especialc3, aJoptar _ el ¡:,', 

gimen de excepci6n que dentro de esta Constituci6n se lo esta-
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bleci6 en el numeral quinto del mismo artículo y cuyo texto -

dice: 

Artículo 35. 

5. Tornar por sí, no hallándose reunido el Congreso, las medi

das necesarias para defender y salvar al país, en caso de 

invasi6n exterior o conmoci6n interior que amenace proba -

blemente; previa calificación de peligro, por el Consejo -

de Estado, bajo su especial responsabilidad. 

Mediante estas dos normas contenidas en el texto del artículo 

35, "se introduce a la legislaci6n, que da orígen al nuevo Es

tado, denominado en el Ecuador, el Estado de Excepci6n, o fa

cultad al Jefe de Estado, para dictaminar la Excepción. 

N6tese que s6lo en el caso en que no se encuentre reunido el 

Congreso, le está permitido por sí, el tornar las medidas nece 

sarias para defender y salvar al país, pero es necesario que 

sea calificada por el Consejo de Estado. 

En esa época, el país vivía en una frecuente inestabilidad p~ 

lítica, producto de una escasa consolidación corno Naci6n, por 

el hecho de encontrarse en formaci6n; al haberse separado de 

la Gran Colombia; varios his toriadores han co"incidido, en que, 

la Constituci6n de 1830, fue dictada con dedicación especial 

para que el General Juan José Flores pueda ejercer la Primera 

Magistratura, además, se puede ver claramente, analizando el 

texto del artículo 33, en el que se establecen los requisitos 

para ser Presidente o Vicepresidente, la dedicatoria de la 

Cons ti tuci6n. 

Por las razones anteriormente citadas, en el texto del artícu 

lo 35 se hacen constar las palabras "para defender y salvar -

al país", es decir, que los actos se los miraba más en fl.IDción" 

de cuanto pueden aportar , con el obj eto de consolidar ·una N~~ 

ción en formación, que con frecuencia recibía o podría reci -



- 24 -

bir los ataques de quienes no estaban de acuerdo con el Gobier 

no del General Flores, que era el personªje "capacitado para 

salv2.r el país". 

La Constitución de 1835, que se dicta en la ciudad de Quito, 

el 30 de julio, en la que se elige Presidente a Vicente Roca

fuerte, regula el Estado de Excepción en los artículos 64 y 

65, cuyos textos son los siguientes: 

"Artículo 64.- En caso de' invasión exterior o de 
conmoción interior, que amenace -

probablemente: el Poder Ejecutivo podrá ocurrir 
al Congreso hallándose reunido, acompañando los 
informes correspondientes, para que el Congreso 
confiera detalladamente las facultades que consi 
dere necesarias. . -

Artículo 65.- En receso del Congreso, el Poder E 
jecutivo podrá dirigirse al Conse~ 

jo de Gobierno, el que previa calificación del 
peligro, bajo su responsabilidad, le concederá -
en todo, o en parte las facultades siguientes: 

l. La de aumentar el ejército. 

2. La de exijir anticipadamente las contribucio
nes que el Consejo de Gobierno juzgase necesa 
rias, o negociar en empréstito las sumas sufI 
cientes, siempre que no puedan cubrirse los 
gastos con las rentas naturales. 

3. La de que los indiciados del crimen 'de consp! 
ración, o los pueda arrestar, interrogarles, 
o hacerlos interrogar, poniéndolos dentro de 
tres días a disposición del juez competente; 
o los pueda trasladar por un tiempo absolut.§: 
mente necesario a otro punto de la República 
o fuera de ella; o los pueda sólo suspender 
temporalmente de sus destinos, caso de ser 
empleados. 

4. La de poder variar la capital, cuando ésta se 
hallare amenazada, hasta que cese el peligro; 

5. La de poder conceder indultos o amnistías ge
nerales o particulares". 

Es importante resaltar que en esta Constitución se amnlía el 

concepto de Estado de Excepción, es decir, que en estos pocos 
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años de vida republicana, encuentra necesario el que se le 

doten al Poder Ejecutivo de mayores facultades para enfrentar 

los problemas provenientes de upa invasión exterior o de una 

conmoción interior. 

Adicionalmente cabe destacar el contenido del numeral tercero 

del articulo 65, que faculta al Poder Ejecutivo, el confina

miento de los indiciados del crimen de conspiraci6n, situación 

que de acuerdo a la actual. normatividad le esta vedado. De to· 

das maneras es importante el hecho de ampliar las facultades 

extraordinarias y manteniendo el principio, por el cual, se 

limita al Ejecutivo, el que por si mismo, pueda dictaminar la 

excepci6n. 

Dentro de este mismo periodo consta la Constitución de 1843, 

que se dicta en la ciudad de Quito y en la que se elige nueva 

mente al General Juan José Flores como Presidente de la Repú

blica. 

Esta Constituci6n tiene una vigencia de apenas dos años y o 

cho meses; arranca una agitada vida republicana que en cierta 

medida perdura hasta nuestros tiempos. 

Dentro de la Constitución de 1843, se trata al Estado de Ex -

cepci6n en el artículo 62, en el que en un sólo texto se reú

nen todas las facultades concedidas al Poder Ejecutivo, el 

texto Constitucional es el siguiente: 

"Artículo 62.- En caso de invación exterior o re 
pentina, o de conmoci6n interior

a mano armada, podrá el Poder Ejecutivo, con·a -
cuerdo y consentimiento del Congreso o de la Co
mlSlon permanente, en su receso, tomar anticip~ 
damente contribuciones, contraer deudas sobre el 
crédito público, y aumentar el ejército hasta 
donde se crea necesario; reunir temporalmente en 
una sóla persona el mando político y militar; -
conceder en el territorio insurrecto indultos ge 
nerales y particulares; arrestar, interrogar, o 
hacer interrogar, a los indiciados del crimen de 
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conspiración, poniéndoles dentro de tres días a 
disposición del juez competente; trasladarlos 
por un tiempo absolutamente necesario, a otro 
punto de la República; y variar la residenci8 
del Gobierno, cuando la capital se hallase ame
nazada, has ta que cele el peligro". 

En esta Constitución se mantienen en términos generales el 

texto de la anterior Constitución, pero es conveniente desta

car los términos "a mano armada", que se introduce por cuanto 

todavia se encuentran latentes las ideas del proceso revolu -

cionario que otorgó la libertad a los pueblos Americanos, y 

es necesario prevenir el que se susciten actos, que puedan en 

un momento dado, atentar contra la seguridad del Estado. 

El texto Constitucional, dej a abierta la··posibilidad de que 

la conmoción interior se produzca sin armas, y el poder Ejec~ 

tivo, no pueda ejercer las facultades extraordinarias para so 

lucionar el conflicto. 

En un segundo periodo analizaré las Constituciones de 1845, 
1851 Y 1852, que se encuentran dentro del periodo Marcista, 

denominado así, por la revolución de Marzo, con la que se da 

por terminada la vigencia de la política practicada por el 

General Juan José Flores y empieza la Presidencia de Vicente 

Ramón Roca. 

El 3 de diciembre de 1845, en la ciudad de Cuenca, se dicta 

esta Carta Constitucional. En su artículo 75, están conteni

das las disposiciones que facultan al Poder Ejecutivo, dictar 

el Estado de Excepción. 

"Artículo 75.- En los casos de grave peligro, 
por causa de conmoción inte 

rior, o de ataque exterior, que amenace la s:? 
guridad del Estado, el Poder Ejecutivo ocurri 
rá al Congreso, y en su receso al Consejo de 
Gobierno, para que considerando la ur~encia, 
sCBGn el informe correspondientc, le ni~ 
gue o conceda, con las restricciones o 
ampliaciones que estime convenientes, en to 
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do o en parte las siguientes facultades: 

l. Para llamar al servicio aquella parte de la 
guardia nacional que se considere necesaria; 

2. Para exigir anticipadamente las contribucio
nes de las rentas nacionales con el corres -
pondiente descuento, o para negociar por vía 
de empréstito una suma suficiente siempre que 
no puedan cubrirse los gastos con las rentas 
ordinarias, designando los fondos de donde, 
y el término dentro del cual se deba verifi
carse el pago; 

3. Para conceder amnistías o indultos particula 
res cuando lo exija algún grave motivo de -
conveniencia pública, y no se oponga a algu
na ley preexistente; 

4. Para poder variar la capital, cuando ésta se 
hallare amenazada, hasta que cese el peligro. 

Es muy importante, el destacar que del' texto de esta Constitu 

ción, se ha suprimido la facultad que se otorgaba al Poder E

jecutivo de interrogar o hacer interrogar y principalmente el 

que se pueda ordenar el :traslado de una persona a un sitio -

diferente del de su residencia; dentro de la Constitución de 

1845 no le es permitido el confinamiento de personas, sin em

bargo es interesante analizar el proceso de evolución hasta -

esta época que se ha producido dentro del CQnstitucionalismo 

Ecuatoriano, sobre este punto. 

La Constitución de 1851 elige como Presidente a Diego Novoa; 

es sancionada el 25 de febrero de ese año, en ésta se mantie

ne el esquema similar de las anteriores, pero en tiempo de 

paz le está prohibido al Ejecutivo el confinamiento, según lo 

dispone el numeral 8 del artículo 63. 

El Estado de Excepción se encuentra regulado por los artícu -

los 60 Y 61, en 108 que se divide en Conmoción interna y en 

Guerra exterior, tratándoles por separado, que resulta más be 

neficioso en razón de su practicidad; las situaciones son di

ferentes y por lo tanto es conveniente que exista una Jiferen 

ciaci6n. 
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El articulo 60 manifiesta: 

"En los casos de grave peligro por causa de con 
u¡oción interior, que amenace la seguridad públí 
ca, el Poder Ejecutivo ocurrirá a la Asamblea ~ 
Nacional, y en su receso al Consejo de Estado, 
para que considerando la urgencia, según el in
forme del mismo Ejecutivo, le conceda con las 
restricciones o ampliaciones que estime conve -
nientes, en todo o en parte las siguientes fa -
cultades: 

1. Para llamar al servicio aquella parte de la 
guardia nacional que se considere necesaria; 

2. Para exigir anticipadamente, hasta por un a
ño, las contribuciones o derechos fiscales -
de la Nación, o para negociar, por vía de em 
préstito voluntario, una suma suficiente, -
siempre que no puedan cubrirse-los gastos con 
las rentas ordinarias, designando los fondos 
de donde, y el término dentro del cual deba 
verificarse el pago. 

3. Para conceder indultos particulares a los 
que se separen del desorden, o se sometan a 
la autoridad legítima, pudiendo imponer a 
los que se acojan a dichos indultos, o los 
soliciten, las condiciones que juzgue conve
nientes; 

L¡ .• Para trasladar a los indiciados del crimen 
de conspiración, por un tiempo absolutamente 
necesario, a otro punto de la República, con 
tal que no sea de aquellos lugares desiertos 
o destinados a condenas judiciales por deli
tos que merezcan pena infamante; 

5. Para variar la Capital, cuando ésta se halla 
re amenazada, hasta que cese el peligro". 

En el artículo de la Constitución de 1851, se habla ya, de la 

seguridad del Estado y la necesidad de que esta situación, e~ 

té regulada por la Constitución; el mismo hecho que el legis

lador ha previsto separando la Conmoción interna de la Guerra 

exterior nos demuestra que el Estado de excepción en nuestra 

legislación va evolucionando positivamente. 

El texto del articulo 61 de la Constitución de 1851, dice: 

• 
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"En caso de guerra exterior, a más de las atri 
buciones anteriores, podrá ejercer, previa au~ 
torización de la Asamblea Nacional, y en su re 
ceso, del Consejo de Estado, las siguientes fa 
cultades: -

l. Aumentar la Fuerza Armada haciendo recluta
mientos por todos los medios posibles, y 
llamando al servicio a los que se hallan 
con letras de cuartel, retiro, invalidez, o 
por licencias absolutas; 

2. Establecer autoridades militares donde 10 -
crea conveniente; 

3. Imponer empréstitos forzosos con calidad de 
reintegro; 

4. Extrañar del territorio a los indiciados del 
crimen de traición, impedir que se transla
den de un lugar a otro de la República, que 
salgan fuera de ella o que regr'esen; 

5. Admitir al servicio tropas auxiliares; 

6. Cerrar puertos y habitar los que sean conve 
nientes; 

7. Disponer de los caudales públicos, aunque -
estén destinados a objetos especiales; 

8. Destinar a uno o más miembros de la Asamblea 
Nacional para los empleos o comisiones que 
tengan a bien'.'. 

Esta Constitución de 1851, también es una de las·Constitucio

nes de escasa vigencia dentro de la vida republicana del Ecu~ 

dar, luego de un año y meses, se dictó una nueva Carta Políti 

ca, elevando de esta manera el número de Constituciones que 

se han dado en el Ecuador. 

Para cerrar el período Marcista analizaré la Constitución de 

1852, en que nuevamente se unifica tanto la Conmoción Interior 

como el Ataque exterior, que se encuentran regulados por el 

artículo 73. 

El texto es el siguiente: 

"Artículo 73.- En los casos de grave peligro, por. 
causa de conmoción interior, o de ataque exterior, 
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que se amenace la seguridad del Estado, el Poder 
Ejecutivo ocurrirá al Congreso y en su receso al 
Consejo de Gobierno, para que, considerando la 
urgencia, según el informe corres~ondiente, le 
niegue o conceda, con la~ restricciones o amplia 
ciones que estime convenientes, en todo o en par 
te, las siguientes facultades: -

l. Para aumentar el ejército y marina, y llamar 
al servicio las guardias nacionales, estable 
ciendo autoridades militares donde juzgue ~ 
conveniente; 

2. Para negociar empréstitos voluntarios o exi
gir los forzosos generales con el interés 
mercantil corriente siempre que no puedan cu 
brirse los gastos con las rentas ordinarias~ 
designando los fondos y el término dentro 
del cual deba verificarse el pago; 

3. Para conceder amnistías o indultos particula 
res, cuando lo exija grave motivo de conve ~ 
niencia pública, y siempre que no se oponga 
a alguna ley preexistentes; 

4. Para variar la Capital, cuando ésta se halle 
amenazada, hasta que cese el peligro; 

5. Para confinar y expatriar por tiempo determi 
nado, en caso de invasión exterior, a los in 
diciados que la favorecen de cualquier modo; 
y para confinar también por tiempo deteTInin~ 
do, en caso de conmoción interior, a los in
diciados de que tienen parte en ella, de 
cualquier manera. 

El Poder Ejecutivo no podrá confinar a persona al 
guna en lugares desiertos o que estén destinados-
a condenas judiciales; 

6. Para admitir al servicio de la República tro
pas auxiliares, con arreglos a ·tratados pre
existentes; 

7. Para cerrar puertos y habilitar los que sean 
convenientes; 

8. Para disponer de los caudales públicos, aun -
que estén destinados a otros objetos; 

9. Para remover libremente a los empleados que 
dependan de él. 

En las Constituciones de 1845 y 1851, se mantiene la facultad 

del Ejecutivo paro. confinar a una persona, en ésta en partic~l 
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lar, le es permitido el expatriar a los indiciados que favo

rezcan la invasión exterior; nótese que en este tiempo toda

via nuestro pais vive los resagos de la separación de 1~. Gran 

Colombia y el texto Constitucional se intereSa en resaltar es 

te hecho, no se mira una invasión como la entendemos en la ac 

tualidad en la que la invasión exterior será propiciada única 

mente por una Nación y no por un grupo de ecuatorianos que 

pretendan derrocar al régimen constituido, es decir, lo que 

hoy conocemos como "Golpe de Estado" que no se propicia desde 

afuera, sino que se la propicia internamente. 

Se puede observar que en cada una de las Constituciones se 

cambian los nombres del Parlamento, en algunas ocasiones se 

le denomina Congreso, lo mismo sucede con. el Consej o de Esta

do, en algunas Constituciones se le denomina Consejo de Gobier 

no, son los organismos a los cuales debe recurrir el Ejecuti

vo para que le autorice el dictaminar el estado de excepción, 

tanto el Parlamento cuando estuviere reunido, como el Consejo 

de Estado o de Gobierno en receso del Congreso. 

En un cuarto periodo analizaré las Constituciones de 1861 y 

1869, del denominado Periodo Garciano, con la vigencia de la 

primera de ellas. Se inician en nuestro pais las ideas conce 

bidas por el Dr. Gabriel Garcia Moreno, que con el transcurso 

del tiempo, darian nacimiento al Partido Conservador Ecuato

riano, partido que hasta la actualidad se mantiene en activi

dad política. 

La Constitución de 1861 trata el Estado de Excepción en un só 

lo articulo cuyo texto es el siguiente: 

"Articulo 71.- En los casos de invasión exterior 
o de conmoción interior, el Poder 

Ejecutivo ocurrirá al Congreso, si estuviese re~ 
nido, y sino al Consejo de Gobierno, para que, 
después de considerar In urgencia, según el in
forme correspondiente, le niegue o conceda, con 
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Las restricciones y ampliacions que 
venientes, en todo o en parte, las 
facultades: 

estime con 
siguientes 

1. Para aumentar el ejército y la marina, lla 
mar &1 servicio las guardias nacionales y 
establecer autoridades militares donde lo -
juzgue conveniente; 

2. Para negociar empréstitos voluntarios o exi
gir los forzosos con tal que sean generales, 
proporcionados y con el interés mercantil ca 
rriente. Sólo podrán imponerse estos emprés 
titos cuando no puedan cubrirse los gastos 
con las rentas ordinarias, debiendo designar 
se los fondos para el pago, y el término den 
tro del cual deba verificarse; -

3. Para variar la Capital, cuando ésta se halle 
amenazada, o la exija una necesidad, hasta 
que cese ésta; 

4. Para confinar o expatriar caso de invasión 
exterior, previo dictamen dél Consejo de Go
bierno, a los indiciados de favorecerla de 
cualquier modo; y para confinar y expatriar, 
previo el dictamen del mismo Consejo, a los 
indiciados de tener parte en una conjuración 
o conmoción interior. En uno u otro caso, 
el confinio se hará en la capital de una pro 
vincia, con tal que ésta no sea la de Orien~ 
te o la de Esmeraldas, ni el Archipiélago de 
Galápagos. Este confinamiento o destierro 
durará lo que las facultades extraordinarias 
concedidas al Poder Ejecutivo; concluí das las 
cuales, el confinado o expatriado podrá vol
ver a su domicilio, sin necesidad de salvo 
conducto. Si el indiciado solicitare pasa
porte para el exterior de la República, se 
le concederá sin obstáculo de ninguna clase; 

5. Para admitir al servicio de la República tr~ 
pas extranjeras, voluntarias o auxiliares, 
con arreglo a los tratados preexistentes; 

6. Para cerrar puertos y habilitar los que sean 
convenientes; 

7. Para disponer de los caudales públicos, au~ 
que estén destinados a otros objetos, exceE 
to los pertenecientes a la instrucci6n pú
blica, hospicios, hospitales y lazaretos; 

8. Para separar temporalmente a los empleados 
políticos y nombrar en comisión a los Sena·
dores o Diputados que sean necesarios en el 
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ejerc~c~o de cualquier empleo, por el tiempo 
absolutamente indispensable, con tal que las 
Cámaras no queden sin el número suf-iciente". 

En este articulo se amplian las facultades extraordinarias -

del Jefe de Estado, a esta época se ha producido una consid~ 

rabIe evolución en el Estado de Excepción, se mantienen nor

mas que en la actualidad no serian aceptadas tales como: "a

ceptar tropas extranjeras" o "separar temporalmente a los em 

pleados públicos", aún faltando algunas disposiciones, el 

Presidente dispone de varias facultades para hecer frente a 

la amenaza exterior o a la conmoción interior. 

En la Constitución de 1869, dentro las atribuciones otorgadas 

al Jefe de Estado, en el articulo 60, numeral 12, consta la 

"Declarar en estado de sitio, con acuerdo del Congreso, o en 

su receso, del Consejo de Estado, integra o parcialmente el 

territorio de la República por el tiempo determinado, en caso 

de amenazar ataque exterior o conmoción interior; y decretar -

su cesación'.'. Si reunido el Congreso durare todavia el Esta 

do de Sitio, corresponde al Poder Legislativo decretar la ce

sación o continuación. 

Mediante esta norma, es la primera vez, que se habla de esta

do de sitio y se determina como tal a la excepción que ante -

riormente se le conocia como las "facultades extraordinarias" 

para regular el Estado de Sitio, la constitución de 1869 tra

ta en el articulo 61. 

"Artículo 6l. - Declarado el es tado de si tia, co
rresponde al Gobierno: 

l. Ordenar el allane.miento y registro del domici 
lio de personas sospechosas; 

2. Prenderlas, transladarlas a otro punto habita 
do de la República, o extrañarlas por tiempo
determinado; 

3. Ordenar la entrega de armas y municiones, y 
proceder a su descubrimiento y captura; 
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4. Prohibir las publicaciones y reuniones que a 
su juicio favorezcan o exciten el desorden; 

5. Aumentar las Fuerzas Armadas y lla~ar al ser 
vicio activo a la guardia nacional, y tras -
ladar la Capital cuando lo exija una grave 
necesidad; 

6. Exigir contribuciones de guerra a los que 
promuevan o favorezcan la guerra exterior o 
civil; 

7. Disponer se juzgue militarmente,cono en cam 
paña y con las penas de las ordenanzas milI 
tares, a los autores, cómplices y auxiliad~ 
res de los crímenes de invasión exterior o 
conmoción interior aún cuando haya cesado -
el estado de sitio. 

Si la sentencia fuere condenatoria, no se lleva 
rá a ejecución antes de ponerla en conocimiento 
del Poder Ejecutivo para que haga o no uso de 
la atribución que le confiere el No. 4°del ar
tículo 60 de la Constitución". 

De esta manera se da un paso dentro de la evolución del Cons

titucionalismo Ecuatoriano, se le denomina Estado de Sitio y 

se faculta el "prohibir las publicaciones o reuniones que fa

vorezcan el desorden", que sería el antecedente de lo que en 

la actualidad conocemos como censura de los medios de comuni

cación, por último puede "ordena,r el registro de personas so~ 

pechosas" que dentro de los textos de las anteriores Constitu 

ciones no estaba previsto. 

Posteriormente se aprueban dos Constituciones, la de Ambato 

de 1878 y la de 1884, que dentro de este estudio no las cita

ré, por cuanto, los textos acerca del Estado de Excepción son 

muy similares a los anteriores textos, y, porque el estudio 

histórico de la evolución de estado de excepción, lo analiza

ré por períodos, que corresponden a los períodos políticos. 

No es que en la vigencia de estas dos Constituciones no se 

produzcan consecuencias políticas, sino que para nuestro est~ 

dio, es más interesante analizar lo que suc<.Ji6 en el período 

Liberal, en el que se dictan dos constituciones la de 1897 y 

la de 1906. 
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Constitución de 1897 mira al Estado de Excepción tanto en 

invasión exterior como en la conmoción interior, constan 
en el articulo 98 de dicha Constitución: 

.. '- -

"Articulo 98.- En caso de invasión exterior o 
de conmoción interior, el Poder 

Ejecutivo ocurrirá al Congreso si estuviere reu 
nido, y si no, al Consejo de Estado, para que,
después de considerar la urgencia, según el in 
forme correspondiente, le conceda o niegue con 
las restricciones que estime convenientes, to
das o parte de las siguientes facultades: 

l. Aumentar el ejército y la marina, y estable 
cer autoridades militares donde lo juzgue 
conveniente; 

2. Disponer la recaudación anticipada de las 
contribuciones, hasta por un año y no más; 

3. Negociar empréstitos voluntarios o exigir 
los forzosos, con tal que sean generales, 
proporcionados y con el interés mercantil 
corriente. Sólo pueden exigirse estos em
préstitos cuando no se alcance a cubrir los 
gastos con las rentas ordinarias; debiendo 
designarse los fondos para el pago y el tér 
mino dentro del cual ha de verificarse; 

4. Variar la Capital, cuando se encuentre ame
nazada, o lo exij a una. grave necesidad-, ha~ 
ta que cese ésta o la amenaza. 

5. Confinar en caso de guerra internacional,a 
los indiciados de favorecerla y también, pr~ 
vio acuerdo del Consejo de Estado a los sin 
dicados de tener parte en conjuración o con 
moción interior . 

El confinamiento será en cabecera de cantón o 
en capital de provincia. Se prohibe confinar 
en el territorio del Oriente, y en el Archipi~ 
lago de Colón, y obligar al confinado a ir por 
caminos que no sean los acostumbrados y direc
tos; al. cesar las facultades extrao:dinarjas, 
el conf~nado recobra de hecho la ll.berta, y 
puede volver sin salvo conducto; si el indici~ 
do pidiere pasaporte para salir de la Repúbli
ca, se le concederá, dejándole a su 2~bitrio ~ 
legir la via, y tan luego como cesen las fa
cultades extraordinarias, podrá regresar libr~ 
mente; los incisos anteriores' no se oponen a 
que los indiciados sean sometidos a ~uicio y 
castigados por los tribunales, comunes, siempre 
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que no hubieren sido amnistiados o indultados; 
si se pronunciare sentencia condenatoria, se im 
putará a la pena el tiempo de confinamiento; 

6. Arrestar a los indiciados de favorecer una -
invasi6n exterior 'o conmoci6n interior, o de 
tomar parte en ella; pero los pondrá dentro 
de seis días, cuando más, a disposici6n del 
Juez Competente, con las diligencias practi
cadas y demás documentos que hubieren motiva 
do el arresto; o decretará el confinamiento
dentro de los mismos seis días; 

7 .. Admitir al servicio de la República y con a
rreglo a los tratados, tropas extranjeras au 
xiliares, en caso de guerra exterior; 

8. Cerrar y habilitar puertos temporalmente; y, 

9. Disponer de los caudales públicos, aunque e~ 
tén destinados a otros obj etos, excepto los 
pertenecientes a instrucci6n pública, ferro
carriles y beneficiencia'.'. 

En este texto Constitucional no se producen pasos muy impor

tantes, se mantiene en términos generales la misma concepci6n 

que se tenía en las anteriores constituciones; con la salve

dad que, a los indiciados en la conmoción, se los puede a

rrestar hasta por seis días, antes de que pase a disposición 

del juez competente, este tiempo es excesivo para simplemen

te tomar declaraciones, tomando en consideraci6n~que en aqu~ 

lla época se practicaban muchas torturas y aún siendo un go

bierno que produce muchas transformaciones de tipo social no 

se vislumbraba todavía, los derechos humanos. En estas con

diciones el término de seis días resulta completamente perj~ 

d~cial para quien hubiese sido arrestado. 

En el artículo 100 del mismo cuerpo legal, 

las facultades concedidas al Presidente de 

se 

la 

establece 

República 

que -

sólo 

podrán ser delegadas a los gobernadores de provincia, a quie

nes se les prohibía confinar sin orden especial del Poder Ej~ 

cutivo. 

La Constituci6n de 1906, trae algunas novedades en la concep

ci6n de el Estado de Emergencia, se faculta al Presidente de. 
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la República el decretar al Ejército en Estados de Campaña, 

es en esta Constitución en la que por primera vez expresa al 

go de 10 que en el futuro se conocerá como la Hovi1ización -

Nacional. 

Otro aspecto muy importante de esta Constitución es el refe -

rente al que consta en el numeral quinto del articulo 83 y que 

faculta al Presidente de la República invertir en la defensa 

del Estado, los fondos fiscales aunque estuvieran destinados 

a otros objetos, con excepción de los pertenecientes a la ins 

trucción, beneficencia y ferrocarriles. 

Con estas dos normas se da un gran paso en el desarrollo del 

1':stado de Excepción, puesto que si a esto' le añadimos varios 

de los puntos positivos tratados anteriormente ya tendremos -

la concepción moderna de lo que es el Estado de Emergencia n~ 

cional, de la misma forma como se la entiende en la actuali -

dad. 

La Constitución de 1906, determina el Estado de Emergencia en 

el articulo 83, de la misma y cuyo texto es el siguiente: 

"Articulo 83.- En el caso de amenaza inminente de 
invasión exterior, en el de guerra 

internacional o en el de conmoción interior a ma
no armada, el Poder Ejecutivo ocurrirá al Congre
so, si estuviere reunido, y si no, al Consejo de 
Estado, para que después de considerar la urgen -
cia, según el informe y los documentos justifica
tivos correspondientes, le conceda o niegue, con 
las restricciones que estime convenientes, todas 
o parte de las siguientes facultades: 

1. Declarar el Ej ército en estado de campaña" 
mientras dure el peligro; en caso de conmoción 
interior, la declaratoria de hallarse el Sjér
cito en estado de campaña, se limitará a una o 
más Provincias, según 10 exigieren las circun~ 
tancias; 

2. Aumentar el Ejército y la Marina establecer au 
toridades militares donde 10 juzgue convenien
te; 
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3. Decretar la recaudación anticipada de las 
contribuciones, hasta por un año, cuando -
más; 

4. Contratar empréstitGs; 

5. Invertir en la defensa del ~stado y conser
vación del orden público, los fondos fisca
les aunque estuvieren destinados a otros ob 
jetos, con excepción de los pertenecientes
a los ramos de Instrucci6n Pública, Benefi 
cencia y Ferrocarriles; -

6. Variar la Capital de la República, si se 
hallare amenazada o cuando lo exigiere una 
grave necesidad hasta que cese la amenaza 
o la necesidad. 

7. Cerrar y habilitar temporalmente los puer
tos; 

8. Arrestar a los indiciados de favorecer una 
invasi6n exterior o conmoción interior, o 
de tomar parte en ésta; pero los pondrá 
dentro de seis días, cuando más, a disposi 
ci6n del Juez Competente, con las diligen~ 
cias practicadas y demás documentos que hu 
bieren moti vado el arres to; o decretará el 
confinamiento, dentro de los mismos seis -
días. El arresto se guardará en habitacio 
nes que no sean cárceles destinadas a la ~ 
prisi6n de reos comunes; 

9. Confinar, en caso de guerra internacional, 
a los indiciados de favorecerla; y a los -
sindicados de tener parte en conmoci6n in
terior. 

El Confinamiento no podrá verificarse sino en 
Capital de Provincia. Prohíbese, especialmen
te, confinar en el territorio del Oriente y -
el Archipiélago de Colón; y obligar ,al indi -
ciado a ~r al lugar del confinamiento por ca
minos que no sean los acostumbrados y direc 
tos. 

Prohíbese así mismo, confinar en las Provin -
cias del Litoral a los residentes en la Sie -' 
rra, y viceversa; a menos que el confinado e
ligiere voluntariamente, de acuerdo con la a~ 
toridad, alguno de los lugares excluídos para 
el confinamiento, en este inciso. 

Si el indiciado pidiere pasaporte para salir 
de la República, se le concederá, dejando a 
su arbitrio elegir la vía.. 
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Al cesar las facultades extraordinarias, el con 
finado recobrará de hecho la libertad y podrá 
regresar al lugar de su residencia, sin salvo 
conducto". 

Lo dispuesto en los párrafos anteriores, no se opone a que 

los indiciados sean sometidos a juicio y penados por los tri 

bunales comunes, siempre que no hubieren sido amnistiados o 

indultados. Si se pronunciare sentencia condenatoria, se im 

putará a la pena el tiempo del confinamiento. 

Luego de esta constitución existe la Constitución de 1929, p~ 

ro ésta, no fue promulgada y a~n cuando sobre el Estado de 

Excepción realiza un buen análisis en varios articulos en es

te estudio no la analizaré por cuanto me 'he limitado a estu

diar las constituciones ecuatorianas que han tenido vigencia 

en nuestra legislación. 

Como último periodo analizaré las normas que sobre este punto 

estan contenidas en las constituciones de 1945, 194-6 Y 1967. 

La Constitución de 1945, en el articulo 68 dicta las normas 

que regulan el Estado de Excepción, y retoma las .palabras " a 

mano armada" para el caso de conmoción interior, expresión que 

fue tomada en la Constitución de Cúcuta de 13-21 y que post~ 

riormente también se menciona en otra constitución ya analiza 

- da. 

Esta Constitución, al igual que otras, analiza la excepción 

en el caso de inminente invasión exterior, guerra internacio 

nal o grave conmoción interior. Un aspecto importante que 

trae esta Constitución se refiere a que se faculta arrestar a 

los indiciados de tomar parte en invasión exterior, hasta por 

treinta dias, tiempo excesivo para que los arrestados Dasen a 

órdenes del juez competente. 

El texto del Estado de Excepción está contenido en el articu-
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lo 68 que dice: 

"Artículo 68.- En caso de inminente invasión ex 
terior, de guerra internacionaT 

o de grave conmoción interior a mano armada, el 
Presidente de la República acudirá al Congreso 
o, en cesación de la legislatura, al Tribunal 
de Garantías Constitucionales, para que conside 
rados la urgencia, el informe y los documentos 

,justificativos que presentare, le conceda o nie 
gue, con las restricciones que estimare conve~ 
nientes, todas, alguna o algunas de las siguien 
tes facultades: -

l. Declarar al ejército en campaña mientras du
re el peligro; 

2. Aplicar a la defensa del Estado y a la con
servación del orden público cualesquiera a-
signaciones del presupuesto, excepto las de~ 
tinadas a la educación, sanidad, asistencia 
pública, ferrocarriles y servicio de deuda 
pública. Estas restricciones no rigen en ca 
so de guerra int,ernacional. 

3. Trasladar la residencia del Gobierno mien
tras lo exigiere una grave necesidad nacio
nal; 

4. Cerrar o habilitar puertos o aduanas; y, 

5. Arrestar a los indiciados de tomar parte en 
invasión exterior o conmoción interior a ma
no armada. 

Dentro de treinta días en caso de inminente in
vasión exterior o de guerra internacional, y de 
seis días en el de conmoción interior a mano ar 
mada~ el Presidente de la República pondrá a -
los arrestados a órdenes del Juez competente, -
con los documentos justificativos del arresto, 
o decretará su confinamiento. 

En ningún caso el arresto se guardará en locales 
que carezcan de condiciones higiénicas o que es 
tén destinados a detenidos o presos comunes. 

No se podrá confinar sino en capital de provin
cia u en ningún caso en las orientales ni en el 
Archipiélago de Colón. Tampoco podrá confinar
se en la costa a los residentes en 1, s'icrra ni 
viceversa, salvo que el confinado lo solicitd 
re. 



, , 
- '+..1.. -

Para llegar a su destino, el confinado eligirá 
la ruta entre las acostumbradas y directas y 
viajará a expensas del Estado. 

Si el confinado pidiere pasaporte para salir 
de la República, se le concederá inmediatamen
te, dándole plazo de ocho días, por lo menos, 
para el arreglo de sus intereses y libertad pa 
ra elegir la ruta. -

El Estado suministrará al confinado y a su fa
milia lo necesario para el sostenimiento, siem 
pre que careciere de bienes. 

Al cesar las facultades extraordinarias, el 
confinado o expatriado recobrará de hecho su 
libertad. Se concederá obligatoriamente pasa
porte al expatriado que lo solicitare". 

Otro aspecto importante de la Constitución de 1945, es el que 

manifiesta el artículo 69, en que se expresa que: 

"cuando se trate de conmoción interior a mano 
armada, la concesi6n de facultades extraordi
narias no podrá excederse de treinta días, a 
menos que el Congreso o el Tribunal de Garan
tías Constitucionales, en su caso, expresamen 
te la renovaren". -

En la Constituci6n de 1945, se crea el Tribun~l de Garantías 

Constitucionales que reemplaza al Consejo de Estado o de Go

bierno que existía en las anteriores Constituciones, y que al 

igual que la Constituci6n vigente, es el organismo que en re

ceso del Congreso Nacional autoriza al Pres.idente de la Repú-
'/- -

blica el dictaminar el Estado de Emergencia. 

La Constituci6n de 1946, trata el Estado de Excepci6n en el 

artículo 94 y en él introduce algunos términos tales COllD "CO!:; 

flicto internacional", se vuelve a mencionar sobre declarar 

al Ejército en campaña y hace la distinci6n, sobre este punto, 

entre inminente invasión exterior y conmoci6r. interior,. en el 
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que se declarará al Ejército en campaña sólo en la Provincia 

o Provincias según sean las exigencias. También se retoma -

la facultad otorgada al Presidente para invertir los fondos 

fiscales en la defensa y conservación del orden público, con 

excepción de los pertenecientes a Asistencia Social y Sanida~ 

El texto del artículo es el siguiente: 

"Artículo 94.- En caso de amenaza inminente de in 
vasi6n exterior, de, el conflicto -:: 

internacional o en el de conmoci6n interior, el 
Ejecutivo recurrirá al Congreso, si estuviere reu 
nido, y, sino, al Consejo de Estado, para que, -
después de considerar la urgencia, según el infor 
me y los documentos justificativos correspondien-:: 
tes, le conceda o niegue, con las restricciones -
que estime convenientes, todas o parte de las si
gui,entes facultades extraordinarias: 

l. Declarar el Ejército en campaña, mientras dure 
el peligro. En caso de conmoción interior, la 
declaración de hallarse el Ejército en campaña 
se limitará a una o más Provincias, según lo -
exigieren las circunstancias; 

2. Aumentar las Fuerzas Armadas, y establecer au
toridades militares donde lo juzgue convenien
te; 

3. Decretar la recaudación anticipada de los im
puestos y más contribuciones, hasta po~· un año; 

4. Contratar empréstitos; 

5. Invertir en la defensa del Es'tado y conserva -
ci6n del orden público, los fondos fiscales, -
au.nque estuviesen destinados a otros objetos, 
con excepci6n de los pertenecientes a Asisten
cia Pública y Sanidad; 

6. Variar la Capital de la República, si se hall~ 
re amenazada, o cuando lo exigiere una grave -
necesidad, hasta que cesen la amenaza o la ne
cesidad) 

7. Cerrar y habilitar temporalmente los puertos; 

8. Arrestar a los indiciados de favorecer una in
vasi6n exterior o conmoción interior, o de to
mar parte en. éstas; pero los pondrá dentro de 
seis días, cuando más, a disposición del Juez 
competente, con las diligencias pr~cticadas y 
demás documentos que hubieren motivado el arre!:'. 
,to, o decretará el confinamiento dentro de los 
mismos seis dlas. 
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El arresto se guardará en habitaciones que no 
sean cárceles de presos comunes; 

9. Confinar a los indiciados de favorecer la gue 
rra y a los sindica00s de tener parte en con~ 
moción interior. El confinamiento no podrá -
verificarse sino en la Capital de Provincia. 
Prohíbese especialmente, confinar en ,las pro
vincias Orientales o en el Archipiélago de Ca 
lón, u obligar al indiciado a ir al lugar deL 
confinamiento por caminos que no sean los a
costumbrados. Prohíbese, asimismo, confinar 
en las Provincias del Litoral a los residen -
tes en la Sierra y viceversa; a menos qUe", 'el,c~ 
finado eligiere voluntariamente, de acuerdo -
con la autoridad y por escrito, algunos de 
los lugares excluídos para el confinamiento. 
Si el indiciado pidiere pasaporte para salir 
de la República, se le concederá, dándole un 
plazo prudencial no menor de ocho días para -
que arregle sus intereses, yo'dejando a su ar
bitrio elegir la vía. Al cesar las Faculta -
des Extraordinarias, el confinado y el expa -
triado recobrarán de hecho su libertad, y po-o 
drán regresar al lugar de su residencia sin 
salvoconducto ni pasaporte. Lo dispuesto en 
los incisos anteriores no se opone a que los 
indiciados sean sometidos a juicio y penados 
por los tribunales comunes, siempre que no hu 
bieren sido amnistiados. Si se pronunciare ~ 
sentencia condenatoria, se imputará a la pena 
el tiempo de confinamiento y de la expatria -
ción. 

10. Establecer la censura previa, exclusivamente 
de noticias, en la prensa y la radio;"y, 

11. Declarar zona de seguridad, determinada cir
cunscripción, del territorio nacional o todo 
él, y decretar el imperio de la Ley Militar". 

Otro punto interesante de este cuerpo legal es el contenido 

en el numeral 11 del artículo 94y que se refiere a la facul 

tad de declarar Zona de Seguridad determinada cir,cunscripción 

territorial, aspecto que no se había tomado en cuenta en o

tras Constituciones. 

Otro punto muy interesante de esta Constitución es el artícl~ 

lo 95, en que se faculta al Ejecutivo en caso de catástrof0, 

como de incendio, terremoto, inundación, etc., el que se pllC 
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da declarar ~ona de Seguridad, sin necesidad de acudir previ~ 

mente al Congreso o al Consejo de Estado, y con la sola obli

gación de dar cuenta inmediata al uno y al otro. 

Para terminar con este análisis histórico-político, me referi 

ré a la Constitución de 1967, que vuelve nuevamen'te al Estado 

de Sitio, es decir, que dentro de la historia de nuestro Cons 

titucionalismo, son dos las Constituciones que tratan a la 

excepción con el nombre de Estado de Sitio, siendo ellas la, 

de 1869 y ésta, de manera que no se puede hablar que nosotros 

hemos tenido una marcada vigencia de Estado de Sitio como ha 

ocurrido en otros países, nuestras Constituciones se han refe 

rido con mucha frecuencia a las "Facultades Extraordinarias" 

otorgadas al Jefe de Estado, y sólo en la Constitución vigen

te se hace referencia al Estado de Emergencia. 

La Constitución de 1967, trata al Estado de Sitio en cinco ar 

tículos, establece:claramente los casos en los cuales se po

drá hacer uso de las facultades que se otorgan y el procedi -

miento que se deberá seguir, tanto cuando esté reunido el Con 

greso, como en receso de éste. 

El articulo 185 de la Constitución establece las causas y el 

procedimiento que deberá seguir el Presidente de la República 

para dictar el Estado de Sitio: 

"Articulo 185.- En caso de conmoción interna o 
de conflicto con el exterior, 

podrá el Presidente de la República declarar -
el estado de sitio en todo o en parte del te
rritorio nacional, para precaver, afrontar o -
poner fin a la situación emergente, sujetándo-
se a las siguientes normas: ' 

l. Si los acontecimientos anormales ocurrie
ren mientras el Congreso estuviere reunido, 
no podrá el Presidente declarar el estado -
de sitio sin previa autorización de él, que 
señalará las facultades extraordinarias de 
que puede hacer uso la Función Ejecutiva, -
las garantías constitucionales que desde c-



- 45 -

se momento se suspenden y el tiempo por el que 
ha de extenderse la vigencia de esta medida de 
excepción; 

2. Cuando la situación e~ergente ocurra en receso 
del Congreso y revista tal gravedad que no per 
mita esperar su instalación, podrá el Presiden 
te declarar el estado de sitio por sí splo, -
con la obligación de informar al Tribunal de -
Garantías Constitucionales y al Congreso Nacio 
nal, tan pronto como éste se reúna, acerca de 
las éausas que hicieron imprescindible el em -
pleo de tal medida con respecto al uso que se 
hubiere dado a tales facultades. 

En el decreto mediante el cual se declare el -
estado de sitio, deberán señalarse con preci -
sión las facultades extraordinarias cuyo ejer
cicio asume la Función Ejecutiva; también, las 
garantías constitucionales que desde ese mamen 
to se suspenden, el plazo de duración de la me 
di da de emergencia y las causas que la motiva~ 
ron. El Tribunal de Garantías Constituciona -
les en su primera sesión ordinaria o extraordi 
naria confirmará, limitará o revocará las fa ~ 
cultades extraordinarias asumidas por el Presi 
dente de la República; 

3. En ningún caso podrá decretarse la suspensión 
de las garantías de inviolabilidad de la vida 
y de integridad personal, ni expatriarse a un 
ecuatoriano; 

4. En cualquier tiempo en que el' Congreso estima
re que las circunstancias que provocaron la de 
claración del estado de sitio han sido supera~ 
das, podrá revocar su vigencia o reducir las 
facultades extraordinarias de la Función Ejec~ 
tiva". 

El artículo 186, se refiere a las facultades que se le atar -

gan al Ejecutivo, en las que se menciona el declarar a las 

Fuerzas Armadas en campaña, ya no se dice al Ejército, el tér 

mino Fuerzas Armadas es más amplio, por cuanto se refiere a 

las .otras Fuerzas de que dispone el país, también se menciona 

la facultad' de suspender ciertas garantías constitucionales, 

se menciona también el. que se puede decretar el imperio de la 

Ley Hilitar y nombrar autoridades militares en los lugares 

donde fuere conveniente. 
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El texto de este importante artículo es el siguiente: 

--~ -

"Artículo 186.- La declaración de estado de si

tio confiere a la Función Ejecu 
tiva todas o algunas de las siguientes facu1ta~ 
des extraordinarias: 

1. Declarar en campaña a las Fuerzas Armadas, y 
movilizarlas para hacer frente a la agresión 
externa o para mantener el orden interno. 

En caso de conmoción interior, la declaración 
de hallarse en campaña las Fuerzas Armadas -
se limitará a las provincias donde tal medi
da fuera indispensable. 

2. Acrecentar las Fuerzas Armadas y nombrar au
toridades militares donde fuere conveniente; 

3. Decretar la recaudación anticipada de impues 
tos y más contribuciones hasta por un año; -

4. Contratar empréstitos; 

5. En caso de conflicto internacional o de inmi 
nente invasión, invertir para defensa del Es 
tado aún los fondos fiscales destinados a o~ 
tros objetos, excepto los correspondientes a 
Sanidad y Asistencia Social; 

6. Trasladar la sede del Gobierno a cualquier -
punto del territorio nacional; 

7. Cerrar o habilitar puertos, temporalmente; 

8. Establecer censura previa en la prensa, ra -
dio y televisión; 

9. Suspender la vigencia de las garantías cons
titucionales - con las limitaciones del ordi 
na1 3°de1 artículo anterior - además de las 
contenidas en los literales siguientes: 

a) Arrestar a los indiciados de favorecer la 
invasión externa o la conmoción interna,o 
de tomar parte en ellas. En el plazo máxi 
mo de seis días los pondrá a disposición 
del juez competente, a quien se enviarán 
las diligencias practicadas y los documen
tos que justifican el arresto; este se cu~ 
plirá en habitaciones distintas de las cáE. 
celes comunes. En vez del arresto podrá -
decretarse el confinamiento, de'" tro ¿'el mis 
mo plazo máximo de seis di.as; 

b) Confinar a los indi ciados de fa'Jorecer la 
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guerra exterior y a los sindicados de tener 
parte en la conmoción interna. Nadie sufri 
rá confinamiento sino en capital de provin~ 
cia. 

Prohíbes e especialmente confinar en las provin 
cias orientales o en el Archipiélago de Colón~ 
u obligar al indiciado a ir al sitio de confi
namiento por caminos que no sean acostumbrados. 
Prohíbese así mismo confinar en las provincias 
del litoral a los residentes en la Sierra y vi 
ceversa, a menos que el confinado pidiere por
escrito cumplir la pena en alguno de los luga
res excluidos. Si el indiciado pidiera pasa -
porte para salir de la República, será atendi
do en su demanda; se le dará un plazo no menor 
de ocho días, para que arregle sus intereses, 
y se dejará a su arbitrio la elección de la 
vía. Al cesar las facultades extraordinarias, 
confinados y expatriados recobrarán automáti
camente la libertad y podrán regresar a su re 
sidencia sin necesidad de salvoconducto o pa
saporte. Lo dispuesto en los literales a) y 
b) del presente articulo no se oponen a que -
los trihunales comunes juzguen y penen a los 
indiciados, a menos que hubieren alcanzado am 
nistía. Si se pronunciare sentencia condena~ 
toria, se imputará a la pena el tiempo de con 
finamiento y de expatriación; 

10. Declarar zona de seguridad el territorio -
nacional o parte de él, Y decretar el impe '.' 
rio de la Ley Mili tar". 

Los restantes tres articulas se refieren al plazo que se seña 

lará en el documento que lo decreta y la prohibición de pasaE 

se más allá de lo necesario, bajo responsabilidad del Jefe de 

Estado; para el caso de terremoto, incendio, inundación o cau 

sas que afecten gravemente la vida social y económica de la 

¿omunidad, las facultades que tendrá el Presidente. El otro 

artículo hace referencia que por causa del Estado de Sitio no 

se interrumpe el funcionamiento de los órganos públicos. 

Luego del estudio que he realizado sobre las disposiciones que 

en nuestro Derecho Constitucional han permanecido vigentes, 

de acuerdo a lo prescrito en cada una de las Constituciones, 

creo conveniente citar algunos Decretos que sobre esta mato 
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guerra exterior y a los sindicados de te
ner parte en la conmoción interna. Nadie 
sufrirá confinamiento. sino en capital de 
provincia. 

Prohíbese especialmente confinar en las provin 
cias orientales o en el Archipiélago de Colón~ 
u obligar al indiciado a ir al sitio de confi
namiento por caminos que no sean acostumbrados. 
Prohíbese así mismo confinar en las provincias 
del litoral a los residentes en la Sierra y vi 
ceversa, a menos que el confinado pidiere por 
escrito cumplir la pena en alguno de los luga
res excluídos. Si el indiciado pidiere pasa -
porte para salir de la República, será atendi
do en su demanda; se le dará un plazo no menor 
de ocho días, para que arregle sus intereses, 
y se dejará a su arbitrio la elección de la 
vía. Al cesar las facultades extraordinarias, 
confinados y expatriados recobrarán automáti
camente la libertad y podrán regresar a su re 
sidencia sin necesidad de salvoconducto o pa~ 
saporte. Lo dispuesto en los literales a) y 
b) del presente artículo no se oponen a los -
indiciados, a menos que hubieren alcanzado am 
nistía. Si se pronunciare sentencia condena~ 
toria, se imputará a la pena el tiempo de con 
finamiento y de expatriación; 

10. Declarar zona de seguridad el territorio na
cional o parte de él, y decretar el imperio 
de la Ley Militar". 

Los restantes tres artículos se refieren al plazo que se seña

lará en el documento que lo decreta y la prohibición de pasaE 

se más allá de lo necesario, bajo responsabilidad del Jefe de 

Estado; para el caso de terremoto, incendio., inundación o cau

sas que afecten gravemente la vida social y económica de la 

comunidad, las facultades que tendrá el Presidente. El otro 

artículo hace referencia que por causa del Estado de Sitio no 

se interrumpe el funcionamiento de los órganos públicos. 

Luego del estudio que he realizado sobre las disposiciones que 

en nuestro Derecho Constitucional han permanecido vigentes, 

de acuerdo a lo prescrito en cada una ele las Constitucioncs, 

creo conveniente citar algunos Decretos que s obre esta matc 
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ria se han dictado. 

En e: 8ño de 1833, se designa a la Isla Floreana como lugar 

de deportaci6n, para la pena de destierro, norma que se en 

cuentra contenida en el Registro Auténtico No. 0002 del 17 

de marzo de ese año. 

Mediante Decreto Ejecutivo, publicado en el Periódico Oficial 

No. 0001, del 26 de diciembre de 1854, se designa a Galápagos 

como lugar de confinio. 

Con Decreto número 754, publicado en el Registro Ofici81 núme 

ro 0591 del 23 de mayo de 1946, se crea la colonia Penal Isa

bela, en la Isla del mismo nombre del Archipiélago de Colón. 

El·7 de noviembre de 1955, mediante Decreto Legislativo, 

blicado en el Registro Oficial número 963, se suprime la 

nia penal del Archipiélago de Colón. 

pu

colo 

Otro Decreto Legislativo en que se suprime la colonia penal 

de la Isla Isabela es el publicado en el Registro Oficial nú

mero 561 del 11 de julio de 1958. 

Dentro de nuestra legislación, es importante destacar, los D~ 

cretas mediante los cuales se han deélarado el Estado de Si

tio, o se ha levantado el mismo; es así como con Decreto Su

premo número 0001, publicado en el Registro Oficial número 

0001 del 16 de febrero de 1972, se declara el Estado de Sitio 

en todo el territorio nacional, y con Acuerdo número 0006, p~ 

blicado en el Registro Oficial número 0008, se levanta el Es

tado de sitio en el territorio nacional. 

En lo referente a Emergencias Nacionales en el país se han 

dictado varios Decretos, que a continuación me permitiré ci

tarlos: 

Decreto Legi3lativo número 0015, publicado en el Registro 0-
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ficial número 0086 del 16 de marzo de 1967, se refiere la de

claratoria de Emergencia Nacional el brote d~ Fiebre Aftosa, 

adicjonalmente se dicta medidas para controlarlo y se resta -

blece el Centro de Salud Pecuaria. 

El 21 de agosto de 1968, mediante Decreto Ejecutivo número 12 

55, publicado en el Registro Oficial, de esa misma fecha, se 

declara el Estado de Emergencia Nacional, para combatir la 

Fiebre Aftosa en el pais. 

Para el control de la Fiebre Aftosa en 1972, se dicta nueva -

mente el Acuerdo número 0672, publicado en el Registro Oficial 

número 0125 del 18 de agosto Qe ese año, en el que se declara 

Emergencia Nacional, la Campaña para el control de la Fiebre 

Aftosa, adicionalmente en este mismo acuerdo se fija el pre

cio de la vacuna en tres sucres. 

A partir de 1981 se ha dictado varias veces el Estado de Emer 

gencia al territorio nacional, y en otras oportunidades se 

han declarado en Emergencia a varias provincias del pais, es-

pecialmente por Catástrofes que han sufrido, 

inundaciones que afectaron a buena parte del 
-

tales como las 

territorio nacio 

nal en 1983; de igual forma me permitiré citar los Decretos -

más importantes, que sobre este punto se han puesto en vigen

cia. 

Durante el último conflicto bélico con el Perú, el Presidente 

de la República, de ese entonces, el señor abogado Jaime Rol

d6s Aguilera, decret6 el Estado de Emergencia Nacional, media~ 

te Decreto Ejecutivo 876, publicado en el Registro Oficial 

-368, del 29 de enero de 1981. Para proteger los intereses n~ 

cionales dentro de la emergencia que el pais vivia, se dicta 

un nuevo Decreto Ejecutivo, en él, se dispone que el Preside~ 

te de la República, ejercerá la atribuci6n constante en el n~ 

meral 7 del literal N del articulo 78 de la Constitución, cu

yo texto es el siguiente: 
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"Declarar zona de seguridad el territorio na
cional, con sujeci6n a la Ley". 

Esta disposici6n se puso en vigencia, mediante Decreto ~jecu

tivo número 899, publicado en el Registro Oficial número 380 
del 16 de febrero de 1981. 

Cuando se dio por terminado el conflicto, el Presidente de la 

República, dict6 el Decreto Ejecutivo número 1006, publicado 

en el Registro Oficial número 409 del 31 de marzo del mismo a 

ño. 

Con -Decreto Ej ecutivo número 1252, publicado en el Registro Q 
ficial número 0353, de 20 de octubre de 1982, se declara el -

Estado de Emergencia en todo el territorio nacional; mediante 

Decreto Ejecutivo 1274, publicado en el Registro Oficial núm~ 

ro 0358, del 27 de, octubre de ese mismo año se declara termi 

nado el Estado de Emergencia Nacional. 

Para afrontar el problema surgido en la provincia del Napo, -

en el que como consecuencia de un paro, decretado por las fue~ 

zas vivas de esa provincia se exigía a las autoridades del Po 

der Central, mayores recursos para el desarrollo .de la misma, 

se dinamit6 el Oleoducto Ecuatoriano, el Presidente de la Re

pública, declara el Estado de Emergencia Nacional, suspende -

las Garantías Constitucionales en las provincias de Napo y E~ 

meraldas, la mencionada disposici6n se encuentra contenida en 

el Decreto Ejecutivo número 2511, publicada en el Suplemento 

del-Registro Oficial número 704, del 16 de marzo de 1984. 

Cuando el Presidente de la República observ6 que el problema 

se habia superado, mediante Decreto Ejecutivo 2537, publicado 

en el Registro Oficial número 711 del 27 de marzo de 1984, de 

clar6 la suspensión del Estado de Emergencia. 

El actual Presidente de la República, señor ingeniero Le6n Fe 

bres Cordero R., ha utilizado las disposiciones de la Consti-



- 52 -

tución Política, para declarar a varias provincias del país, 

en Estado de Emergencia y de esta manera_afr~ntar problemas -

que se han surgido en cada una de ellas; a partir de agosto -

de 1984, fecha en la cual asumió el poder el Presidente actual 

se han dictado 16 Decretos, mediante los cuales, las provin

cias entran en Emergencia. 

Las provincias que han permanecido en Estado de Emergencia 

son las siguientes: Guayas, Los Ríos, Manabí, Pichincha, Loj~ 

Azuay, Cañar, El Oro, Bolívar, Galápagos, Tungurahua, Cotopaxi, 

Chirnborazo, Esmeraldas, Horona Santiago y Zamora Chinchipe. 

El actual Gobierno para afrontar el problema surgido en el 

cantón Santo Domingo de los Colorados, en" octubre del año pa

sado, cuando las fuerzas vivas de ese Cantón, decretaron un 

paro, para reclamar a las autoridades del Gobierno Central, -

que se eleve a categoría de provincia al cantón Santo Domingo 

de los Colorados, puso en vigencia el Decreto Ejecutivo núme

ro 2320, publicado en el Registro Oficial número 548 del 22 ~ 

de octubre de 1986; dos días más tarde el Presidente de la Re 

pública, levanta el Estado de Emergencia, cuando se había su

perado el problema, dicha disposición se encuentra contenida 

en el Decreto Ejecutivo 2331 y publicado en el Registro Ofi -

cial número 550, del 24 de octubre de 1986. 

He he permitido citar los Decretos Ejecutivos que en mi opi -

nión son los más importantes, para que así se tenga una idea 

clara y precisa de lo que es y en que casos se puede poner -

en vigencia el Estado de Emergencia Nacional. 

c. Fundamentos Jurídicos 

El artículo 78 de la actual Constitución Política vi 

gente determina las atribuciones y deberes del Presidente de 

la República y dentro de ellas, el literal N dice: 

"Declarar el estado de emergencia nacional y asu 
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mir las siguientes atribuciones o algunas de e
llas, en caso de inminente agresión externa, de 
guerra internacional o de grave conmoción o ca
tástrofe interna, notificando al Congreso Nacio 
nal, si estuviere reunido, o al Tribunal de Ga
rantías Constitucionales: 

l. Decretar la recaudación anticipada de impue~ 
tos y más contribuciones; 

2. En caso de conflicto internacional, inminen
te invasión o catástrofe interna, invertir -
para la defensa del Estado o solución de la 
catástrofe, los fondos fiscales destinados a 
otros objetos, excepto los correspondientes 
a sanidad y asistencia social; 

3. Trasladar la sede del Gobierno a cualquier 
punto del territorio nacional; 

4. Cerrar o habilitar puertos temporalmente; 

5. Establecer censura previa en'los medios de 
comunicación social; 

6. Suspender la vigencia de las garantías cons
titucionales; pero en ningún caso puede de -
cretar la suspensión del derecho a la invio
labilidad de la vida y la integridad perso -
nal; o, la expatriación de un ecuatoriano, -
ni distinta región de la que viviere el afe~ 
tado; y, 

7. Declarar zona de seguridad el territorio na
cional, y con sujeción a la ley. 

El Congreso Nacional o el Tribunal de Garantías 
Constitucionales, en receso de aquel, pueden r~ 
vocar la declaratoria, si las circunstancias lo 
jus tificaren" . 

En la Ley de Seguridad Nacional el artículo 7 establece las 

, .. a_tribuciones y deberes principales del Presidente de la RepQ 

blica, en relación con la seguridad nacional, el literal k 

de ese mismo artículo dispone: 

"Declarar el estado de emergencia nacional y 
decretar Zonas de Seguridad, en caso de inmi 
nente agresión externa, de guerra internaci~ 
nal, de grave conmoción o catástrofe interna, 
y asumir las atribuciones que le co fiere la 
Constitución", 
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Es decir que esta norma legal se encuentra en concordancia 

con lo dispuesto en el literal N del articulo 78 de la Consti 

tución Política vigente y constituye una norma auxiliar median 

te la cual el Presidente de la República podrá declarar el Es 

tado de Emergencia. 

Antes de continuar con el estudio de las disposiciones conte

nidas en la Constitución y en la Ley de Seguridad Nacional, y 

para brindar una mejor comprensión o una clara visión del con 

tenido de estas normas, es necesario revisar las definiciones 

de Agresión Externa, Conflicto Internacional, Conmoción InteE 

na, ~Catástrofe, Guerra, etc. Para ello recurriré al Reglameg 

to General de la Ley de Seguridad Nacional y al Documento de 

Conceptos y Definiciones Relacionados con la Doctrina de Seg~ 

ridad. 

1) Agresión Externa: 

"La actitud asumida por otro Estado o Estados cog 

tra el Ecuador y materializada entre otras por las siguientes 

manifestaciones: Movilización y concentración de Fuerzas Mil! 

tares en las mismas zonas, ataques militares a nuestras fuer

zas o zonas fronterizas, incremento de las fuerzas de protec

ción de fronteras en proporciones que signifiquen peligro in

mediato para la seguridad e integridad territorial ecuatoria

na en sus espacios terrestre, naval, aéreo y bloqueo efectivo 

o interferencias en nuestras lineas de comunicaciones". 

2) Conflicto Internacional: 

"Oposición aguda surgida entre poderes estatales 

exigen sobre un mismo asunto determinaciones contradictorias 

creando una situación de dificil solución. Se acepta también 

las acepciones de choque, combate, lucha o conflagración in

ternacional". 

3) Conmoción Interna: 
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"Es la situación de anormalidad creada en el país 

como consecuencia de tumultos, levantamientos, subversiones o 

sediciones de carácter nacion'l.l, regional o local que consti

tuya grave amenaza para el orden constitucional o la paz pú -

blica". 

4) Catástrofe: 

"Suceso infausto que altere grave y súbitamente -

el orden regular de la vida del país, con repercusiones y co~ 

plicaciones de carácter regional o nacional sobre la seguri -

dad, tranquilidad e intereses de la población y por consiguie~ 

te del Estado. Pueden considerarse catástrofes nacionales o 

regionales en determinadas circunstancias: los terremotos, e

pidemias, plagas, incendios, etc., así como las consecuencias 

graves de hechos provocados por el hombre que hagan indispen

sable la intervención inmediata y enérgica del Estado para 

salvaguardar el orden, la paz y seguridad colectiva". 

5) Amenaza Interna: 

"Actitud y actitudes de organizaciones y personas 

que atenten contra la paz y tranquilidad interna del país me

diante una o más de las acciones siguientes: organización y ~ 

diestramiento de grupos subversivos que atenten contra el or

den y seguridad del Estado, las instituciones, las personas o 

la propiedad privada; ataque contra la vigencia del Estatuto 

Jurídico o contra las instituciones fundamentales del Estado, 

manifestaciones públicas que degeneran en agresión, motín o 

peligro para la seguridad interior; sabotaje y terrorismo; ac 

tividades clandestinas; delitos colectivos contra la propie -

dad privada; resistencia activa o pasiva al cumplimiento de -

los deberes inherentes a los organismos de servicio público e 

sencial; concentraciones no autorizadas y peligrosas para la 

tranquilidad ciudadana y el orden constituído, etc.". 

6.) Guerra: 



- 56 -

"Aplicación violenta del Poder Nacional para la -

consecución y/o mantenimiento de los Objetivos Nacionales. Lu 
cha armada entre grupos humanos". 

Tornando en cuenta el contenido de las definiciones anotadas y 

ante la eventualidad de que se produjeren hechos y circunstag 
cias graves, atentatorias a la seguridad interna y/o externa 

del país, que por estas mismas razones requieren de un trata

miento especial, de excepción, que permitan al Ejecutivo o 

Presidente de la República afrontar de la mejor manera la si

tuaci6n existente, se le faculta hacer uso de una o de todas 

las.facultades previstas en el literal N del artículo 78, las 

mismas que a discreción del Primer Mandatario pueden ser pue~ 

tas en práctica de manera inmediata o luego de analizar la e

volución del conflicto, pero previa notificación al Congreso 

Nacional, si éste se encontrare reunido, es decir, dentro 

del período ordinario de sesiones, o dentro de un período ex

traordinario y que para el efecto se observarán las disposi

ciones legales; en caso de que, cuando se presente la emergeg 

cia, no se encontrare el Congreso Nacional reunido, en cual -

quiera de las dos situaciones, anteriormente anotadas, podrá 

el Presidente de la República acudir al Tribunal de Garantías 

Constitucionales, organismo que en la actualidad reemplaza al 

Consejo de Estado, previsto en la mayoría de·las Constitucio

nes que han tenido vigencia en nuestro país, para que apruebe 

o revoque la declaratoria, si las circunstancias lo justific~ 

reno 

Para el Presidente de la República no es obligatorio hacer u

so de una o de todas las facultades, sino que más bien se cog 

fía en que deberá hacerlo de conformidad con su más ilustrado 

criterio, el mismo que le peL<nitirá realizar una evaluación -

seria, equilibrada y s.esuda del problema, sobre la base del 
conocimiento y de la información veraz de que disponga acerCil 

de las causas que lo originan, así corno de quienes lo provo -

can, mentalizan o lideran. 
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De la información que he dispuesto y que fue descrita en el 

punto anterior, el Primer Nandatario, en general no acude ig 

mediatamente a las facultades previstas en la Constitución y 

en la Ley de Seguridad Nacional, sino que procura resolver -

la situación por otros medios, pero cuando el problema revi~ 

te una gravedad especial se han dictado Estados de Emergencia 

Nacional, como en el conflicto bélico con el Perú, en el que 

no se utilizaron todas las facultades sino la del numeral sé~ 

timo, o cuando se produjo el problema de la Provincia del Na

po en que se hace uso del numeral sexto del artículo 78 de la 

Constitución Política, que dispone la suspensión de las garag 

tías constitucionales, garantías que se encuentran especific~ 

das en el artículo 19 de la Constitución, pero en todo caso -

no se puede suspender, o decretar su suspensión, acerca del 

derecho a la inviolabilidad de vida, y la integridad personal; 

o, la expatriación de un nacional, ni disponer el confinamieg 

to fuera de las capitales de provincia, ni a distinta región 

de la que viviere el afectado. 

Para solucionar el problema del cantón Santo Domingo de los 

Colorados, se decretó el Estado de Emergencia Nacional, pero 

no se especificó si se tomaban una o todas las atribuciones o 

torgadas al Ejecutivo. 

Los Decretos que revisten cierta curiosidad, son los referen

tes a la declaratoria para combatir la Fiebre Aftosa, pero al 

revisar la definición de 10 que se entenderá por catástrofe, 

vemos que puede estar dada por una epidemia, en este caso la 

epidemia afectaba al ganado vacuno, que por no controlar a 

tiempo y tomar las medidas necesarias, la población se vería 

afectada al no poder consumir carne y leche, por 10· que se 

justifica plenamente que los Gobiernos de ese entonces hayan 

decretado Emergencia Nacional en esa ocasión. 

Las facultades referentes a decretar la recaudación anticipa

da de impuestos; invertir para la defensa del Estado o solu-
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ción de la catástrofe, los fondos fiscales, excepto los ca 

rrespondientes a sanidad y asistencia social; trasladar la se 

de del Gobierno a cualquier punto del territorio nacional; o 

cerrar o habilitar puertos temporalmente, constituyen facult~ 

des de trascendental importancia, puesto que serán aplicadas 

cuando la situación emergente evolucione de tal manera, que -

en un momento dado el Estado se encuentre en la más dificil y 

complicada situación que no quede otra alternativa en bien de 

la comunidad y de la seguridad del Estado, es decir, que se ,

tomará estas facultades sólo y únicamente en casos de especial 
gravedad. 

Para los casos de especial gravedad en que se dicte el Estado 

de Emergencia, de acuerdo a lo prescrito.en el articulo 146 -

de la Ley de Seguridad Nacional, el Presidente de la Repúbli

ca, mediante Decreto podrá delegar el ejercicio de las facul

tades extraordinarias previstas en la Constitución, a las Au

toridades Civiles o Militares que él precise para el efecto. 

Estas autoridades previamente al ejercicio de las facultades 

que asi recibieren, emitirán los respectivos Bandos y los di

vulgarán por los medios de comunicación colectiva. 

Es necesario que en primer lugar se defina lo que se entiende 

por Bando, que de acuerdo a la definición dada por el Regla -

mento General de la Ley de Seguridad Nacional se entenderá 

por Bando: 

"Las órdenes con fuerza de la ley que dictan las 
autoridades militares competentes, con el objeto 
de hacer público un mandato, establecer restric
ciones, prevenir o reprimir delitos de carácter 
penal militar o penal común en circunstancias e~ 
peciales. 

Constituye una facultad extraordinaria que rige 
en situaciones excepcionales, originadas por eme~ 
gencias graves de carácter interno o externo, p~ 
ra cuya solución no son suficientes las faculta
des ordinarias. 
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Bajo el imperio de la Ley Militar, el Bando es 
el medio que posibilita su aplicación en forma 
amplia, oportuna y vigorosa a fin de controlar 
las circunstancias que dieron lugar a su vige~ 
cía". 

Es decir, que mediante este articulo, se concentra el Poder -

en una o pocas personas a las cuales el Presidente de la Rep~ 

b1ica otorgue las facultades extraordinarias, previstas en la 

Constitución, que puedan ser Civiles, entendiéndose que se de 

legarán a los Gobernadores, Jefes Po1iticos y Militares, a 

los Jefes de Zona, Plaza u otros. 

Cuáles son los requisitos para que esto ocurra, primero, que 

se dicte el Estado de Emergencia, segundo, que el Presidente 

de la República delegue las facultades extraordinarias, terc~ 

ro, que las autoridades a quienes se les delegó, previamente 

al ejercicio de las facultades emitan los Bandos y cuarto que 

dichos Bandos sean divulgados por los medios de comunicación 

colectiva. 

Cumplidos estos cuatro requisitos las autoridades civiles o -

militares. concentrarán en su persona los más amplios poderes; 

de acuerdo a la definición anteriormente citada, podrán inc1~ 

so prevenir y reprimir, entiéndase por reprimir sancionar, d~ 

1itos penales, militares o comunes, que en situaciones norma

les constituye una facultad privativa, exclusiva de los Trib~ 

nales Penales, sean de fuero Común, Ordinario, Especial o Mi

litar; de aplicarse esta situación, todos los ciudadanos y más 

aún los que infringieren alguna disposición se someterán a 

ser juzgados por una autoridad Civil o Militar, que en algunos 

casos, no tendrán o no poseerán el más elemental criterio de 

equidad y de justicia, o lo que es más grave, aplicar la ley 

de acuerdo a las conveniencias de momento. 

Muy clara es la definición, al expresar que constituye una f~l 

cu1 tad extraordinaria, que rige en situaciones excepcional",·;, 

originadas por emergencias graves de carácter interno o extcr 
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no, para .cuya solución no son suficientes las facultades ex -

traordinarias. Pero aún mirando bajo este p~isma, esta disp~ 

sición se presta para que se cometan muchas arbitrariedades -

por parte de personas que no miran en el mañana del país, si

no que quieren la solución pronta e inmediata de la situación 

que originó la crisis. 

En varias Constituciones que ya se han citado dentro de este 

estudio, se faculta al Presidente de la República, el que pu~ 

da delegar a los Gobernadores de· Provincia las facultades ex

traordinarias a él encomendadas, de manera que el contenido -

de esta disposición en la actualidad no nos debe asustar, pe

ro lo que preocupa es que no se ha introducido en el cuerpo -

legal una norma, mediante la cual se saneione a quien se apr~ 

veche de la situación de Emergencia que vive el país, como sí 

se 10 establecía en las normas de las Constituciones ya cita

das. 

Otra norma muy importante de la Ley de Seguridad Nacional es 

la que se encuentra contenida en el artículo 147 que dice: 

"Declarado el Estado de Emergencia las infracci~ 
nes sancionadas con reclusión, serán"juzgadas 
con arreglo al artículo 145". 

Por el contenido de la norma expresada en el artículo 147, es 

obligatorio revisar 10 que manifiesta el articulo 145 de la 

Ley de Seguridad Nacional. 

"Artículo 145.- En tiempo de Guerra o decretada 
la movilización las infracciones puntualizadas 
en el Capítulo anterior, serán juzgadas con su
jeción a 10 dispuesto en el Código Penal Mili -

, f 1 " tar, y no se reconocera uero a guno . 

El capitulo anterior a que hace referencia el articulo lLf5 se 

relaciona con el capitulo I, titulo IV de la Ley de SeguridnJ 

Nacional y su juzgamiento. Profundizando un poco más acerca 
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de este punto, tanto los ciudadanos ecuatorianos, corno aque

llos extranjeros que residan en territorio ecuatoriano, y ha 

bienco el Ejecutivo declarado la Movilizaci6n y/o el Estado 

de Emergencia o los dos en conjunto, que adicionalmente com~ 

tan una de las infracciones del Capitulo 1 del titulo IV de 

la Ley de Seguridad Nacional, serán sancionados por lo que 

prescribe el C6digo Penal Militar y de acuerdo a lo que man

da la Ley de Seguridad Nacional, que se aplicará únicamente 

"en tiempo de paz" corno bien manifiesta el artículo 144 del 

mismo cuerpo legal. Por lo que coincidiremos, que en un mo

mento dado en el Ecuador puede entrar en vigencia el imperio 

de la Ley Militar, en el que no se reconocerá fuero alguno a 

las personas civiles. 

El calificarlas a las normas anteriormente citadas, positivas 

o negativas, para la mejor conducci6n política del pais, es

tará dado de acuerdo al criterio de cada uno de los ciudada

nos, personalmente las califico de drásticas y severas. Con 

fio también que quien las califique se aparte de sectarismos 

ideo16gicos, basándose en el más ilustrado, sano y positivo 

criterio. 

2. DECLARATORIA DE LAS FUERZAS ARMADAS EN CAMPANA 

Fuerzas Armadas en Campaña, significa Fuerzas Armadas 

en pie de Guerra, vale decir, movilizaci6n de las Fuerzas A~ 

madas para enfrentar al invasor, enemigo que atente contra -

la seguridad de nuestro pais. 

Entendido de esta manera a las Fuerzas Armadas en Campaña, es 

necesario que se cite la fuente legal, por medio de la cual -

se puede hacer uso de la facultad concedida al Presidente de 

la República. 

El capitulo 11 de la Ley de Seguridad Nacional, trata, accrC;1 

"De la Autoridad Máxima de Seguridad Nacional", en el que se 

designa a la máxima autoridad, sus funciones, atribuciones y 
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deberes, etc., el artículo 4 de ese cuerpo legal .. establece: 

"Artículo 4.- El Presjdente de la República es 
la Autoridad Máxima y tiene los 

más altos poderes y responsabilidades de Segu
ridad Nacional, en tiempo de paz y en tiempo 
de guerra". 

De manera que el responsable de la Seguridad del Estado Ecua

toriano, tanto en los momentos de paz, como en los momentos 

de guerra, es exclusivamente el Presidente de la República y 

sobre él recaen las responsabilidades de lo que le ocurra a 

nuestro país, por ello se ha previsto en el citado artículo 4 
que el Presidente, "tiene los más altos poderes H

, que signifJ: 

ca que se le otrogan facultades extraordinarias, para que se 

pueda enfrentar la crisis. 

El contenido del artículo cuarto, se desprende del precepto 

constitucional, consignado en el artículo 127 de la Constitu

ción vigente, cuyo texto es el siguiente: 

"Artículo 127. - Las Fuerzas Armadas se deben a 
la Nación. El Presidente de -

la República es su máxima autoridad y puede de 
legarla en caso de emergencia nacional, de a
cuerdo con la ley". 

Luego de consultar el contenido del artículo 127, a nadie se 

le ocurrirá que dentro de nuestro esquema legal pueda existir 

otra u otras autoridades responsables de ·la Seguridad del 

país, sin embargo es necesario referirse a lo que manifiestan 

los artículos 62 y 65 de la Ley Orgánica de las Fuerzas Arma

das. 

"Artículo 62.- El Presidente de la Reoública es 
el Comandante en Jefe de las Fuer 

zas Armadas. Las cuestiones de mando político
administrativo las ejercerá a través del Ninis
terio de Defensa Nacional y los Comandantes Ge
nerales de la Fuerza, y, las del mando operati
vo por intermedio del Comando Junto de las Fuer 
zas Armadas". 
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Por los artículos hasta aqui éxpuestos no cabe la menor duda 

de que el Presidente de la República es la máxima autoridad 

de la Seguridad Nacional, recae sobre él la responsabilidad 

de la conducción político-administrativas las ejercerá a tr~ 

vés de las_personas y organismos previstos en la Ley Orgáni

ca de las Fuerzas Armadas y por supuesto puede delegar su a~ 

toridad de acuerdo con la Ley; la Ley que prevé esta situa

ción es la misma Ley Orgánica, en su articulo 65 que manifies 

ta: 

"Articulo 65. - En caso de guerra o inminente a-
menaza de ella, el Presidente de 

la República delegará el mando de las Fuerzas -
Armadas en campaña y la conducción de las opera 
ciones militares al Jefe del Comando Conjunto,
quien, en la zona declarada de operaciones y du 
rante su vigencia tendrá mando y jurisdicción ~ 
sobre las autoridades civiles y militares". 

El artículo 64 de este cuerpo legal completamente desconocido 

en círculos civiles, por cuanto se trata de un documento al 

que no se tiene fácil acceso, y que con justísima razón y ce

lo guardan los Militares, por los delicados puntos referentes 

a la Seguridad Nacional que en esa Ley se tratan y se dispo .

nen; dicho articulo manifiesta: 

"Corresponde al Presidente de la República de a 
cuerdo a la Ley de Seguridad Nacional, declarar 
en campaña a las Fuerzas Armadas y decretar la 
movilización total o parcial, mientras exista -
el peligro de amenaza de invasión exterior, cog 
flicto internacional, subversión, conmoción in
terna o frente al suceso en sí, de acuerdo a lo 
previsto en la planificación militar correspon
diente. Así mismo, podrá decretar zonas de se
guridad para la aplicación del imperio de la Ley 
Militar y nombrar a sus respectivos comandantes 
por el tiempo de emergencia. Igualmente decre
tará la desmovilización". 

Que es lo que manifiesta la Ley de Segurida0 Nacional .SObI0 -

la declaratoria en campai'ia a las Fuerzas Armadas, el artículo 

7 literal J, manifiesta: 



_ hl. _ 
v~ 

"Declarar a las Fuerzas Armadas Nacionales en cam 
paña mientras exista el peligro de inminente agre 
si6n externa, de guerra internacional, de grave
conmoci6n o catástrofe interna". 

Por lo que el Presidente de la República como máxima autori -
, 

dad de la Seguridad Nacional, puede convocar a las Fuerzas Ar 

madas en Campaña, por las siguientes causas: 

- Peligro o amenaza de invasi6n externa, 

- Guerra internacional o conflicto internacional, 

- Por subversi6n; y, 

- Por inminente catástrofe o inminente gravedad interna. 

La declaratoria a las Fuerzas Armadas en. Campaña se ha previ~ 

to en situaciones similares a las que facultan que se decrete 

el Estado de Emergencia, pero se entenderá que el Presidente 

de la República usará esta atribuci6n o facultad en los casos 

que revistan extrema gravedad para la Seguridad Nacional, así 

como para conducci6n de la más alta Magistratura, si a ello -

se le añade la disposici6n del literal D del artículo 78 de 

la Constituci6n Política, que obliga al Presidente de la Rep~ 

blica: "Mantener el orden interior, cuidar de la seguridad e~ 

terior del Estado y determinar la Política de Seguridad Nacio 

nal" . 

Esta misma norma se encuentra también en la Ley de Seguridad 

Nacional en el literal D del artículo 7, que manifiesta: 

"Mantener el orden interior y cuidar de la Segu
ridad exterior del Estado". 

3. LA MOVILIZACION 

A man"era de introducción de este punto complejo es nec~ 

sario que defina lo que dentro de Seguridad Nacional se dete~ 

mina como movilización en las diferentes acepciones de la pa

labra. 
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"Movilización.- Proceso que comprende la plani
ficación y preparación de medidas, cuya ejecu -
ción permita al país pasar de la organización -
de paz u otra funcional adecuada, para enfren~ar 
la guerra u otras emergencias nacionales, puede 
ser nacional o parcial". 18. 

"Movilización Civil. - Actividades que permiten -
crear un estado sicológico nacional favorable a 
la solución de la emergencia que motivó la movi
lización". 19. 

"Movilización Económica.- Acciones destinadas a 
preparar y utilizar los recursos materiales del 
país, para que pueda enfrentar la guerra v otras 
emergencias en condiciones de eficacia" 20 

"Movilización Militar.- Acciones destinadas a com 
pletar el número, composición y dotaciones de las 
unidades y servicios militares de las Fuerzas Ar
madas, de acuerdo con las previsiones señaladas -
en los planes y en los órgánicos de guerra". 21. 

'Movilización Nacional.- El conjunto de activida
des, que permiten pasar de la organización de paz 
a una organización funcional del Estado, adecuado 
a la emergencia que se debe enfrentar, sea ésta -
de inminente amenaza de invasión exterior, guerra 
internacional, conmoción interna o catástrofe na
cional. Puede tener el carácter de general o par 
cial y comprende la movilización civil, económica 
y militar" 22. 

"Movilización Nacional.- Es el conjunto de activi 
dades que, frente a la efectivación de una hipóte 
sis de guerra o de grave perturbación del orden,
son emprendidas por el Estado, de modo acelerado 
y compulsorio a fin de transferir recursos exis
tentes en el Poder Nacional y promover la produc
ción oportuna de recursos adicionales" 23. 

Entendida así la Movilización y la Movilización Nacional y a~ 

tes de realizar el estudio de las normas jurídicas que regu -

lan esta facultad, creo conveniente el hacer un recuento his-

18. Documento Conceptos y Definiciones Relacionadas con la 
Doctrina de Seguridad y Hetodología par" el Planeamiento 
de la Seguridad Nacional. Ed. rAEN. pág. 10. 

19. Ob. Cit. 
20. Ob. Cit. 
21. Ob. Cit. 
22. Ob. CH. 
23. Ob. CJ.t. 
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tórico de lo que ha sido la movilización y la importancia que 

ha adquirido a través del tiempo, es así como la Movilización 

Militar, tal como se entiende en la actualidad, fue revelada, 

por primera vez en los cuidadosos planeamientos que contribu

yeron para la victoria de Prusia contra Francia en 1870. 

Durante el transcurso de la Segunda Guerra Mundial, la exige~ 

cia de los medios de todo orden, trajo como consecuencia mayo 

res responsabilidades para la Movilización Militar, cuya pla

nificación pasó a ser más meticulosa. Se encontrará entonces 

en las enseñanzas de ese conflicto el punto de partida del 

proceso evolutivo, del cual ha resultado el actual concepto -

de Hovilización Nacional. 

La Hovilización Nacional tal como ahora la entendemos y com

prendemos, además de propender el incremento del Poder Nacio

nal, se inclina también a atender en plazos definidos, las ne 

cesidades de recursos en todos los campos, para la realiza 

ción de acción de emergencia excepcional en provecho directo 

de la Seguridad Nacional. Por ello es necesario que la Movi

lización Nacional sea planificada y preparada desde el tiempo 

de paz. 

Por esta razón la actual Constitución vigente en el literal J 

del artículo 78 faculta al Presidente de la República: "Decr.§. 

tar la movilización, la desmovilización y las requisiciones -

que sean necesarias de acuerdo a la Ley". 

Del principio constitucional antes citado se desprenden los 

artículos contenidos en la Ley de Seguridad Nacional, que se 

refieren a la Movilización Nacional. 

El artículo 52 del Capítulo 1 del Título 11 de la Ley de Seg~ 

ridad Nacional, dispone: 

"El Presidente de la República establecerá la 
política de movilización que permita la trans 
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formación y actividades de tiempo de guerra u 
otras emergencias nacionales". 

Se entenderá entonces que le corresponde al Ejecutivo estable 

cer los planes y programas por medio de los cuales el Estado 

Ecuatoriano se encuentre en capacidad suficiente que permita 

pasar de una situación a otra, sin que se produzcan dificult~ 

des tanto en la organización privada, como pública, para e

llo se establecerán los planes necesarios para la rápida y se 

gura adecuación de los recursos movilizables del pais. 

En tiempos de paz, se planificará la Movilización, que abarca 

los cuatro frentes de Acci6n de la Seguridad Nacional, con el 

objeto de adecuar el Poder Nacional al esfuerzo de guerra. 

La Movilización Nacional podrá ser total, de carácter general, 

o parcial, en forma pública o secreta y se pueden movilizar o 

constituyen objeto de movilizaci6n, las personas, que de acu~ 

do a la disposición del articulo 55 de la Ley de Seguridad N~ 

cional, comprenden los ciudadanos que se encuentran entre los 

18 a los 60 años de edad y s610 por excepción los mayores de 

60 años, quienes están obligados a prestar sus servicios, las 

empresas, las industrias, y en general todos los elementos 

que puedan contribuir a las finalidades de la Seguridad Nacio 

nal. 

La movilización parcial se decretará tomando en consideración 

la extensión del territorio que abarque, las personas y los 

bienes y servicios objeto de la movilización. 

Con el propósito de hacer frente a la grave situaci6n por que 

se ha decretado la Movilización Nacional, podrán ser moviliz~ 

dos; con el objeto de satisfacer las necesidades de la Defen

sa Nacional todos los recursos nacionales, sean públicos o 

privados. 

Por disposición del articulo 56 de la misma Ley, la responsil--
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bi.lidad en materia de movilización corresponde: al Presidente 

de la República, a la Dirección Nacional.de Movilización, a 

los Directores de los Frentes de Acción de Seguridad Nacional 

de Movilizaci.ón, al Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas y 

a las Unidades de Movilización de las Direcciones de Planea -

miento de Seguridad para el Desarrollo Nacional. 

El Artículo 18 del mismo cuerpo legal establece que: "Los 

Frentes de Acción de la Seguridad Nacional" son: 

a. El Frente Externo 

b. El Frente Interno 

c. El Frente Económico 

d. El Frente Militar 

A partir del artículo 21 hasta el artículo 40 se establecen -

las funciones y responsabilidades de cada uno de los Frentes 

de Acción, además de establecer quien les preside y como se 

organizan. 

Siendo el Presidente de la República el responsable de la se

guridad interior y exterior del Estado, podrá decretar en ca

so inminente de agresión externa, guerra internacional, de 

grave conmoción o catástrofe interna, la movilización de uno 

o más Frentes de Acción de la Seguridad Nacional, de acuerdo 

a lo prescrito en el artículo 58 del Cuerpo Legal anteriormen 

te citado. 

La Dirección Nacional de Movilización establecerá un Plan Na

cional de Movilización el que contendrá los objetos a ser mo

vilizados y que pueden ser las instalaciones y todos los me

dios de transportes, ganado, combustibles, alimentos, vestua

rio, medicinas, maquinarias y todo lo que constituye infraes·· 

tructura de las empresas, incluido su personal técnico y admi 

nistrativo, asi como sus recursos financieros, todo tipo de 

armas y explosivos que se encuentre en poder de personas natu 
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rales o jurídicas, nacionales o extranjeras, aún cuando cuen 

ten con autorización legal correspondiente: los locales públi 

cos y privados. Las patentes de invención y licencia de ex -

plotación, así como cualquier invento útil ala Seguridad Na

cional, con las únicas restricciones, relativas a la inmuni -

dad diplomática y los casos determinados en el Derecho Inter

nacional. 

Para el cumplimiento de la movilización, tanto la Ley como el 

Reglamento a la Ley de Seguridad Nacional, establecen el meca 

nismo de Requisición, de los bienes existentes en todo o par

te del territorio nacional, sean éstos de propiedad de perso

nas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, para lo 

cual se establecerá una indemnización estatal, equivalente,al 

justo valor del servicio de los bienes o su precio al momento 

de la requisición, debiendo éstos ser devueltos cuando se de 

crete la desmovilización. 

Tanto el artículo 73 de la Ley como el artículo 65 del Regla

mento, señalan como requisito para la Requisición en caso de 

emergencia, una orden escrita de la autoridad militar de ma

yor jerarquía del lugar donde se haya declarado dicha emerge~ 

cia; en caso de que ello sucediere, las autoridades conferi -

rán a los propietarios un comprobante, en el .que se hará cons 

tar la clase, el estado de uso y el valor de los bienes, a 

objeto de las indemnizaciones de Ley. 

También le corresponde a la Dirección Nacional de Moviliza 

ción, elaborar los reglamentos de Movilización y de Requisi -

ción, los mismos que serán aprobados por Decreto Ejecutivo. 

La Dirección Nacional de Movilización está integrada por fun

cionarios civiles o militares y constituye el organismo en

cargado de dirigir, planificar, coordinar la preparación y e

jecución de la movilización, le corresponde también a este or 

ganismo asesorar al Presidente de la República, por interme -
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dio de la Secretaría General del Consejo de Seguridad Nacio

nal. 

El Patrimonio de la Dirección Nacional de Movilización está _ 

integrado por los siguientes rubros: Los recursos ordinarios 

o extraordinarios que le asignen en el Presupuesto del Gobie~ 

no Nacional, o por otras leyes y por los ingresos que se ob

tuviere por concepto de multas es~ipuales en la Ley de Segu

ridad Nacional. 

Además la Dirección de Movilización contará para los gastos -

de previsión y contingencia con un fondo de Contingencias, 

que se mantendrá en una cuenta reservada en el Banco Central. 

Este fondo de Contingencias se alimentará con una asignación 

anual de diez millones de sucres que se harán constar en el 

Presupuesto del Estado. 

Hay que diferenciar entre la Dirección Nacional de Moviliza 

ción y la Dirección de Novilización de las Fuerzas Armadas, -

que planificará y regulará las actividades de movilización 

del Frente Militar, además coordinará sus actividades con la 

Dirección Nacional de Movilización, a fin de establecer las -

necesidades del Frente Militar y el apoyo que deberán presta~ 

le los otros Frentes de Acción. 

Como se ha podido apreciar, la Novilización Nacional crea las 

condiciones básicas, para que el país enfrente con madurez y 

preparación un conflicto., que afecte gravemente la Seguridad 

Nacional, y disponer los recursos necesarios que alimenten el 

- frente de batalla, mantener en las óptimas condiciones a la 

p09lación civil, para que ellas durante y después del confli~ 

to, impulsen la economía, el desarrollo del país, para pasar 

en las mejores condieiones a la situación anterior al conflic 

too 

Para ello requerirá de una apreciación en la que se realice -
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un balance entre dos factores potenciales: la determinación -

de necesidad y la posibilidad de satisfacer a esas necesida -

des mediante un conjunto de medidas preventivas, tales como -

el levantamiento de censos, procesamiento de datos estadísti

cos, establecimiento de una legislación adecuada y convenien

te, (reglamento de movilización y de requisición) en definit~ 

va establecer la adopci6n de un conjunto de medidas de preveg 

ción, de todo orden para lograr la eficacia de los planes es

tablecidos. 

liLa Movilizaci6n Nacional comporta acciones y pr~ 
visiones que se realizan: en tiempo de paz, para 
transformar las estructuras básicas de la Naci6n 
y alcanzar el máximo grado de alerta o de prepara 
ci6n del Poder Nacional en previsión de un con -
flicto armado con otro u otros poderes: durante -
el curso de la guerra, para alimentar apropiada -
mente la economía del frente de batalla, mantener 
en condiciones aceptables el bienestar de la pobla 
ci6n civil y continuar impulsando el desarrollo; -
y, después de terminado el conflicto, para asegu
rar el retorno gradual y progresivo de la Naci6n 
a sus condiciones normales ... ".24. 

Más adelante me corresponderá estudiar y analizar detenidamen 

te, el aspecto referente a la desmovilizaci6n, en el que se 

establecen las medidas adecuadas para que el país pueda reto~ 

nar gradualmente a su situación anterior que,por las secuelas 

dejadas por el conflicto enfrentado de ninguna manera será la 

misma situaci6n anterior. 

-" -4. DECRETAR ZONAS DE SEGURIDAD Y AREAS RESERVADAS. 

Los términos Zonas de Seguridad y Areas Reservadas par~ 

ce que significarían lo mismo, pero dentro de Seguridad Naci~ 

nal, son situaciones muy diferentes, sin embargo 'he creído -

conveniente tratarlas dentro de un mismo punto, para que se e 

24. Littuma Arízaga Alfonso, la Naci6n y su Seguridad. 4 EJi
ci6n. 'Editorial PublitécnicR. Quito, pág. 463. 
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viten confusiones y poder establecer con claridad el objeto 
y la función de cada una de ellas. 

Se denomina Zona de Seguridad o de Emergencia: 

"Area geográfica afectada por calamidades, ca
tástrofe o conmoción interna y en la que se ha 
establecido un régimen jurídico especial, que 
permita combatir al flagelo, restaurar el or -
den público y proteger la vida y la propiedad 
de los habitantes". 

Como se podrá apreciar todos los puntos tratados dentro de es 

te estudio tienen relación con los hechos y causas que gene -

ran el Estado de Emergencia Nacional, en mi criterio se trata 

de puntos que complementan o coadyuvan en la solución de pro

blemas por las que atraviese el Estado' Ecuatoriano. Sin em 

bargo para algunos especialistas en seguridad se trata cada ~ 

no de los puntos hasta aquí estudiados de Estados de Excepción 

con características, finalidades y objetivos propios, según -

este criterio, existen por lo menos tres Estados de Excepción. 

Volviendo al tema principal del punto, manifestaba que las ZQ 

nas o Zona de Seguridad, tiene relación con. el Estado de Emer 

gencia Nacional, por ello me referiré a los mismos artículos 

de la Constitución Política y de la Ley de Seguridad Nacional 

ya tratados. 

En medida en que los problemas (conflictos) se vayan agravan

do o vayan cada vez tomando mayor fuerza o constituyéndose en 

situaciones de mayor gravedad, el Presidente de la República, 

_ tiene la atribución, luego de decretado el Es tado de Emergen

cia, "declarar Zona de Seguridad el Territorio Nacional, con 

sujeción a la Ley", conforme lo señala el artículo 78, lite -

ral N, numeral 7 de la Constitución Política vigente. 

El texto constitucional se refiere a la Ley de Seguridad Na

cional, cuando dice: "conforme a la Ley", pues ella trata lA 
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declaratoria de Zona de Seguridad en el articulo 7, literal K 

cuando manifiesta " ... Decretar Zonas de Seguridad, en caso 

de inminente agresión externa, guerra internacional, de grave 

conmoción o catástrofe interna y asumir las atribuciones que 

le confiere la Constitución". 

En consecuencia por la norma anteriormente citada se le facul 

ta al Ejecutivo el que en bien de la seguridad interior y ex

terior del país se declare Zona de Seguridad a todo el terri

torio nacional o parte de él. Declaratoria que será posteri~ 

al Decreto por el cual la ~ación entra en Estado de Emergen -

cia" Nacional, puesto que constituye una de las facultades que 

otorgan a la Primera Magistratura luego de declarada la Emer 

gencia Nacional. 

Las palabras "conforme a la ley" del texto Constitucional se 

relacionan también con el procedimiento que se deberá obser 

var para que surta efecto tal declaratoria, en efecto el ar

ticulo 11, literal C de la Ley de Seguridad Nacional, en cua~ 

to corresponde al Consejo de Seguridad Nacional, indique que 

éste dictaminará sobre los asuntos referidos en los artículos 

48, literal E, 49 y 51, que se refieren a la proposición que 

efectuará el Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas 

los cuales consta las Zonas de Seguridad. 

sobre 

Por lo que se observa un procedimiento claro adoDtado en la 

Ley: El Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas, propone deli 

mitar la Zona de Seguridad al Consejo de Seguridad Nacional 

el mismo que emitirá un dictamen al Presidente de la Repúbli

ca, quien en caso de ser favorable dictará el Decreto corres

pondiente. 

Dicho Decreto deberá ser notificado al Congreso Nacional ,o 

al Tribunal de Garantías Constitucionales, en caso de que no 

estuviere reunido el Congreso, quienes 

des para revocar la declaratoria, si 

tienen ampliar "facult'.': 

las circunstancias 10 
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j us tificaren. 

Facultad que se encuentra contenida en el segundo inciso del 

numeral 7, literal N del artículo 78 de la Constitución Polí 

tica: 

"Las Areas Reservadas se denominan a la Circuns 
cripción geográfica claramente delimitada del ~ 
territorio nacional en la que se establecen en 
forma temporal o permanente, restricciones mili 
tares necesarias para la Seguridad Nacional". -

Otro concepto de Area o Zona Reservada es la siguiente: 

"Circunscripción geográfica del territorio na
cional, del mar territorial y del 'espacio aéreo 
que gravita sobre ellos, exactamente delimitado, 
en la que se haya establecido restricciones ne
cesarias para la Seguridad Nacional, en asuntos 
relativos a instalaciones militares, terrestres, 
navales o aéreas; guías e instalaciones de comu 
nicaciones, transmisiones, ductos y terminales; 
conseciones de áreas territoriales para la ex
plotación de material estratégico; explotacio -
nes industriales que tengan relación con la Se
guridad Nacional y la administración y ejerci -
cio de derechos reales por parte de personas na 
turales o jurídicas, nacionales o extranjeras.
Las Areas Reservadas tendrán el carácter de tem 
poral o permanente y serán fijadas por Decreto
Ejecutivo, a pedido del Comando Conjunto de las 
Fuerzas Armadas y previa aprobación del Consejo 
de Seguridad Nacional". 25. 

Si comparamos el concepto de Areas Reservadas con el concepto 

de Zona de Seguridad, se apreciará que existe una gran di fe -

rencia entre los dos conceptos. Sin embargo manifé.staba que 

-serian tratados en el mismo capitulo, esto se debe esencialmG~ 

te a que el procedimiento adoptado por la ley, para declarar

las como tales se basa en los mismos articulos. 

25. Ob. Cit. pág. 3. 



7C 
- I.J -

En cuanto a la razón para su determinación se establece de

pendiendo de la existencia de iDterés de carácter estratégi

co, tales como la Zona Fronteriza, las Instalaciones Milita

res, las Refinerías, los Proyectos Hidraúlicos, etc. 

La base fundamental sobre Areas Reservadas encontramos en la 

Constitución Política, en el artículo 18, que establece que 

las personas naturales o jurídicas, ni directa, ni indirect~ 

mente, pueden adquirir o conservar el dominio u otros dere 

chos reales sobre bienes inmuebles, ni arrendarlos, obtener 

el uso de aguas, establecer industrias, explotaciones agríc~ 

las, ni celebrar contratos sobre recursos naturales o renova 

bIes y en general sobre productos del subsuelo y todos los -

minerales o substancias cuya naturaleza Sea distinta a la 

del suelo, en las zonas fronterizas y en las áreas reserva -

das establecidas por los organismos competentes, salvo que 

cualquiera de estos casos se obtuviera la autorización que 

prevé la ley. 

De acuerdo con el enunciado Constitucional se establece el 

que se determinen las Areas Reservadas, y en cuanto al proce

dimiento; la Ley de Seguridad Nacional en el articulo 48, li

teral E, indica que corresponde al Comando Conjunto de las 

Fuerzas Armadas proponer la delimitación de Areas "Reservadas, 

al Consejo de Seguridad Nacional, el que elevará dictamen co~ 

forme consta en" el artículo 11, literal C de la misma Ley, al 

Presidente de la República, quien finalmente determinará las 

Areas Reservadas conforme 10 establece, ese cuerpo legal, en 

el literal L del articul07,que manifiesta: 

"Determinar Areas Reservadas, en los términos 
establecidos en la presente Ley". 

Cabe destacar finalmente que el contenido del artículo 18 de 

la Constitución Política es el mismo del artículo 50 de In 

Ley de Seguridad Nacional, con la única excepción que al re -

formar el texto Constitucional se cambió en dos partes el con 
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tenido del artículo 18; la primera reforma es la siguiente: -

Antes decía: " ... en una faja de 50 kilómetros medida hacia 

el intC'Tior de la línea frontera o de las playas del mar, ni 

en el territorio insular ... " con la reforma dice: "en las zo

nas fronterizas yen las áreas reservadas establecidas por 

los organismos competentes ... ". Por lo que al haberse refor 

mado el texto Constitucional, también se reformó la Ley, val

dría entonces ponerle a la ley de acuerdo a lo que manda la 

Constitución. 

La segunda reforma consiste en que se eliminó de la Constitu

ción el último párrafo que decía " ... en las Areas Reservadas 

no podrá concederse ninguna autorización al respecto". 

Por las circunstancias por las que atravesaba el país en el ~ 

ñode 1984, cuando las reservas de petróleo empezaron a dismi 

nuir y practicamente nos estábamos quedando sin este mineral, 

era necesario abrir las puertas para que empresas extranjeras, 

con tecnología nueva, vinieran a explorar nuevos yacimientos 

petrolíferos, para subir las reservas, es cuando se dan cuen

ta que la Constitución no permitía que se tome esta decisión, 

por cuanto no facultaba conceder a las compañías extranjeras 

Areas Reservadas como son las del Oriente Ecuatoriano donde -

se presume que existe petróleo, por ello que en las varias r~ 

formas que realizan a la Constitución en 1984, se elimina del 

artículo 18 la última parte. En la actualidad se han concedi 

do explotaciones a varias companías extranjeras puesto que

ya no existe tal prohibición. 

De la misma manera que señalé al tratar el Estado de Emergen

cia, he creído conveniente citar varios de los Decretos que 

sobre Zonas de Seguridad se han dictado dentro de la vida 

constitucional de nuestro país. 

Mediante Decreto Ejecutivo 053, publicado en el Registro Ofi

cial número 287, publicado el 16 de noviembre de 1939, se de-
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clara que se amplía el Decreto de Neutralidad del Ecuador de 

terminando la zona Marítima de Seguridad, 

Con Decreto Ejecutivo 1411, publicado en el Registro Oficial 

número 858, de 2 de agosto de 1955, se declara Zona de Segur:!:. 

dad las Zonas Ferrocarrileras del país, donde regirá el Impe

rio de la Ley Militar. 

En el Suplemento al Registro Oficial número 1202, del 20 de 

agosto de 1960, se declara que la Aeronave que infringiere la 

prohibición de volar en ciertas Zonas del territorio será co

misada y sus tripulantes considerados como espías y puestos a 

disposición de los jueces competentes, de acuerdo al artículo 

40 de la Ley de Tránsito Aéreo. 

El Decreto Supremo número 1022, publicado en el Registro Ofi

cial número 266, del 14 de julio de 1971, se declara Zona de 

Seguridad a la Provincia del Napa. 

A continuación citaré algunos de los Decretos que se refieren 

a las Zonas Reservadas: 

Con Decreto Ejecutivo 1468, publicado en el Registro Oficial 

número 17, del 24 de septiembre de 1968, se declara zona de 

Reserva Nacional las Areas de los Cayapas. 

El 3 de julio de 1969, se publica en el Registro Oficial núme 

ro 214, el Decreto de la Comisión Legislativa Permanente núme 

ro 214, por medio del cual se declara zona de Reserva Nacionru 

la Parroquia Rural de Viamba perteneciente al Cantón Laja. 

En el Decreto Supremo 1306, publicado en el Registro Oficial 

número 301 del 2 de septiembre de 1971, se declara los Monu -

mentas Naturales, Bosques y más lugares de especial belleza y 

a pedido del Servicio Forestal y/o de la Dirección de Turü:1!l') 

serán delimitados y declarados Zonas de Reserva o Parques N;¡-
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cionales, mediante acuerdo interministerial de los Ministros 

de Producción y de Recursos Naturales. En casos de compren

der el ambiente acuático, marino y sus poblaciones se reque

rirán los informes del Instituto y la Dirección Nacional de 

Pesca. 

Con Decreto Supremo número 1306, publicado en el Registro Ofi 
cial número 301 del 2 de septiembre de 1971, se declara que 

las áreas de las Zonas de Reserva y Parques Nacionales no po

drán ser utilizadas para fines de explotación agrícola, gana

dera, forestal, de caza, minera, pesquera o de colonización. 

Deberán mantenerse en estado natural para el cumplimiento de 

sus fines específicos con las limitaciones que se determinan 

en este Decreto y se las utilizarán exclusivamente para fines 

Turísticos o Científicos. 

El Decreto Supremo 3134, publicado en el Registro Oficial 767 
del 6 de febrero de 1979, se declara zona de Reserva Nacional 

un área de terreno ubicada en la Provincia de Morona Santiago. 

El Acuerdo número 394, publicado en Registro Oficial número -

283, del 1 de octubre de 1985, se declara Reserva Biológica -

Limincocha y parte integrante del Patrimonio de Areas Natura

les del Estado una superficie de 5.261,25 hectáreas de super

ficie. 

De esta manera presento una parte de la Legislación que se ha 

dictado en nuestro país, con el objeto de que se aclaren los 

conceptos teóricos enunciados dentro de este punto. 



CAPITULO III 
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CAPITULO III 

A. PROCEDIMIENTO A SEGUIR EN CADA UNO DE LOS CASOS 

El análisis y estudio quedaría incompleto sino se dedica u 
na parte o capitulo, para observar el procedimiento que se d~ 

be seguir en cada uno de los casos, estudiados en el capitulo 

anterior, es por ello que he dedicado el Capitulo 111, para ~ 

nalizar, estudiar y comentar las normas Constitucionales, de 

la Ley de Seguridad Nacional, Ley Orgánica de las Fuerzas Ar

madas y Ley de Personal de las Fuerzas Armadas, en el Estado 

de Emergencia Nacional, Declaratoria de las Fuerzas Armadas -

en Campaña, Movilización Nacional, así como para los casos en 

que se Decrete Zonas de Seguridad y Areas Reservadas. 

l. DECRETAR EL ESTADO DE EMERGENCIA. 

La Emergencia Nacional o el Estado de Emergencia Nacio

nal, es una declaratoria que abarca una amplia gama de facul

tades conferidas al Presidente de la R.epública, para que se 

solucione en forma rápida y oportuna, la crisis que enfrenta 

la Nación, desde un problema interno, originado por la natura 

leza, hasta un grave problema de seguridad exterior, origina

do por un Estado (Guerra Internacional); por ello.el Estado -

de Emergencia, puede ser Decretado en espacios reducidos, al 

lugar de la catástrofe, o a nivel nacional a causa del con 

flicto internacional. 

Para lograr el objetivo de enfrentar a la crisis o solucionar 

el problema por el que atraviesa el Estado, el Presidente de 

la República, mediante Decreto Ejecutivo decretará el Estado 

de Emergencia Nacional, conforme lo señala los articulos 78 -

literal N, numeral 7 de la Constitución Política y artículo -

7 literal k de la Ley de Seguridad Nacional. 

Es muy importante señalar que decretado el Estado de Emergc12 
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cia Nacional, se debe comunicar o notificar al Congreso Na

cional, por parte del Presidente de la República, luego de 

haber dictado el Decreto Ejecutivo correspondiente. 

El articulo 146 de la Ley de Seguridad Nacional manifiesta: , 

"Declarado el Estado de Emergencia, el Presi
dente de la República, mediante Decreto, po
drá delegar el ejercicio de las facultades ex 
traordinarias previstas en la Constitución a 
las Autoridades Civiles o Militares que él, -
precise para el efecto". 

De acuerdo al texto del articulo 146 de la Ley de Seguridad -

Nacional, luego de declarado el Estado de Emergencia Nacional, 

puede el Presidente de la República, mediante Decreto delegar 

el ejercicio de las facultades, para que sean ejercidas por -

personas de confianza y de esta manera se pueda controlar' la 

situación que afecta a la seguridad del Estado. Por lo gene

ral las personas a las que se les encarga el control en las 

provincias son los Gobernadores de Provincia, puesto que re

presentan directamente al Ejecutivo en cada una de las provig 

cias, también pueden recibir la facultad contenida en el ar

ticulo 146, los Jefes de Zona o los Jefes Militares de la Uni 

dad Militar más importante; para que entre en funcionamiento 

será necesario que las personas a quienes el Presidente de la 

República delegó el ejercicio de las Facultades extraordina -

rias, emitan los respectivos Bandos, que en términos generales 

constituyen órdenes con fuerza de ley con el objeto de hacer 

público un mandato, establecer las restricciones, prevenir o 

reprimir delitos de carácter penal o militar. 

Cuando la situación anteriormente señalada, se 

se denomina imperio de la ley 

ejecuta, 

militar. 

para 

La algunos sectores 

Ley Militar como cuerpo juridico, armónico no existe, se den~ 

mina Ley Militar " las disposiciones contenidas en los Códi -

gos Penal Hilitar y Procedimiento Penal Militar, puesto qUl' 

las autoridades que recibieron por delegación el ejercicio de 
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las facultades extraordinarias se remitirán a las leyes que 

sancionan los delitos que tienen carácter militar. En los 

Gobiernos Constitucionales, ro se ha declarado el imperio de 

la Ley Militar, cosa que si ha sucedido cuando han irrumpido 

el ordenamiento Constitucional los Gobiernos Dictatoriales. , 
Prueba de ello constituyen los Decretos que a continuaci6n d~ 

tallo, y cuyas fotocopias anexo a este trabajo, para asi brin 

dar una mejor comprensi6n. 

El Decreto No. 1022 de 14 de julio de 1971, en el articulo 2 

manifiesta: Declárase el Ejército en Campaña en dicha Provin

cia y n6mbrase Jefe Civil y Militar al señor Coronel de E.M. 

Julio Arias, en quien delego el Mando, concediéndole faculta

des para que ejerza las atribuciones detérminadas en la Ley. 

Mediante este Decreto se declara Zona de Seguridad a la Pro -

vincia de 

de la Ley 

"en quien 

ejerza las 

Napo; aunque no se expresa claramente la vigencia -

Militar como lo hacen otros Decretos, al expresar -

delego el Mando, concediéndole facultades para que 

atribuciones determinadas 

claramente que se está delegando las 

por la Ley", se entiende 

facultades extraordina -

rias y en consecuencia se emitirá el respectivo Bando y asi 

entra en vigencia lo que comunmente se denomina Imperio de la 

Ley Militar. 

Otro Decreto, publicado en el Registro Oficial No. 1 del 16 -

de febrero de 1972, en el articulo 4 dice: 

"Declárase el estado de sitio en todo el terri
torio nacional; consiguientemente, en campaña a 
las Fuerzas Armadas y en vigencia el Imperio de 
la Ley Militar, hasta cuando el Gobierno Revolu 
cionario Nacionalista disponga lo contrario": 

En este Decreto no hace falta comentario alguno. 

Otro Decreto que también contiene un articulo declarando el 

Imperio de. la Ley Militar es el que se dicta cuando se consti 
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tuye el Consejo Supremo de Gobierno el 11 de enero de 1976 y 

publicado en el Registro Oficial No. 1 de 12 de enero del mis 
mo año que en el artículo 3 manifiesta: 

"Implantar el Estado de Sitio, las Fuerzas Ar 
madas en Campaña y el imperio de la Ley Mili~ 
tar en todo el territorio nacional". 

Me he permitido citar estos tres Decretos para demostrar que 

en nuestra legislación no existe un criterio uniforme sobre -

el procedimiento para delegar las facultades extraordinarias 

y sobre todo lo que significa el imperio de la Ley. Militar. 

El Decreto Ejecutivo que dicta el Presidente, debe contener -

los motivos por los cuales se ha decidido el Estado de Emer -

gencia, en caso de decretar la Emergencia a una parte del te

rritorio del Estado, se especificará la circunscripción terri 

torial que se encuentra en Emergencia; y en caso de ser todo 

el territorio nacional, se especificará en igual forma. 

Cuando el problema que afecta al país este revestido de mayor 

gravedad, se podrá decretar Zona de Seguridad el territorio -

nacional, con sujeción a la ley, de acuerdo a lo_que prescri

be la Constitución Política, en el numeral 7 del literal N 

del artículo 78. 

Bajo este criterio se actuó en febrero de 1981, cuando Presi

dia la República el señor abogado Jaime Roldós Aguilera, y el. 

. pars era víctima del ataque Peruano en la Cordillera del Cón

dor. En los considerandos al Decreto No. 899, publicado en -

el Registro Oficial No. 380 de 16 de febrero de ese año se ma 

nifiesta: 

"Que subsisten ·algunas de las causas que moti
varon la declaratoria de estado de emergencia" 

"Que es necesario mantener la declarac:oria de 
zona de seguridad el territorio nacional". 
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En consecuencia se decreta en el articulo 1: 

"Ejercer únicamente la atribución constante en 
el número 7 de la letra N del artículo 78, de 
la Constitución ... ". 

Dentro de nuestra Legislación no sólo se ha declarado Zona

de Seguridad el territorio Nacional; el Consejo Supremo de G~ 

bierno, mediante Decreto 2538, publicado en el Registro Ofi

cial No. 600 de 5 de junio de 1978, declaró Zona de Seguridad 

Nacional las Naves de Bandera Ecuatoriana que transporten Hi

drocarburos, considerando que de conformidad a la Ley de Seg~ 

ridad Nacional, es responsabilidad del Estado garantizar el -

Patrimonio Nacional y su desarrollo, la consecución y manteni 

miento de los objetivos nacionales contrarre&ando permanente

mente los factores adversos. 

En otro caso se consideró que era necesario declarar Zona de 

Seguridad una parte del territorio nacional así determina el 

Decreto No. 2320, publicado en el Registro Oficial No. 548 de 

22 de octubre de 1986, bajo los siguientes criterios: "Que ac 

tos de fuerza han generado situaciones de violencia en el Cag 

tón Santo Domingo de los Colorados ... ". "Que la violencia

creada ha conducido a graves enfrentamientos entre sectores -

de ecuatorianos". "Que la situación descrita ha provocado una 

grave conmoción interna". 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por el literal N, 

del artículo 78 de la Constitución Política y del literal k, 

de la Ley de Seguridad Nacional, artículo 2, "Declárase Zona 

de Seguridad el cantón Santo Domingo de los Colorados, provig 

cia de Pichincha, con sujeción a la Ley". 

De manera que depende del criterio de quien ejerce la PrimerG 

Magistratura para qu"e se declare Zona de Seguridad todo el te 

rritorio NGcional, una parte de él o los bienes p(¡blicos como 

en el caso de las Naves que transportan hidrocarburos. 
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Cuando se decida declarar al territorio nacional Zona de Seg~ 

ridad, se deberá comunicar en igual forma al Congreso Nacio -

nal, si se encontrare reunido o al Tribunal de Garantías Cons 
titucionales en receso de aquel. 

Así lo expresan los siguientes Decretos: 

Decreto 876, publicado en el Registro Oficial No. 368 de 29 
de enero de 1981 que en el artículo 3 prescribe: 

"Notifíquese al Tribunal de Garantías Consti:. 
tucionales". 

Decreto No. 2511, publicado en el Registro Oficial No. 704 de 

16 de marzo de 1984, que en el artículo 4 manifiesta: 

"Notifíquese al Tribunal de Garantías Consti 
tucionales conforme lo dispuesto por la Cons 
tituci6n". 

Decreto No. 2320, publicado en el Registro Oficial No. 548 de 

22 de octubre de 1986, manifiesta en el artículo 6: 

"Notifíquese al Tribunal de Garantías Consti 
tucionales por no hallarse reunido el Congre 
so Nacional". 

Tanto el Congreso Nacional como el Tribunal de Garantías Cons 

titucionales, puede revocar la declaratoria de Estado de Emer 

gencia o declaratoria de Zona de Seguridad al territorio na

cional, si las circunstancias lo justificaren. 

Mediante est.e procedimiento lo que se quiere es que no sea s6 

lo por voluntad del Presidente de la República, el que deter

mine que el Estado Ecuatoriano entre en Emergencia sino que, 

un organismo como el Congreso Nacional, que representa la vo

luntad popular, o el Tribunal de Garantías Constitucionales, 

cuerpo colegiado que vela por el cumplimiento de la Constitu-
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ci,ón, aprueben y garanticen el Estado de Emergencia. 

El Ertado de Emergencia y la declaratoria de Zona de Seguri -

dad se pueden decretar independientemente la una del otro, no 

se requiere que sean conjuntas o simultáneas, responden a cr~ 

terios de las circunstancias, por la que atraviesa el Estado. 

En el Decreto No. 1022, publicado en el Registro Oficial del 

14 de julio de 1971, se declara Zona de Seguridad en el mismo 

Decreto que se declara la Emergencia a la provincia del Napa. 

En el Decreto 876, publicado en el Registro Oficial No. 386 -

de 29 de enero de 1981, se declara la Emergencia Nacional y a 

sumir las atribuciones constantes en la letra N , del artícu

lo 78 de la Constitución Política de la República. Es decir 

que existe una declaración conjunta y simultánea del Estado -

de Emergencia y de la Zona de Seguridad. 

En el Decreto 899 publicado en el Registro Oficial No. 380 de 

16 de febrero de 1981, se declara únicamente ejercer la atri

bución constante en el numeral 7 de la letra N del artículo -

78 de la Constitución. Es decir que en este Decreto se decla 

ra exclusivamente Zona de Seguridad al Territorio Nacional; -

este es un caso en que habiéndose dictado anteriormente el Es 

tado de Emergencia se declara en otro Decreto la Zona de Seg~ 

ridad. 

Mediante Decreto 1252 de 20 de octubre de 1982 decreta conju~ 

tamente el Estado de Emergencia Nacional y Zona de Seguridad 

Nacional al territorio. 

Mediante Decreto No. 2511 publicado en el Registro Oficial No. 

704 de 16 de marzo de 1984 y considerando "Que se ha reducido 

considerablemente la, producción de petróleo". "Que los pozos 

de petróleo corren el riesgo de sufrir daños irreparables que 

comprometerían la economía nacional por muchos años". "Que-
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tanto el oleoducto corno caminos y puentes han sido objeto de 

actos de sabotaje que han ocasionado su daño y destrucción, -
. -

con lo cual el Estado y el pueblo ecuatoriano han sufrido péE 

didas económicas cuantiosas". "Que en el caso de cometerse 

nuevos atentados contra las instalaciones petroleras podría -

producirse una catástrofe que pondrían en peligro la vida de 

los habitantes y de las poblaciones y de las poblaciones veci 
nas se decreta en el artículo 1: 

"Declararse en Estado de Emergencia Nacional". 

y en el artículo 2 se declara: 

"Zona de Seguridad el territorio de las pro
vincias del Napo y de Esmeraldas". 

De.manera que se puede decretar la Emergencia Nacional en to

do el territorio y zona de Seguridad a una parte de él. 

En el Decreto 2320 de 22 de octubre de 1986, se declara con -
juntamente Emergencia Nacional a todo el territorio y Zona de 

Seguridad al cantón Santo Domingo de los Colorados de la Pro

vincia de Pichincha. 

Una vez más se demuestra que tanto la Emergencia Nacional co

rno la Zona de Seguridad pueden decretarse independientemente 

la una de la otra; conjunta y simultáneamente en un mismo ac

to; o pueden decretarse exclusivamente a una parte del terri

torio Nacional Zona de Seguridad, y a todo el territorio de

clarar Estado ,de Emergencia. 

- En lo que se refiere a declarar a las Fuerzas Armadas en Cam

paña, le corresponde al Presidente de la República, decretar 

a las Fuerzas Armadas en Campaña. El Presidente de la Repú -

blica, de acuerdo a lo que dispone el artículo 4 de la Ley de 

Seguridad Nacional, es la máxima autoridad de la Seguridad N:l 

cional y tiene los más amplios poderes en tiempo de paz como -

en tiempo de guerra. 
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Por lo general los Presidentes Constitucionales no han decre

tado a las Fuerzas Armadas en Campaña, esto lo han hecho más 

bien los Gobiernos Dictatorialec: así podemos observar en el 

Decreto No. 1022 de 14 de julio de 1971, cuando ejercía ple

nos poderes el Dr. José María Velasco Ibarra, declara Zona de 

Seguridad a la Provincia del Napa y al Ejército en Campaña de 
dicha provincia. 

El General Guillermo Rodríguez Lara al asumir la Presidencia 

de la República en el Decreto No. 1, publicado en el Registro 

Oficial de 16 de febrero de 1972, en el artículo 4. declara en 
Campaña a las Fuerzas Armadas. 

Lo mismo lo ·hace el Consejo Supremo de Gobierno en el Decreto 

No. 1 de 11 de enero de 1976, publicado en el Registro Oficial 

No. 1 de 12 de enero del mismo año; que en el artículo 3 de

clara implantar el Estado de Sitio, y las Fuerzas Armadas en 

Campaña. 

El Decreto que dicta el Presidente referente a la declaratoria 

a las Fuerzas Armadas en Campaña puede ser secreto. Es por ~ 

110 que no encontramos Decretos dictados por Presidentes Cons 

titucionales en los que declaren al Ejército en Campaña. Los 

Presidentes Constitucionales generalmente no decláran a las 

Fuerzas Armadas en Campaña sino sólo cuando la crisis que a

fecta a la Nación sea muy grave y en estos casos para no lla

mar la atenci6n lo pueden hacer en forma s·ecreta. 

Para decretar Areas Reservadas, le corresponde también al Pr~ 
sidente de la República, mediante Decreto Ejecutivo! declarar 

Areas Reservadas, en el caso del Mar Territorial, se denomina 

Aguas Reservadas y en el Espacio Aéreo, Areas Restringidas; -

para que entre en ejecución el Decreto Ejecutivo o previamen

te a que se dicte el decreto se requiere de informe del Cons~ 

jo de Seguridad Nacional y del Comando Conjunto de las Fuer -

zas Armadas, de acuerdo a lo que dispone el artículo 11 1ite-
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ral C, de la Ley de Seguridad Nacional, que manifiesta: Ar

ticulo 11 corresponde al Consejo de Seguridad Nacional. 

"c) Dictaminar sobre los asuntos a los que se 
refieren los articulas 48 literal e), 49 y 
51". 

El articulo 48 de la Ley de Seguridad Nacional se encuentra -

en el capitulo V de la Ley y trata sobre el Comando Conjunto 

de las Fuerzas Armadas y su relación con la Seguridad Nacio -
nal; el articulo 48 manifiesta: 

"Articulo 48 como Organismo de Asesoramiento 
permanente para la Seguridad Nacional, y de 
dirección militar de las Fuerzas Armadas, ca 
rresponde al Comando Conjunto: 

e) Proponer la delimitación en los siguien -
tes espacios geográficos nacionales: 

1) En el espacio terrestre: Zonas de Seg~ 
ridad y Areas Reservadas; 

2) En el espacio Maritimo: Aguas Reserva
das; y, 

3) En el espacio Aéreo: Areas Prohibidas 
y Areas Restringidas.". 

ElIde junio de 1984, mediante Decreto Ejecutivo número 2664 

y publicado en el Registro Oficial número 759 de 6 de junio -

de ese año, se pone en vigencia el Reglamento para la Tramita 

ción de Dictámenes del Consejo de Seguridad Nacional, conside 

randa que era necesario disponer de un adecuado sistema norma 

tivo que regule la facultad establecida en el literal C del -

articulo 11 de la Ley de Seguridad Nacional. 

En el articulo 2 de dicho Regla.mento se establece que: 

"Las propuestas· que hiciere el Comando Conjunto 
de las Fuerzas Al:madas sobre delimitación de es 
pacios geográficos nacionales, juntam nte c'on :: 
el dictamen que emita el Consejo de Seguridad - . 
Nacional se someterán a consideración del Presi 
dente de la República para que en caso de es:: 
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tar de acuerdo con dichas delimitaciones las 
apruebe mediante Decreto". 

Con el objeto de brindar una mejor comprensión y para que se 

pueda realizar un análisis sereno sobre este asunto me perm~ 

to anexar fotocopia del Registro Oficial, a este trabajo. 

De manera que, por las disposiciones de los artículos anterio~ 

mente citados, están en la obligación de emitir un informe 

previo, tanto el Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas como 

el Consejo de Seguridad Nacional, sobre la conveniencia o in

conveniencia de que el Presidente de la República dictamine -

mediante Decreto Ejecutivo, Area Reservada. 

Cuando el Comando Conjunto emita el Informe, o cuando por al

gún motivo solicite la creación de Areas Reservadas, ob1igat~ 

riamente·rea1izará un estudio socio-económico del lugar y tr~ 

tará de que exista un equilibrio entre la Seguridad Nacional 

y Desarrollo Nacional. 

2. RETORNO A LA NORMALIDAD Y DESMOVILIZACION 

El Estado de excepción como su nombre lo indica es un 

Estado que sirve para regular las actividades que se encuen -

tran fuera de lo normal, en tal razón tendrá el 

temporal, por lo que en algún momento el Estado 

carácter de 

Ecuatoriano -

se normalizará en todas las actividades y para que ello suce

da, es necesario seguir el procedimiento establecido en la 
-.- -

Constitución Política. 

El articulo 78, literal N de la Constitución vigente manifies 

ta: 

"Dar por terminada la declaratoria de emergen
cia cuando hayan desaparecido las causas qUe -
la motivaron y notificar en tal sentiL.o al Co~ 
greso Nacional o al Tribuna.l de Garantías Con~ 
titucionales, en su caso, sin perjuicio del in 
forme que debe rendir ante el organismo corres 

pondiente". 
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El Decreto No. 06 publicado en el Registro Oficial 8 de 21 de 

enero de 1976 declara que existe absoluta tranquilidad en to

do el territorio Nacional en consecuencia se levanta el Esta
do de Sitio. 

Mediante Decreto 1006, publicado en el Registro Oficial 409, 

de 31 de marzo de 1981, se considera que en las actuales cir

cunstancias no existen las motivaciones graves que determina
ron la existencia del Estado de Emergencia Nacional; y, en u

so de las facultades que le confiere la letra R del articulo 

78 de la Constitución, Decreta en el articulo 1 dar por term~ 

nado el Estado de Emergencia Nacional. En el articulo 2 mani 

fiesta notificar e informar en los términos previstos en la 

letra N del citado articulo 78. Mediante Decreto 1274, pu -

blicado en el Registro Oficial 358 de 27 de octubre de 1982 -

se "considera "Que en las actuales circunstancias no existen -

las motivaciones graves que determinaron la declaratoria de 

Estado de Emergencia Nacional; y, en ejercicio de la facultad 

que le confiere la letra R del articulo 78 de la Constitución 

Decreta en el articulo 1 dar por terminado el Estado de Emer

gencia Nacional. En el articulo 2 manifiesta notificar e in-o 

formar en los términos previstos en la letra R del invocado -

articulo 78_ 

Mediante Decreto No. 2537 de 27 de marzo de 1984, se decreta 

dar por terminado el Estado de Emergencia Nacional en atención 

a los siguientes considerandos: Que se han superado las motiv.§:. 

ciones graves que determinaron la declaratoria del Estado de 

Emergencia Nacional; y, en ejercicio de la facultad que le 

confiere la letra R del articulo 78 de la Constitución Poli ti 

ca. 

En el Decreto No. 2331 de 24 de octubre de 1986, para dar por 
terminado el Estado de Emergencia Nacional se considera lo si 

guiente: Que los esfuerzos del Gobierno Nacional y la acción 

de la fuerza Pública han logrado el restablecimiento del or -

den. Que, en consecuencia, han desaparecido las causas que 
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motivaron la declaratoria de emergencia, y en ejercicio de la 

atribución conferida por el literal N del ar~iculo 78 de la 

Constit'lción Politica, se Decreta en el articulo 1 Danse por 

terminadas las declaratorias de Estado de Emergencia Nacional. 

En el articulo 2 se restablecen la plena vigencia de las ga -

rantias constitucionales y en el articulo 3 se manifiesta que 

se comunique al Tribunal de Garantias Constitucionales, y que 

en su oportunidad se rinda el informe pertinente. Esta últi

ma parte se refiere al informe que el Presidente de la Repú -

blica, está obligado a rendir ante el Congreso o ante el Tri

bunal de Garantias Constitucionales. 

Es necesario recordar cuales son las causas por las cuales es 

factible determinar el Estado de Excepci6n, son: Inminente a

gresión externa, Guerra Internacional,'Grave conmoción o Ca

tástrofe interna. 

Es decir, que en el momento que dejen de afectar o se haya s~ 

perado una o todas las causas a criterio del Presidente de la 

República, emitirá un Decreto, por el cual se declara termina 

da la emergencia; en Derecho las cosas se deshacen de la mis

ma manera como se hacen, por lo que si se establece que es n~ 

cesario dictar un Decreto en el momento de una emergencia, s~ 

rá también obligatorio el que se dicte otro Decreto para dar 

por terminada la emergencia, cuando la causa que motivó haya 

desaparecido. 

El retorno a la normalidad no siempre significa un retorno a 

la anterior situación, o a la situación que se vivia anterioE 

_mente, por cuanto las consecuencias de una guerra nacional o 

internacional, o catástrofe pueden ser de graves perjuicios a 

la economia estatal que resultará imposible que la catástrofe 

produzca daños muy considerables que resulte imposible el que 

una población permanezca en el anterior espacio geográfico y 

lo conveniente será que toda la población de un espacio geo

gráfico sea reubicada. 
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De manera que resulta muy aventurado decir que luego de dicta 

minarse el Estado de Emergencia Nacional, se vaya a vivir en 

las mismas condiciones anteriGres. Se entenderá entonces que 

el país sale de la excepci6n, los ciudadanos adquieren los de 

rechos políticos, cuando se hayan suspendido. 

La Capital de la República, sede del Gobierno Nacional, volve 

rá a encontrarse en donde estaba anteriormente, cuando se ha

ya trasladado, es decir que el Presidente de la República ya 

no poseerá facultades extraordinarias. 

Terminado el problema o causas que motivaron, el Presidente -

notificará al Congreso Nacional o al Tribunal de Garantías 

Constitucionales y adicionalmente emitirá un informe de lo o

currido en el país en el tiempo en que rigi6 la emergencia. 

El mismo procedimiento se deberá observar en los otros casos 

estudiados. 

La Desmovilización, tiene por objeto, la restitución ordenada 

y gradual del país, a sus actividades normales de tiempo de 

paz, dispone el artículo 68, de la Ley de Seguridad Nacional. 

Para que ello ocurra, será necesario que se elaboren planes -

de desmovilización, puesto que, es una etapa fundamental para 

que la Naci6n retorne a su situación de paz, sin que se pro -

duzcan mayores perturbaciones en sus estructuras básicas, pe

se a la incidencia de los factores derivados del conflicto y 

de su determinaci6n. 

El artículo 69 de la Ley de Seguridad Nacional, manifiesta: 

"Corresponde a la Dirección Nacional de M~ 
vilización, en cooperaci6n con los Frentes 
de Acci6n de Seguridad Nacional, especial
mente con el Hilitar, adoptar las medidas 
que fueren del caso con referencia a la Ho 
vilización". 
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Por lo que, en la ejecución de la desmovilización, que consis 
te en la regresión armónica de acuerdo a los planes prepara -

dos por todas las fuerzas que intervinieron en el conflicto, 

intervienen los Frentes de Acción, en desmontar la estructura 

desarrollada durante el conflicto de guerra catástrofe, sea e 

ficiente en tiempo de paz; además debe ser lo más económica -

posible y que no ocasione graves perturbaciones económicas, -

sociales o políticas a la Nación. 

Para cumplir con este objetivo, es necesario la aplicación de 

un Plan que se estudiará de igual manera que se lo hizo para 

decretar la Movilización. 



CAPITULO IV 
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CAPITULO IV 

A. CO~CLUSIONES y RECOMENDACIONES 

Las Democracias actuales de Occidente, en general no aceE. 
tan el uso de la expresión "Estado de Sitio", por cuanto le 

asocian a Sistemas dictatoriales, en el que existe una conn~ 

tación estrictamente política, en la eliminación de los dere 

crros y garantías ciudadanas; criterios que carecen de valor, 

por cuanto el Estado de Sitio, no es ni política ni jurídic~ 

mente una facultad otorgada al Primer Mandatario, que sirva 

para coartar las libertades ciudadanas. 

El Legislador consciente, del disgusto que causa el uso de -

la expresión Estado de Sitio, al redactar la Constitución P~ 

lítica que entraría en vigencia ellO de agosto de 1979, con 

la instauración del Gobierno Constitucional, presidido por 

el abogado Jaime Roldós Aguilera, introdujo una novedosa de

nominación "Estado de Emergencia i'lacional", acorde con el de 

sarrollo del Mundo Moderno, de aceptación generalizada y que 

amplía el concepto tradicional vertido por las anteriores ex 

presiones terminológicas. 

Como ya señalé los orígenes de lo que en la actualidad se co 

noce como Estado de Emergencia Nacional, se romontan a épo -

cas muy antiguas, es así, ~en Roma, aparece con la República, 

el Dictador Constitucional, quien utiliza ciertas facultades 

temporalmente, para enfrentar situaciones sociales emergen -

tes. 

Las virtudes, . apreciadas por el Gobernante, del Instrumento 

Constitucional, le convierten en un especial intento por nOE 

mativizar la legis laci6n que deberá. regir en procesos de exce¡:: 

ci6n, en los que el Primer Handatario, ejercerá facultades 

extraordinarias precisanlente 1Jara enfrentar la crisis, deo m.1 

nera distinta al incontrolable despotismo y tiranía, que no]" 
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ma1mente prevalecía en aquellos Estados. 

Con la Revolución Francesa, 11a('e el Es tado Democrático, la _ 

división de Funciones y la Vigencia del Derecho Constitucio

nal, y de las normas constitucionales, así es co~o en la Ley 

Francesa de 1791, se sientan las bases jurídicas del Estado 

de Excepción, que posteriormente fue incorporado, dentro del 

Constituciona1ismo Sur Americano, por el aporte brindado por 

las ideas libertarias, que vivían en el pensamiento de quie

nes estructuraban los nacientes Estados y Naciones. 

Esta corriente estaba en contraposición a la práctica consu~ 

tudinaria del Derecho Ang10sajon, que consistía en la suspe~ 

sión del recurso de habeas corpus, que fue incorporado por 

las Naciones Americanas que siguieron ese sistema. 

Las Constituciones Políticas de los Estados actuales contem

plan, de manera clara y determinada, la posible ejecución de 

un régimen especial de excepción, destinado a controlar con 

oportunidad las situaciones de emergencia y anormalidad tran 

sitoria, producto de las consecuencias de los desastres natu

rales o de la fuerza bélica de un Estado en el caso de ser 

invadido, como 10 establecen las Constituciones de los países 

del bloque Socialista, como la URSS, Polonia, China, etc. y 

que son tipificadas por el Derecho como emergentes, amenaza~ 

tes y peligrosas para la estabilidad y mantenimiento de sus 

regímenes. 

Tanto en los regímenes Occidentales, cuanto en los Orientales 

el ordenamiento jurídico constitucional, reviste de faculta -

des extraordinarias al Primer Mandatario, precisamente para 

hacer frente a la emergencia por la que atraviesa el EstaJo, 

por 10 que se podría afirmar que existe una momentánea con -

centración de poder político, que de ser así se encuentra 

justificada por cuanto la solución que se deben dar a los prn 

b1emas de Estado son suueriores a los que tienen derec;10 los 

ciudadanos. 



Pero es necesario recordar que la aplicación del mecanismo 

jurídico constitucional en Estados de Excepción o de Emergen

cia, mediante el uso de facu:t2des extraordinarias especiales 

significa la aplicación de las normas previstas por el Legis

lador, por lo que en dichas circunstancias no darán lugar a 

la creación de poderes de emergencia, las crisis serán enfre~ 

tadas únicamente, con los mecanismos concedidos previamente -

por la ley o la Constitución. Pero la declaratoria de emer -

gencia, conlleva la restricción o suspensión de ciertos dere

chos y libertades otorgadas a los ciudadanos y personas que 

habitan un Estado, con miras únicamente al restablecimiento 

del orden y la paz que debe imperar en el desarrollo del Es

tado. 

La reglamentación detallada y minuciosa de todos los aspectos, 

que tienen relación con el uso del mecanismo extraordinario, 

para normalizar los casos de crisis por los que atraviesa la 

Nación, excluyen las arbitrariedades, que en algún momento 

pueden surgir en la aplicación inadecuada y ~rolongada de las 

medidas o facultades extraordinarias. 

El establecimiento de regímenes de excepción momentáneos, en 

los que se altera la estructura normal que rige en los mamen 

tos de paz, implica necesariamente la presencia d-e un gobieE 

no de carácter fuerte, que no puede tener otros objetivos 

que la preservación y seguridad de la organización política, 

el mantenimiento del orden constitucional-y el normal funcio

namiento de las instituciones políticas. 

Es por 

mentar 

ello que el Constitucionalismo actual, procura regla

y sistematizar los Estados de Excepción o de Emergen

cia para encasillarse dentro de sus 

tándole de un adecuado ordenamiento 

pueda superar la crisis. 

previsiones legales 

real, apto para que 

do-

se 

Por otro tado un elemento determinante en el adecuado funcio-
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namiento del régimen de excepción constituye la previsión si-
multánea de un eficiente control, diseñado para operar paral~ 
lamentq, en cada uno de los casos. Es así como para la decla 
ración que pon8 en vigencia el ordenamiento de emergencia, 

aunque la iniciativa parte del Ejecutivo y es él quien la de

creta la plena validez jurídica del acto queda sujeta al con

sentimiento o autorización de la Función Legislativa, es de

cir que nunca quedará sujeto exclusivamente al criterio del 

Ejecutivo, ya que generalmente existirá el análisis y estudio 

posterior, por parte del Congreso Nacional, sobre la decisión 

del Primer Mandatario, de declarar la Emergencia. 

Al Congreso Nacional le corresponde también realizar la fis

calización del uso dado por parte del Ejecutivo o sus repre

sentantes de las facultades extraordinarias y el estudio del 

informe que deberá presentar el Presidente luego de que ha -

cesado el Estado de Emergencia y pronunciarse aprobándolo o 

desaprobándo, puesto que no existían los justificativos nec~ 

sarios, lo que acarrearía responsabilidades tanto al Presi -

dente como a los Ministros y sus Delegados. 

Cabe destacar que para el establecimiento de las responsabil! 

dades de cada uno de los funcionarios, que se han de derivar 

del uso inadecuado del régimen de excepción, se respetarán -

los fueros que de acuerdo a las disposiciones legales, están 

amparados por la función que desempeñen. 

La actual Constitución Política, no establece expresamente -

la responsabilidad que comporta para el Presidente de la Re
_ pública, cuando injus tificadamente declare el Es tado de Eme~ 

gencia Nacional, o por el mal uso de las facultades extraor

dinarias, que él autoriza. 

Es decir que, si en 'algún momento le corresponde al Congreso 

Nacional, enjuiciar a los responsables del inadecuado LISO de' 

las facultades extraordinarias o de la injus tificada dcc Lun 
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toria de emergencia, tendría el Congreso Nacional que apli

car las normas previstas para el enjuiciamiento político que 

de acuerdo al artículo 59 del ~iteral F de la Constitución, 

el Congreso está en capacidad de enjuiciar tanto a los Minis 

tras corno al Presidente de la República. 

Para el enjuiciamiento del Presidente de la República se es

tablece las siguientes causales: traición a la Patria, cohe

cho o cualquier infracción que afectare gravemente el honor 

nacional. 

Tratándose de la responsabilidad que surge por la declarato

ria del Estado de Emergencia, no sería lógico aplicar las 

dos primeras causales pero, una interpretación extensiva de 

la tercera posibilidad que prevé la Constitución, podría 

servir para la sustanciación del juicio político en contra -

del Primer Mandatario, pero será muy difícil establecer con 

precisión si en efecto los actos del Ejecutivo en el momento 

de decretar la Emergencia y luego en la ejecución de las po

líticas para hacer frente a la crisis, pueden calificarse ca 

mo gravemente atentatorias contra el honor nacional. 

Por lo qQe sería beneficioso para el constitucionalismo y por 

ende para el país, el que se le dote al Ejecutivo de un mec~ 

nismo inmediato de consulta, para operar con oportunidad en 

la torna de la decisión de la declaratoria del Estado de Emer 

gencia, con el objeto de que se elimine toda posibilidad de 

que en momento por rencor político, o de acuerdo a las just~ 

ficaciones legales, se enjuicie al Primer Mandatario por las 

responsabilidades, consecuencia del Estado de Emergencia. 

Es 'indudable que los antecedentes del Estado de Excepción E

cuatoriano se encuentran en la Ley Francesa de 1791 y que 

posteriormente fueron incorporados al ordenamiento jurídico 

Grancolombiano en la Constitución de Cúcuta de 1821, para 

luego introducirlos a partir de 1830 en las Constituciones -

Ecuatorianas que han regido a partir de esa fecha. 
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Las facultades extraordinarias y la suspensión de ciertas g~ 

rantías individuales, dentro del Constitucionalismo Ecuato -

riano, han experimentado un :ento proceso evolutivo hacia u

na mayor sistematización reglamentaria, a la que se arriba -

en la actual Carta Política. 

En ella se observa y con mucho agrado la introducción de u

na moderna terminología sobre el mecanismo de excepción, que 

abarca un mayor campo de acción, se le dota de una mayor fun 

cionalidad, complementado con un sistema de control que se 

encuentra a cargo del Congreso Nacional o del Tribunal de Ga 

rantías Constitucionales en receso de aquel. 

Dentro de la Historia Política de nuestra Nación, es a par -

tir de las últimas décadas, en donde se encuentra acentuada 

utilización del mecanismo de excepción, tanto por los Gobier 

nos Dictatoriales, para prevenir por parte de los Dirigentes 

políticos en particular, como de la ciudadanía en general, -

el que no se acate la instauración del Gobierno de Facto, a

sí como por los Gobiernos Constitucionales que ha tenido el 

Ecuador a partir de 1979. 

Cuando dirigía los destinos del país el abogado Jaime Roldós 

Aguilera, recurrió al mecanismo de excepción, para proteger 

al país de la agresión de que fue objeto por parte del Perú; 

situación que se encuentra más que justificada, por que es -

en aquellas circunstancias en donde se puede medir la capac~ 

dad del Poder Nacional, la eficiencia de los Planes Operati

vos y la benevolencia de la Movilización Nacional, que no es 

otra cosa que, la capacidad de un Estado y de los componen -

tes de éste, para resistir internamente los embates del po

der bélico. del enemigo, así como la asistencia que se puede 

brindar a quienes luchan en el frente de batalla. 

La planificación de un Estado, en tiempos de paz, debe estar 

concebida bajo dos aspectos, lograr un mayor desarrollo y 
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prepararse en todos los campos para contrarrestar la fuerza 

del enemigo en tiempo de guerra; es por ello que es necesa

rio planificar la Movilización en cada uno de los Fren~es -

de Acción y la Desmovilización que será ejecutada en el mo
mento en que se termine" la Emergencia. 

En la Presidencia del señor doctor Osvaldo Hurtado, se re

currió también a las disposiciones Constitucionales y Lega

les, para hacer frente a los embates de la naturaleza, como 

las inundaciones de 1983 y para solucionar pequeños confli~ 
tos de orden interno a los que todo Estado está expuesto. 

Pero quien en realidad, ha hecho uso del mecanismo de exceE 

ción, es el actual señor Presidente ingeniero León Febres -

Cordero, quien a poco de ihiciado su régimen, declaró en 

primer lugar a la Provincia del Guayas en Emergencia, con -

él objeto de ser atendida en sus requerimientos económicos, 

puesto que en el anterior Gobierno no se le facilitaron los 

medios suficientes, que ella requeria. 

Posteriormente se solicitó declarar en Emergencia a la Pro -
vincia de Los Rios, bajo un similar pretexto, asi lo hicie -

ron otras provincias, hasta que en la actualidad existen 16 

provincias declaradas en Emergencia, en donde estan rigiendo 

las disposiciones legales y constitucionales de que dispone 

nuestro ordenamiento juridico, sin que se caiga en la cuenta, 

por parte de quienes lo solicitaron de que es lo que estaban 
. " -
solicitando y los prejuicios que pueden recaer sobre ellos, 

en caso de que se quiera aplicar las disposiciones legales. 

Por esta razón, debe existir dentro de las normas de la Con~ 
titución Politica, un limite máximo para la declaratoria Je 

Emergencia; doctrinariamente se entiende que el Estado de 

Excepción es temporal y no indefinido, come en la actualid,1l1 

sucede. 
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Constituciones de paises vecinos al Ecuador, que fueron est~ 

diadas en el Capitulo 1, mantienen normas po~ las cuales

no se p11ede exceder de cierto límite, si la Emergencia en -

este lapso no se ha solucionado se pedlrá una ampliación -

de las facultades extraordinarias. 

Una norma similar a aquella que consta en las Constituciones 

de otros países, es muy importante que se introduzca en

nuestra Constitución, para asi evitarnos problemas en lo 

posterior. 

En lo referente a Zonas de Seguridad, Areas Reservadas, A

reas Restringidas, el procedimiento es muy claro y no exis

te dificultad, cuenta con la suficiente reglamentación para 

que el mecanismo se ponga en ejecuciórr. 

Por último, me referiré a la declaratoria de las Fuerzas Ar

madas en Campaña, que ha constituído un mecanismo muy utiliz~ 

do por los regímenes Dictatoriales a diferencia de los Go

biernos Constitucionales que han preferido aplicar esta fa

cultad para los casos de mayor necesidad, porque se han apeg~ 

do al estricto sentido de su definición. 

Fuerzas Armadas en Campaña, significa Fuerzas Armadas en

pié de Guerra, es decir, movilización de las Fuerzas Arma·· 

das para enfrentar al enemigo, al invasor, que atente con

tra nuestra soberanía y seguridad nacional. 

Pero, las dos últimas Dictaduras en el Decreto que dictaron, 

_ por medio del cual asumían el Poder, decretaron al Ej érci to 

en Campaña, y el País no vivía en 

ba próximo a que ello suceda, sin 

ventiva para lb que pueda ocurrir 

Estado de Guerra, ni est~ 

embargo como medida pr~ 

por el descontento de los 

sectores politicos, se creyó conveniente alertar 

to para que tome las medidas necesarias en defensa 

den y de la paz ciudadana. 

al Ej érci

del 01:-
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Esta medida en mi opini6n, debe ser dictada exclusivamente 

en los momentos en que en realidad es necesªrio tomarla, -
porque de lo contrario, se crea una imagen negativa en la 

población, respecto del mecanismo de excepci6n y sobre to

do de la importancia de· que exista la Ley de Seguridad Na

cional en nuestro País. 
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lJECI:r.'j'O. 
r>,<:i.tRIl1Zdo la is:l't (1t': Gala¡JlJgQs. d"lIfm,ittar.':¡ la FlOTiant:. {'nmo 
!~(!..;c;r de dqoTtacion, por el cU1II}'1:mlt71Io de la pene de d~8· 
turro. 

JUlIn José Florrs'Prrl'iurntr del r."IIHlo (l("ll~c\l1'ld(IT &c. &c:. ~:.c. 
pur I'uanto d Ilrn·irl"Iltt' dI' 13 Altn Cnrle llll monilinlll.!a 

QJ Gublp(Oo la HreNillad ,JI' t¡IIC lol' tlt',:ig-HC' Ilr. IUgtH de arpona. 
eilln pru el cumplimientu de la rl'r¡;¡l de tlcstilr!'o, y no se bugt. 
i¡usurio. por esto. falta, 

ñF.CRF.TO: 

Art. l. o L~a-.!.!l~~_~_~l~ . .l',.~~_~~~mir.~tla 13 Floriann. fI~ 
· ~!~~~~_Sa.!..l!~~~l!_~~!LJ~~12,_s.rclJmrl~Q±a!2~ 
· ~ ce 'd'51¡{,rllI. 

¡ir:. ~."" f,:¡--:,nnislro de 'Estado lIc! dccpo.cho· del Inferior 
'Iucda .encargad!) de la <'jcrucioll de este decreto. 

DnJo <';1 el pa!;¡cio dI' GobicrIlo en Quilo ti diez i aeia de ml.rr~ 
-'de mil ochurl/-nlo;; -Ircinta i tn'F_Vijésimo lerc\'ro-Ju.a.Ol J¿,-& 

};lore¡:-ror ~. I~.-JUf1n t7",~i" dd ¡¡ell. 

'DECRETO 
"Prt:'I~;nh'lIao q1fe flin{JlIn C1ll1J!cad" dril. ndlitar. clrs¡';$tico i 
· d~ }¡,llI:ien¿a, pucda pase,<:io1l(1Tu dE. .su drsti711) jj71 ob:('nr.T ti~ 
· tulo del Gobierno, i sin tomarse razan en lolS oficinas rcspcc!iva.s. 

: Junn JMé Flores Prc~irlcnte del-EstluJo del Ecu;:ulor 6:.c. &C' • .5:.c. 
Df1bic,lUO c.1rr('jil-sc el ubul'o (le las emplcndvs C:;UC ee 1'0_ 

· IINjillnnn er. ,su,; uri'ltino:J por 5010 In Ilota d.~ 1'11 nombran,ic:;to) 
din IJblCnCr el eorrt't;pOllllit'nlc título cltrruudutltlo ú la hucÍ!:nun. 
públic14 en el precio del papel aelludQ conlla la clilljlusiciun <-10 
'~~. . 

DE~nl:TO: 

Art. ,l. Q 'Ning'un cmpl/'ado dvil ni milil"r, (!('lr1\itls:iro'ú 
'de hltrif'llclu, pouri'l IHl8('~ilJnilrsc de I>U ut,,,,tioo ¡¡jn nhll'ncr lÍlU~ 
lo de] Gllhi('rlw, j sin ,lfmaue ¡ti corrc"p!.nditllIC raz!.Q ('/1 lu;) 

- oficinas n·"pcrl1nu •. 
AIt. 2. o Los E'mplf'l!.!loa qllO no rengan titlllo orurrir:lZl por 

él Ell rNp('rlivo mjn¡~t('rio: In!! de ('':'la fl1pil.¡J trI d t('(f"mo-OC 
SKho diuló¡ i lo¡¡: do fuc-r8 en"el 'lt:rnúuo dtl wr me!, cont<luu ~h:&-.. 



1" ~¡. \, 

.':.:¡:~ l'.".' !,l" ::~"!.; '>,l,l~ >':;' '¡, ::-:: ":~;::',;:;'~':~;~~~b';:: I 
',1 .~. !; ,l. \ 1 ,;! • , I 
r., .,~.,,; 1,' ,'(""lt,¡¡:i,t:~, 'Cll' ~,itl·~,'r~ la I 
! :,. ,\.j,1 ,:" H:\':'. 
!;" '" 
",' , l" .. ' }' .• l !'''. 

"- -"-.0--.-- --------",- I 

~(l: 1'¡: I ~ H' l'r~\I!I-\ 11~L }!,l'A.ll\)1l 

,\; l. ~'\: a. &a 

:,,!.) :,~u:,h,< di) 1¡¡¡U,h.! ¡{¡(,lil':!; E¡Ua m'~ 

Ir;¡ 1:: L\i"~\~ :'1 b pr"~'l"d:~ d.} ('l!:l.\";l,l['l;!, 

"e \:1(':'1l,l": la. \'ic,'¡,rt'~ldl"¡cia u.: la l~e· 
,"1 Ilrn'.:!;l,) ,i l,} d¡,p'::~!.) I'·,r el nrticulo 
(' o¡.~ tilH-';Vll, 

PEI'llf.TO: 
1,1,¡"" r! E~<'"klltJ.,¡:,l') Si'i"flr Prc~id,'ntI1 

:l. ~r.t ,id ~I.'h:l.ltl 'rh'J:~ enr.'I:-g:l.E!<l !Id 
dd 1\,,1,'r Ej""lILi .. n, o.1ur:lllt(1. lUi ausclll·i:t. 

el, ("\it,\ 1\ ~ á,· Pi .. i'w1're dI' I!'!"¡.J, 
1.1 I il" r¡nlt-.l0~E ;\I.HlL\ U¡tVI~ ,\ 

-!!', ,Id !B\,·r;\'r. M,··,.·,~ r'pitld 
"i,i,\.-EI tjt1tid :."Ihyvt, .1:i2ld Riifrio. 

,'),l" l:,:¡r,]¡:¡r en ('tl:n;.-ion :11 nort!l ole b 
• ,! 11. l't1r',:¡,¡ 'l\ad·~rn t~<lt¡lc<; ,le la 
,1:;;;1 )!ill¡~¡~tJ d,' \~\l,'r~:I r ~l:Jtíl!a. v :i 
"1' .• 1" l'ln.\'''j,:il d 1[. nc,~:or ~I:ir':t'~ 
·¡,t,' ;" ,~ ,ic-I IlIt"rio: \. H,-::h'¡O!\!'i F~~te' 

llf'.!~hhl lId ])1'."P;I,'110 .!eI tlo lb. 

¡¡ECHETO. 
in i~'n l:n,"!:. ¡¡(Imhrfu],) ~,';'"rl't:lrio J,me. 

r,. ,,!., .j" l·" ])"~i'·,,'lt .. ,<¡ ,;,·1 J.,U,:¡.'r y Re· 
r,( :-!"r.'~, Iln"¡,:"la, \;IH'fr:¡ 'i ,MarlW\ d 

,1 :,¡iq; l·hir¡¡''';.!:~, 1'01' (¡ tio:m'l'o 'lUI1 Jure 
t";~, (1.- k~ HIl. t.¡¡l.-i~í'IH. 
~" ,n I!"j!r) ti 18 01,1 n; 'irmhl'l} QC 1¡¡:':-d, 

¡n. !.'¡\",r!a,l-.W;.:g ~Liln,\ rUV!)l.\ 
"'!t,, ,hl lnhLi\'l', j[,;rH'S ¡:,tind. 
'''!'¡:t-EI Ofid:tÍ ,\!ayor. Jt!;u(l Ri'id". 

<t\A;;.>-

,rO~E ?!1,H1U UH\'I~\ 

::·E\TI:: De L.\ r.t:l'tlll.!{. ... D!:.L 1:C't'.\DQlt 
~\:a. &:t. &:\. 

I.'O~S¡ 1J1::1{ ,\ ;,110: 
" h d\nl¡~¡"n \l,~ h Y¡:l'presi,lcncia da h 

• I'':'r d Vdl'!"r ~jn~lud n'.l~:JlIl.'"mte " 
¡'lr d C'f1l~;!r.,~,~ ('11 ;a h'J;cn ,lo 17 rle 
,[ ; r.i'I') ']'1<' h'f"dit l, ,1"jú \-n.:llitol In .~'" 
t,¡,t~,":r:l 11;1 T.'.;t.:..!~; 

,! ,'" 

t' ,'-, (." l.' ;¡t"" J~, ,[ !:,'><'¡,'¡r,j ,;" 1",4, 
¡n ,. I.t !,,~)-r'l·!._.J;,~] ~;.\nL\ t:lt'd:'l.'>. 
:.¡ ¡lo" In).¡ 1 Í;d.~;. ¡;,., s 1.<(O;lrl. 

b "c'i::·-H (ni ,,1 :.¡ r,!" .i';":,l'! lI:¡f,i'). 

(:f)~~(OL1L\.;"iDO: 

1:: :~Jl';i~'l~~4 ~.:¡t,~.l~~~~::,f:~;:':~,'.! fj:~~ I;r:~;;~~ ~~:~l~~!,.~~: I 
~Jl'l.'Ut.\'O IL· 16 lit! .Han ... d,; 1~,):J. I!U :'il ¡-",diJo 1 
U"'O':lr~J ,í ~.f.:<:!) ;,~,.(~ h pr,'s'Cutél ú'c":'. ni lImIr" 
r":IIIZ:l' ~~ C .. :'I. b (kl.i\h I":~f',~.:i"H ~ill'J tl<:{í'uc~ ue 
:~:';!I:1<li :ITIoS: 

tJuc b f"lt~ ,I>! ('.~t,li! c~!:Ii,i,'nndentt)~ JI:l\!C ilu" 
!o~,r:1l el \'!Ir.I],lilUj,·nto ,1 .... b~ ,-,'1 t,~1t~;~'\ 1"""')"" ;'TL'lIl\!l
C,;\,1a.~ por IJi trih:l!J:l.lc~ y jo.:Z::-"!,1~ .:<: b He".l!,!ic::.: 

t¿!I': la im¡mlt!.btl d\: I,,~ crim"II;:,'l jl:t::: ¡ti)~ Y r 
~0J\tt·u,·i~,!()~ !,r,,,lllce d tllnc,t<l ;~"'l1lt:d,) ,I;¡ que 
¡"..; t,-!!'u¡,a],'i. !,iur,L'II:;'.1 rri~t;ji", 1;~.I't,t¡,·¡,. ~a r"'~· 
1','Ilbd !:I.'¡ .i hi l".,'~ b'l ~': •• ,ct, rile h;l i..'r:l.'!: é 
1111::\."1,<1 '.,~' " 

{J(\ •• ;H d pri'·l.:r ,1~lt\'r ,ld (flob¡etllo n'lcj"n:l1 
wlar ~{'¡,r~ ,.¡ ,·:I::-'.;(U en,lil,limicnt" ,b h (\':,s!itu. 
cinn 'J b~. L-y.:s, JwJt.I lo., n·.;bnu:nt(l~ ncc0.~:ll'iml 
I;,ir:1. "u Lj0<;¡;o:¡,¡tl., ., 

llEtJI'U:TO: *'-
Art. LO 1,,,5 i~¡rt~ ,Id ar"hipiJhr!{) do G:\lá· . 

J1ap;o~ tienmll!nUUIC:'I .Aib·~m:¡rle y la t,'!uril'UI:lo y 1,_ ¡ 
11'1;1 ,h) h I'bt,\ wn h>~ b."ul'!; tí '¡ünJC' ut:l1,crün I 
~ rr \"<lllllu:il!w; 1(;!I ,'tUI.! ~u"':tl ~Ol\ J~ 1l:"~Q.' :i b ... p~U3S l' 
,It! r.'da:il,)n. l'rt~\lJll. 'l\l~,Uc!"rl', pr(!i:dl'), c{)lIfi:13nucn· , 
tI) ú "br:H piLt'!ic;lS pur llIa,: ,Ir.: ,!(j~ arl'J,~. '1 

Art, '2. e 1'.::\ lo~ tr(!,; puntú:. Je~¡;;lIu,!,,~ pur 01 
artíl'ldo :mtcrior, s\Lfrir;ín 10:1- re,ji ~u contle!lll d,) , 
1.1. :-11\.~C'r.1. 'Iu,] ~L' ha!!,.., rre,onÍ!:. ·,11 1":1 rTrt¡('!11(},~ 20, 
~l, ~!'~ Y :.);~ o.1'~1 eudig) pt.'M1. 

,\rt. :1. ° L"s Li"k'fll:iUOfCS ,le l:ts pro'dnc:iM 
(br.in lQ~ Ilusii;(\~ :¡~r.: .. "ario::. rara 1:1. tra~:;'lcion do 
lo,; re');!, ha~(a loo; pWI:Oll ,1";lgnlll!Q;" l:;H;ien,lo l<l~ 
ca~t(,~ ,In l,,~ f,;1\.I0.-; eUUlllnc~ uc 13~ TI'It}Tr:ri19 ,le 
I'ru\':m'h dI: 111l[u1·: C~ r<:1':.:1<1,. d !'\''l bn:t h rrt" 
I ¡Ld .k h ot~:~ !,nl\'nI.;irt ,1\ q'lI' d,'ha ~I'r l":eii;¡
,:.., 1 ~r:t C':¡r.::lllli¡¡arl" ¡ti lu,,"\r ... L' ~u (':mt!¡;n:l, 

i\ rr, .1.:: l.¡W autr,ritl:¡.\,,:; c¡\"ilt!~ J r\,ijtiO:3~ de
"i;.':I1f,i!\ lo.; tm!),'l.j(;S I!. 1<_; J0,1-I,'1I l"·nfuTm;J:d ('111\ 

J0 ,h,:,u·~.,tn I"'r ,·1 c,,,li'.(,, 1·,nal, :: 1'<)1' ¡'H p';!b
Ilh'lIt" .• eln(' ~'!"";Ir;¡ 111 ':"E':" If P"deJ' r:j~cuti\'o, 

Art, [" <:o (. i ;ili!,¡~tfv \1\: l'sta·]" l'1I .,1 Dc~_ 
l';Jet,u dd 1I,t"I";"!,, 'lucJU. ca~ar.;:d!l ,le I::i. (.'j~ell(;¡on 
<lvl rr,',,~'nt0 \lt.'('rcto_ 

JI.;,I" (':\ I)\\i!r., C:l¡li¡a! \10:0 b. Hcp(!\¡lin_:\. (1:('1. 

Y no:iv' ,le Dit';';m1>r,: ,le l'tíl ol',wcinllt"" ,,¡nellen!!]. 
v ('u'llr'!, Jfril!l(I ,h: la L¡ln:rj:¡,l.-JO:-:r. .~I'\!!I \ 
iHl \"[;{ .... - El ,\Ii1l;~t.o .1(·J Interior, t\lún;",t Efl,illd 

J;;, eOI,ia.- B! UÜ"'¡::! :U:J,;-or. J7i;:;¡¡:1 RWI~'iu. ._-
;;:1 f!(']',:ul0 y Ctím:H'a_ ~h1 1~f'I)l·c!'entn.n-. 
tt:-; tlt'l i'~cmu!ol', ¡'tm¡ddo~ eu l.'o:ngn so, 

C'o"':llIrl'\!'iIJo: 
-: 1. e Q!l':: Ci LCCC~llri(l ft.lILI(tllt-3;;- b iostrucciun 
rri:n~r¡a: 

:l. 'j 1.2u.) no 115.i en !:\ :id'I~Ji,!aJ fonl!<lll sufi. 
(:i~lIL,¡ 1':J~:1 r.tt'udcr á t:U\ imr('rlu.U\e objcto:,j 

, n,,, .. ,,, !~ ;',.' •• 

:'-1:<,:;." ~1¡ :; \ ·'·;;l"i;!,:.; •• ~{"'. 
. 11!!',h ,'f' ~! :;'.,. 1:.¡~lIt"l .\., 

ti,l<H ''''S')'¡>'il',¡,r~' 1:" ¡;,.t "'.' j 

Ir" d., ',u, \ ,j" ¡: L :' :~L\,t _ i 
¡ .. I,L,. J:.",;", f._: : .;~, {<' 

,J,l !.~ l': 1 ar_, tÍ, i~":,~·"~,,¡:! 
h,,~p::arlO Jd '~':I .. , ¡;, j",¡I 
t,~r;" Jj ~ la l',in ;:~.\ ,l~ 1<. •. 
J. ,H 'Ff"¡lc,~, 

1';.1:-..,:io ,j,) G"!';"rno c,,: , 
nep'¡;Jlir:.. :i 2:, \i ~ )i:fj\-: •. :t.:.¡ 
Ja LihC'rtau -{J;;'~I 's~-Jo:,r 
1':1 ~¡l:'litrS', ,le! J:: ... ·ri,;r, Ji, 

E~ (' ¡.b.-E; Jd' JI' 1. 
cj';m P' ,ka, l'ul,!u J);lS~'tr.;'~ 

(lHJECI(;:-; I 
El proFé'tll ,j" tI""rH" 

;;c.~, ni .... pt¡(:!\t" en S'I ,.tt. 1, 
fUII,lu'!: ue iUi C'J:"ji .... !l' :);1 ("¡:l 
tic 1 ~~ t!'H!liUb'l Pi il'!:lr:,d, 1,,, 

u,; h'l tlri:nltr\.'i ~. :n5~ urj, lIt, 
t:\tlu: la' <JJuc;H;io~ !",~ull~." .¡. 
tl1 n\úllt"it,u :1..: Iv, 3!t,·S r'''.! 
1,\0 '[Ile ",~ 1l::.1-'I f""l¡>l,ln d ' 
l'r:::ll" l.\'! ln'~di')i ,1') t'~I!:!,:'.!. 
:lrt, ~. o <Id ('lt:hl'l proy!.'l:1 
con 011.°, m,! :,·r¡,~m':i:..:~ 
<1:, '1 .. ejl·{"lltar. I'~r<J se r.:Jscr·;· 
el ';~i::l~rú P~Q!::':!'~\ :l.'J!;:.~!~::!r 
hecto jos r()!I·], .. ~ ,!,~ r.:;!Uf!:lS 

Jl!re;:húg CJ~i i tuPE re( u¿:¡,l~·, 
¡¡n:¡i'! <lo,: Ilut.!:l.lIrn.¡ ~r;r';:,:Hl :.H¡ 

qlleiiü¡ eStá ba-:i¡;nJo l':dpilr 
tio la cil~,cii:m:¡::l "rÚI!Gnrl, '; 
rl!Zvll de COll\,{:ll:t:;IC:::r. p'Jl..¡;~;. 
y ¡¡,! :mllJzn .Ir; l!1l'\ Irnnzr;;. 
br:wtc;i de ¡>lil Cr,kj¡,.,s pu.·,: 
~C-~1''1 l::r. Ji~:u,~ic¡r,H dd ~ ~ 
y et impucs!,) ~('h~o 1:1.'1 e:\!i! 
¿pOi !¡lIe, puc~. prii::l!: :í h 
un fNld:> seg\lw I':.r::l tt.ljuJ: 
lti{lob:ti..:ol A¡;u \:1111)'1.) j._,.-j • 

't>;; sc.r":u lo.:i I)~(j'-I,,~.l'; .!o'¡U 
(:1.",U!I!Uh lit>,) y 'lt.tae"JII J., 
S·]I\ a¡!!QlutaHlcn~<J l!~!:(:s'lr¡:., 
lml>¡¡bur:l: ll¿r~;:lI,io d !m".Ll 
b!l sdi!l:¡~_ ~"!':i l'1'!Q\·I:. in 
Ih'] de efo; ... r Ih[,ll f,,¡¡,lQ~ ~¡!I 

tt·". T"oo 1,) (!'IU ti"llIh " 
1;,hll'5eí"n lHlf'ular, ,iu!J!; ~ct" 
grc10 Xaci'mal. 

{~ll¡t,):i 2;"'¡fl :\o;'¡'% 
\;¡ Lib:J'l~J.-J<~,': :.v ir¡ ¿"TI 

E:"I ;::,,[,ia,_I:¡ J>;/.: '¡11 l' 
I'úl,lica, /'uMv i:V.I'ttm.r:II;C, 

-- --

l'RE':IUlSI'Til DI: T .. \ I:r¡', 

&a, &3. 

CO:'\SlDEJi 

"H:¡:I':T.\~: 1. ~ (!(~" ~n d rr(!~ent" 
.Art. 1. ~ Lo,; ~r,brnnt(,3 do> 1M 'rcn::¡q Jo 11),1 taJ.3~ l¡l.~ rt'lIta'! ',le !a lt!':, 

1'< 1. ji. ~ ll:!<',(!l'al.~, ,1\ dlle.j.¡s 10'>;':B k'~ l",r \ ~t! ronq. 2. ° Q'I'1 J:¡, ~MlOn ha' 
l!1.;l~:I')1l y l'Otl~c:\:::Cic'll j' 1 ":r:l el ,O~!( D¡I1U~Dtu ,It. r~mcn C'''ltrr. :··.H Icut .. " (\ 

r '. J.L' ,fe ,r )f:=-. .... ·c rCVoc.:> f5ít' _c. p. 
t .• , Ir \'/.0 

("/l_~ <i- ex/!ic C,l (' .... , , 

f :1 • / ,J., " . :'~t'" " 
/ ......... '-¡ • . - I ~, .:: 



¡ 
I 

I 
I 
1 

1 

Despacho del Int::'l"ior. 

M,\RCOS RSPI:"JE L 
T!C¡:PIIUIDE~Tr. Dlo! 1.A nl::.,t:tlL¡C'~. :Cl'C\nCAl)O nr::.. 

PODTn En:CO'1'l\'O OCD.. &'3. &8. 

CONSJDER..\);"UO: 
Que (JI dt'c'I'cto ejeeuth'o de 18 do Dici.:mbro ~Q 

lS:i4, foIÍ cSI1adido b ... jo el gupue~to do que 11\9 13-
¡u del lll'cbip:i:hgo de G!l.láp:l":(J~ denomi:1!l.Ü¡¡S Al
beruerle Y 111 FIMo:ml!., y la i~b do in Plata., ¡¡!'-

ri<\u ctlstodh·1:ts por buqnes u3cinna!rs y se PQdri~ 
enid::.. {,í.cilmt'nt" de b sCA"urirh>d de los prcsidinriús: 

!JU\} ha.Li¡¡¡¡tl6~1! Ul;'!.n¡fe;~~.o por I~ I!~per¡en,-,i:l. 
Gue li!ju, «,1 11"1'''.\,_00 1M l.t1:,iet-l'3 que el Goó'eroo ~B I propuSo en .::.quellu. f~':~:I tl d"stint>. la.'! enuIl(li!td~s 

• ¡51.!!:!! paro. It:;:;lr('~ Jo r,,·!Hf)~i:m. so oc~.!ion~m· tIc· 
! fóraoDclI y H! fuwcnt:m lo!! ¿<'lito:!. ruümo!l quo Be 

tmt.4b3 de urriroir y cvito.r: 
Q,:o el Gohierno n!1cionnl e5tá en el del1¡¡t do 

eorrejir C'unuto ántcd lo qUQ rdu,)ido á. en~nyo dn 
:malo!! rC~lllt~Jos, y ~se~ji~a.r medio~ 1U:13 3.u.!cuados 
p3.ra cOD~eguir lClsult::.do:l mu~ f.:lices: 

Qua ai :lUU $Ul)::steu en. tella 9U tllenitud les 
oOservaeic}llc;; que prcct'Ul.'o al ut!cn::to eit",lo resllce
to do las lU:>.:; Gü lo.s c:\Jlitr.!t-s dc proü.\cia, /!o h~n 
CJonseguido ya. l\Jgutl:llj mejoras cn lAs ciuuadeil ca.pi· 
bies do Jiskite: 

DECRE'rO, 

,\rt. ¡mico: LI I:~c~lC,,·¡ .. I" 
ri ... "(;rnn". :-,'Il.<UIlIC ut cJt.I',·icta 

])::.11 ell Q,ú(O ,¡ !J ,Ir; Fn 
J..: h L¡b~rtaJ,--)o!Ar.f'O~ r.lll'!~ 

~Otl copiag, -El o:¡ .¡ .. ; )1 
~f.'(/_ 

!tcrí:iblicn (1~1 J:clJ:\dor,- PT 
S"periot dd [);üriw ,1'll . .\1.u.i, 
ro Jo! lB5u: l:.l,:) Jo \:1 Lit'C"tl 

Al H. ¡¡9il':)r )Eni"-tro S!Jc' 
el De~nMho' del bteri<)r, 

Se1or:-1".l"';.1 h b<)ura u, 
d act!\ de. ;;:. ,,¡,¡;::l qn·} se b:, 
cretuh ¿el 'I:-iu'lIisl :::uperíor 
fin do cr-.:e l:~l Ir. ~e fCin'::' po., 
de S. i;;, el Vicej"!~csider.te du 
ga'}') uet l'oucr hjeclItl\.") p::.r:¡, . 
d inciso S. o art, H d'l la 11.' 
n.1.!c.s. 

Dios ¡ LibcrtaJ- 'Vir.cnlc i 

[:1 1:1. eil' .• l:d ,le CUOM3. 

ciclJ¡b~e ¡J" lIlit 'J ,h'JI:ic::.to~ dI 
biént.!oso c.1u!\titui,:fl fln la SC!:\' 
ji'.!rlor 01) ('stc ,¡!~t·i'!, el ¡¡c.fío 
doctor hnt()nio J,'StÍ Anur::.¿\!, 
tiear JI\ "¡"ita ¡J,.' (jue h;,l'l 1° 
c!¡; lu. lei fw',ílli(''\ da triloulI.' 
ri:.. que el ~ctn:'l! S'~,=r~brirt 
¡,:,c9t:ute nut() tlich', lIelior :\lj,· 
Rumo;} Duq\:e quo coueu~ri6 ' . 
]~!I kye, y decretos 'lue. se h 1 
el Supremo po,jllr l';j~'~utivo, 
ciale:l do lQ~ re~puetho3 mil 

- \' otra! l1utori,h¿C5; 109 cf'1C' 
inciso 4. OJal art, ·19 de 1::. r ! 

¡]o:>¡ 1 \'OtOI y la3 co¡cecio¡¡e~ 
y puestt) todo eonsir;uientclJl'~' 
minad<:l, I!e ellt'or.t¡ó que "o. 
n!:CQ y cOlOpihuo erQm'!vj¡c~ 
respecti .. o3; not:ílltl.o~{) sobol'. 
loccion de los de<:rJ!t'l3 y k\ 
oor comnniell.uo el ano 37, 
forma.do conaer!!o~ do lhll D' 

53 Y 51, con 'l'h~ dd:ict¡1ll 
gunas 1"5('s sut:ltag J la~ I 

!L'ludlos dos Iliins ql1e i:K¡c 
Tribunal. A ,is1;:\. ue 0110 o, 
S-ecretario n'il'ri;,:uo dicha c' 

'!IgN::¡ue 1\1 urcim"lj y ,liu').,: 
CU;¡Uürl!oj. IOil f"¡r¡nil SIU per 
ni&ndolos con hs notas rfSp 
taR d() todo lo rt\:<! furUlc to 

So ordonó iguai:.mm t '! f,o r 
roHo Ji') senlcllci,\.'I "jllcutoí 
h.;¡ c~pi.'\s do hij, '1\11) ~o C-Ú 

S6 -recurre, y =<orlfiel1d¡), 1m 
h:-.lb-l,:m en UD. c.t~.1¡; lc¡,;::l.l 
in~neceiOllnr el :a'!hi.-o de 
na:cs, )' so yiu 'luc IlD:iS ''1 
b~u con la. ti/ui'l\!. ñel'lIraej, 
mento ln~ de C.'"l02 ('¡,'.lee] OU 

Coosiucralll\o: quo si no pndieren 50r fielmento 
cumplid;;:; bs s':!1t(lll('ius 00 1M JU7f,HlOd J lr¡bun:ih~a dtJ 
jUlticin, 51 IU';nos dohe lt:l.\!cr~e lo pnsibb por 1M 
altol porleres rara. '1116 no sr c:'::dnn (út:.hL!cnlo,llor \ 
medio do 1:. fuga., las p ... nfis que ellos tsFlicUDj 

Att. 1, o Sol ¡]erogil. el df'~reto ejecutim (lo 18 ' 
1'espondi~nto. y 11" habi.,o,l, 
ser objeto do la Ill'CSfUll~ , 

'010 lva rnpl'lc~. ':tJro:o .&r 
d'19 1M d" la ~·b.'re:~,!a \! 
fecha, ¡;~ con'c\tJY':" ,lh¡,oai.e 
E, el Poder l'":jec.mivo, 'j 
por n.ote mí do <JllO doi i ... -
Auto mí Hamun. UU'lIJ.c. C 

do Diciombre de 1&;,4! quedandQ lo. cjllCUCiOIl ail1:-.!\ 1 
!cntcncie.s, I'ujet:\ á laa mi;Uln3 rczl:n 'jll\! Ie.i~~n, \ 
tntea de l3. t)spcJicioll del cnllnciado decreto, iUitJ. ' 

b[lto Ijne pucd:m ser con'hr\\idMI 1M' j,r,,~i,1i'ls da 
I~ ma.:Hll'l!. mas ad~lUo.d!l. lm~a' el castigo 0.0 1.;'3 de· 
linllUont2s. -

Art. 2, o El ~Iini~tro U'l 1-:r,to.ao~ en d Jeep:.. 1 
ebo dvl Jnlcr;ür, queJo. emargn.].o d1 1;\ cjccuchm 
dt1ll .. ,;scn~1l ul.:crcto. . 

Dúi., en Qlút,) á O J".! F.\.~ero- de tBGG, 12, o 

:~c::~::::::::;;;;~,-~-~ '-Zf;';~;::::OÁ::~:~ '1' 

l'ODt:R r"'I:C~Tl\'O &!), &':1. &~, 

cnrH,,¡ S. E, 01. '\ Unbién,loSQ r(J~titnitlo á es! .. 
Pnsid('f1{{l do lo. l!l'FUblic:I, 

Es cOllia,-!;:\ {J¡¡chl 
-<fi',f 

fleplí.bUc::l. (Ir! El'U:d<lf.
Suprcwn.-Qr.ito 'á U dí: 
b Libertnu, ' 

Al H. S,:-:,. :mnit.tro 
<lel Intcri,ll'. 

, .Eu ol'.,,~:·\':;¡1C;!\. q" JI 
1. Q do la \..,¡ org¿ulcf. .1 
In ]¡I"jortl- d,) :\0.''''1'[\'111.: 11 
:lbogadQs últill!llIllCll.Q 1.'0'> 

bun~L 
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das p r el Poder Ejecutivo y la Junta Provino:í.,¡ 
!:I'rt'1r I de dicha provincia: 

QUf: l 'ualmcnto: de la~ informnciollc-s h;\<¡ta aquí 
r,:-cibidtHI, se viene en conocimiento de (Jl:e en 1,,
p~.TrofJuin e Cuare, p~rtenecif.nte al Ca:t~6n Bab;¡, 
de la pro ... :-:i:l. de Los Ríos. no se verificaron la'5 
dcccionc-s • Con-:cjero,3 M'Jnicip~.teg. durante r:I 
día 5 de no 'cmbre¡ y. 

_ Que de co .. ormidad CQn lo pre .... isto en el Art. 
135 de la Ley e Elecciones vigente. Ir! correspon
de al Poder Ej utivo convoC<lr a nuevas e1er..do
nes en Jas J>3.l'l'oq das en que no h.::m podido éstas 
verificarse pO'l' CU' quier motivo; 

ecrem: 

Art. 19-Convócase a elecciones populares para 
la designación de Con ejeros Murucip<,les. en las 
parroquia.'> de Calceta y Guarc, de los Cantones 
Jipifapa y Baba, ·respcc 'varnente, para los días 
26 y 27 del mes en curso. 

Art. 2 9-Erlcál'guesc dc 1- ejecución del presente 
Decreto los Srcs. M:ni&trog Ccbierno y Hacien
da y Crédito Público: y com 'níqucse el particular 
a doz señores Presidentes de s Juntas Provincia
les Electorales de Manabí y Lo Ríos. 

Dado en el Palacj~ Nacional, n Quito, a 14 de 
noviembre de 1939. 

(f.) Aurelio rt sQuera N_ 

El Ministro d~ Porcvisión Socral, E cargado de la 
CarteTa de Gobierno, 

(f.) Dr. C. A. Du llgO 

El Minimo de Agricultura, Comercio. cte., En-
cargado de la Cartera de Hacienda y Cr PÚ-
blico, 

(f.) Alfredo Es.pinosa Pulad 

Es copia, - El Subsecretario de Col:?ierno 

Jos.é R. Chiribogll. V. 

MIl ISTERlO DE 
iU~L " 'WNl<;S EXTERIORES 

N<'52 

AURELI MOSQUERA NARVAEZ, 

Pre¡;idcn ~ de la f<eptiblica,. 

Habiendo el I-!onóru le Congreso Nacional. por 
Acuerdo expr..dido el 20 'de setiembre de 1939. 
ilprobado la Convención d~~"\a"cgación entre el 
EcuCldor y NOTuego., y '\ 

L:n uso de la atribUCión que l~conccde el numc
rel 6 9 dol cutícula SO de In COll~itUción Política 
de la República: 

Decretn: 

Al't. IQ-Ratifíc<lsc la Convención do 'Nnve~l'I. 
ci6n entre la Hepllblica del E,:::uudor y el Reino de 

N' ti::!;"" SUf.crita cn Quito. el 29 de julio d l , 191M. 
por c.." Plctlij,otcr.ciar¡o~·, s<'ñol'es doctor 1.11;, 
Bass:u , MiHistro d~ H.clacionC":> ExtNiorclI dr'l r.
cuad,n, . don Cad Ferdinnnd SnndLerg. I:.n\·:,ld,) 
Exlrao;dil '\rio y 'Ministro Pknipotc:nci<:''l'io de Nr}. 
ruega en. el . cuador. 

Art. 2"'- oct:d.\:<c al 
en la forma pr crHa por 
Con .... eneiófl'. 

c .. mk de Iatificac:on.· ... 
el Art. 39 de la mi:unn 

Art. 39-Encálg se de la eje~ución del pre
sente DeCll"eto el sr!ño Ministro de Relaciones Ex.-
teriOles. 

Dado en el Palacio 
octubre de·1939. 

Na ional. en Quito, a 4 de 

. (f.) A~eHo !\quera N. 

El Ministr<l de Previsión Sodal. nCRTí;adc del 
Desp~eho de ReJadon:!s Exteriores. 

Es; .copia, - El 
ciones Exteriores. 

(f.) C. A. Dur o 

Sub.secretario Interino de ~-

Jorffc Pércz Se.n-nno. "" 

NQ 53 

AURELlO MOSQUERA NARVAEZ, 

Presidente de la RepúblicA, 

Considerando: 

19-Que la Reunión _de Consulta entre 105 Mi
nistws de Rcii!cíone3 t:.xlvrioreli de la:,; Repúbli
cas Amcr:calli\$ ha acordado la '-Dedaraciórl de 
Panamá" en que se proe!ama el derecho indiscuti
bb que los pal'1lCS de e¡}tc <Sontinente tienden 
a con!·-ervar horcs de todo acto nostil, por parte d<! 
cualquier beligerante 110 americano, las ¿"guas ad· 
yacente& al Cotümente que consideran como de pn
mordial intcré3 y util;da.d dirc,;-ta para sus relacio
nes; y 

2 9-Que en la misma Declaración se estabie:ic
ron los limites de la zona marítima de sq;uridad ad. 
yac!'.:nte al tCl"Iitorio americano, límites qUI! com
prenden al rededor de dozdenlas cincuenta .;\ trCl>
cicutas milla!' al occidente de nuestro Archipiéla(:o 
de Colón; 

Dccl'eta: 

ArL I 'o'-Considérase omo :zona ma,Í¡ima de 
t\cguridad ndyocr!l1tc al territorio ccuatoriano la 
comprendida. Crltrc dos líne;'.9 que se .t¡rad.a im.>1:i
nar.amen!e desde 103 extremos norte y sur d::: b cos
t..", ec~atorialla h2.sta los t~r;".do!l rcspc..'Ctivo:.¡ de lon
r:itud oeste do: Grccnwicll {!ue corrcspond ... n COIl
fO:'mc al I\l'l. l y de la Dc('.l"ración de F.\rnm,i d~ 
modo que dcntro de e~te (spacio que:c!cn incbíd."I$ 
también t0<l.l,; Ins ¡~tl;:s dd /'..rchipiéla;:::Q de Col':ln 
y s'..!s a~ll;;S adyaccnte~. 

Arlo 2'l--Q,a:dn ;llllplindo ('11 e:!tos télmillOS el 
dencto dI: I,culraiic!"d cxpcdiClo el 4 de !\c¡it'mt.re 
del presellll. ;.(f,o. 

ATt. 3~'-Loll tllinislrns do Rd"ciont:n E:...tt'rioH's.: 

..... [ 
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y de Defensa Nacional quedan encar¡:ados de h 
t-jn:ución de c.'!tc Decreto. 

0.1(10 en el Palacio Nacional, en Quito, a 7 ti'! 
octubre de 1939. 

(f.) Aurelio Mosqllcra N. 

El Ministro de Hclacion~s Exteriores. 

(f.) J. Tobar Donoso 

El Ministro de Dc-fenl\{\ Nocional. 

(f.) Galo Plaza 1_ 

Es copia,-EI Subsecretario Interino de Relacio-
0("11 Exteriores, 

(f.) Jor¡rQ P.ércz Scttnno 

NY54 

AURELlO MOSQUERA NARVAEZ, 

Qu 
Elizald 
.al Esta 

Prcsidéntc de la República, 

Considerando: 

el señor doct~r don Vicente Santisteva'n:.. , 
quien ha prestado importantes servicios 

viene colahor.:l.ndo en forma patriótica 
en las actiVIdades de la Cancille.ría, co-

mo Envia Extraordinario y Ministro Plenipoten-
ciario del E uador en Chile y 

Que esta bor merece el aplatlso y estímulo del 
Gobierno de a Repúb1ica,' 

Decreta: 

Art. ¡9_Conc ere al señor doctor don Vi~ 
cente S .... ntistevan E! iz¡-.!de la Condecoración de la 
Orden Nacional "A vIérito", en el Grado de Gran 
Oficial. 

Art. 29-El señor inistro de Relaciones Exte
riores queda encargado e la ejecución de· esle De~ 
creto. \ 

Dado en el Pai<tcio Na 'onal, en Quito, a 9 de 
Octubre de 1 <J39. 

N. 

El Ministro de Relaei\!lnes 

F .... '\ copin. _ El Subsecretario In erina de Rela
cione' Exteriores, 

(f.) Jorg.e Pére. Sen'tt/;lo. 

N' 55 

AURELlO ¡r,OSQUERA NARVAEZ. 

~rc!>idcntc de la República, 

. Con:;idcrando: 

Q\l':; d I\rt. 1 ú cid Conv('uio Internacional pMI\.. 

b. I{l>IHCl>ióp. do lo. f.aIJifieación do- Moneda 

lictito l!11 Ginebra el 20 de Abril dl! 1929 y Ya_ 
ti '::ado por decreto del Gebi~l'I1o del Ecuador 
N'" - 5 de 9 de A~o~to de 1937, di,lpone qUe cad" 
Alta nrte Cont:at¡llü:! dal';l a conocer, mediante 
unO! c mnicac;ón dirigid:t a cada' Ulla de las otras 
Altas F <lrtc's. Contr:\tnn:es. cuaJes ron lo,; m:!d'oJ 
de trasn '":lión de comisionl!5 rogutorias escogidos 
por ella p ra las suyas. y vistas las notas cruzadas 
al resp(;cto ntte los Ministerios de Relaciones Ex
teriores y G ie:no y Justicia (N9 42/D de 2" de 
Setiembre de 939 y 4075. P de 27 del mismo 
mes). 

De<::reta: 

Art. 19_ Las e misiones rogatorias del Ecua
dor relativas a lns i. fr;\cciones señaladas en el 
Art. 3" del Convenio nt~rnacional para la Repre
sión de la falsificación e Moneda suscrito en Gi
nebra el 20 de Abril d 1929. Se trasmitirán en 
In forma señalada en la tra c) del ATt. 16 del 
rnismo. 

Art. 2"-Notifique!e el a tículo precedente a 
las otra:; partes ccntratant~. 

Art. 3"-EI Mini:;tro de Raciones Exteriores 
se encargará de la ejecución de ste Decreto. 

Dado en el Palacio Nacional, el Quito, a I I de 
octubre de 1939. 

(f.) Amelío Mosq era N. 

El Minh,tro de Relaci~nes E.'Xteriores, 

(r.) ~. Tobar Douo:;o. 

Es copia.- El Subseere~ario Interino de 
ciones Exteriores, 

(f.) Jorge Pé~e7. SCIl"ano 

¡\{M.'lSTERlO DE 
OE~~NSA NACIONAL 

N9 571 

,AUREC O MOSQUERA NARVAEZ. 

Presi nte de :la República, 

la. 

A pedido del Min terio de Defensa Nacional. 

Decr tn.: 

Art. J"-Por huber eomp bada más de vcinl<' 
y cinco niios de servicio activo v cf.cctivo dentr<) 
de la,> FueTzas Armnchs. concéd e la Medalla .. ,\ 
la Antir,ül!dacl" de. Sr;:unda Cl,,~c. J 5cii.o'l" Tenien' 
te Coron~1 JU1\n Fmllcisco Gallegos ·r:. Jefe de 1.1 
J' S{!cción-Po!i:ico. ¡\dmini!twtiva. dUC:lción y 
Misiones d{'"l IV D~ililrt;un~nto (OricnL d{l Mi· 
ninerio d~ Defcns3 Nacional. 

Art. 2 9-5e da el pn~e. n los si¡~uien(cs ·Qfi('ia. 
les:' "'-

Mayor Cél'ar Corond P .. dd cargo dI! 2" ~. 
mand:lnte del B:\lal1ón N'I 12 "Montec!";'l!i". ,It 
peuonal n Dbposición dI!! Ministerio de, DdcnJ"; 
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Administración del Sr. Dr. On. José ¡"brío Velasco ¡barro, 
Presidente de la República 

MOl! QUlTO, JUEVES 23 DE MAYO 'DE 1946 
I 

NUMERO 591. 

Diuc.tor: 
Dr. CRlSTOBAL SEnRANO L 

SUMARIO 
. p'g,u, 

'l'S4' Créase la Colonia Pen"l "Is.:lb.,1c." que 
[uno;:;onará en la ist-.. del mismo nom_ 
bre, Arc;hipiél";:a de Colón ..•..• '. 4893 

798 E:w;púlsase del t"".i'torio naeion:o.l al 
up:l.liol M:.nuel M:..r:eo R. .. . _ '," 4894 • 

. 810 .". Autorít:>.se 1\1 Municipio del Mib,gro 
construya un p\lente ,le mampostería 
.in el río Milagro para construcción de 
);>. Planta Eléctrica, con fondol .!estinao, 

M' 

8" 

. dos P"l':l \" can",liuci6n .• •• •• •• 4894 
Déjase $'n efecto, por estn Vl'!%, t", re· 
nov",ción pareial dI'! lo, Conel'!jo$ Canto-
nales, ha,ta. $er ¡e!talmente ~mpl,,-

nelos ••••..• , ' ••• "'" :. 4895 
Autorizase al Concejo Municipal ele 
CUlly:..quil, nombre Concejales Suplen_ 
tes a fin de COmpletar el nÚmero ele 1" 

~ .Corporaci6n ••• ' • _ ." ., •• '. '. 4895 
89g F: ... :ú\t: ... e ... 1('. Municip"li¿"el el .. Cúa_ 

899 

72Z 

yaquil p"ra que pue~ permutar so1:.._ 
ru de terrenos !,ar" construcciones de-
terminadas •...•.•. ', ••••• " 4895 

'D'spónese que los Concej"les ,de los 
Cantones N"po' y Morona' no están 
comprendidos en ciertas prohibieione~ 
ele la Ley de' Régimen Municipal .., 489G 
Due de b:!.j" a un Cabo de b. Guardia 
Civil., ••••.. " ••.• ' •.• ,. 4896 

807 Pase ele un oficial en Retiro de la 
CU"rdia C:vil'N"don,,1 , .. ' .' , •. , 4896 

805 Autoríz:uc (',1 Ministro de Previ.ión ee· 
leb..,. eonlrllto con el Obispo de Cun-
yaqun para el edabledmiento de Mis;o-
nes Sociales. .' ." 4897 

ACUERDOS: 

12 No".'brnmientos ,Je cmple:\t!os <le la Co-
mi~;ón &.. Constitución _: .• " .• 4897 

24 RefOl'ma:s al Rer.1nmento de los Con_ 
sejos Parroquiales. . 4&97 
M,,,,c:u ¿e Fábrica 

¡ . 

MINISTERIO DE' GOBIERNO 
'N'? 754 ',' 

-JOSE MARIA VE.LASCO lBARRA, 
Presidente de 1" Repúblio;a, -

'. e o' n ;; i d 'e r ti n d 'o : 

Que e-s deber de 105 Poderes Públieo! velar. por '.¡" 
~e:>d¡¡p\<!.ción d~ 103' delineuentes <1. 1" -vid" $oeial, en
cU:ldr:índoles en. norn,¡¡s .:le di~eip!in-a y de ,trabajo y 
. proeunindoles una profesión que les permita vivir 
honr::.da-mtnte; ,. ' • ' 

Q-.::e d s¡ste;n;' de- redu,ión' carcdaria que ,se. ob
I/er ... a -en In ~Gtualidad 'RO fadlita d tra~ami-ento de 
lo, delincuen!!'!S con fin~, reeduca!i ... o,; 

Que la formación e im:l"mento de }:" co}oru:>s pe
'nales .es' un positivo benefieio ,pam la seguritbd d~ 
la ciudadanía: 

Decreta: 

Art. 10;'_ Créase 1;:>- Colonia Penal "¡"abe-la" que.' 
fundona.rlÍ en !la .I"b"del mrsmo nombre, del Archi •. 
piélago de Galápagos: 
. Art. 29_ La cap:>ddad de la Colonia P.en';'l ,en' 
de ·trescientos penados: 

Art. 31'- La ,vicil"ncia ·de la Colonia Penal estará 
a CaTgO de ,la Gu:>rd!" -Civil Nacionnl: ...' 

Art. 41'_ El -oe~taeam'ent'; ce Guardia Civil es· 
'l:n¡¡ -oTg,,'!iz,,-.do en. la ~¡r:uente forma: 

- Ayudanbe,' Jefe de la Coloni" Penal. 
- Inspector: ' 
- Subi:apeetoT ·Primero. 
- Subin,peetQ.~ Segundo, Ofidal ;Pagador . 
..:...... Aspiran te ·Prime-ro 

2 - A~¡ran1b 

2 - Su~a'pirnn1.'e, 
25 - Cuar¿,<ls Civiles 

Art. 59- El 'sen';e;o de ',anid"d eontar,; con' un 
médieo y <:n -enf"rmero. 

ATt, 69_ Encár¡:uen,~ de la 'ejeeución' d~ este De
creto .10' señore' Mini,tros 'de Gobierno y Cárcdes, 
-de Defen'a :-l'acion .. ,1 y dd Tesoro. 

Dado -en ..,1 P~lneio Naeio~"l, en Quito a 9 de mt\_ 
yo de .1946. 

(r.) J. M. VELA.seo mARRA 

~" ; 

,. 

,,'. 
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Es cOPia~EI Subsecretario Interino de De-
fensa Naciona . 

(f.) Jjto el Antonio Salgado S. 
T(I el. de FF. BB. (. 

JOS E MARIA VotAS O !BARRA, 
Presidente Cosntituciono de la República, 

Á pedido del Ministerio de Defe so Nocional, 

Decreta: 

90 afoe] frias Gu!!varo, los que, por con si. 
gulenl deiarán de conslar en el Comando de 
'lo Zona Cobertura N~ I "El Oro" y en el 
Bal. de In Nv 23 'Conslitución", respeclivQ. 
mente. 

Art. 29_ El s -or Ministro de Defensa Na· 
donol queda en~a oda de la ejecución dol 
presenle Decreto. 

Dado en el Palacio lonal, en Quilo, a 7 
de Junio de 1954. 

{f.] J. M. Velasco Iborra.
Defensa Nacional, If.l Reinaldo V 

Ministro de 
a Donoso. 

Es copia.- El' Subsecretario Interino Oc· 
rt. 19_A so1icitud de la Comandond Ge- fenso Nacional, 

nera del Ejércilo, colócase en Disponibili d, (l.) Manuel Anlonio Salgado S. 
en la laLa del Pasaje, por el lapso de sesenl ..Ternel. de FF. BB. 
días, a señor Subteniente de Inf. Luis Eduardo'r-----,---.:-.-.:.....,-----.:.-------"i 
Piñeiros ivera, de conformidad con los articulas 
355 nume al 69 y 384 y sus reformas del Radio. 
menlo de isciplina Militar aplicable 01 caso, 
por haberse ampro bada falla di~ciplinaria aten
tatorio al con oriar los disposiciones con le n idas 
en los Arls. y 5~ del Decreto-ley N9 579 
del 19 de Ágos o de 1944.- El citado señor 
Oficial Inferior jaró de pertenecer al Bala. 
llón de Infenlerio 9 5 "Guayos", 

Árt. 21-Por habc renunciado y con fecha 
31 de Mayo del prese te año, cancélase al se
ñor Hugo Gonzúlez Ro s, el nombramiento de 
Practicante (Emp. Civ.l de Hospital Militar N9 3, 

Arl. 3~-EI señor· Ministro de Defensa Nado· 
nal q~~da encargado de la oj cución del presen
le Oc!=reto. 

.' Dado en cl Palacio Nacional, n Quilo, a 7 
de Junio de- 1954. 

(f.) J. M, Ye:asco Ibarra.- El ¡nislro de 
Defensa Naci~)Ool, (f.] Reinaldo Vareo Don050. 

. Es copio '---:- El Subsecrelario In~efino d\D'-
fensa Nocional, . . 

11.) J""anu~1 Antonio S(J!gaclo .S. 
Ternel. de Fr. BB. • 

SE ThIARl'A "\-1:LASCO mA.l~~A, 
l'rcm, te Clnstituclo.u.al de la XtJ:pública, 

A pedido Ministerio de Defensa Nocional, 

eeroJa: 

Arl. 1 Q- Por haber Cl.!.icitodo y de acuerdo 
con el Art. 45 de Jo ley ou"Situoci61l Militar y 
Asccn;o, dr.¡sc de boio (J.:.] servic.!.0 tlct¡vo de las 
Arm(l$ Q los señores Subtenientes, de Sonidad 
M¡:itor, Dr. Víclor' A!bcrlo Arias Co'still o y Hu· 

"~.-

NQ 1411-<1) 

JOSE MARIA VELASCO mARRA. 
Presidente Constitucional de la República, 

En lr,::o de b.3 f'a:u~(~'ald:'3 c.:I:":I;:...;'j:dI3G por 
cn H. CCr.r.;:.ejo de E.;:~:::I;-:) ar: Peder Ejecutivo 
ccmun;·Cs.I:L3JS m·::!j'~a!Dte c:.:~:o NQ 452, de 
1Q "9..~ mes ,~:n ourr~o, 

Decreta: 

Art: 19- DI:':!.á,~·Qs:e Zc·n:a de Segurl.dad 
~t:J.¡ zcr.:·z.:s f-tlilr¡:;c.s. . .!lt'.rl,m:s dz1:·p::Üs:, €ll d{)nd~ 
,~e ·;~'~,.?l;j:':-c.3·rán aiUltG:!:·:da.d=s mmt.a.rss y n::~ 
g:rá ·zJ. irr.per!i"J' de la Ley M:Lita:l·. 

ArL, 2Q- Encá:rguenw d!:'l cum¡t'·mi-e.!'~t.o 
de -e.:,~e D:cra~o le3 s::ñ::>res ~:ll';:.:G-Q5 _de 
E:'!.Zl':o 0:1 11.3 03.TI~·;:;I?.S d~ Gob:erno, Reita
dor..¡:·.5 Ex! e·r:.cCeG, Ej:ll~a,::ón Púti!.:C'J., Obras 
Fúb~:c.a;~, Eccm.:cmÍ'3., D;'f~t:-:FU N3.<:iC>r..J:d, Pl'e~ 
. yi.)~6n S":-C'JaJ!¡ y Tl~··b~jo y d~1 T,zI:.c'l.'O . 

Dt::rlo en Ell pz.flc:·cio Na·cionrul, en Quito, 
a 2 d'~ Ju1:o ele 1955. 

I.) J. M. V€;:'3.~~CO I041!T:l..- Jill' M"n.i-s{.rO 
'(le GCb;2!'T.~, r.) Crr:d~~. C"é::-n P:az'! M~n
z6n.- El M:·li~~i.'o d,;· R:-l?c·:a:-r2S Ext~r;o
re, I.) LU1.:; Anl.onl:::- P2f:;:;h(r:t~1'<!.- El :M:i
n:;:-':J!""c .de F:'r:.:::ac.';ón PúlJ.1.;n, r.) A~(',,]Jo Ju
I~Ll:i.:) G:,l~?rJ:·::z.- El Mil;i..:~'rQ .c!~ Obr.<:{'3 r-ú· 
t':i;c:n, L) In:;. Pdl'Cl C::¡rbo Ivr"d:na.- El 
M;n'l~tIo cJ.z ECC'l.K'1!:ia, L) J. b1::;der;co. In· 
tl'l.:::.g:o Arl'::!!'z:. .. - El l\-Tir;:.:,~·~;) -d::!. D:)fc!::l!a 
N:l'~:~,r:':I!, f.) Pd:l.t'o J. Min¿nj?Z GUb:'1.'L.
J~1t 1'.1in:.:-li)':) ell:: p.l""vj.~¡6n Sccia:!, f.) D~: Ja
sé I:,::r.il. Ro],dó,.- El Mi·n· 'üo el:!! Tesoro, 
f.) Lc:!o. J:ré O:tbr:::l TC'j-in Va-¡ca. 

E3: C::lp~a.- ID! S::,.:::r~tC~l'io Ge!1tra:l d~ 1[\ 
AdJnil1L::tl; ::clón Fúl~1ica. 

f.) Manuel Arnnjo Hidalgo. 

____________________ ---_. __ --1-__________ -= __ 
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CRGANO DEL. GOBlERNO DEL ECUADOR 

stración del Sr. Dro Dn. Jósé María Velasco ¡barra, 
, Presidente Cons.tittlCional de le Repúblico' 

QUITO, LUNES 7 DE NO VI¡;;rvIBRE DE 1955 . NUlVffiRO 963 

._ Dlfqd'or~ 

~[~AN DONOSO VEtAOCO 

1.,~lFA· DE SUSCítlPC!ONES 
" 

, o', ~ 
":~ ... : <'o 

$ SO,OO 
, 45,00 

-:or •••• 
~ucrto .• 

100,00 
0,30 

íiroje: 3.700 eiemp!ofos 

SUMARIO: 
. Pw-< 

t •• " 
/ 

~UNCION LEGISLATIVA 
-.:~e la Colonia Penol de GCl~ 
-r.a {Obietadol.- Objccio.-
~1 E¡eculivo .. '.. ..' ... 
'~r:se pensión men!ual a le 
.knigna G;ijo!va de ViIlocrés 
:lodoJ.- Obiecion~5 ,del Eje-
........... ' ........ . 

'zose al Ministerio de ¡:;duf.:o
. onceda Título d~ Profesor cl~ 
,ca Ens<1ñcm:rJ (l los Srcs. I~!e
,. Scmt;¡Um y Plócicio t .... g!Jino
':vilq/ fObjclr.sMO.- Objccio

'-1 Ei~culivo .. ;:. ..; ••• 

H1NCION E.n::CU'lT':A 

ho~c ?msupueslos Espedo:lcs " 
:--!as P(:Itrimonia!p.s de- los Co

"Coyambe-" y "Ncm~oi Ru-' 
1 Scm Poblo de! lCII::o" 
.¡~ ne F6.briw. -

ruNpON LEGISLATIVA 

7923 

7924 

7925 

7927 

GRESO DE Lt''... 'REPUBLICA . 
DEL ECUADOR. 

tdburj:o a "la reg.cneTación,-o.,=· lOS detincu~n-
·~s. '~'" 

, .' D=ta: '_',; 
J '- "',. 

1I.:rit .•. 19_ Stl'primes~ la Celonia Penal de 
Isa'bela, 'cre<l.d-a' 'pe!" p€"cl'eto ;Sj'~:cut~vo NQ 
754 d.e l'v!ayo 9 de 194.0. _ o" 

, "., 
Al~t. 29_ Les p2'nadcs .qu~ e-stá:::' en élia, 

_t!ontihmrr-án cump~i.er..·d"O la cQndel1'?: en 1-0. 
, Peni:t.znciaría No.~·!·Sl;·,al 'o. ~n la,:; Cárc.;-:e.<; 
l-espect.iva~, ;:;egú.n -el c,a"S'Jo , ~ 

AIlt. 3Q- Dcrógansé 'la<s' d.:spÓsi~iones' d:el~ 
Cód:'g.o: P~n:!'¡ y 'cl-e cu:a:lqui~r O~l"a Ley, en 
cuanto imp:r1an la '2je.cuctó:1. 'ct-é:l prescr.1te 
De'Cl"-sto qU'2 entr.ará en vigenda. d.esde su 
p.ublicadón G"l '~l. Reg!st,ro OC1~i3:1. 

DéI~diO en QlütO. <m la. S.:0a ue Sesi·Cr.1..a5 d~1 
H. Co.ngreso Kc:dc-D-sl, a 2i 'de octubre d~ 
1955, . 

(,r.) AUre:dc Chiribcg:;:; ChkIboga" vice
}.m:-.sid-enLe, cl'~ 'la República, Pl';lSide:ntc de 
ta l-l:. Cá:mal'';': :d:~l Sen:?·:.lo._ 

. (L) Dr. GGllzc:lc- Ccrdero CrcE<po, Prest· 
tl~n;tiE 'de la H. Cá:nm·a. d~ Dlpnta;~to3. 

(L) Dr. Fra:ricj¿:~o AC'J"st.a Yépez;, S€"CrE'~ 
taI?:'O {le J:a JI. Cfunara ~:liel g~I!:Ia:do. 

. (J.) Dr.' Haú,el SuáTez Veintlmm:=u" Se~ 
crctario 'de h. JI. C'::r~::,:'':;' '~:! Di,putfrdo8. 

. Palado N-<lciona1. en Q~,~l.':'. ;a dC'~ de 110-
útmbr~ d2-. fll~!l 11ovc'C:entcs 'cinGuenta . y 
cinco. 

OBJETASE. 

(f.) J: M. V2'la.sco Ibana._ (f.) TrcDt.!'l. 
C~~l¡l' Pla:lz lvlonzón, Ministro -de. Gobier
n.o . 

. Considerando: ,Es. OlpiuI,-' El Su~e-cr€:tarjo, Accidentaj,' 
de 'Go'biemo. 

·}:p~r.ien'Cia ha d~ostl'a'do qUf' 
?cnal 'de G211<ipa;:::o.5 no na ·CO!;..· (f.) José Sá71.che7. N. 

.'. 
" 

, :l 

, . 
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, 
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SU5CRIPCIONESf 

-,1, ~ • 
-i,lvJ.1.Icl •• '. $ 80,00 

45,00 
" 100,00 

0,30 

. ':': 'h~eslra[. " 
"''Jj,! Exterior .• 
~'f; .H:mcfo s~elto •. 

. Tit"C!ie: 3.700 ejemplctres 
j:.---,-~_----"':"'~--'--

'¡ . 
,~'" ' 

1'" 'SUMARJO: 
,':1', Pgns. 
1-,':"" 

FUNCION LEGISLATIVA 

Suprímase ra Cofania Penal de 
lsabeJa '.. .•. ••. ..' ...•. 
Conc!o~C!nc~ 01 ¡Sr. Dr. Dn. Julro 
Vc:a Suárez, $"-'cmlario GI¡meral 
ce .10 Administración Pública 

FUNCION EJECUTIVA 

Acuerdo: 

Concécb:loe d "Fosforercr Ecuatoria
!'>O S. A.", de" Quito, los beneficios 
~olados "por el Decnalo - Ley 
(!& Emergencia:N? 13 de Junio de 

4607 

4608 

1957 ....... ' .. .... . .. ," 4603 
'Sol:dtudes de- Potentes 

.w Marcas dO' Fábrica. 

FUNCION LEGISLATi:vA 

. COXGRESO DE LA REPUBLICA 
DEL ECUADOR, 

Considerando: 

;: h €:.."Cper.iencia ha. 'demcstvado que ~l:a 
, t. ·P::m.'l d::: .Gal?~'P?.go3 110 ha. contri .. 
'';':.1 ~Eg:;ner¿¡c.ióa.de 1:';'3 delincumtes, 

, "~,l' 
Decreta: 

, ,~:""',>!Q-.Suprílm:se la Colonia ¡P-e'!1al d~ 

Ar.t. 2Q- Los ¡pen~d()!s que están en ella', 
cDllotinuarán cump~ie-ndo la conde-nel en la 
iPenib::.n:ciaria Nacionail o en, las Cárceles 
re...9,)ectivas, S2gún >€il caso. ' 

Art. 39- lDeréganse Ilas .dispos¡:c.iones d:21 
Código Pena'l y de cü<a!lquier ütra ley, .en 
cuanto .I'mpidan' la ejecución <1.'.:.1 ,presente 
Decreto qu: entn3.lfá en Nigenc;a desde su 
publicadón E'U -el Registro OficiaL 

Dado :;:.n, Qui:to, I;:n'!fa Bala 'de S::,siones 'del 
H. Cong.r¿so Na'cicnaJ, a 21 de ootubre de 
1955. 

(1.) ·A:liredo 'Chiribcga. ChirlbC"ga. V,iee· 
presidente de la :RepÚJbLica'. Presidenb? 'di! la 
H. ,Cámara d:;\l S2nado.- (f.) Dr. Gonm.:lo 
:Cord-ero Cre.::.<po, President.= de la. H. Cáma
·ra de Diputadcs.- (¡f.) :Dr. iFranc1s-co Acos; 
,ta Yép;:,z, Secretario 'de la H. Cáma.ra del" 
Senado.- (1.) Pr: Ríl.Jf·a'el Suárez V.=intimiw 
tia, Sé"creu.uio de la H. ¡Cámara de Diputa
doo. 

Palacio Na~ional,' en Quitó;."a dos de no-
. vlembr~ de mil noveci·entas cin:cuenta y 

cinco. 
, , 

Ol3JiE'i:'ASE. 

lt'.) J: M. V)~J.3SCD lbarra, IPrssidente "cons
t¡.tuc~onatl de" la ~;e;pública.- l(f.) Ternel. 
César Plaza Monzón, }¡1inis"tro de- Gobi·ex-

,no. . 

Congreso Naciol1l3.11, Quaó, 3; 4 de. Octu: ; 
bre de !S¡j7. .:) "¡ 

~ JNSIST.A:SE: ' .' !"":r"I! --..,~ .- - _ . ., __ 

I (í.) F. P. m:aingworbh, Vicepre:i..de.nre de . 
·'la Re'públi::::a., Pr:sid:!lUte de la. H. Cáma.ra· 
dcl S::.nado.- (1".) Dr. otto Arcs2mena Gó' 
mez, Pres:dente: de la H. :Cámara -de Dipu-. 
t<1I::l03.- (f.) Franc.is::;o A"::;c·~ta Yepez, Secr~-"· 
tar:o d·.? la H. Cá.."'11.:tm.' 02J. e:-r.ado.-- (f.) 
Dr. Rafael Suár.c,z. VeintimUla, ;S!;lcretariO" 
de la H. Cámara de Di:putadcs. 

. ~,creada .p:::r Dzcreto .Ejecutivo N9! 
, :'uyo 9 u'~ 1946. 

,Palacio Nac:ona:~, len Quito, a ¡{de ··N;~~: 
vlembre de 1957. 
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1S, Agricultura, 
)r0i03 o Asocia
adCl'OS o indus_ 
os. 
al Consejo, po
les de hasta el 
lCsio a los cs
idos por lnsti
asisLcncia so-

I de cultura o 
.ente ~n su ex_ 
i los espectácu
sarias parti,cu-' 
las utilidad'fs, 
edcl' de }a pro-
; totales com~s¿ 
cuyo beneficio 

to -Se indicará 
~. dentro de las 
no se tomarán 
bruto gravado 

;e leg'lslará 50_ 
)modidades sa
IS a los localtes 
n general, así 
)olicía Muni·d
ltradas y aece-

Sala de Sest:y
onal de Rumi
lías del mes de 
.esenta y seis. 

lega, Presiden
edo Zúí'l.iga H., 

ui: Alcaldía.

le 1966. 

S., 

?n que aniece .. 
:Alcalde MUlli· 
'en Sangolquí, 
,1·eS de cdubl'B 
. y S~¡s, a ~as 

lue la pl'esen
~diank! Ejecu
de hoy, trei-ll
.Jvecientos se .. 

ga JI., 
.lal 

! 
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EL ECUADOR lIA SIDO, ES Y SERA PAlS AJlIAZONICO 

ORGANO DEL G0l1lERNO DEL ECUADOR 

Administración del Excelentísimo Señor Doctor Don OUo Aroscmerm Gómcz, 

Presidente Constitucional' Interino de la Rcpúblicn, 

AÑO 1 QUITO, JUEVE~ 1G DE MARZO DE l!107 NU~IERO SG 

Director: 
Dr. MANUEl, c. i\m~A SOTO 

Teléfono N9 12564 

Tirajc: 4.1:00 cjcmpI:ncs.- Valor: S 0,50 

TARIFA DE SUSCRIPCIONES: 

AnUal ......... : ............ :. ........ ...•.... $ 100,00 
Semestral ......... ~ ........ ........ ........ " 55,00 
Al Exterior ........ ......... ........ " 120,00 
Número suelto ...... "" ........ ........ .. 0,50 

Deto. 

015 

SUMARIO: 

FUMCroN LEGISLATIVA: 

Decreto Legislativo: 

Dcchimsc de ClllCfrrcncia nacional el 
brote de fiebre r¡ftosa; rcstablcc\!sc 
e~ "Cc,lItm ¡l,e Salud Pecuaria" y dic
tase medidas para controlar el bro
te a~lósieo .... , . 

FUNCroN EJECUTIVA: 

Decrelos Ejecutivos: 
lGG Coneé(lese }lensioll (~\:: rcliro al S~to. 

Agustín Alfredo E, A. Ucntloll Vi-

Pgns. 

125 

I!aeís 7211 
167 COllcéde~~' 11ellsión de retiro al Sgto, 

Galo Olmedo «el Castillo Emíquez i2G 
1GB COl1c,Srll.'I;C llcllt.ion etc reliro al Sgto. 

29 JOl"l:~(' I~a!\c }'arcdcs 727 
l{;9 Conl'{-;¡e¡;c Ilt'l1!'iim de re{j~o al S~to, 

Sabino R(\tT.d~o Bnrrcno "Cuho 727 
Salario Minimo de los i1'ahnjac1orc3 

. de Clínicas de Gu:tynquil 727 

Acucrllos l\tinis(cr •. ¡lcs: 
022 Reformase el Aedo. N'.' OOG de 7 d(' 

Enero de lDGG , . , n& 
4.3 Allrllcl1ase la. di¡;olllciún (1('1 eOillitc 

Hieanln Y:t::qUl'''; dl' ;"'.tlll1laqui 728 
onm·:!'\:\!-."ZAS :nCN1Cll',\I.ES DEI. 
CAN'l'ON IWJ!l;\¡".\lIUI 

a) 'Sehl'o i\laladl'l"tI ;\Junit-ipal 
b) Solll"c Jlllll\ll':-.lu :t lI l'ro¡lirt1;HI Ur

bana 

NQ 015 

¡.A 11. ASAMBLEA NACIOXAL CO:SSTITUYEN'rI~. 

COllsidcmndo: 

Que 'lllE'dl:mte Decreto Ley de Emergen:.:·ia. N'? 
07 del 10 de febrero de 1961, publicado en e: 
REgistro Oficial N9 143 de !os mismos mes y año, 
se creó 01 Centro de Snlu.:1 Pe"'.!uaria y que en ('1 

Art, 10 de dicho Dezreto, en el numeral 1, y en 
l.'1 numeral 2, ¡iterale3 a) y b) créanse asigna
ciones y gravánwnes a b.yor de di~h:) Centro; 

Que mediante De:::reto NQ 252 de 13 de mayo 
de 19G6, publicado en el Registro Ofi:::ial N9 62 
de 24 de junio .Jel mi:.>ll1o afio, en .~1... .t\.rt. G9 se 
dispcne que dichos fondo3 ingresen ~l !<"!Ondo 
de Operación del Tesoro para financiar la Di
rec.ción General de ·Ganadcrh y más programa. 
afines; ; 

Que el Centro d~ S3.!ud Pecunria de.! Minis
terio de AgricuUura, no puede cumplir con 1('$ 
manda tes de la Ley de Sanidad Animal, cn ru.
ZÓll de su prc::":trio. sit!lación cconómi:a; y, 

Que es ntccs:trl:) arbit'rar lai med.ida·s 3'))I'OP::1.
¿as y necesarias para COntrolar el brote aftó.3:';:ú 
.qu~ ~'"tlllenaza diezmar co,.'1 la ganadería del Pnis. 

Decreta: 

Art. 19- Declarase de emergencia na~iomd el 
brot(' de fiebre ·aftosa que afecLa a la g:made
ría elel Pais. 

Art. 2{l- Restabléer"se el "Centro de S3.1ud p~
c.unrin", de conformidnd con el De~ret:) Ley Je 
Ellwrgencia N',I 07 del 10 de febrcro de IDGl y e! 
N° 22 de 1l1:lrO 22 del mL:;mo año. 

RI producto ele las a.:;igna:iol1e3 y de !os grJ,
"álllCllCS a que hace rffcrcncin el Art. 10 d"l 
DeC:l'elo Lpy de Em'~l"¡{en~in N9 07 d~ 10 de ff
brcro dc 19(31, en el ~1umcr3.1 l\' y en ('1 nUI11::-
rn1 29, !!teral nI y b), ,<;e depoi.it:u:l ('11 uné1. 
Cuenta E.~ped3.1 que se Ilmn:\r:\ "),Hni.$l~I·!:1 rl~ 
Ag;·iellltum y Gan:tdrl'Ín - DC[('l1sa Pl·cuarb.", 
que se abrir:l en el Ban{'o Cf'nlral del E:·lla¡!o:·. 

Art.. 39_ Los sci~orC3 'rcsol"('l'c3 Municip,lk ... 
!Jt:c' actúan .d(' A.;::-~nt(,5 de I:ctcnc!ón, (l('r:)~ll:t

r;"m l'~1(1n o~lw di:ts, dirl'claJlll':1t::- eo la c¡¡!'n: '"t 
C.;l~i~ci!l.l ~lcl D:1llr,1 Cl'lltr.ll, [as rcl('nl'i01h'~ P~,)

(hlC"lo de las r,.r,)vámcncs d~ (',;te Dl'cn~~o, :tú 

--, _._".----....,.,..,.".. ... ~--~ .... --,-.. _--"., ......... _--

I 

I 
[ 

¡ 
¡ 

¡ , 

l. 
l' 

1: 
l' 
1; 
l· , 



í 
, / 

~ -
" ~ 

.~ 

f 
1 

j 

\ 

72G Nt'Il11. 86 IIEG/S'l'RO OFICIAL MARZO 1G 19G7 

como, los fondos que por Cjtos conccp~ hayan 
sido tl'candados con ~n1.crioridad. La ContrJ.
loría General de la Nadan cuidara del fiel cum..: 
plimhmto dol presente Dcc'ccto. 

ArL. 4°_ El Banco Central del Ecuador, queja 
autorizado para conecdcr un prestamo al Gobier
no Nacional hasta por la cantidad de Diez MI
JlOllE'S de SUcrC3. Para cubrir c"te crédito que
dan fidcicomisados los ingreso3 de que trata ti 
Art. 29 de cste Decret.o. 

El "Centro de Salud Pe:,'uaria" dest-inara el 
producto de este credIto al control de la Fiebr~ 
Aftosa. 

Art.. 59_ Crease la "Comisión Especial de De
fensa de S~¡lud Ptcuaria", que estará Int{'grad~ 
por Jos pl:rsc-nera> o .5US rc}:orcsen~antes de los 
s~g'Jientes úrganIsmo.s: 

a) Ministerio de AgrIcultura y Ganadería; 
b) Minlslerio de Finanzas; 
c) Ministerio de Defensa; 
d) Camara de Agricultura de la l'l-, 21). Y 31). Zo

nas; 
e) Asociación de Ganaderos de la SleN'a y de 

la Co;:ta; y, 
f) Centro de Salud Pe~uaria, . 

qulene5 desempeñaran .sus funciones ad-honorem 
y .tendrán a su cargo el control. vl:1,:-i¡ancia y cui
dado de IOi; Jondos provenientes del ¡presente De
cret.o. 

Art. 69_ Créase .el Juzgado oe Sanidad Ani
m~al con 'jurisd!c'ción para toda la Repúblka y 
adscrito al Centro de Salud pe:::ual'ia, el mismo 

. que "Conocerá y juzgara las infracciolle~ tIpifi
cadas en el Titu~o rrr de la Ley de Sanidad Ani
mal vigente, sujetand03e al procedimiento es
tablee'ido en la misma. 

Serán jueces de .primera instancia t'l Médico 
Velcrinarlo titular del Centro de Sollud 'Pecua
ria o quien haga sus vec-ci;, 10-3 jefes de secto
res o zonaS -de dtcho Organismo y ,los Mé:l\cos 
Veterinarios de Extensión Pecuaria del Minis
terio de Agricultura y Ganaderia, en las l'espec
tlva.<; jurisdicciones tert'itoria'!!:'3 donde cjcrz3.n 
sus funciones, y 110 hubiere funcionario de Sa~ 
lud :.Pecuaria. Juez de Segunda InsLaIlcia será 
el Consejo Consultivo del Centro de Salud P~
cual'la. 

Art. 79_ Las dlspD.5ieione3 de ~ta 10y, como 
e9pedale3, provalecerün sobre los generale.3 que 
estó.n Cll oposición; 'y regirin desde .. Ht publica
ción cn el Rogistro Oficial. 

D~do en cl &.1.1ón de SesiOlles de la Ir. Asam
bJt'J. Nacional COIl.-:-Lituyentl!, en Quilo, a lo,> 
nuove clias del mes de marzo de mi! novec¡en~ 
to.s sescn{..."t- y siete. 

f.) Dr. GOll7alo Cordero Cre~po, Pl'esldetüe de 
la n. A.~:1ll1blea Naeio~lal Constituyente. 

E.; copi:l.- Lo certifico. 
f.) Dr. Pr:inrisco Dolorla n., Sl'creLario Oene

ral de la U. Asamblea. Nacional CoruLiluyente. 

\ 

OTTO J\flOSE:\-lENA GOi\lEZ/ 
Presidente Constitucional Interino 

u,e la Hepublica, 

En uso la3 faeuItades de que se halla In-
vestido y de conformid:ld <:ún la sentencia dle
ta.:l.a por la. Junta Calificadora de sel'vlcio.. 
Mi.Utare3 el 19 e febrero d'! este afio, 

Decreta: 

Art. 19_ A oarlJ .de.!. primero de febre
ro de ron ncv;zic:-:.tos se~cnt.a j' sic~~, con
cédese pe!!sión dc retiro iIItar al Sargento 29 
de Mari"na AgUiOltín A!frE.j·::>"E.:ías Aurello Rendón 
VU1aci~. eon ·la a'i;ignación nÚmsual de St"t-e<::len-
to.~ ·treinta 'Y d03 su~res, ru-onta centavos 
($ 732,60) suma equ.ivalent-e al % de lalS uslg-
nadones relativas a su jerarquía y computadO 
por sus 16 año.:;, 5 me:3es de se-rv "jo activo y 
efectivO. E~'ta concesión se -efe~tt'la e confor

lida-d con los Arts. 19, 20, Y 126 Ide Ley de 
n.sf{:>lle.s Milibares y el Decreto N9 G R, de 

ju' de 1965. 

Al' 29_ El pago de fa penslOn determln da 
IOn el rticulo anterior correrá con cargo a 
Caja M itar. 

Art. 39- El beneficl-arlo pa3ará sus Revlst:.\s 
de Comisal en la Plaza de Guayaquil. 

Art. 49_ E señor Ministro de Defens.\ Nacio
nal queda en rgado de la ejecución del prl!~ 
sente Decreto. ¡. 

Dado -en el Pala ·0 Nacional, en Quito, a 16 
de f(brere de 1967, 

f.) Otto Arosemena ómez, Presidente. Corls
tit-ucional Interino de la púbUca.- f,J. Agus
tin Febres Cordero n., Mi ~tro de Defensa Na
\ional. 
~s copia.- Lo -certlfl'l!o. 
f\. Tl!ófllo Ortiz Escobar, ector Admlnls-

trati 

N9167 

OT O AROSEl\IENA GO;¡IEZ, 
Prcsicr\~ c Constit!-lcional Intcrino 

e la Hcpública. 

E'.1 uso de las fa ltades de que se halla 1 
vestido y de conform', ~d con la sl!ntencin dlc
ta.da por la H. Junta aIlficUdora de Servlelc.d 
Militares el, 19 de fcb!'l!r del 0.110 en C:"urso, 

Decr-cta. 

.l\1't. 19_ A partir .del PN\ 11!ro de febre
ro de mil novecientos sl:'::-e:lt:t y siet.e, c·)r.
Ct~de3e penslóa de retiro militnr:l S;J.rgento 19 
de ;\;'iació,l Q;"I.lo Olmedo del Ca~tll Enriquez, 
con la asigllJ.ción IIwnsun.l de ,st'tl'clel ~s" trein
ta IJ .dos .sucres, \5eselltn. (Ie!llavos {$~32,60) 

--.---.-..--
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, rt, 29- De: la. ejecucIón del presente Decret3. 
que ~g:iri de3de da re;::.ha de su c::I."Pe:fción, en
ca.rgue el s-eñor Ministro de Agricuitura y 
Ganaden 

Dado en e Pa.!acio Naclcnal (fl Quito, no 
2 de agostO' de 1 

f.) Otro Arosemena ómez, Presidente COns-
UtUCiünal de la Repübli ,- f .. ) Jai.me Mantt!1a 
Mata, M:nistro de' Agricul ra y Ganaderia. 

Es copia..- Lo cerb~r;,cO'. 
!.) Dr. Ramón Vela CObos, S eta.rio General 

de la Administración ,Publica, 

e ;N91338 

OTI'O AROS~1ENA GOn.!EZ, 
Presidente Constitucional' de 13. República, 

Considerando: 

AGOSTO 21 19G8 3537 

ubica.do n el Lote s'gnado como o-se, en ~I 
p:ano top.., ranco levant·ado por el Banco Ecua
torianQ de I:\: Vivienda, superf¡ci~ de Se.;:enk!. mil 
metr:$ cuadra: s (60.000 m2) que estara clr_ 
cunscrita asi: po 1 Ncrte y el.O:cidente, terre-_ 
nos de la Escue.la . eric.. Poli:ecn':c3. ce! Lito
ral, signados.en el .. erldo plano C;}m3 G-3; 
~r el Sur, tert(inos 6.e !O?íe:iad de la lI.rar!n:l. 
de Gu~rra del Ecuador. qu n el ya dlcr.Q :¡::l3.r:c 
!'st3.n s:gnados como G-IO; .. por el Orient~, 
una linea pal'aJ~.ela a la· del l?d Occi:ient:ll. qu~ 
d:vlda te-rrencs restar. tes del Lote -5C. de pro~ 
piedad del Estado. 
• Art. 39- De ·la ejecuclón del pmsefit~ Decre
to que ent.rara en vigencia des:ie su priJtQUlga_ 
clón legal, encárg'.lese el señor MinIstr3 de 'E,.j'.l

caclón PUblica. . " 

Dado. en el Paltacio Nacional €¡l Quito, a 
de agosto d~. 1968. 

f. otto Arcsemena Gómez, Presidente Cons_ 
tituci de la RqJúb~:ca.- f.) Cicerón R3b!es 
Ve1ásqu , Ministro de Eduo3..ción PúbUca. 

Es copia. Lo cerbTco. 
f.) Dr. Ram Vela C::lbos, SE'Cretsrio GcnEl!?.J 

de la Administ,ra ·Ón ¡Publica. 

Qu ,por Ley expedida el 5 de octubre de 1967 
y 'promulgada en el R,g1stl"O OficlaJ 1.,.9 23'2 de 
16 de nov2embre.de!l mismo año, al reformar 'el 
Decret.() supremo NQ ,2820 pUblicado en el ReglS
t o Ofibla9. N9 656 de 28 de d!dembre de 1965, 
S:1 :udicó en prop:edad ai·Estado el 20% de 10$ ,----------'---------------
terren que fueron exprop:a.d:os inedlant.e el 
DecreL> Im-a.m~te (.tado; 

Que l'a • Comisión Legislativa Permanente, 
mediante la Le 055-CL de 17 de julio de 1960, 
concede a 1a..Func - Ejecuti.va la necesaria R\I. 

oorizae:ón' ,para que sin otro requisito pueJa 
vender los terreno.s de p leedad d:e! Estado que 
formaban las antiguas ha.c. r.1as El Guasmo y 
La Sai.ba. en el cantón GuaJ n, a las perso-
nas jurídIcas o nó, que tengan o finaUd~d 
realiza·r progrnma .. 'Cde vivienda; 

Que la Ley citada en el consideran prece-
dent-e hmblen f".culta a la FUnción Ej tivJ. 
para que tan solo mEdiante De.::reto pu(da h.,.
poner el destino de esos blen{'s en ben6f,icio de 
establecimientos educacionales fiscales, sin que 
sea necesario otorgamiento de título cscr:tura¡; 

Que t:>l Colegio Fil;C!ll "E!oy Alfaro" de la 
ciudad de Guayaqujl, requiere urgentemente de 
urt terreno en el cual efectuar la construcción 
da un edificio func1ona.1 para {'l mejor desa'rro-

de sus fines; y, 

En u de sus artlbuc1onf'S legales: 

Decreta: 

Art" lQc- Dc-st.in para beneficio del Coleg:o 
FiSC:3!l h"1Oy Alfaro, de a c\Ud3d de GuayaqUil, 
la sup2'Tficie 'Cl:e Sesenta. iJ. metro.;; cuadr"d,i'J 
(60.000 m2l de terreno de pl",pi«(Jad del Estado 
al que se refien'n 10<; consideralJdos pr;mero y 
segundo de este Dccr(~to, para q e en dic!lO 
t-crrenO' el menLado COlegiD pueda ect.uar la 
construcC':ón dc StL~ e:lificlos .. 

Ar:t. 2Qc- El t,cneno que s(> ctet!.na conío nQ ~ 
lo dctcnninndo en (11 arllc\CO precedente, Ct1l:(" 

N9 1255 

OT'ro AROSE:'IfENA GO:'tIEZ, 
Presid,ente Constitucinnal' de 13. Repúbllca, 

ConsIderando: 

Que han apaxecú::io nuevos brot¡>s de fiebre 
dtos3. 'Clie U"TI virus de:;concci.d:> en el pais, afez .. 
tar.do a la g.am-aderia de Las provinClaG de Ma-
1:abi, Pichincha, Los Ri3S y ot·ras zonas, pol"ll:e!l_ 
do en :'l1minente peligrO' la riquEza pecuaria na_ 
cional; 

Que tantb:en E:xistc la f~ebre aftosi en lQ,3 De
partamentQ rle Narmo /f Put.u,maY3 d-e la Repú_ 
blica de Colombia, situadó,.'l. que se agrav3. ¡V;l· 

la movilización ':'ncontrola·da de anim .... le3 p-0!' 

/3S zonas fronter:zas d-e ambos paiseS; 
Que a ::.parición de !"-.sta epizo:)t-a CO:1stituye 

uro f'lag¡;lo,quc altera El oruC'n so::io - "€conóm'cD 
del Pals; y, 

En uso de la'3 atribuclon<:s qu~ le confier: la 
Const:tución PoUlica de! EstadO' y el Art.icu.!o 250 
'de: la' vigente Ley Organi:::a d~ Ha:::;ie:nd3., asi 
como el Infonne fa\"Qrable de la C~m!s:ón Tée
nica de PreS'U'Pu'2sro. cOlls'ante en Oficie NQ 

Drcreta: 

Art. lQc- DecJ<irase el Estndo de Emergc·ncia 
N:;.ciona-l 'Para combatJ:r la difusión ~'Xtells;"'a de 
la fiebre aftosa. On el País. 

SC'tlrunse 1:L jurisdl::dón de todo el f.er'itori:'! 
na.cional como afectrtdo por esta ('11lCrg('llcb.. 

Art. 2'\>- De 1:L emi;i&¡i d~ 00:10;: para cl P:"t:
",upue,<;w de DC":'i:lrrollo, or:ber:i. 1..0,mrtne 1:1. sum'l 
de Dos millonC'S de sucrc.s en Ik!nos para ntell_ 

! J 
~,~ "".,..-~~--~~~~,~-~~~~-,-, _. -'--' 
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der e$pPclr:camenoo a la luehfl! contra la. fiebre 
aftwa, va\.)rES que senin entregardos al c~tro 
oe 5..'l.lud Pecuaria. El Ministerio' de }'ina..'1zas 
d~berñ. tram:tar la autoriza,elón tie tondo anti
cipado 'POr Ja m(fl.C'.onada. suma, lOS mi~mos que 
se legallza!'in a la liquidaeión del Presupuesto 
d:e 1968. _ 

A1'~. 39- C!ausúrase -el tráfico de anim3J~1!S en 
la frontera OOJ.ombo _ D:.u>a.toTiana hasta nue
Ya or:den. 

Art.. 49- L:1. Fuerza púbf.ca, 1M Autori::iade:;¡ 
MérlI:co - Vet.eT~':lal'1as, asi como las dernis que 
fueren requeridM, eolabornTán en las 'Ill'ed.idas 
qua se adOPten para combat!:r el ftageIo. 

Art. 59--De 'k ejeCución del present.., Deoreto 
que entrará en vigencia desde SU promulgación 
en .el Reg:stro OCiciaJ., .encárgu$.Se los señores 
Mrniskos de Agricultut"m y Ganadería y de Fl... 
na.nzas. 

Dado e'll el Palac'o Nacionail. en Quito. a 
31 Q'€! jUlio de 1968. 

- t."l Otto Arosemena -: Gómez, Presidente Cons_ 
titucionaJ de la RePública.~ -f.) Jaime Mantil!:l. 
Mata, M'nlstro de Agricuitura y Ganadeña.- f.) 

- Manuel C<l~ Arroyo, J..linistro tIa lfina.nzas. _ 
Es copia.- Lo certrfico. -
f.) Dr. Ramón Vela Cobos. Secretario~ Genera.} 

de la Administración Pública. 

N9 1314 

OTTO ATIOSEnmNA' GOnmZ, 
Prcsic te .Constitucional de la ReTlúblíca. 

En.uso . las facultades de que sé halla 
investido y d onfolmidad can Ila senten
cia dictada ;por· H. Junta Ca·1ificadora de 
Servicios Militares 9 dé Julio de 1968, 

Decret . 

Art. 1 Q- A partir del 8. de iciembre de 
1967, 'C:Ji!lcédese pensión de mo~--pío mili· 
tar a la señora. Lidia Regina CamRaña y 
a \Villiam Wilfrido y Lidia Edith rres 
Campaña, en su c<!.lidad de v~uda e hlJ s 
legítim,).s del que fue SO-ldado Néstor lIfa-

el Torres Sori~., faUe:ido en actos de 
Eel "cio, con la aSIgnación mensuail de Qui-
nien setenta y ~eis SUCl:t:S 00/100 
(S 576, dhisib!~ en partes igunJes; suma 
equi\'alen al· 60(":1 de la base imponible 
que corres - e a lUl Soldado. Esta con· 
cesión se efee ':"l. oe conformidad con les 
Arts. 39, 44 Y 1: ~ de a Ley de Pensiones 
1Ilitares y Decreto rE'mo NQ 64-R. de 13 
de Julio de 1965. 

Art. 29- El pago de la ."'nsión detE'rmi
nada en el articulo anteriú1 JITerá a car
go de la Caja 1Iilitar. 

Art. 3Q- Les bcnoJiciarhs 'pa rán sus 
Hcvistas de Comisario en esta Capl 

Art. 4Q_ El señor Ministro de Defensa 
N ·c.nal queda encargado de 'la ejecución 
del nte Decreto. 

Dado • el Pa:acio Nacional en Qutto, a 
7 de AgostO e 1968. . 

lena Gómez, Presidente 
Repúb!ica.- f.) Capi

OS~D's(}, Ministro de 

f.) otto Aros 
Constiiucional de 
tán Ar,.uro VinU(:za 
D€'fensa Nacional. 

Es copb,,- Certifico: 
f.) Dr. R3.mÓn Vela Cobos, retado Ge-

nera1 de la Administración Púb!l_ 

NQ 1315 

O'ITO AltOSEi"\IENA GO:\JEZ, 
Presidente Constitucional de- la &pública, 

En uso de las facultades de que se halla 
inv~tido·y de confonnidad CO~ :1a senten
cia dictada por la H. Jun:ta Cai:lflcado!'a de 
Servisio.MiJ.itares -ei 3 de..Julio del ano en 

Decreta: 

Art. l· -A p:uitr del 19 de Julio de 1968, 
concédese'r ·ón de retiro militar al Cabo 
29 José Migu .. Polivio Rodriguez Lat:'rre, 
con la asignacio. m~nsual de seiscientos 
s~.ete sucr~s, vein . cent.3.vos (S 607,20) 
suma equivaIentz al - % de las asignacio· 
nes relativas a su jera '.!ía y computado 
por SUs 15 años, 11 meses ~ 29 días de ser
vicio activo y efe~~iv.J. Est -concesión se 
efectúa d·e cOnformidad c:Jn' [as Arts. 19, 
20 Y 126 de la Ley de Pe'I1siones 'litares 
y el Decreto Supremo N9 54-R. de 3 de 
JUlio de 1965. . 

. ...'\.rt. 29_ Ei pago de :la ':':\ensión determi· 
- nada en el artíeuL:. anterior correrá a car

go de la Caja Militar. 
Art. 39_ El ben('ficiarif} pasará sus Re

... istas de CO~2Sario en esta CapitaJ. 
Art. 49_ El señor Ministro de De.fen.c¡3 

il,":!ional queda encargad~ de ·la ejeo.:;ución 
del~s~nte D::'Cretú. 

DJ.d~~ el Pa!acio Naci~nal en QuHo j a 
7 de Agost.ó'-de 1968. 

f.) Ot.to A~n)Ena Gómez, Presidente 
Constitucional de 13--..:República,- f.} Capi
tán Art.'.lro Vinueza hlosc:$O. Minist.ro de 
Defensa Nacional. ~ 

Es copia.- certifico: 

f.) Dr. Ramón V.e-Ja Cobos. Secre tio Ge
neral de la Administración Pública. '''-.... 
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I -Que los conocim:-entos que adqui·:?ra e1 
indicado fU::!c1anario en di.cho curso serán 
de posit:vo o::n:::,iicio para el país; 

.At'ento el <i:cLam~n favorab!.e emitid') 
por 1a CO::!.l:sión Técl1i.:a de Presupu:::sto, 
comuni:::ado 3.1 Ministerio -d.::: Agricu¡tura y 
Ganadería. mediante ofiCio NQ CTP-68-
5923, de 6 de septiembre de 1968, 

.. 

I Decreta:-

9 r. • I 

Art. 1 Facúltas5 al s~fu,r Ministro d~'" 
Agricu~tura. Ganad::ría.. para que a nomo 

,Dre y r-=p:ese ación del Gobierno Naci:
"l1al ce:eb:-e un ontrato 'd2 Comis:ón eh 
servic[::¡s con -el Ino<>n;'::ro Ag1:ónomo Caro 
los Rome3 Luz'Jriaga: orres, runcionari·:¡ 
d.§l mismo Ministerio, s . to a las siguien-
tzs cláusu:as: . 

. PRn"lERA: E! lngertiero Agro mo C~.r· 
"los Luzt,;.:iaga Torres debe trasla' rse a 
Turrialb~. Costa FJ:At, con!C~ ~·bje de 

'; asistir a un curso de ·~speciaEzación so 
i SueJos e:: el CEntro de- Enseñanza. e Inves-

i 
". tiga.:ió!1 de dicho !ugar. El becario dedL 
" cará tojo el ti-empo que dure la bEca a 

efectuar :05 estudios mot~vo de el!a. a fin 
de que .nJS c:no:im¡entos sean utilizados 
en .el p:;.is:. para 10 cual será n·ecesario que 
obtenga los resp:ctivos certüicados de h~.

real1zado sat.!sfactoriamente sus es' 
tu s. 

SE ·~DA: Los ::studios de que trata la. 
clámu·a. nt;-rior deb::rán ser realizados 
con intE-rés, cudo:sid2.d y bU:-ll apr~vecha
mi-ento p:lr el °C8.r10, a f:n de que a:caD .. 
ce la c:;¡:mina~i6~ de ellos con la bri11ant:z 
que c~b= caracteriz_' a todo becarlo. 

'J'ERSERA.: El b~ca~"o sz· abstendrá de 
toda actividad pciít:C3.. comercial y de 
cua·q .. ::=r otra cluS'e qu: n figure en .sus 

'progra::nas d~ trao3.jo mlEn as -dure :a 
b;,ca. 

año, a part:r del 23 de Septiembre de 190'0, 
Lendo percibir por 10 tanto su remuJh:

racl'u mensual de tres mil tre3c;:!1tos sU. 
crEso e aplicación a -la p3.rtid3. NI] 2-312-
0212-00- 0-55 d:~ :vigente Presupuesto 
para 1968, "en el próximo año 3: la __ par_ 
tid'l que para efc:!to se señale en el co 
rrespondiente eje 'cio financiero. 

SEPTIMA: El inc plimient:· del beca· 
rio a cua1qu:era de la: ob:igaciones ·.;sLL 
pu~adas .en el presente D... e~o y contrate 
J.~sp!?c.tivo, dará G:?Techo al.; inisterio dE: 
Agricultura y Gana!~ría pa.ra .nce!ar es
tos compromisos y exigir el re~gro a; 
becario .c- a sus garantes de los d~' eru.: . 
gastados por aquó:, en una suma pro . 
cional 3.1 Hempo no deVengado. . _ 

OCTAVA: El becario, en seguridad de] 
cumpllmi:?uto de sus Obligaciones que con
traerá por e1 c:rrespondiente contrato,' 
ofreCErá una garantía suficiente a la Con_ 
tra!oría General del Estado, la misma que 
será registn:da e inscrita :en los libros res
pectivos d~ la cita-da depend-encia. 

NOVENA: Tanto el becario como sus ga 
ra t~s soI!darios que sllScrib:).u el conLra
to, s sujetan a los Jueces de esta. ciudad 
y al tr ite va})a.l sumario o coactlvo te-
g3.do el ~o. . 

Art. 2.Q- D la .ej'ccución. del pr-esente 
Decr;:to, -en('.árgu~ se los señores Ministros 
d~ AgricultuTa y G. delia y, de Finanzas. 

IDado en 'el Palacio N . onal, en' Quito, 
a 13 de Setiembre de 1958 .. 

f.) J. M. Velase~ Ibarra. Presid te Cons
titucic'.1al·de la R:púb:ica.- f.) P ~Me. 
néndez Gt~lJ.2rt. Min:stro de Agricultu~"l y 
Ganadería . .......: f.) Etan. Luis Guzmán < 

n:gas, z.,'IinisLro de Flnanzas. . 

Es copia.- Lo certifico. 
f.) Lcdo. Armando Esoinel m:zalde. Se

cretar:o Generl!- de la Administración 
Púb-:ica. 

CU.!.RTA El be:ario enviará al i.piste
¡'io de Agr:cu!t.ura y Ganüd::·rh, inbh1{!'s 
aCf!':::' de ~:lS labores r'?3.1i'.~ldas -;n sus ~t::'-" 
tUJ.:05 y cert.iflco.1os de las c3.1ificacion:;s ,... _______ ~_~ ____ _'_ ________ _ 
cb::::::das, ':::blenclo además prescnbr. al I 
mon~:!1to Q'..\e r2torn:: al 1)31S. ün inf:nne 
::>c>ne:'3.1 ~al::!"2' sus dh'::rs:15 actu'lciones. 

~l T'T'A: El b?cario regr['53.rá al país 
iU:1'.:-:1la ment:? el;.> ha.ber t::rmhudo su 
b¿.:3. v ten':"'á 'a ohliga.:ión de prestar S'JS 
~:n'::bs en e M:ni::terio de A~licultura y 
G~::3deria. de ~u=rclo:t su esp~cla1i'lü' 
c;o:-.. cat;-j!orin actcl~l v sin ren1\.HlerPl.:;!On 
mr;':~')l"nor 1"1 tiemno ....... 'c d:$ a!1C1C;. 

S:::XTA: El r-.nnist:~e A~ri::ll·turu V 
G:t:::::.'ierb. n01.: su r.~rte. fu.ciar:t ;11. comi. 
:;{,.: de s!'¡'dc!cs ~l", el ':Xb:"1b~0n drr-=· 
C~1:O n sue1do. u' c;:ñor lnc'C!n'?¡'o -:y,l(><:. r~O 
l~_: Luzmiogo Torr:s, pOL' 01 !iCmp~ 

OTTO AnOSEJm~l\ GO)lEZ. 
PrC'sWenie Constitucional de la ncuública 

Con<;idC'l'nndo: 

Que ·es ce int.zrés ns.cional el proteg~r y 
conservar a1gunas zonas bos::osas del País 
en ~'.l est8.do natura!. p::r Ulotives de in. 
trrés c!cntWco v bri5tico; 

Qne =Z! 1\:1.11 efechlado estudies Gotánlcos. 
zoc'égL::o:; y eC81ó;[co.5 en un imn~l"tunte 
~e::"tor ·de Cn.::~ues n::tlutal::s del País que 
reú:~,:n ccn~1ic¡cn2s eX':2p8ionales y únicas 
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en el mundo, para constituir un Parque 
Nacional en Ja zona ecuatorial; 

Que 11. Unión rntzrnacbnal para la Con· 
s~rvación de la Naturaleza (U.LC.N.) y el 
Fondo l\f:.mdial pllra 11a Vi13, Silvestre nv. 
W. F.} han recomendado a la PrE:sidencla 
de la República y a los Or~anismos técni~ 
cas correspondientes, la creación de Par~ 
Ques Nacionales en '~l Ecuador por su ~s. 
pecial interés científico; . 

QUe el Art. 109 de la Ley Forestal vjgen
te fa cuIta la dec:aración de- "R:serva Na
cional" a bs bosques que por su constitu
ción, ubi:ación o int~rés nacional deben 
ser conservados para Parques Nacionales, 
invest:gación y 'experimf'ntaci6n. -def~nsa 
nacional1 o conveniencia económ=:a; 

Que e'. se-ñor Procurador G~neral d.e la 
Nación. ha emitido su- informe favorable, 
mediante oficio N9 907 de 21 de Agosto 
de 1968, 

Decrefa: 

Art. lQ- Decláras-e- "Reserva Nacional" 
con el obj1:'to de que se realicen trabajos 
de investigación y E},:perimentación y se 
constJtuya más tard·e parque Nacional a la 
reg:ón comprendida dentro de les siguien. 
tes límites: 

-----
el río Rumiyacu. Desde este punto una Ji: 
nea .hasta el hito geográfico del m:nte As ... 
cenclO, desde el men te Ascen:::i,:: una Une ... 
con rumbo sur hasta -Empalmar en el ri~ 
Barbudo en la long:tud 78~45'15" de ton 
git.ud ·;::-tcidenbl aproximadament::!: Lu¿O"o 
¿:. río Barbudo aguas hasta su -j,e3<:!mb:)~'a ... 
dura - ~n el río San Miguel. Luego el ric 
San Migml aguas .abajo hasta 51! de5embo, 
cadu.ra en el río Grande da Cayapas. 

Art. 29- Esta región c,9nstituye patri
monio fore-stal del Estad::>, bajo lurisdíc 
ción -de- la Direc:::ión General de Bosques 
del Ministerio de- AgriCUltura, de acu.::rdc 
a lo establecido -en e~' Art. 19 del Decreto 
Ley NI) 1211 de 4 de Octubre de 1966. 

Art. 39_ La Dir€:::ción General de Bos
qu.?s del Ministerio de Agricultura, vigila~ 
rá estrictamente que las comunidades de 
indígenas Cayapas, as.?ntados en las már~ 
genes de 1-:.s n(}s comprendidos al occiden, 
te de esta res,:rva dentro y fuera d-e la re
serra, sean re::.-petado.3 en <rus p05esiones y 
se les adjudique títu!o de -gropi-edad. 

Evitará jgua:mente que se realic:m otras 
posesíones o C'::·lon~aciones en )a zona de 
reserva. 

Art:'4Q- La Dirección 'General d.e Bos~ 
quéS en cumplimiento <le la L-ey Forestal 
V del Decreto.Ley 1472 de 8 de Julio de 
1964, sobre "Bosques Protectores" será la 
-entidad .responsable de Jos -estudi':s de in' 
vest:gE:ción e:::ológica, botáni.ca y zoologia 
de esta "Ressrva Nadana:·" y de formular 
lcs plañes de trabajo más ac12cuados para 

. llegar al €.stablecim~ento de un~parque Na-
cional y tunstic'Jo en esta región. , 

Art. 59- De la .ej.ecución de-l pres~nte 
D~c!'eto se ~nc:argará el señor Ministro de 
Agricultura'.. _ 

Dad:! en e1 Palacio Nacional, en Quito, 
a 29 de Agosto de 1968. 

f.) Otto ArO$emena Gómez, Presiden te 
CoP.stitucional de la Repúh!ica.- f.) Jai
me Mantilla Mata, Ministro de Agricultu. 
ra y Gana4er:ía. • 

Es copia.- C~rtifico. 
f.) Ramón Vela Cobos, Secl~::'tario Gcne~ 

ral d? la Administración Pública. 

r--------~--
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Partiendo de la desembocadura da! río 
San Migud en' el río Grande da Cayapas, 
s~ toma e"'¡ río Grande de cayapas aguas 
arriba hasta la d·es~mbor!adura del río 
Agua Clara .. EI río Agua C~ara aguas arri' 
ba hasta. sus 'orígenes ,en Cue!;aj? Alto, 
Luego una 1ínea rumbo sur desde Cm!la~ 
.le Alt'J hasta. la cuchi:,la más elevada el! la 
Cordillera de Taisán. Luego la cr~sta más 
alta de la COl'diI~era de TOisán, o sea El 
diV':,rlium aquarum .de "lo') TÍ'JS Cilyapas y 
Santiago hacia el illQrte y GuayI:abambn 
hacia .el sur, hasta los orígenes del lio 
Cristopamba en la c:ta d-e altitud ,de 4.000 
m . .sobre el niVEl! de-l mar; luego siguiendo 
esh cota de 4.000 m. rumbo sur, hast::r em~ 
palmar con Ta quebrada de Santa Rosa, 
aproximadamente a !os 0921' de latittl~ 
norte-. Luego la quebrada S:ll1ta Rosa aguas 
a.baio hasta sU desembocadura 'en el lag:! 

'de Cuico:::ha, .luego el filo del-crátel' d-el la; 
g-o de Cuico:::ha ·en toao su contorno has' 
ta. el puní::> de:: hito geográfic:. de- Cuico
eha; luego U11l línea hasta €mpa'mar con 
la <lu::bra:t,1.. df'- R'l'.nillU3.si V e-:.ta 'Ju~bTa
da aguas aniba hasta -lo1. cota de 4.000 ro.; 
:luego J¡:¡, r-ot3. de 4.000 m. el~ el cosfa10 
orient:t! del nevado Cotara~hi hasta b~r. 
<'leal' el hito g',:':'gráfiro rl~ Yallalll'cu de- Pi· 
ñán y en:ontra'!" 105 cd!!cnr:s d{'l río Lo;¡,
("has en e-! Pár:llUO de Pií1án. !ue;?;o el río 
Lachas aguas abajo hasta. su unión con 

Vif'to lo proj)Ucsl.-o po, ~ Estado M:ty:'r G~~ 
ner~l dO' las F'uerzas Armada n ofdo N° 6:,,)0 
794-G---Ib--2 de 13 (ie agosto de ño en c!.lr
~o; y. 

A pc::fdo d!;'l MÜllsteri-o de Defensa Na'! ~ 
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.' 

LA COMISION LEGISLATIVA 
paRr~AN",NTE, 

Conslderondo: 

Que el valle de Vilcab<l:mba, ubicado en la 
parroquia del mismo nomoL'c, perteneciente al 
canlón Loja, provincia de Leja, lJosee pt·opie· 
dades ambientales naturales de caráct¡;; ex
cepcional, evidenciadas en -la lonzc\'idad de 
sus habitan les y, .'>C'ltún COIl1;;ll'obacioncs cien· 
tincas. que 'permiten un estado de "com:Jo;?n· 
sación" para afeccioMs cat'diacas, 1<13 mii-;uas 
que en la población nativa 11(.,.' se ¿lt'e,,,"cnbn 
significativ:!menlc . 

Q~!C tales .propiedades· natut'ales Jd ltt1a:'-, 
en ei vaBe de Vilcab~m.ba. deben setO aprove. 
chadas en forma cO!1v('niente, tanto en henfl' 
fido de la !'egión, cv.uo t:unbién con proycc· 
don~s de integración al Plan. de D(lsarrollo 
GCllc!'al slel Puís. 

Que eS indispensahle 1Jt'occdC'1' .n 11\ re¡,liza.,. 
ción de Oht'35 de init'ae,,,"~ructu!'a en el yalk' 
de Vilcabmnba para J)t'Ol11ovcr Su d1'5<1n·oll,) 
urbanístico y clenwgl':1.fico, cori -mira:; <:ti (!S:~· 
blocilllicnto de un complejo tut'Í:slico oe jll~c' 
¡·és nadotlal, para cuyo efecto, ('$ m-.:oncstct' 
dotar de los medios necesarios a la:; e!1j·-la; 
des Que 'hmgall l'olación c~n f,/sto prvpú"i\""\ 
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Que ,la Comis:ón AtL'dliar de Legislación So- la CoI'lstitución ~olíticil: del Estado, el prCH 
cila y Laboral, con fecha 28 d~ mayo eje 1969, te dCCl'cto C:lwdo sanClonndo de hecho._ , 
ha emitido inform~ favorable, Edgar Terán TCl'án, Secretario General <l~', 

Administración Pública". . 
Docreta: Es cQpia. -Lo certifico. l. 

Alt. 1.- Co::l fines de iplanifi<:ación de de
sarrollo cconó:rJco y social, y en razÓn de las 
cualidades na:urnle'i extt'aordinarias del lu
gar, declárase Zona de Reserva Nacional, la 
parroquia rural de Vilcabamba del cantón Lo 
ja, provincia de Loja. 

El 1. Concejo Cantonal de Laja expedirá. 
previo dict3men de la Junta Na'Cional de Pla, 
nificación y Coordinación y del l\linisterio de 
Salud Pública. la respectiva Ordr.n<lnza deli· 
mitando, con precisión, los lindel'os de dicha 
Zona de Reserva Nacional, y estabiecienao 
las dem[¡s re!~iones necesarias ~)ara el cabal 
cmuplimiento de este Decreto. 

Al,t. 2.- El l. Concejo Cantonal de Loja, 
de común acuerdo con la Junta Nacionnl de 
Planificación y Goordinació<1 y Con la Junt3 
de Rc-cuperación Económica de Loja y Zamo
ra Chinchipe, dicta ni un reglamento eS{JcciH.l 
para los casos en que, p:>r iniciativa pública 
o privada, fllcran a im:Jlant.at·3e industrias de 
explotación turística' o emilresa.3 comerciales 
de cualquier género que, 'Para sus 'propias fi. 
nalidades, se surtan de las 'CaI'acle:'Ísticas y 
cualidades naturales exkaordinarias de la Da: 
rroquia de Vi2cabamba. 

Art. 3.- El' Min:siterio de Salud Pública, 
dentl·o del Plan Nacional ele Salud Rt:ral, con:; 
>ll'uirá W1 ,sanatorio en dicha zona de I'eser 0'8, 
construcción que, por las circunsta~lcia<; des
critas, tendl'á priolidad.' P.al'a el efecto, se 
autoriza al Concejo Cantonal; dona!' el tene 
no necesm'io, al Ministerio de Salud Pública. 

Arlo 4,- La Función Ejecutiva Iprocedenl 
a la emisión de estampillas 'l)Ot' el valor dc 
sci'i millones de SllCl'CS, de 105 cuales, tl'(>s 
millones de s~cres Se em!,>~ead,l1 en la conS
trucción d e:3 carretel'a Loj[l:Vnrabam~a, y 
los tres ¡'esta:.tes, en obras de s:me::.mlento y 
urbanización ce la parroquia VHcabai"i1ba, 

El fondo de los seL'i millones de SltCres ser.:í. 
8dministrado directamente por la ,Junta de 
Recu~ración Económica de Loja y Zamo:'iI 
Chinchípe. 

Al't. 5.- Ei pres.cnte Decreto cntl':-\rá en vi, 
gellcia desde su lJ}ublica'Ci6n en el Regish'() 
Oficial. 

Dado en la Sala de.'! SesiQnes de la Comisión 
Le,gisJal.h'a Permanente, en Quito, a 30 de 
mayo de 19G9. 

f.) Dr. Ar$enio V¡"¡¡¡H:O Neira, Presiden 
tn,- f.) Dr. An(!el Merino VaHojo, Scr¡'otario 
AbogadQ. 

Sec!'{'{at'io General <lc la Administración' 
PJ,.'¡blic!l,.- Q:.:üo, R 20 de .Junio de 10ü9.- De 
acuordo con el útimo inciso del Art. 151 de 

r.) ~gar Terita 'ferán, Secretario ~:le:1 
de la Administración púbU'Ca. 

NQ 141-C.L.P. 

A COMISION LEGISLATIVA 
PERMANENTE, 

ConsIderando: 

Que se han sus' acto razonables recl:Ull . 
relncionaucs c-on la e ~~:n3.ció:1 de las (~ ': 
sjO';1es Inspedo¡'as ZC¡:~s d.e Vigilanc:J 
Control de Farmacias (B te;:"s), D¡·ogu~.:, 
Botiquines, La1::;oratorjc5 Fal' a'Céuticos \.('. 
sas de Represcntación, cantel ladas en ,. 
Ley de esta materia. 

Que es preciso mejorar técnica y "rO!c~: 
nalmenle el con tral de profes:onei n'¿ . ~'¡-" \ 

de los establecimientos farmacéuticos Cm!:. 
I'ados en dicha Ley. . 
Qu~ la Comisión AtL"dUar de Legislaci6~ S 

dal y Lab91'al, con fecha 8 de ag05to de 19j, 
ha emitido informe favc.rable, 

EXPIDE LA SIGUIENTE LEY: 
Al·t. L- Ellit",al b) del Arlo 27 de la I.r 

de Farmacias (Boticas), D!'05uerié".'3, BolLr 
lles, Laboratorios Fal'macéuticos y casas" 

(',..'\;'esenta'Ción, dirá . 
"Un Subjefe (Médico) miembl'o de la c· 

Inisl " 
Al't. - La presente Ley cntral'á· cn vig'-' 

cia desde fecha de su publicación C:1 el Hr 
gistro Oficia . 

Dada en la Sal le Sesiones de -1a Com:s.
Legislativa Perman te, en Quito, a 11 
junio de 1969. 

t.) Dr. Arsenio Vivan Neka, Pl'cs:IL 
te.- L) DI', Angcl Merino -lcjo, Secr~:;¡-· 
Abogado. '~ . 

enlacio Nacional. en Quito a ~ de ,I!t'. 
de 19UO.- Ejccú{ese.- f.) J.11. Ve '~O l' 
I'ra, PresülenLe Cc.nstitucional de la H,ept .: ' 

Es copia. -1. .. 0 cCI'tHico. 
L) Edgar '1'~t'Ú,!l Terf..n, Secretario Gt'::r:: 

la Administt,tlción Públi-ca. 

NO 142-C.L.P. 

LA OMISION LE GISLA'l'IVA 
PERMANENTE, 

Co 1dorando: 

Que 10.<; reclamos de evolución de pr:¡
neS de nrr{:nd<lln¡en~o c llzadrs. en ('x ," 
comportan una contl'OVCrsl~ .. ~encn .l~ 1,.' 

¡al,,, jur_id~~ dc.~~a~:~_s 
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Hljl 

,~i. ::::(,/,:~',::~'~';~, : ~, "'r.q cop:a.- Lo ccr:iflco. K'1' IOl:! 

Mado rn 1." r ':' 

1 QUil'j, ., :J 'J.; :. 

~¡nll' i'\t'l¡"l \ '.",. -
tUI'i :\:\',,)'. l.. :.:. 

'crctano . n'e:-"i , 

T:.UUL't. 
lIea, 

c 19';'1. se !len!, 
u, 4.:1 VI PcrilX!o ,'.
;{ón del ;\O::l:f:¡'do (.,' 

astmtos de singu\.l~ 

':I()I el!'! Ecuador q::!' 
mes il~.lritls d\.' la 
na. que s celC'brar \ 
de julio de J -1, ,¡, 
ar Terún. Pl'csi IC • 

,r e Intcg:'ación, R" 
:;'obielTlO del Ecuo'lc.,,, 
!e Emhaj¡!dor: dOl.''''~ 

Of del Ecuado¡' ant,· 
.\':1<.' Alterno y Ec,,:1 ¡. 

Salaz'lr Jar<lm¡lIú : 

:"t 
" ~ ", 'f; 
~ 

. ¡-,ln:::isco Diaz Garaicoa. Secretario 
'trac:ón Pública. 

No 1020 

Grneral d~ 

JO~E MAmA' ASCO lBARRA, 
l'resitkn(-e de la Hepu ¡ca del Ecu.::.dor. 

Considerando 

Z~ QlIC se han suscltado dudas sobre- la c.::._ -",cta apli_ 
,,'{ (don ce las r:ormas conso.gradas en el a!':.jc· :! dd 
,T I':crcto 5up:-emo N~ 4 ¡:J, <J.e 22 de mo.:zo ¿e 19 ¡ • 

" 
:~ ,,,,, <om'oo',,'o .olm, la d'",,'o'¿n "atea id. 
.j~ {~e ',cr:cimado n.rUeulo para oblt'ncr ap;icaciJn c,,_ 

~ "",.. 1", aO'm.' ¡,ga¡,,; 

" '}-

J 
}:.n uso de atribuciones de que se halla in-

Dec ta: 

~ Art. 1?- AcJárase que la noro conSé..;racia en 1;'1 

~
f. i...t'l'S~CgUnciO del ar.icu!o 2 del ~cr~:.J Supr.:n,(J 

I ;~, 4';'. 'c 22 de ma.!"lO de 1!171, pubiic2.· en el R,z
.' p~:.ro Oh ;al N~ 193, tk 31 cie marzo óe 9il,;\1 
',:l' ~ c.5p-;ncr qu~elx;n observarse las norm= de _ 1ÜS 

a t,tricta rt!c:prc~d;J,d inlernacicnal para la venta, Ct 'a s··in o traspaso a titulo gratuito u on~r050 ce los a:J.-
1& ¡~i"jvüs t::.¡;t:c!.:.s al pñls cc-:t ó.nl~l·;Gr':.:ia¿ .:;1 4 OQ s::-p
~ licTllbl'e c!e 1!!,O, se refiere ·();,clusivam"r...:e a io;; ve_ 

" l,[cu:os p:rtcneómt.::!s a los m;e-..7!.bros del Cuerpo Dl' 
rir.·¡'13~ico cxtrallj.;!ro y no inclUye'.~ Jo; autom5'úles 
~.rt(nCdZhles a lcs expertos o asesor-:s c= Organis-
1::.>,)5 Ir.tcl"nacionales y de "'[~iones de .4._,,:--~e~in T'¿''.'

\l , ,1 C" p:ú~s amigos, vc!úculos que, p,:r ln;¡to, po
~ irán 'cndCl'lie, ceó .. ~·se o traspasarse cc:; cxonetadoa 
1 t..~al d;: . 'lpUC5tcs 'l dcr::!chos aduanero;;. t:m sólo nl 
~ t;,oo de eu' ~o afios contarlos desde la fecha de ~ 
~ l~lrcducc¡Óll al 1s. 

1 " 
."nte d ... · 11lsuLutu I,l I Att. 21_ Las d,5POS1~ nes ce e3le D,,::r:to pre\,l-

¡lara Cjt;_'. lh;U:,',: 1 ltccran sable las eStipulae, "es constll,'"!:::S en con\',~_ 
"n~ d"i:'-ull'~ ':{' ~ r;'.Js b,,!(~el.1;~S qJi:! ¡~s sr:an eo:. ~:H,as, ;::.::; eu,lles qu~. 
OfICI,I! (1\'(' C'lI1~U1 - .~ Q. n en eunsecucnc.a re!ormaa:ts. 
"l'rnaC!<lll<l1 

A,t, ::"_ D(! la e-~:~uciún d';)! pre-~(nt" 'crctu. en 
,'U1 d ... · ~.'I\lCHl ('11 " ''"as;;- a los seilol'Cs ),!au3-tros de n-::".aelO s E..: 

t~~~)t:,¿lj:~ll~ll:~l;:l~~',\,'::' li t~r:ol y' de Fmanzas. . 

, y ,,['¡) i("ll:i dl' ln~ 1" D,¡..:o. en el P:11acio ~:l.cional. en Quito, 
~,,¡to Espc'(' II cil'! \, l'J, 9 diros ~l'l ~ de julio de El:l. 
c¡;ruciun. --......, 
J~eución dd pu:!_ .["; ,.~.) J. i\r. \'cla,¡co IU;'l.q·a.- fol Jo~J ::'.!nrín 1'0:1":, 

Pnx¡uel'i"ll. lGpl:l. :\lllljstro de l1,:':aek'n:;-s ExtCl·i<:~;::.s.- r.) Jo,: 
l.uis Ah'.l .. rez B.Ul'~,:mo ... '.i.in¡5tro~-nteri::O c.e Finan.za$ 

l'(l QUlt'l. " 9 oc ,!" 
. c.:p.a._ Lo CCl't'lICO. 

·1 r.) r.·.~;",,,o Di,., C"m'"" s"'.,'''~,"1 ,e, I la Aú''¡'''.'';'ióq públic,.. 

.. '~,~ 
."'-,--..----.-,... '''"'''"'l"-

JOSE MAmA YELASCO mAURA, 
Prcsltlcn:e de la Rcpli!Jlicn. 

ConsidcI,:ando: 

Que la. Región Nor O~'!ental del País ha sido 
y;ole,ü¡¡mente azot':>o:l pn,- inulloaciones ocas:on:'!das 
pnl' el desbl)f(lü.mier:{o de ~us rios, en rozón d~l rigu' 
ra!:;o invi~rno que azoté:. el s~ctor norte de nuestra 
Republiea, siendo ir:.dis.pcn~able por \0 mismo. la fn
tervcnc:un diricla del Po::'cr P¡ibli:::o, para empicar 
de inrncdlalo todas las med:cias de emer,;crlela que 
se reql!icran; y. 

En I~O de las faculb¿es de que sr: halla invesUdo. 

Decreta: 

Art. 1°_ DecIMOS!! Zr.n:'l. de Seguridad la Provin
cia del Napa, para afrontar la, emi':gcnhl s¡tll~ción 

pro:iudda en eUa. 
Ar.. 29- Dcdár:lse al Ejé;',~ito en Ca¡'¡1paÍla en 

dicha l'rovincb y nómbrase Jcf~ eh'il y Militarru 
señor Coronel de E.:'.I. Julio Arias, en qul:;n delego 
el M1:.1:':!o, eor,cedibd,,;e f:¡cu:tadcs p:ml q,le ejerza 
las atribuciones dct~rminadl.ls p0r la Ley. 

Art. 39 Encárga~!! riel cu,-np:imü,nto d::! elite .De
creta, que entr.'l.l"á en vigcnc:a a p:!rtir de la pre· 
sEnte fecha, a todos los ~eño~~s ~lin¡Etros de Est.!c!o. 

DadCl. en el Pal:!'c!o Nacional, en Quito, a 12 de 
JUlio de 1971. 

r.) J. M. Ve:asco Ibarra, P!e5it!e::te ce la Repú
blica.- f.) J::;ime Nebot Veln!Col. ;Min;st:o d~ uooier· 
no y Pulicía.- f.) Alfot"!;o A:royo nO:1"¡;Y' ~1ini.;tro 
de Recursos N3lurntes y Turis:.1o.- r.) Dr. Jose ;'-\:-.ría 
Pcn~ Yépez, !lEni.;.:tro ae Rejcc:ones Exteri{l:e~.- f.) 

Lui:; E. Robles Pl?zc, ?lHnist¡:o de Dt'f~!1m N'!c:cna!_
L) Dr. Lui:;:; PJc!lano C:u·r:i¿m. ~L'lizt~o de !::-:!ue .. ción 
púb'ic'l.- L) D¡:. Ro'io1fo Vd;;!imi11:t f""]orcs. :\'iinis!l'O 
0(' Prc\;sión Scci:!l y Tl':J.b.ljc.- L) Ing. JU\'2;"'ltll 

Ei.('uz Gil, 1~¡ni.~tro de Qb:as Pü:'h,:us.- L) Jase 
Luis Alvc..rez. B .. r.,¡inistro de !:::,in:J.n::as, En~argaco.
L) Dr. ';ic;:o~te Bumeo B., ),!:n;5t~o ¿~ la Pr .... 'j'lcció'l.
n Dr. Luis E¡"tigu.¡,cn ... -Itll¡{)Z, l\1ir¡;stro do:: Salud 
Publica. 

Es ccpb..- Lo cct'tifico: 
f.) Fl':t.'1cisc.J Di<!z Ga.·a¡;:oa. Secre~al'i¡} General 

do la Ad:ninistr;!ci.;in púiJiicl. 

N~ 1023 

OSE ;>,t:\RIA n:J.,\~:CO Hl:\'í!RA, 
. CC"itlCI:te tle 1.\ ¡~CtJUU:IC;;, 

.. -----~.,...--. 

Quc ('1 P,'l'fccto P~'o\'in :'\1 dC'1 Guay:1.!'. y \'a\"io5 
ül:~ej::os del H. Cun~cjo l. \ mc;d h;ln prcscn. 
l:.loo $,:3 r"n:\1le:as pal'U ccnllnu,u' ~cl de~~lllpe;i.o 
de SU5 l'e5pcdi\'.l:; fm~ciones; ~ 

~. 



, . 

1913 

. --.---: ' 

Dispún{!sc que los flUlciollarios del Gobierno 
Rc .... olucior.a.rio, ¡lrcviaOleotc a la p{l~iúu de 
Sus cargos, deberán bacer una declaración 
jurada dc" todos sus bienes patrimoniales, en 

f: 
!k 

nna Notaría .. '. •. .• ..'.. .. .. .' .' Z. 
Nómbr.'lsc i'Ilinisiros de Estado en las Carte
ras de: Gob¡crM, Etlucaciou, Obras Públicas, 
Recursos l\"aluralcs, ¡'¡Ilamas, Defensa y Sao 
IlId Pública .• .. .. •. .. .. •. .' •. .. .. 2 
D:lse de baja a "arios Oneialcs del Ejército 

Acuerdos! 
10·15. Otorgase n la ClnJlrcSa ':Pc5qUl'ra rur.~i s. 

A.", Ul!a conc.csi6n '1e pesca. .. .. .. .. .. -1 
lj:;5 C.:nccdesc a la em[lf~a. "Cia. EcuntDrinna 

de e.Lba S. A.", heueficius de la 1.Cy tic Fo_ 
n[l.'uto Indlblrial .. '. .... .... .... .... .. 5 

!)t:i!} Apru~han.so los Estalutos dt'l Club Soeial. Cul
tl!ral y D~'llorHvo "P>lllagra", de Riou:unba 5 

ljGO CcndJeSc a la empresa "Pro~hlcto$ Elaborn
dos Boli\·llr S. A .... b~nríic¡os tic la Ley de 
Fumento Illllnstrial .... .... .... •... 6 

033 Fn~·últ.:~e a.1 51'IhJr Ilobcrt D~ur .. ~s TIuckiltg:hnm 
pal·n. que. lkulro del PJ;uu tic sci'i mcscs, 
íu1cic f;\cn~ 1l1:lfÍtim:lS en a.,."1las ecuatorianas 7 

, ,: 

1536 

Ro dl'íguez Lam, 

NUMERO 1 

Concédcsc a la empresa "Paci[ Products S. 
A:', beneficios de la Ley de Fomento In_ 
dustrial '. _. .... .... ..•. ...• .. S 

General de Brigada, 

GUIU.ER:UO RODRIGI.:""EZ LARA, 
Presidente de la Re¡Hiblica del Ecuador, 

En cump1imI~to a 10 dispuesto en el Nu!neral 13 
ce la Pr\lciam~ de las FU€r1.as Armadas, 

Decreta: 

Art. 19-Ast!ffio la Presidencia de la República, 
€n nombr,e y re?resentación de las Fuerzas Arma_ 
OáS :1: del prn:oia €cuaroriano; . 

A.t. 'X!- De!'"ógase eL Decreto N9 14 de 6 de en~r.j 
d~ 1972, Y cle;3.se sin e[-ectCl la com'ocatoria a ejl:e_ 
don.:::; g~nera1~. erectuaóa por el Tribunal SupreUl,J 
Electoral y pl.:::'1icado en Registro Oncial N~ :;39 de 
S de enero do:; 1f1í2. . 

Art. 3<::>- Dtdárasc en vig<mcia la tonstítución Po
liltca de la R¿;iibiica del ECu<\dor de 19-15, así como 
todas las Ley¿s Que se encuentran en vigencia ~. 

rigen el ord~:'.""llúento .jurídico actual del país. En 

todo cuanto r.:;> se opongan a los fines de la transfN'_ 
macien politic:: y a los bandos e;qll.. .... ¡¡do.5 y quO' .5e 
expidieren du;~~te el Im¡)erio do la Ifiy ?lEmar. 

Art. 49 D.;:c:árase el estado de sitio en todo el te. 
rritorio nacio:--l. c:;.nsi,gui;.!ntclU.:-nte. en camp;:¡i',u ;:¡ ;a; 
Fucrzas Arm.::;::.s v en vigcnc!i\ .:::1 Imperio d," !a L',:: 
\hltt<,r ha~ta cuando ci Gobierno Revolucionario ~.1~ 
clOr,alista dt":::-:m;a 10 conlrario. 

Art. S" D-:<::.i,r'i&- el respeto a los compromisos iz:-
tr.r:l<:.cionnbs ·,¡gentes y librcmente pact.:ldos. 

EsU: Decrl2to t:nttará en ,,¡gr.r desde el rr.om~r:~,) 

mi:O"mo de su su:,cripción. 
CO!llun¡que~c por todos los medios de difusi0!1 c;)

tectlva y p;,:b::qu~sc en el RegislIo Oficial. 
Dado. c;¡ e: P::lado N;-:C:o:pJ. a l::s quince di:!s ¿:1 

mes de en¿rJ de mil r.ovccicntos selcnta y oos. 
L) GUL\lcl'l:!-) Roori!o!u.::z tara. Gral. d::- Brig:1dl. p~.~_ 

sjdCOle d¿ 1..: Republica. 
Es coriJ..- Lo certifico. 
L) 'I'cómo Orliz B.<;cob .. t., Dl:ncclor .r\dn~ini~tral¡\";J 

de la Prcsithccia. 

. , . , 

.' 
'. 
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GENERAL GUILLElUJO Ronfl.IGUEl L:\RA, 
Presidcnlé de la RepulJliea, 

En uso de las facultades de que se halla invc:;. 
tido, 

Decreta: 

Art. 1'?- Arriligase en el país a los funcionarios qUe 
hayan ejercido funciones ejecuth'as. t'n el lranSCUf3., 
del tiempo desde el H' de septiembre de 1968, sea ¿!1 

Carleras de Ministros oc Estado, $ubsecr.¡;torios, Di· 
rectores de Departami:-nto, inclusive funcionarios del 
Banco Ecuatoriano de la Vivienda y de la Dirección Ge
ncrn} de Aduanas. 

Art. 2~_ Facúltase él la ContraJoria General de la 
Nación para efC'Ctuar fiscalizaciones especiales de to.
dos los actos administrativos que impliquEn o esté.l. 
vinculados a conc¡:sioncs, contraws, adquisiciones ll<' 
bienes y servicios, aplicaCión de ara.celes o impuel'. 
tos, o gastos de cualquiera .otra ímioie. con el fin de 
calificar su legalidad y propiedad. • 

Arto 3~- El Ministro de Gobiúrno d-etenninará ta;,:a· 
Uvamente las dependencias que &ben ser obj{10 de 
fiscalización. y la Contraloría General de la Nación, 
cstllblecimiellto de responsabilidades. si las hubierE. 

Art. 41'_ Para el mejor cumplimiento de este Dr.· 
crdo. el Ministro de Gobierno dictará las me-didas y 
disposiciones que sean conveniwtes. 
.' Art. 5\"- Este Decreto entrará en vigencia, a pa .. :·¡· 
de su expEdiCión. Publiquese en d Registro Ofi~i&.l. 

Dado, en el PaJacia Nacional, en Quita. a 
Jos 16 días del mes dc.- (l::brero de 1.Q72. 

r.) ~nera¡ Guillermo Rodríguez Lara, Pr·2sideJl:!:: 
de la Republica, 

Es copla.- Lo certifica. 
L) Teófilo Orlíz Escobar, Di.rect.or Adminlstrativ:> 

de la Presidencia. 

NP" 02 

GEXERAL GUlLLERUO ltODRlGGEZ L,\RA. 
Presidente d" la Rt'piibllca, . 

En uso de las facultades de que se halla investida, 

Decreta: 

Art. 19_Todos Jos funcionarios del Gobierno Re
volucionario, previamrnte a la posesi6n de sus car· 
gos, procederán a hac('r una declaración jur,lda cn 
una de las Notarías dd lugar donde fueren designa
dos. de todos Jos bienes pnlrimoniales quc pD!>ccn al 
momento de su nombl'amk'nto, debiendo el original 
conservarse ún la correspondiente Kot;lI'Í;¡' y remitirse 
una copia debidamente lt'galizada a la Contraloria 
General de la Nación, 

Arlo 2°_Ln ConLraloría General de la Nadon no 
inscribirá el nombramiento del funcionario que no 
haya dado cumplimiento n lo displK'sto en el Articulo 
anteriof. 

Art. 3""-Estú D,,::;eta entrará en vigencia a l?artir , 
de su úxpedición. ?-..:biiquese en el Registro Oficial. 

Dado en el Pa:2::ia Nacional. en Quita, a los 16 
días del mes de fórero de 19i2. 

f.) General Gui!":e:-ma Rodríguez Lara, Presidellte 
de la República. 

Es copia,-Lo Ce:--:.ifico: 
f.) Teófilo Ortiz Escobar, Director Ad:ninistrativo 

de la Presidencia. 

1<'3 

GEX'ERAL GL1LLER:\lO RODRIGUEZ y,ARA, 
.Presiae.ll.te de la Repir.bUca, 

En uso de las atrib:!ciones de que se halla investido, 

Decreta: 

Arl, l.-Nómbrase a los siguientes ciudadanos para 
Ministros Secretarios de Estado en las Carteras de: : 

. Gobierno, Capitán de Navío de E.M, Gotardo Vai· I 
divieso Tobar; . . ' . ¡ 

Educación Pública, Corond de E.M. Vicente Anda 1 

Aguirre; r 
Obras Públicas, Coronel de E.M. Ing. Rafael Ro. l 

driguez Palacios;. . 
Recursos Naturales y Turismo, Capitán de Navío 

de E.M. Gustavo Jar:in Ampudia; .' 
Finam.as, Dr. Néstor Vega Morena: 
Defensa Nacional. General (R) Víctor Aules[ja 

Mier; "y , 

Salud Pliblica, Co:-onel de E.M. S .• Dr. Raúl Mal· 
donado Mejía. .~ 

Art. 2.-Mientras ~ nombre a los :MinisÚ"os Titu· 
lares se encargan las CarLeras de Relaciones Exte· 
riores. Prevlsión Soc:al y Producción, a los señores 
l\Imistros de: Obras ublicas, Gobierno y Finanzas, 
en su oraen. 

Dado en el Palacio Nacional, en Quito, a 16 de 
F.cbrero de 1972. 

f.) General Guillermo ROdríguez Lara, Presidente 
de la- RepubJica. 

Es copia._ Lo Certifico-: 
f.) TeMilo Ortiz E5cobar, DirectOr Administrativo 

de la Pr~sidencia. 

Jo..<;;3 M.\.IlB. YELASCO ID..\RR:\, 
Pr~ldt'.II.(.e ck la He.publIC.1. 

A pedido d<'1 Minis:ério de Defensa Nadonal, 

Art. ¡O;'- Por hnbcN-,:> ,'CT¡ciuo el pInzo cletermin:l.do 
ell el Arl. 61, inciso {? de la ,'igente Codüic<lci~n 

Núm. 1 

de la Ley de 1'.:-r 
de baja del P):',,{ 
de enero de- Uf¡;"! 
dd Ejército: 

General d;! Dh' 
General de D 

c;"co L. 
G<:.ncral <b Dh 

Art. 2"_ Por I 
en el Arl. 6i. i:n: 
la Ley de Pene 
el.' baja dd P.:-rs 
oc enero de U)/: 
d .... 1 Ejército: 

G:ronel de E. 
Coronel de E).¡ 
TerneJ.. de In 

Jé5io¡o 
TcrneL de lnf. 
Ternel. Ing. D 
Tcrnel: de Art. 
Terne!. de C. 
Terne!. Q'.! InL 
TerneL lnr. Cé 
Tcrne!. de In!, 
Tcrn&L de .In! 
Tcrnel. dc' Inf 
Tcrnel. de lof. 
Tcrnel. FF.BB 
Tcrne!. SND. 1 
Tane!. de Art 
'Ternel. de E_'I 
Terne!. de Art 
Tcnrel. de E.!I 
Teme!' de ArI 
)oíay,")r de S~L 
)Tayor de Cab 
l\íayor de Cah 
~~:-"ycr clc r' 
?>Tayor de . 
l\layol' ~~ 
('¡¡pitan d(.' Tí, 
Capitán de 1:: 
('apil:m ce In 
C¡¡plLiln dc TI 
(':Jpitil.n SC. 
C'I',lit<i.n ele Ti 
Teniente l~T 
lllliente FF ¡ 
Art, 39_ A ! 

fo.mid;ul eon ]e 

)' f~. lit"r:!.1 a) 
de Person;tl de 
...con f('cha 1" d 
rc-;, orH;:ialc~ !l 
dej;¡rán de CUf 

-Coro;'.d de 
j:na de ccmst:ll 
niStC'rio de D .... 
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Atún S. A., ImrH (Itu,. t . David Gonzalez Panchana, dcbcra prc- NO) ll036 ! 

o contado a partir dI' ! . ntc consignar en la Dirección de la lIda- ~L l\1INISTEHIO DE RECURSOS NATl'nALES ,1 
.leda empIcar en los , \[erennte Y del Litoral, los derechos que y TumSMO, r',o 

1 propiedad "Pl'in(:I"'" 1 riJhw. la Ley de Timbres en vigencia. a 
·a" a dos Patrones di i' t'f('~ se cataloga a dicha ocupación CoWJ.fderando: 
extranjera, siendo nl¡: • de S vicio Público y con caracter 

I Armadora procedel' :1/ :;lncntc. Quc la "Inclus l\[anuIactur~ra C. Ud:' (Imán) i: 
'l'sonal ecuatoriano ,en I de la ciudad de QUl ha prcS{!nlado a esta Secreta- ~. 

que utilizan dichos 1, ,¡¡Iíqucsc y Co míaucsc.- Dado en el ria de Estado una so\¡ : ud de fecha 20 de julio ut' t 

10 término. ,leriO de Defensa -acianal, en Quito, él. 1S'72 para instalar un gru eléctrico r]jescl dc !lO ~w ~ 
Comt1níquesc.- Dado ',:I~osto de 1972. ~ JQawi:.,brica de la indicada 'nduslria en la ciudad ~,o 

Víclor F. Aulestia M.- Subsecretario 
'cfensa NacionaI~ ('11 q,. . )l'fensa Nacional, f.) Botiva N. Narváez Que la instalación del indicado upo no afectar,\ 
[972. . 'ufanel de E.M. el programa de e!eeLrifk'acióll prcvis! oI' la E. E. ~' 
~ulcstia 11,- El SubS('!-r Quito e Il'\'ECEL y qm.: además solueioll .'1 los pro_ :_ 

IE~M~1. f.) Bolívar K 1\,. ,copia.- Lo certifico: blcmas momentáneos de la fábrica, surgid~i) por In ~o' 

I 
' Bolívar N. Narvácz B., Coronel de E. ., J'<:slriceion de energía en la estación 5<.,<:a: 

~ 
.t'cl"ctario de Defensa Nacional. 

certifico: Que el Instituto &uatoriano de Electrificación J>e t 
jNarváez B., oronel dt·: ha r.::nunciado favorablemente para cl fWlc,onalluen- ¡' 

Defensa Nacl al. NQ 290 to <k po eléctrico diesel. por las razones antes 

I 
menciona i{ts. y así lo manifiesta mediante Oficio ;:.,0 

VICTOR F. AULESTlA M., 2453 de 31')] julio de 1972; I 
' N9 280 . Ministro de Defensa Nacional, 

• o:- En uso de las tribuei~es que le ('onfieren la5 
F. AULESTlA M" AtIOIr'da: Leyes de Régimen oUtico y Admmistrati\'o y B:I- tí 

- de Defensa Na.donal, l\ica <le Electrificación bf:t su Artículv .j? EtCl'al ,~) 
~ Collsidcri'Jldo: :\pcdir las iguienles reformas al Regla- (:el D(;:creto J.ey de Emergeh<:ia N9 24 del 2.3 de mayo 
~ . .~to de Pasap . es y Viáticos para el Per- de 1961'. publicado en el Reg'ist.to Oficial ~, 2:n riel b 
f ,1 de las Fuerza Armadas. aprobado me- :n del mismo mes y año. y DecrC1 N'l 2.1t. 0'21 13 d~ r.. 

¡_)aVid Gonzálc-¿ Panchall '~(' Acuerdo Minis ial NQ 268, de 31 de agosto de 1970, publicado en el Ik . lro Oiicial N? ,l 
0anfón Salinas, ha eje\" 1 J de 1972 y publicado n la Orden General 39 del 17 del mismo mes y año, 

, la solicitud encamin;:¡da f .[erial NQ 1.JO, de 19 de gosto del mismo fo. 

~Jll para OCUP~l: unz¡, ~i' I el siguiente sentido: ¡o;_._-'l_: 
). en la cxtenslO!1 de 3u:: ¡ ~-
!~santa Rosa", del (' 1 Unico.- Al Art. 19, despu' ele los Art. UNICO._ Auforil.ar a la "Industria :-.¡:anufal;_ f 
la 1 Gtmyas;; IIlOS "Ministerio de Defensa Na 'onal", turera C. Ud." (Imiln). la. instalación de '.!!l. grupll ~ 
Ilades TaY!l.lcs por cu)(l! ~ucnsc Jos SIguientes: cl6ctric~ dicseI de 9.1) kw. 60 ciclos, 3 fases. coznpl.::t:l f; 
J aela dicH solicitud han, 1 :)lado Mayor Conjunto de las Fuerzas con sus accesorios, en la fabrica de la illdkada 111_ E 
~favorables, :JS". dustria en la ciudad de Quito,' ~,r 
\1·'1 ACtltrdll: : Are 40, después de las palabras: "rcgis- t 

estadísticos del Ministerio de Defensa C01h~oqU.CSC,_ Dado en Quilo. a 11 de agosto le f. 
Olml, añádanse las siguientcs: del Coman- l!li2. . ,. 

IOfOl'Olidad'con lo prer. ·'mjunto de las Fm'rzas Armadas...... ¡:-
· 81 dC'l Cócli¡:;o de Polil! -\re 47 comenzará diciendo: "Cuando PI f.) Cap, ik ... Navio de E. M .• Gustav6 Jarrb Ampu- r: 

I 00 D °ct G 01' Cla, Ministro 'd'" Recursos N(1lUI'alcs oV 'funsmo. .. 
1 Sellor an ,,01170,1 l' ~ lo 'layor Conjunto de las Fuerzas Ar-" ¡.; 

ización requerida par r IS " ....... , ft 

f
oación de una ZO:lü de 1

1
' :\'!'t: 50 ·rá: "El Estado Mayor Conjunto Es copia.- Lo cci1.ifico. F 

· "lensión ele Trcscielltl
1c 

1 15 Fuerza Armadas. las Comandancias , __ r_o)_A_"_'O_n_"_" _F_o_S_,,_n_péd¡"o_' __ L_o,_C_"_"_l._Ó_'_E_"o_'_l._' .. D_i_. ___ '~'o',·.'o s, (303 1\12.), fren[e ,11: ! ,l;ulla y los nuncios Subordinados: 20- r(ctor del Dep.:lrlamento Administrativo, 
" Cantón Salinas, Pr,' División, Briga s o sus equivalentes en 
dedicarla a la constn" l. 'Irns Ramas. será! los únicos responsa-

': 19oslas. ,del Cumplimiento es iclo del presente N~ 672 ~ 
Jlllento. l' 

, EL J\ll""""'rno DE ... \ !'RODUCCIOX, ¡ ~ogrilfica le la ZOt1~ !.' 1, " .... ,...... o' 

:ta en los 1 . l~OS n-Sil' lJliquese y Comuníquese.- Da ~n Quito, 
la COlTCSponc 'ltc ~'" ! lit' t\costo de 1972. Consldernnrlo: r-

1 io y q1lt' se are ·\·;¡n, t rielor F, Aulestia }''L., General c...Div. t 
r ¡eral ele 1\Iarina. lt'!l .':' i ~1inistro de Dcfellsn Nacional.-'C) Qu~ ::n es~os mom('ntm el pais conf¡'onla t::'I '<,CI'!,) ~: 

¡s. Por el ~Ol'tc y :-:\1. .11' N. Narníez I3" Coronel de E.I\t, Suij... bl·ctc de Fi(>br" Arto3a qu.:> e,~ lllC1\('st!'r ·cl"'-,:I'O!ado t 
,,1 E~tc, el Océa¡ll) T',,' 'I'io de Defensa NacionaL cric¡entl'nl(mt~ a fin de (>,"l~\l' una l1ldy¿r d¡fusión f 

1 
ptlhHc:!. del mismo; ¡; 

la ()b/.e!~ciim ele h )J'," ropin, Que los Labo¡·t!lo¡'ios \'el('l'inario, cid F'>.Hlo H! ~ 
rr.r {'n P0'~'$;,:l!1 dL' 1'1 _Sub~ccrc ¡~io de Defensa Nacional, rJ momellto,!lO <"!>tñn en cap,lcio¡¡d dl' pr.duc:, {'l :iU_ ~, 

1 :Ill(;c(]e con e~te .'\CU\; -lI' N. Nal'vat>z R, COl'oacl ele E.M. lici<:Jl(e núm(>1'O de dosis de vacunas que &! Jlr~'c;M ~ 

I ~~"' ! 
,.. ~~","" .. ~ __ ._' _ _ ~_",.-_._M~~_.."...---. __ ,.._.v '-~-._...-"O'_.___ ,_1 ,~~ ...... ,,_,,:;-;_.~~_ .• ~""''''''''''~~:~'''",",.' __ ~'",..."..,....v __ 

r 
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Núm. 125 ~EGISTRO b1=ICIAL AGOSTÚ·18 1\ .. 

slIn pnra In intensificación de la campaña contra 
la Fiebre Aftosa; 

Que esta Cil'cun:;!¡UlCia ha cbli¡:ado al Ministerio <lo 
la Producdón ti importar vacuna similar de origen co
lombiann. por intermedio de la A-sociación de Gnn;!. 
drro~ {!c la Sicnil; 

Qu(,.', POI' hJ tanto, ($ indi.,>pcnliablc regular el pl'':.l. 
('JO de 'lphc.1ciún C!C Ja Vilcunu, sea nacional o im_ 
pOl'ladl1. p:II'<I r,,('ilitar la ulilización de la misma en 
bcndicio <lt..' un mayor eficif'lcia en el contIol de 1" 
Ficbl'(' MloSí\; y, 

En uso de sus atribuciol1<!s. 

Aeucrda.: 

Art. 1"_ Declara\' de emergencia. nacional In Cam
p.aña pan! el Control de ,la Fiebre Aftosn en totb 
In HCPlíhlic'¡l, (:(;1\ vacunación obli¡::.ltoria de acuerdo 
a lo ('¡;t;lhkcldo en el Decreto Supremo No:> G71 J:! 
2-1 (iL· julio d\' 1972 Y la Ley de Sanidad Animal en 
\'j¡:t'nl'ia. 

Art. 2'.'- Fij:¡r el Im~cio de 's¡. 3,00 (Tres sucrc,;) 
por dti~is. de \'¿¡cuna aplicada, de cualquier origen 
qtll.' ¡;(·n. t'n todo el territorio nacionnl; siempre ':1 
('tl;ll1du ¡;l' lr;tlc de vacuna propercionada por i'l 
i\lmisll'riu clt, la Pl"Oducción y aplicada por cl perso_ 
n;,l <Id mismo. 

Arl. 3"·- Los valores que se récnuden por 001_ 
('{'ptu dI' la ¡'plicación de la vacuna, serán deposita_ 
dfl; t'n tri CUenta No:> 3211, abierta Cll el Banco N.l
d' l]¡JI dI' rClllcnto, 

ArL 4"- Los empleados del Ministerio de la Pnl. 
¡hl('('ilín, ;¡ cuyo cargo I~e encuentre la aplicación de 
1.\ \',II'tlll;I, rccaudarim Jos dineros de la vacuna de 
I"tlUful'll1idad con el articulo anterior y entregará'l 
¡lian¡mwnl{' el vnlor recaudado al Th.!legado Cantonal 
11 1'1'n\'i!~('!a1 del Minisltrio de la Procluccion: qui"~'l 

h"jn :>u l'l'~]lonsabilidad, depositará el importe en 1" 
C1J('1l1.1 :I_:!II del Banco Nncional de Fomento. 

Arl. .'i"_ Los Delcgml::s Canlona.!es o Provincia. 
k's, n ¡'U,V1l enr!!o !>C encuentra la VaCltla contra la 
}'wlm' Afln~il, scr:in responsable!i p<>rsonal y I}cC'j~ 
ni.lrinLlll'lltc por la exi~t.encia de la misma; y rcpor
tarún S~ 1ll:1Il;1!tllcnk- al Departamento ele Fomento p,._ 
(',I;lrio cll'¡ ¡\ll11islcrio de la Producción, así scbrc 103 

(i~J1Í1~iIIH di;:'ios de las recaudaCiones. como sobre 1:\ 
I.'xi~lcndil de vacuna con especificación de su ort. 
p" ~l. 

Al'!. (j"- 1';1 D:.'p,u"lamcnto dc Inlcn'enci~n del Mi. 
llisU<l'io, {"Oll parlicipaciilll de la Contralcria. General 
tll' la Na('Íún, dl.!sj~narú un funcionado caucionvd':l, 
quil"'!} S{, <'IlC1!rgar:i t!l' conlrolar '10:.10 el mo\'imicn(') 
(h' la \"H.'una, dcjando constnncia en loo; documentos 
P=l"tiLll'lIll'~ <Id o\'i¡;cn de la mil\!lla y utilizando par,l 
la I"cnlio;;ú:1 dc 1,1 vacuna a las úreas de np]ic.lciilll, 
Ini rl'l·lIml;lri,~.; quC' sc' establezcan p:Jl"1. el efeclo, 
t'n I\)~ q\:{' CO:l':>t,U'j C<">1IIO l"C'quisil" indis¡;ellS;lbb 1.'1. 
au!or;{iH'i{1Il dd Jef·e de FOlnmLt) Pecuario. 

Alt. 7"- El f)el)ar[mllcnlo dc Ir,ten'cnción llcvmá 
por !j(:p.lI'.ldn, de aCUl'l'tlo al IJl'il:cn de la v¡¡ctlna, 1:1 
j'f'<'JlN."lIV;¡ f'll!l!l,I,!1idll¡] e !nfoI11!¡¡1'!¡ qUint."('lInhncl1:¡-

----_._--

---------------
cl~l movimiento habido, al seiior Sub~ecrctarb (1\ 
I'roduccion v 01 Jefe de Fomento Pecuario. 

Arlo 8"- El pronl1<:to obtenido por la v(mta de \ 
CUII<.tS será de.'\tinmlo C'x('\usiva(llcnle a la :ulfJ\: 
dón de- nucvas cantidad", de la misma y las un!, 
tacjol1t:s dc Colombia. ccntinuarán hadcndosc m" 
tr~s dure la actual cmcf¡!encia y siempre y Cll,,; j 

los Lab:ratorios Veterinarios del Estado no 5,1: ¡ 
fagan los requerimientos de la actual c<lmpililll I 
jntcmsificación del control de la Fiebre AftOSa, 

ComuníquC'Se.- Dado en Quito, a 4 de agosto 1

1

. 

H}72. 
f.) Eco:1. Felipe Ol'elIana Albftn, Ministro el" ¡ 

P'.'d.ucción.- f.) trne!. 0li\"erio VilsCC'ncz S" S~ '1 

s'2cretario de la ProduccÍón. 
~''!"~\''. 

Es copia.- Lo ccl·tJrico, 
f.) Jaime Alomín, Director Administrativo, 

N9 641 1 

LOS :\n~ISTROS DE LA PRODUCCION y DE l' 
FlliA:'\"'ZAS. ! 
C~kkrando: 

Que In empresa 'Lanafit S,A," de la ciudad'! 
Quito, mediantc Acuel' Inwrministel"ial N9 H3 ti, 1 
de marzo de 1961. obtuvo clasiricación en catt'¡!'" ! 
"U"como empresa nueva p .. a la instalación de u' ! 
planta destinada a la fabrica '-n de cnsimircs rlr,! 
de lana, con que se confecciona a de hombre. ~ ! 

110sQl1:br~~~s'fe:~~; 21 de febrero de 1 ,la em¡m \ 
"Lanarit S.A .... elevó al ~finisterio de J' Product" ¡ 
una solicitud ellcan\inada a obtener la a~p 'acic)!¡ . ¡ 
su cupo anual de importaci6n de repuestos: ! 

Que el Comit6 Intermin:slerial de'Fomento Int1u-, ! 
en sesión ·celebl'ada l'l :1 d'2 junio de 19i2. conoció el 

rme emitido por la Direcciún de Desarro]]o Ir.'; ¡ 
trl. ,I~diante lllemoranc'Jm NI) 393 DD! de 16 de ni.' ¡ 
clc 19 ,y de aC\lerdo con S'J resolt:ei6n. 

En u. dI' la facultad que les' concede la Ler ~ 
Fomento ustrial visentc, 1 

Acuerdan: I 
Arlo Unico.- Conce&:,r a la empresa "Lanafit S \ i 

de la eiudad de Quito. li'n-cupo anual de import[Jci~i\ ¡ 
Rcpuestos. de h~sta U$. ~o,ooa.oa que pudr;', lln(', '1' 
con cl 100<:0 de exonerrtción'(1 la totalidad l~e lo~' 

~~:'::~::::~,:,D::,u::nQ:::~". ::;"d',,~"::: ,1 

Pr~d~~-n,_ L) Dr. !\éstor Vega Moreno, :'Iitl!: 
de Finall7 .. 1 1 

Es fiel copi dr] Ol';;.:¡nal.- 1.0 ccrtifico: ! 
r.) Crtll'l. O\i\'rt'i V[.<,-r,¡;p..:~" ~l1h~"rl,,~! .. 11 j., ,1 

Jl rodUccit'llI, 

'-------_._---



<O 9 1976 ------
e- venta de las bebida.':. 
s en el Plís, indu':<:ll_ 
Tr::Hlsacdones J\[~,*~:m. 

las c:;pc'"('irkad{Jflt-s si-

1U-120nz). 

Precio Precio 
Al Al 

lHino- Público 
l'ista 

sucres (su
llor eres) 

J¡tba Jlor 
botella 

31.20 1.70 

43.40 2.20 
(2&.0 onz.) 

43.10 4,(,0 
:nilé'l de Cont:'ol y Rt'
~ autoricC'!\ los p:'o:ci(ls 
~ las J 'l¡das ~aseo:;:::'5, 
e,,~ t.fO:lUr<'ióll 0:)1' 

npres, '1bot('lbJ.)r~. 
; Pl'Cl por jaba in::!!-
~cde. va!c¡l' comina. 
,lunta I,~sta el lugar de 

rndOr3<; de bcbkl,:¡s g,l.
)d;.¡~.y cad:l Ulla de ks 

1<1 coml~)<;:óJn. d 11:J 
el COntenido i1(>~O. 
blicir;ad de 105 p\'(:cios 
la InduHria E:-r.!'oL:lJa
¡¡Ula p'2rm3.ncnte de <lí
a I:h'p¡ U,~cjon.ll: D:l~a 

,¡JOJ, (~0,:1(' la fc~:,;. 1<:. 
p:(hJcilÍn en cst.~ Des

::lild de !)!"c'cio:;, 

rl::11ien[~ de (':,;tu Heso 
:ón 'l la L':'y. 
~ b: r.~(':cnt;":'t, dh::) 

IUl' se lc.~ O¡Y.lPp'an: y, 
{'! lo el:. E'nr.o de HI,G 
en ,,\ Ilrgbtro OficL::l; 

:>] lé'U,' de Jo e."l,:¡i)lp 

d~ b Sup:>rintellden::\¡¡ 

D,~ dú. ('n In St 'p~rin
. a Ir, tl'dnla dhs eld 
Cil'ntOS !'(-kma y cinco. 
'l, Sl:p:'l·intcmkn!C' de 

t'('j,'Pl r¡u:= :IJl!;;.:>: de 0\ 

la \',i<-quez, ~:;P~I1'htCll

en QlIito. :;¡ 1<)5 lH'llW, 
mil 11·J~·cej:·l\to.'i :o.Dt.'nta 

, \, " c; , 
, , 

-, , " \ J \ .... / } ¡ '--.' i L.::J , 
L .... J '-J .J L-'" L.1 w;-.J. \J L.. .J w'J -, C> W 

AÑO nUITO, LUf~:='S 12 DE ENERO DE 1916 

Director: 

nrE."-"'l'E ;\1I;n.\ ?-!:\NOSALVAS 
'fclH('ilos: Dir('cch,in 

Di',triLucbn lAi1~D-('én} 

Z12-5S-t 
;?j;J..7U6 

Tirajc S.OM I'j\:m¡;lal'l's.- Yulur ~~ 1,CC 
Ed!chin (,e n ¡l<i!;hm:¡ 

Suscc'¡pclim :t¡¡o~l ~: ::ür"OG 

-----
SUMAHI0: 

Dc\r.s. 

DECRETOS: 

01 A~1Un,'1l el Gohivl'>lo tiC' la It~p[j;l¡¡ca los 
micn:hrJ'> (~e] CGm,u;do C",¡junto ,1,.' 1. <¡ FUer-
7PS .. \tm::Jas, h:1,io la i!~¡,onJl¡¡;:e;':,l de Con"c
jo SH!','et:)(l ¡¡~ Gobicmo ... , .. 

lO~8 Da<;c UC lMja III Tl'lllCI. ~;~.;U, L',,¡- !'l. ~~';:'\

du A .. ' 
10~,9 II J~" ¡le haj'! al ;U:ty,'r Car¡l's. F. Y:is<.:o

!!Pl C. 

1100 Cor.¡\'cí,ra:ic al Tc~,kr.te de l\"u\'Ío·l.:1' G¡::o 
l!. ¡'\.u;Jnjo \. 

1101 C;,~:,lrt',;:n~(' a \ :tr;~s Of!cj¡:lc<¡ ¡le 1.1 Arma
,',' ;\:\('1C;1J.I 

ll~:! e ,"(kúír,1~e a nn-;"s O!';~;ak~ dei ;-:J{', d,e 
1I:}3 ;:,1<(' ¡1,:- 11;\\a a \',¡l'!()S O:;c¡d~" I:'C la~; bH:'r

",t¡ ,\nn;¡¡!¡ts .. 
12 [' ,:1l'0n~",' <1,: (el]" d,I,C' ~:c h¡¡¡lIl{'SWS a I.t" 

::ttl¡!tÜó!ci<3;:es Ce ilJllw,'J!":; (¡\le ~c cfrdti\'ll 
(";;1 ,,~;l'l!,l al FIH,d,l (1," l.:e~'.:'\n (¡n' 11l.\J!\iell!,'H 

dl·,'úlS elllrkw,',)~ ]o' ir:-r.')a!aJofL'\, en sus res' 
l)l;{'{lv:¡$ il'.~li¡l!r;ull(,s '.. .., .... 

J\:T¡,:In¡:;,,;1::,1nu H 1''': \l!'';~'''T2nI:)S ¡;j~ 

111 ,f L L~'!L, ;,; ,-'a 1: \;.["', lH~ lJE:'"L:,:-.\ Y 
D1,' i"lS L\.~ tS: 

l~,:>i ,\\ltl']:!'\~l' :~ lar:;h P,I':;.'\',·n~ l",,;-¡Pl.¡:> 
1~.¡,,;,·I,J ¡d_'" '1~"~' t.'_:,('.1, (." :,rr-";;l' 

2 

2 

., 

'r.iicuto, vari'JS bUfj~\e5 IJl'5Qucros ce :.1;;'::." 
j,¡,naillefla. ............. ' ' .. 

12!l'lJ .\1110\'i7,a5C :\ In I'P!ll~C~(l. Piar;'Ei(',\ la ¡:\. 
trorlllcciim al P(l.!<¡ d~ \'tn·j"., b';4;'~;::; p"t.fl::::r!l5 ;;> 

iHI:'\rSl ERrO DE m:CCn50~ :\XI'Cn.'.LES: 
12!}~3 l1er!amcnto d .. i ¡'o·u!,) {¡t! ~f'g¡:l"O ,Ir Yj¡!.,. 

.·:cd:!t.'lltcs, .:"~'llci'3·1 :\~~t~:(~ y ('I:tr::-,;>:t de ,-a
lores por Cc~el'!ltf) de r.Jididnn¡,;. para !U5 

c:np!r¡u!o'j' 'd~! -"E!!:~t ... ri¡) tk HCCla'su,~ SntJrn-
les y Et1erf::"'l;~(':; ............ , .. 

1Z!)% Autorizase :\ U:PE lJ:tr~\ <!.uc t"nlrnte 1~ 
venta de has:'! ()':ij.~U:) l)'Tri¡{',,: I:C- F:U:!i!co 

2:;(; 

112 

1:'3 

13,5 

crlldo COIl l¡¡ rirnJ:t Fnci Gil Trati¡f!~ (o. '; 

RE,SOLlJCIO:":ES: 

l'In'\iSTI:mO DI': e.:m::;rm.',.3. Co:'.iJmCIO 
E l~':';EGI!.,\CiO'\: 

(¡<l11r;la;,e n. h l'1'l¡l:'CS" ~ "\'.-1 C. \.t'.!;!., para 
ijl:C fekn! ,,:¡ P:1 11'wl n,tia! 7 
SU'FlH:'\TC:",'i)L\C::l. r:: I'llCCl0S: 
<\"'ori;.-n-,(' l(l~ !l:"~,:i(>!, dé! !('l, ll,'O¡;;,C'\'n {<l.-

1:"jratl<H p"r (\Tl!erd)rc 'l~l'n:,r;(']!tL' S. ,\." 'S 
A.\,LI';1.rl~e ll~l"-:(l ,1.: 'l'!\!ft ¡e." fu;ieM {'_n~·(';d 

rdwl\lla ('~a~J<,;:'¡,J,t i1')I' 1,1 l'mpl'('Sa \Zrn.\ 10 

;~l\tO!'¡1,,5e t'ljl;-eéi.! \:Z !!.1P'.:J'" pH'('. r,ll11\:'!\{'(rt 

{¡I'é! llt'P¡]!l('í! 1.1 {'mnrec,' '"('O¡,n:;-¡:lh ElIl,l!O-

r):i11n t1,'1 Ca·y;1Q ~ .. \." 10 
Fi; 6", el \;re,"" {le \'("1"1 ¿~ 11)5 ¡,;'Od:ll.OS 

¡¡'c{('oo; et:U\\IP!1ns ¡hIt' Iadll,~:'h de Pl'!1I)IlC-

:"s T,ád('('~ Ztt!"l(': 
Fij;-¡s(' el p~CL;l' ¡1l{¡'.i11:J Gt' ,·('tlta llc .tcC':lc 
~;¡lllc~!iul~ 

K" 01 

11 

12 

\'j"C"¡!;'li1'l1lLt' ,\ '1 1'cdo I',ó\'l'¡:!.l r~~;:'11ano, Co
;ndlld::,l¡:t· Gl'" ,) \.~ 1,] r"'ll:a ¡:~,:,I¡: (;l',~cr:d <;(1 
1"::-,<],' (:qlix¡,,:p n'j\/"l .-,,(.ILll~,_, (,,¡ ¡',ndan
t" (i,nl'r:..1 (le lol ;'1; l',:n r"¡l'o'"tn, :', j::"""l:(', Gc
¡,r;,ll 1 .. lo L\" ',¡ ;') !'-', (" ;d:t.'v CrncT'll le 
].1 r':h ,-, "~,:n'~ • .- I¡e ... t,h,¡. 'tI (:':11,1),:;[\ Cú'lJt'n(u 
c.e k;¡. FucrzH:> .\¡;1:"ü:l:2, 



2 Núm. 1 1916 
----~----- --- ---------~ ---

Que d ~('¡l()!' G,"nn;'¡ (j(' Dhi",jn G\l'P"l'mn A. 
R('¡Jríl~U":¿ Ln,'a, hu pH>eC'nt',,:'1 la nllcl'da de MIS 
alt<.ls ftlnClOne'" dc' f'r('"l<k'l1 l l· de Ja ¡t('jlúi}!ic',) ante! 
el Com:llldo COfljU!1l0 de ll:s Fl;Cl,~~S AmwdJ:s, 

Decretan: 

Art. 1"-- Cons!itu:t'sC' en C-ln;,r;j'l Supremo dc¡> 
Gobierno y asumir cn esta calidad d Gobierno el:! 
la Rcnúh)¡t'il (jp] Ecunc!or ¡: 111t'til' d~ la prc':cnte 
fecha. 

Alt. 2~·- D.::clur,¡l' \'i;,':cll[l'$ Id Con~tijUf:iÓ_l Po· 
lítica de lit !{(>puh1ica (jel Ecuad0; do 1('15, así 
como tOd.1S 13<; ckrnil .. L('y(>~ qPe> ¡'i!~nn el ael'.!>!l 
ordcnamÍl:nto Jurídico d"l P,lÍs. ca t"do CIl::mto no 
se opongan a los fioC's que j)0!'sigU0 d Gobierno. 

ArL 3~- !mplant:¡r el bt;~d? de sitio, las 
Ftlcn.as .\:,¡¡wú;::¡S ('11 campnlia y el imperio de 
la Le." .i\íilitur, en t?do el territorio nadull<.ll. 

Al't, 29_ 1::1 fL"lt), ;\jHli~,:l'J (~t' D('fe-n";l Nadrnal 
queda ('!lCU ~6adc> (1(' la ejecución ,lel pl'e~cnt0 n~: 
C1',':0. 

Dndo, cn el Pnlado "Nncio!l[!]. en Qu¡to. a 31 (le 
diciembre de l\1i;;. 

f) Genc¡·nl Gnil!(;-l"'110 HoGri,!;uc.l Lura, Prc.si(!Lnt(, 
d~' la Rl.'púb:iea.-' l·:! ilUni<;\..ro d~ D{'\c·n:>a }.;acio. 
Hal, f.) Awln!s Arr:tta :Macf,ls, Gr.11. de Div. (Rl. 

Es copia.-- Lo c~l·!;rko. 

f.) General F. Dvlivar U:'pcz He"!'l'mann, Secreta. 
rio General d0 la .\dr:linistr<tci¡m Pública. 

GENER\.L GUILLr:n:UO ROnIUGUEZ LARA, 
Prcsjdcn~c uc la Rl'pÍllJlica, 

A pedirlo d..:!l S0ñor i\Iinisll'O de Defensa Nado, 
Art. ;~_ Declarar e,prescmcnte el r('~¡Jeto a . m.l y en uso dc Ins atribucio,les de que se hll11a 

los comprumis'Js InternaCIOnales ad1'.liridos VOl' el 
Ecuador que se c,lcucnlrar; t'jgentL's. 

ArL ,'}"- Agrarkcl.'r al Sr. C;·2ne1"'11 dc Dh·¡. 
sión Gui!knl'.o A, P.o'.lrig;'J0z Lara, por 105 impor
tantes s<2l'\·iC"ios prc~tados ni Pai" y a la Institución 
durante el deScIllPeiio de l¡¡~ hilas y delicadas f¡:tl
ciones de Pre~ident0 de la Hep>':,bltca, 

Dado en Quito, a 11 d~' er,cl'O de 1976. 

f.) Alfredo Po\'cda Burllano, Vice31:llIrante, 
Comandante General de la .Fuerza 1'<"a\·a1. Plesiden
te del Consejo SU9remo de Gouierno,- f.) Guillc:'mo 
Durán Arcent<lles, GcnN·al de Drie.;¡da, Coman
dante G(:neral de la Fuerza Terr0strc, l\-Hcmbro 
del CO:l~0jO Sup:-cmo de Gcbierno.-· L) Luis Leo
ro Franco, Erig:Jdier General. C.1m~ndante G,>ne-
1'a1 de la FAE, lIIiembro del Censejo Supn:mo <l:e 
Gobierno, 

Es Copia,-- Lo Certjfico, 
L) Gcnero.l I30liyar LO¡Je..: lJcL"rmml!l, Secreta

rio General de la Administración Pública, 

GENER.\T. GUILLEP.::lIO ROTJHIGt:EZ r.AR,\, 
Prcsiüenlc de la RCllúl!liea, 

A pedido dc! señor :\Iinislro de Defensa Nacio
nal v en u:;o de 1:15 atribuciones de que se llulla 
jnycslido, 

Dccreta: 

A!"t. 1~- A solicit\!d dci int(>r<2~[¡.:lo, dase de lJ:;¡jl 
cic! Pcr"onal el! Dbpcn.ibilicJ:J.d f'n· esta C<Jpital, 
(;on f0eha 1~ d~ ene!"') dc·19'r., al ~ci;or 0·0':·QO')3970 
:;3~6 SJ1~ilfio A~tudilkJ Luí~ Antenio. <)lIKn pa1'ó a 
dicha .jitum:.ion mediante DecrQto ;\"~ VOl, expedido 
el 2¡ de octubre del prescute arlO! 

Decrcla: 

Art. 11'- Pl'e"ia resolución del H. Consejo Supre· 
mo dc las FUNZ.lS I\I"111m.l<ls. ccnstant .. e,l Oficio 
NI' 75:li7·G·ld., de 17 de aickm:JTe de.! año en cur
so y de conformidad con lo prescrito en el Art. 
5G de In Ley dc Pcrsonal de l:ls FUCI"7.US Armadas 
del "ño 1969, vigcnle para ct caso. dase de baj.l 
de I<lS Fil<,s del Ejl'rcito, con fecha 1" de octubre 
ce 1975. al s(!f¡or 0·09·0069002 6115 V<Í~conez Cabe· 
zas Carlos Fernando, quien dejará de ¡'mIstar en 
el Personal a Dis!JOsici6n del :\linis\erio de Dcfen' 
1>a Naci<:lIlal. 

Art. 29_ El seña. 1\[luistro de Defcns:1 Nacional, 
queda enc'll'J"tado de la ejecucIón del presente Dc· 
creta, 

vano, en el l-'a!acio NacIOnal, en Quito, ,a 31 de 
diciLmbre de 19i5. 

f.) General Gml!cl"llJO P..od! iguez Lara, Pl'f'~irlente 

de .la R0pübliea.-· El ~Iinist!'O de Defensa Nado' 
nal, L) Anó·&s Arr<:ta ~\'lacías, GraL d" Dh. tR), 

Es cQpia.- Lo 'certifico. 
r.) General F" Po!i\"ar Lópcz Hcrnn<mTI, Secreta&" 

rio General c!e 1:1 Adlllinistra.::¡ón Pública. 

No? 1100 

GENERAL GUILT.ER:'IIO Rt)DRIGUEZ LAnA, 
Presidente de la Rcp':bli<:a, 

En Uso de las· fo.cul~ades de que se halla in\'e3' 
tillO: y, a pedido tk.l M¡nh,ter!(¡ de Dcfcnsll ]:\a
cional, 

D-:crets.: 

Art. 1'1- Previo di'..'!.;lllicn [i:.\,Ol".1b¡c ciel E~tado :'I!a~·or 
CO~ljunto de las Fuerzas A.rm;¡U3S con!:,tan;-.! el! OCi· 

1 

1 

I ¡ 
t 
! 

I 

REGi3T:\:O 

~,-) -;:-~Sl:!!!.G.li\ ~kl ;~:;d 
\' dl' LOIlfor:,li"d"cl ('01) h\ r:I.(;,I1l!..' 
:!I.l:1tc Dl":'T0\O ~o 1111 l':<p,d¡,lo l 

ji¡;:!, ~' en ho.';(' ~l Art. .j" d"¡ Re,~ 
\". ,1\1r,)lH(:,-' !1Kii":::,t: ,'lU,l':O 1 

,111 j de- m:tyo llc ¡~I~:1, ~~~fi~:l'C:~1 
doill :_~CIiU7. oc HGllol" 11\11-:1l" al 
'fl'n'(>!lte el! Ka,t¡o ET, ;J;:.l":l.njl) 

lX'l'!o. 
¡\rl. 2"-- El SC'llor 3íinbtro de 1 

(tued J ellcal"gntlo tic J;.t ejec!.tcY,!\ 

cr('to, 

J)r¡do, en el Pal~cio l'\.1cional, 
diónnbre de \!)7::i. 

f) Ge'!l0l";Jl Guilkrmo n.~l¡]rír:l!C¡ 
(It:! la H.L'p{lblic"l.- El l\1i;IL·~l"o é 
na!. L) Andres ArraLa ,\1r:ci. . .:.s, ( 

Es c0pia,~ Lo c('l'tirico. 
f.) Gen0¡·1l1 F. J3oli\·ar Lól'('z ~ 

rio GC'llcral de !¡. Administr.lciól 

NI' 1101 

GE:-;rm,\L GTJ!u.EImo non 
Prc:;id~nte d!' la Re; 

En uso dc las facultlldes dl' ( 
tido; y, a pedido del !I1ini~teri, 

cional, 
Decreta: 

Art. 1?- Prc\'jo di('tmnen fa' 
MJyor Conjunto de !8S FuC"r1.U 
nido en Oficio N~ 751:!13·G·ln-l 
bre de 1!l75, y, al tenor del D 
~21U c'ei 6 de oi.:tubl'e l'.e 19G4, .:: 
decoración "Fuerzas Arm"das' 
J!unda y Tcrcera Clase, a los 
Oficiales Superiorcs e inferior 
cional: 

PR!;\IEltA eL\' 

O.0!}.01276f15 Capitán de Navío· 
l:lda Raúl 

SEGUNDA CLA 

n,Oi!.ooGO';¡f! C'lpit.:i.n de Fr, 
Gómct: ,Jurge 

{¡.17.Q()2148G Capilim ue Frr:g 

de Fl'ag, 
r[.1no Franldin 

(l,17.02015!JII Cap:tún 
Ilinut:a llené 

Ti::RCERA CU 

o O~.OlljN81 Capitán de C( 
Gnnz;'¡!cz Ped¡·o 

!) 17,016:'(\07 Capi'.ún de COl 
~;'lltO~ 'iezld 

Oj:j.~l)235G3 Tcn·cnt .... ' Ce Fr<! 
,\~,I ¡in ~gur:co . 

. \I"t. 2('- Para ('i0ct0S de b 
ndo .. ~cili.>:·l's Oficiaks ~c hnIl 
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. CO'\'SEJO SUPREMO DE GOBIER:\O, . 
í;t . 

oJe 'cio de sus atribuciones, 
,:11, ' 

~ Pazos, ~!I~~ f 
ICOS. '7 
) Aguirrc: ~'. t 
tl; ...... k : .. ~. 

:onez, Mini~!. (;. 

, Decreta: 

'~1.~ trt: Unico.- l\lielt s dur? la ausencia del 
Raúl Mald,"'I" r ," ,;~r. encnrgas: !a Sec tana General de la 

l' 4,} j" ¡,.tración Pubhca al se Capitán de Na-
e~ Contr I l"~" ~:~·í·:.l'If. Hernán Ricaurte. lns tar General de 

• a Or (.. )':;'~' . 
t ~. ;,!JCJón. " -

Vaca Lara • (:>' . .... • 
la Vivienda', t)0-... n:.do, en 'el Palacio Nacional, en Quit a 14 
:::tor Garees'~ t ,~'llcro de 1976. 
istración PUb:' i "'-... 
. · .... t rj'Vk alplirante Alfredo Poveda Burban?, Co-

I. en Quito. 1 i' {'tr~!¡lflte G eral de la Fuerz.a Naval. Presidente 
~ .t! (;(!osejo Su emo de Goblerno.- _ I.) General i :; ~:ll,;nno Durán entales. Comandante General· 

'a Bu"b 1 ~. "l~ }'uerza. Terrcstr Miembro del Consejo Su· - .ano.t_~¡ . . ' G L' 
.-';aval. Pf(~s:t!,. 'j<=.1110 de, Gohierno.- r. ngadler enera! UiS 

no.- f.) Ger;j: ~I"~~V Franco~ Comandante neral de la FAE, 
nandante Gen .. g },:,<::nbro del "Consejo Supremo Gobierno. 
o del Consejo t'¡! ' • • .' 
::Iier' General L Es Copla,- Lo certlflco: 
leral de la F.t L) H A, Ricaurte Miranda, Capitán 
le Gobierno. 11 !.l, Secretario General de la Adminis'..raCiÍ) 

E GOBIER:\O, 

:mes, 

~).~l\, Encargado. -

El. CONSEJO SUPREMO DE GOBIERXO, 

,1 
Considerando: 

Que existe absoluta tranquilidad en todo el terri· 
~dl) Nacional;' y,' 

En uso de las atribuciones de que se balla iuves
. .!o. 

Decreta: 

la ausencia del -; Art. 11'_ Levantar en el territorio Nacional el 
Relaciones Exlt': (;:¡¡do de sitio, impuesto mediante pecreto N9 1 de 
rtafolio señor Le ,ae enero del presente afIO, pubhcado en el Regls· 

:-;) Oficial N9 1 de fecha 12 de'-cnero de 1976. -

al, en Quito, 3 ¡ Dndo, en el Palacio Nacional, en Quito, a 15 de 
'\'ro de 1976. 

)\'eda BurbanO. ( "() Vicealmirante Alfredo Poveda Burbano. Ca,, 
I Naval, prCSld".t.:Mld~nte General de la Fuerza Naval, Presidente 
~rno.- L) Gel!,.-I Conseja Supremo de Gobierno.- r.) General 
omandante Gen" :.ln~r11l0 Duran Arccntnles, Comandante General 
,ro del Consejo ~ .~ la Fuc:za Terrestre i\liembro del Ccnsejo Su
adier General ~I'!"~O de Gobierno.- f.) Brigadier General Luis 
neral de la f, ;.(¡IO Franco, Comandante General de la FAE, 
de Gobierno. I:Ul'Ibro del Consejo Supremo de Gobierno. 

, '¡s eOpia._ Lo cel"Ufico: 
l. Ca?i~{m d.~ /'ir ~~) H. ,A. Ricaurte M .. Capitán ,d? Na\:i? ce~. ,fiL, 
AdmmlstracHln ~ rC!tano General de la AdnuOlstraclOn pubhca, 

·.cargado. 

., 

ENERO 21 1976 

NI' 0400 

EL M .• STRO DE AGRICULTl'RA y 
GI NADERIA. 

Co 'derando: 

3 

Que se ha presentado e~a Dirección General 
de Desarrollo Rural de este 'h- nisterio, la docu· 
mentación requerida para la a bación de los 
Estatutos de la Cooperath'a de Pro cdón Arro, 
cera "Matilde IU". domiciliada en la p ~qUia y 
cantón Daule. provincia del Guayas; . 

Que el Director Ejecu~!vo del I~stit~~o Ecu ~
riano de Reforma Agrana y Colonlzaclon IERAC. 
mediante o'ricio NI' 010775 de 14 de noviembre' dc-
1975, solicita la aprobación de la constitución le--
g '-de la indicada Cooperativa.; 

QuC-..,el Director de Desarrollo Rural. m~diante 
Memoráhdum N9 1555 de 20 de noviembre de 1975, 
emite inforln.e favorable: y, 

.En ejerCici~~ las atribuciones. que le confiere 
los artículos 112 de la Ley de Reforma Agraria 

y 7. de la ~eY d~ Coo~tiv_as, . 

, Acuel'da' , 

. . "-., . .' 
Art. 1.- Aprobar los Estatutos cle,}a Cooperativa 

Producción Arrocera "l\fatilde IU~ ..... domicilia· 
en la parroquia y cantón Daulc .. provi~cia. del 
yas. con las siguientes modificaciones: "'-..... _ 

razón social de la Organización será: .. co~ 
pera' a de Producción Arrocera l\fatllde IlI". 
'El lite,r a) del Art. 4, dirá: "Explotar direc· 
tamente la ierra en forma comunila.ria. de 
acuerdo con 1 respectivos planes de trabájo 
y financiamient? mantener .su indh·jsión". 
El Art. 18, dirá: "E apital social de la Coo
perativa es de cinco '1 doscientos sucres 
($,5.200,00), divididos en certificados de 
aportación de cien sucre3 cada o ($ 100.00). 

Al constituirse la Cooperativa, cada t) iO- deberá 
suscribir por lo me~os cuatro certificados . pagar. 
de contario dos". 

Art. 2.- Calificar como socios fundadores de la 
Cooperativa a las siguientes personas: - Plácido 

oor Ruiz, Carlos Loor, Matilde Navarr"ete Ruiz, 
Pa ra Duarle Navarrete. Jenny Duarte Navarre
·te, Se do Duarte Navarrete. Victor Candelaria 
Lara, ~osc San Lucas Piloso, F'ranklin Camba Cam
ba. Segundo rzola Castro. Pedro Martinez San 
Lucas, Fausto RI '--QUlnt~. y Forlunato CandeJ!lrio. 

Art. 3.- Qtdenar "!;~nscnpclón en el Registro 
General de Cooperativas e la DireCCIón de Desa· 
rrollo Rural de este Mmls ~ 

omuníQuesc - Dado en Quito, ~ de nodem· 

bre 1975. ~ 

f) Grnr~c Bngada R,Hil Cabrera S., lo. 'stro 
de A~l'lcultura~ Ganadería.- f) Gusta\ o Rio ti, 
Ccvallos, Subscc! ano de Agricuttul'a y Gnn.tdc- "-......... 

r;a. ~ 
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i ,~i;t ni r: ! ip~ la 1n(ornnática (IBI) de- acucrd.l a decisiones ano GUi~- Durán An:cntale.s. com~ 

~:A;W, .. ,:::,:::,¡:i ": ~:~5t~;~i~~~~~:::::~:, :~Q;i~~:sf~~:~~~~y~~~: 
~,~y.¡/!I) ~ í' ruun tal pal"a la Informática (lBI) ISOmctel'á al Go. El lI:.n1 o de Defensa Nacional, r,) h c. • .,~ 

.~ r r.""-'.l4í~!¡ d 'l; hi.erno uatQtrja.'1o, al fina~ de cada año. un es-tado ta ~Iacias, neral de Div. *h I,,-,,~ 
~,~1r;t(J!¡¡}!i ,dfml;:-:e de ~et~a:,Ol~~ ~::e!~~:~:~; ;:bdaO~ E5 copia.- certifico. t. ~: ;~'::., 
• <"'" ~ (, ~~:>' " . :.].1', 

h~,~,:,:!~',:'.t,¡-,'",',I,;.¡-:',:;,' '" Partes, debidam te autorizados para hacerlo. fir· L) Victor H. rcés Pozo. Com:..tn. 
_ man ~l presente venia por duplicado en la ciu· ~ret.ail"~o General de Aclministr.J.c:i~ t~.;; 

¡\:-'~ir:!g'111! ,; dad de Quito, a los . co dIas del mes de mayo ~1. ~ .'1 ~,; 
~4 . i

f
" 'lo .!;. k de mi! noved~ntos seten y ocho. N9 253 ' ;: .:> eV 

~tFf!tt,; ¡,{,~ dta ~e :ur:=pc~~-erúo lr.axá ~n Vlgen.cia el EL CO:-.'SEJO SUPRE,IIO DE ~IEP.\~ t \' ;~~ 
f Ll ¡ 1;"1,1, ". 0 o 
q;.:b :f(:'!II~¡ Par el Gobierno de IIa Rt:pública,deI ECUad!}r. En uso de las facultades de qlle St' fU: t' ,l~':s 
).;t:~.t:· j'i{I!',1 f.) José Ayala Lasso, Ministro de Rclaciones Ex· \<"CStido; Y. :J. pedido d~l s~.ilOr J\.I~ de [I.::i, 
~ .~~: 1 ' }J ~ I :j} ter:iores.- Por h Oficina Intergubernam~taJ paTa Nacional. ~ 
~~ '~:PI'rt I .::¡I. la Inforrnáti::a. fJ Fernando Piera GÓmez. _.\djL::lto t~ 

. {; 1 '1 al Director Geneml. ' Decrcta:~. ,rL ~~ i I ¡ 111 , " 'i!.¡ '1': 1'<¡>-' 
.... ~'1. "'!( '1

1
1' Cortifico.- Es [jcl copia del original. ", Art. 1~- Por haber cumplido el tiempG ~_ .. J. -f ,r. n m¿ 

r'.~in/'ó 11 1 f,) GUiStavo Ruailes Vicl, SubsecreÚlTio Ge:J.c- termina la Ley. con feci1a 24 de mayo dI! 19:1· •• ·; , 
i:~~*jHi 'j, : .tM de Rcl':J.cio.'les ·Ex~jares. d= Baja del Personal en Disponibilidad, en b. ;,:~ /( .-,re Z' 
:it~'itht~'1 ¡ \ de Guayaquil. al selior O..IJ9·00S66824 Capitán de':: \ ' ce 1 

:f~';~'·' .. ¡:,'.';¡l.,.~,·,I',,',k".".I' .1 ;:.¡ NI' 2535 beta-~ID Aguirre Northia Mariano Marca:!! ¡,.. !,' :; . .::n la 1'-- ,¡:' 1; l'l!da.s; quien fue colocado en esta Sitll¡¡Ctt.~,,;: :: ;.:.:::m·: 
",r>.f;';I~t: l 'L CONSEJO SUPREMO DE GomERl\"Q. diante Decreto N° 1993. del 24 de nG\'it=.., ... ·-; \j"; pr( 

l ~±.l'H.!':i~'; 'J: de 1977. ;~ .• fNjU1< 
~:r~'I;'1'J'¡',f 1 Art. 29- De la ejecución del "P"t'('SC!'d:e !X'C:'"r. "1.'. : ~·,'\baji. '. ¡. ~ 1'1 ~ de las facultades de que se halla in· 

~
,..'» '1 ~l JI encargase al señor Ministro de Dclenaa Xad.T-i f" ~, I::!I 5~ '.¡r.'" '1 :~ .a pedido del señor Mi.nistro de DI"--

""';"¡'~:""j;III:'"" ~ 1:1;; i.': Dado, en el P.alacio Naci~' • en Qll~to. 1:: 1\" • ¡,r'..' 3 
-.l{:,;'¡'~ f de mayo de .1978. :i1 ¡'J.'(~Je:;e 

i
'¡~' ~;;, ~I Decreta; g -\ 
',I""!):;';II ~ '" pe' l' I~ l.) Vi~a¡mirante Mfredo Pove:ia Barba."l' C· f¿, ,..::., tam;. 
',"J{~}l'~l Art.19- Previo dI en favorable del Estado ,,' b 
I."it tri ~I 1: i M~or Conjl.L'lto de las F'\WI'ZilS Annadns. coos· rna. .. :!:antc Generad de da Fuerza Navai!. Pt0-.:: ... ·· t j ::,:~o. 1.: 

<{.;J f'e: ¡H H tanta en orJdo N° 78037a..a·i:a~I, del 11 de marzo del Ccnsejo Supremo de ·Gobierno,- L) G~n""' f -.·,'~Jrcs 
¡ ';l,!¡~!\;' t ¡:I de ]978, y al tenor del Decreto Supremo NI} 2240 GuilIeJ;mo Durán ArcentaJe.s, Comanda..'1te G'.!"'.~' ~ ~ t ~ 
.. ' ..¡, ~ I 'r 1 di! da Fuerza Terrestre • .i\fi-en¡bro del Cor.s<'}) $ '§ . r .. 
.z:~_) ," :1'1 ~ del 6 de octubre de 1964, Conitérese la Conde.clJ· Ce . 1 ~,; ... por ~ 
;~~11lh)1 1 ~I ración "Fuerzas Armadas" de Segunda Clase. al premo de Gobierno.- f.) Br-igndiCT :Je~:l -.. L . ~A)s.:cio: 
~1'i~I!;lIl~l slll'uiente señO!' OfilC!al SU11enor de da ~nnada ~ro ~'l.co. Ccmandant~ GeneraJ d~ J: ~.~ :"ean: 
~pJ, .;!ld Nac:onal: ' ..... Aerea. M.embr{l del Consejo SllP¡·<"''UlO oe \J'._<J~~: ~ , !!! fce: 
d ~ . ,1 ~ Q-09..o34IG05 CPFG...EM. Navarrete Romero ju~o El ]\f'n¡siro de Defensa NaClonaJ, f.) And:b ti ~'t stro 
,típ l. J César ~.Macías. General de Div. fI. r'J'~nsa . 
:: '.: : j ;1, l • ., 
, :1 '¡ 1II ~" ' 1.0 ~'¡.- • , l' ,! 11 Art. 29- Para efectos de bonif:cación el re-- .c,.:> copta.- C-e:,.1 ..... v. . ;' 1 Dado. 
\. { ,! " i ido señor Ohcial Supcrjor s-e e..1cuentra am~ra- .}" yictor H. Garcés. POZ?. Co~~¡i.l¡n:~:CI r 'o, 2.2 di, 
.; i ' : 1

1 

' do n el mismo l}ecrclo, y tend.rá derecho a la SeC!'~t.a)jq General de 1a AdministraclOn pu· 1 !<:;.r:ala y lí j. ~ ,1 'I[ suma uivalente a d~s sue1ms en :su jerarquin. . .. \1 t Ji) ,1' I)()f trata de la Conc!eeor.ación da Scgun<h, Clase. N9 2538 ~ r} \ 

t, 1~ j J Art. 39 De ~a ejecución del presente De '"r,L CO,"SEJO GOBIER:'\O, ~ 1'l>:r-.dant, 
Lr ji. '. I ,) cre!.o, ('::¡cfugu el señor .Ministro de Defensa 1;, ., SUPUEi\IO DE i ~ .. ConE 
': ,1,. i JI Nacional. ?~.I'ernl' 
0 1 ~,' ¡ i¡ Considerando: r¡,. la F:.. 

¡:,.¡ ;':1' . '\J 11 ~'tmo e d, ~ I ;. Dado, en el Palacio acional. en Qui!.o, a 22 Que de conformidad a la Ley de segurld:ld,~ .. 1 I.%!"O F: 
'l' ~.": '1./:. ' de may.o de ,1978. "'- eional. es respor,sabi1idad del EstadG gal'':¡r.t.'z.:,~ ..• ~ .\L:.·i!a. ) 

':! .11' "... Patrimonio Nacional y su dC'sarroJlo, la e,1!:·.·., ~ f.j A,,J; 
~lf ¡ ¡;" f ,) VieealmirantC' Alf.rc-do Poi'e;f'a Burb:mo, Co· ción y rnanlenimiC'nto de los objelh'os nae~~,~'\~: t ~1.11i~<tro 
ji .¡. , m.a.."!.d'nnte G<:neri!J -de da Fuen:t N::¡VaJ. Pres:den·~c ccntrarrc::.tamlo permanl!nternente Jos fado.·' 1 ';tt~or c: 

1
': ¡i l' d.1 Consejo Sup,,'mo de GOO;"no,-'f.~'''ai """" ! ~,¡o y , 

;"~I' ~ l' [[: : 11'" '.' , , " ' " 1 ¡', I l' 
, jl,r ¡ '1. 

\l7r~~:~? ';:f¡,~ ,·~T;;:~f';;~I!:t,J:;v",l,,!J'.,,::}.:~~.,}<t>r,;$h,éi;f::*:i,J,Y3'q('1'1, ",.' J~ ~:Y'.,,'h··.fi¡ .. A¡.¿.,,f.h\}l'A ~,¡d 1.,\ ,,~" 
r'f," ~'¡'; ',1:.~ ;;(>)'¡:,,-,;,;, 

,.1;'" ~ " >.... '. .. 
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nda."1~ G(:,.I ~de conformidad a 10 d6,,?uesto en el Art. Es copia.- J...O certifico. 
¿el Cw..sCj<¡ :# p la Ley Orgárica de las Fuerzas Armadas. Víctor H. Garcés Pozo, Con'Jr.almirant-e. 

&1' Cc.'le:ai I €' ~c~¿onal de ~a ,Manna ?'IIercanle, es parte d!! Sscret General de la Adm:ni.st:'.ac:oo Pública. 
:al de la l"u..: ti p(u.:>n,as Par2.l11iJitares del pais; 

remo de GQb.l:"\¡': Que de conformidad con la Ley de Hidrocar-
1, L) Andrés A~ Ilr ...;;5. por el carácter de estrategico que tienen los 

: 'lf~~roCarburos, corresponde al Ministerio de De
~a. por intcrrnf'd.io del Coman:io Conjunto, emi-

'. .: 'dictamen en los aspectos de Seguridad Na-

i'w..0 : Coni.l"a.iIll:~4":' .-(lal: 
,<h'ntIl:lStI"ació:l l>ub' :l- Que la Ley de Reserva de Carga en: su Art. 

, ,(.¡ ¡, t5!gna el tran;;¡JOrt~ de hidrocarblITOS y sus de-

/
,36 I· .. ,~os c~c1usivamen~e a empresas navieras esta-

! ':"5 o. m~"tas; 
/ 10 DE GOBIEn~O l. '.- A. pedido del Ministerio de Defensa Naciona! 

/ ' 't!I uso de las ¡acuItarles de que se halla in· 
" :es de que se halLl _ , :;lldo; 

:J<lr M:n:stro de De!e:-;~l' . I Dccreln: 

Jo; lV Arl, 11'- Declárase Zona de Seguridad Nacio-
'. ;g:"'! las ~avc:s d{O Bandera ECüatonana que lrans· 

lplldo el tlCIl1po que ¿. l.':ten Hidrocarburos. 
:4 d: ,?ayo de 1978, Do!.." f: " 
;pombllldad, en la P;~:I ¡i" • Art, 21'_ El personal nacional que tripule las 
1Q:36682-4 Capitán de c;<~ m-e..~ <le la Marina Mercante Nacional estará su
,Mariano Marconi u.:.. ~ i5C, en ia ejecución de sus labores, a la.> leye3 
en esta situaciÓrt !:l~b;,;:t"glamentos Militares y a los Estatutos y Re<tla

del .24 de noviemo~f·r~:,;;¡tos propiOS de las Empresas correspondientes, 
, !'JI,lX!rjUicio de gozar de las prestaciones que para 
Xl del p~se:1te D..::'C:1:'..: '" t'5 trabajadores contemplan las Leyes Laborales y 
1 de Defensa Xacil<::!- i':$ del Seguro Social Obligatorio. 

lciOnal, ea Quito, a !! 1 Art~· 31' En el Art. 473 del Código del Trabajo 
, .i !;¡'éguese el siguiente inciso: . : :i ,El perS{lnal de las Fuerzas Paramilitares del 
.Q ,po~'eja Burbar:o, (. ~ ;l:S hunPOCo I¡looran declarar la huelga en caso 
lena Nan·!l, Prcs'¿r' ;;l:t;'!nO. bajo per.a do las sanciones disciplinarias 
;obiemo.- f.) G~;,~;:. ~ !:ilitares correspondientes." 
;. Comanda..,(:e Gc::{':- ~ 
:cmbro del CO:1,s.:','" 5. ~ ArL <!~- De la ejecución del pre~ent(! Decreto, 
Brigadier Ge,,{'.:;¡l r...., ~ Hl -por sor especial pr~alecerá so·-:re. todas las 
General ¿~ b F~"'"::~ ~ :~~Osiciones legales ~ regl(l?,cnt~rias que se le 

, Sup!'emo de G"o.<·;--:'· ;¡ .o'J,:gan y que €:1tr-ara en "lgenCl:! desde la p:e
::0:131, f,) And:c~ "\:-:l .) l:r¡te fecha, sin perjuiCiO de su publicación en el 

& a.;gistro Oiida!. encarguese el señor )Iinistro de 

~ 
:l~~sa Nacional. 

Pozo, Contra!m:r.!;"f ':.' , Dado, en el Paiacio Nacional. en Quito, <'1. 

\dministración pu!}:.e J J), 22 dias del mes de mayo de mil nO\'ec!c:!t,:¡s 
~ ~tcnta y ocho, 

13 

O DE GOBIEB:\tl, 

odo.: 

Ley de Segurid:].! \"1 
~I Estad'.) gar<lnt:!.\~ , 
:lC'snrrollo, la C,':I- .... • 
s objcti\'os nnd(l·1.1,,; 
nente los fnc~"rl'. ' 

1 r) Yice..'llmirante Alfredo P~\'cdd Bmb:mo Co'l :1nd ante General de la Fuerza Navr,l. Presidenle 
", r.;,~. Consejo Supremo de Gobie.'71f).- f.) Ge:leral 
~ ''''.Hermo Durim Arccnt:l1es, Comam!:t;.le G~neral 
~ ;~ la Fuerza Terrestre, !lEcmbro del ConseJo Su
.J ~'i!tn.o de Gobierno.- L) Brigad.i('j· Ge:leral Luis 
~ ~~'f)ro Franco, Comandante Gene!"ru d':! 1.3. Fuer!3-
1 ¡·r::--i!a, Miembro del Consejo Supremo de Gobierno. 
~¡ ;? Arldrcs Arrata i\Iacías, General de Div. (R)., 
;} -':nistro de D:-fcnsa Nac'onal.- L) Jorge G. Sal
~ :~do'r Ch., Coronel de E, il1. (r)., ilHnistro de Tra-
~ t~lo Y Bienestar Social. 

J . . 
.'~ 

NI' 1778 

EL i\n;-.;'JSTERIO EDUCACIO~ y CULTURA 

Vistos ·los .informes y 1 .'\cta de la última reu
nión de ia Comisión fo para estudiar las 
reformas aJ Regla.'llento de 'la Ley de Ejercido 
ProCesional! de la Arquitectura, 'Y o el Pr->-
yecto de ReglamCilto definitivo y, de orntidad 
al cr.:tecio em:tido por Asesoría Jurídi en Me-
morándum N!> 775 de 19 de septiembre de . ~77; 

En uso de sus at.riblK'ion~, 

Rcsuch-e: 

Aprobar el presente Reglamento a la Ley de 
Eje-rcicio Profesion..'ll de la Arquitectura por no 
crotrariar a ~pos¡ciOnes legales pertinentes. 

muníquese.- En Quito, a 4 de octubre de 1977. 

f.) Fe ando Dobronsky Ojeda, General de Bri· 
g3da. Mir..is" de Educació:l y CultU!"a.- r,} Dr 
Eduano Granja areés, Subsecretario de Educa.: 
ció:l. y Cultura, 

REGLA:\IEr\TO A LA .y DEL EJERCICIO 
PROFESIO:'XAL DE LA RQUITECTURA 

Art. 19_ ALCA.:."'\CE AL' REG ~.fENTO 

"En tooo cuanto haga relación a la estación 
d~ sen'iciO$ profesionales por Arquik."">Ctos o nge
l'..:t!!"os faculktdos por la Segwtda Disposición Tr 
sitoria de ia Ley del EjerciciO Profesion'lll de los 
Arqu.:t;xtos; .además de las prescripciones legales 
que amparan el ejercicio profesional de la Arqui
tectura, regirán las del pNsente Reglamento y 
los p!'incipios de ética profesio..'1a.!". 

Art. 21'_ DEFINICIO~ DEL EJERCICIO 

'Se entiende por e;ei-cicio proCesional de la Ar
qm lura, la prestación de senicios profesiona
l~ po un Arquik-cto. en fonna autónoma o bajo 
re:ación depeiLdencia: esto es la aplicación Cl!,. 
conocimiento adquiridos e.."'1 centros de Educación 
Superior. a cas concret.os que requieran so;ución 
nrquit:ctón1ca: la 'n¡vestigación técnica o cienti· 
[¡ca aplicable o rC!a ·onadJ. con la arquitectura: 
osi como el dc!'empcfio ~unciones y cargo3 en 
hstituciones Públicas 0., de cii.tcdra en Estableci
micnlos de Educación Superi ...... si las funciones 
cargos o cdtNlrns se llUbiore atri8l~O con c'\dusi
,'¡dad o preferencia como de compCt~nda de ar-
quite-ctos. ~ 

Art. 3"'- ?ATHOCI~'lO ....... 

Ninguna pc·r:SDna natural o jurídica, publica ~ '"'_ 
pri,'ada, podl'á dedu,,-!" estudios, realizar lrámit.:·s 
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Rosa &ti de Estrell:l, con la demanda de 
expropiación de un inmueble propuesta por 
el l. Municipio de Pedro Mú'o1C:l)"O 8 

NQ 3134-A 

EL COXSEJO SUPRE.,m DE GOBIEmm. 

COl15íderando: 

Que. es notoria la e:Ustencia de tuerte presión de' 
m~gní/":::l en 1:Is á~eas rurales de las provincias de 
AZUly y Cañar, que puede ser disminuida mediante 
el llprovechamiento de bs extensas zonas de que el 
¡>~ís dispone en la provincia de Ml"fOna S:1-.'1uago, 
dJndo aSeruanUento en cUas. de m~lnera planificada, 
a la població."l que se estime convenient~; 

Que, .al propio tiempo. se debe .prop::ndcr a la im· 
pl::lUtadón de una politica que precamcle los recur
sos naturales de Me-rona Santiago. e\'itaOdo el dete· 
rioro eCOlógico y la pé..'uida, por mal manejo, de los 
rocursos fore:;l.lles y de la vida silvestre; 

Que. a este et"e<:to, es nc.:esario ejecutar proyec· 
tos de des:lITQ!lo :integral b3.S:ldos c.n la uuiU:Z¡¡O.:;ión d~ 
tos :re:':'ur.:sos llatur~!es, que pUeu.ln eúnstituir 5mpor~ 

t;:.nte fuente de financiam!ento de los mismos; 
Que, el Centro de Reconversión Econémica del 

.'\1;uay, Cañar y Morona Santilgo, ha cmpr':;nCjdo con 
ex.ito Ja coloniz:a.ci6n en el Norte de Morona San
t¡::~o, y la ha iniciado al Este y al Sur de esa 
provincia; 

Que, el Instituto Nacional de Colonizl!.o;ión para 
h Región Amazónica Ecuatoriana rico\' Como función 
especial la ~.k coordinar los asur.-tos relacionados con 
l:t Colonización de las Pro\'inclas Amazóru"as del 
País: y, 

5'1 cjcrcicio de 1.'lIS 'atribudoll'CS (le <¡~ se lulla in· 
vestido, 
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-------- Decreta: l"93134-B -..~. r?~.·l 
z 

1 ) G~'n~lll d¿ i 
Art. 19- Ikclárase zona de reserva nacional EL OSSEJO S1.:PREMO DEf GOBIER~O ~'.<o supremo d . 

toda el área que comprende los valles ~ de los dos • ::1 ti J~cnno D I 

Mangosiza, Cansaime y Macuma, tribut:u-ios d'el Mo- Considerando: r ~:I ce la FuC'!'Z.!<". 
rona; y el valle dd do Hu~asa,. desde la Cordillera '... . }:~;~~I.'O de Gob:c:: 
d:::l Olwcú, huci.a d Este y; entro cl riÓ pastlZ:l: 11:1 Que la Comp:ulI Hormigones Prccon s .. \ \;',.~ f'¡':mco, C(.:; 
Norte; y la línea fronteriza ele facto, al Sur y Su- so!idtado la celebración ua contrato de a.~r:. ... ,:J (~ ~¡;clnbro (, .. 
r.es.!e. pJ.ra la explotación de c:lh del. área cenf7.. t:~~~I1.l:>.!O 5-:mb! ... · 

Art. Z'?- El Ministerio de Agriculmra y Gana
dería, a uavés del C~ntro de Reconversión Econónllc:l 
del Azuay, Cañar y Morona y Santiago en coordina' 
ci6n con el Imtituto Ecuatoriano de Co!oni:r,:¡ción de 
la Reglón Am:1ZÓnica Ecu:tto:dana, lNCRAE, dirigi
rá una po::tica poblacional encaminada a lograr en 
la expresada reserva asentamientos humanos de po
bladón autóctona y de colonos, que permita una efec· 
tiva integración física y económica de dicha zona coo 
el resto del país. 

Art. 39_' El CRE.'\, en CQord1nación con el IN
CRAR, emprenderá, de inmediato, en 1:1 planifica¿ón, 
eJecución y aprovechamiento de los recursos natura
les'de la zona d'e reserva a que se refiere el prc
scmte Decreto, previo conocimiento' del Ministerio de 
AgriCultura y Ganadería y con la cooperación de los 
demás Ol'{;anismos e=gOOos de la c.:;!cnización 
y del desanolio campesino, a fin _ de asegurar acciones 
de benoficio ~ de'~ región. 

Art-:-'49_ Para el i:umplimiento de los planes y 
programas qUe el CREA y el INCR.o\E preparen,' el 
IERAC otorg3rá los cOIl'Cspondienws utClI-os (fe pro
-p;e:lad que legJ.liccn los asentamientos y re:lSCnta
tIDenlos. , 

Art.- 59_ Fl Ministerio de Agricultura y Gana
dería reglamc.ñtará el presente Dec;eto, dentro de los 
treint~ días posteriores a su: promulgación. 

Art. 69_ De la ejecución del presente Decreto, 
que entrará en vigencia desde la presente fecha, sin 
perjuicio de su publicación en el Registro Oficial, en· 
cárguese .el :Mirustro de Agrcultura y Ganadería. 

Comooíquese y publíquese._ Dado en Quito. o. 
4 de enero de 1979. 

l.) Almrr.an~ Alfredo 'Po'.eda Burbano, Coman
dante GeneI"ru de :la Fuen:a. Naval, Preside!lte dcl 
Consejo Supremo de Gobierno . ...:. f.) Gc;:eral de DiVI
sión, Guill.ermo Durán Arcentalc.o;, Comandante Ge
n~ de 1.'\ Fuerza Terresl:re. Micm1r.o del Consejo 
Supremo de GobienlO.- r.) Brigadier GC!lornI LuIs 
Lcoro Franco, Comándant2 Gmcra! de la Fuerza 
Aérea, Miembro del Consejo Suorcrno de Gobiern/). 
L) General Oliverio Vásconez Salvador, ~fjnistro de 
AgricullUra y Ganadería. 

Es eopia.- Lo certifico. 

f.) Julio Enrique Dobronski Boh6rquez. Coronel 
E.·M .S., S~retarjo General de lo. Administración 
Pública. 

'P~e:ons:l", ubic~da e:J la ~a. l~ ~.¡,Ol'l~ó~.,\ ... r.tI) d~ Rccu: 
tenecente al cantan GU3.yaqUlI,)!l:' ICClon d~ h t'" 
vinC'ia del Guayas: 1 f..s co¡ia.- ! 

Que la Compañía Horrrrigones Prec s .. \ tI) Julio Enr 
justificado en forro::. S:l.tisfactoria su capa .. ~ ;"\;5., Secreta:· 
rica y finanClera y hJ. pres.:r:tado el plan de 1J\~~'A' 
el monto de las inve;:sicnes a re:lllzar, el e\:l... \1 . 
facubilidad así como el inform.: ~eoló;.:.o co. ' 
planos respectivos y c.;],:ulo ele rc-..crvas. lo; 1l'>"1 
que han sido comprob3.dos por el Depaname-:: \ 
A::IrnmlStración Minera de la Dirc.:ción Gcn::~ gL CO:-;:5 . 
Geología y Minas; 

Que b Sección E'q'lotaclón Y'Mineralur':::;., t. '" pe&do d~-, 
oartamento de Ad.rnlnistración Minera de 1 .. D: •• 'yen lISO 15: 

ción Genc::al de GeOlogía y Minas, Depende~: :~'iCo. : 
Ministe' do! Recursos Naturales y Energetic~ \ . 
úante Me 'orándum número 145 DGGM-A:'E:~: 

é.e 5 de abril '1978. pre$C!lta I:;,s chiuswas di: a-{: 
t,-~r.ico que deb~ 'n co..;.;¡tar en el.res)'eo:tivo cc,~\~ -,",,"l. 10_ D 
de explotación de . f .... SO, liter<ll 

Que exlstcn inCo. es fa~'orables del prC>;''::-'t;~'fi;t~ Arma6 
G::::;eral de la Nación, Contralor GOi1e:;t\ .1: . ~ ·:1, con f ... ~J 
~~ación, del Ministro de Fina: 'lS y del Com:n:¿J (.r··.i~({l21607 41 
junto de las Fuerzas Armadas, emo COn~tl i!! ,"~~. qmen dej' 
o;Zcios nÚIDe:m: 78·51:53 de 13 d.:!> Se.; 'cmbre d~ 1'- L'1. :'?_ 
AJ-9512 de 26 dc sep~embre de 19/ . 4956 l: '_L -;¡:eio. eUC 
ce noviembre de 1978; y, 7S0207-G-Sb ¿e 7 c.: -'):H,-:O. ' 
tiembre de 1978; y, 

D:oo, C-1 .: En uso de las fa....-ultades e;tablecidas en el 
70 de la Ley de Fomento Mine~.o, 

Decreta~ 

r" . <k 19~9. 
f.} ,"-. "a: 

. ~J.-:."" .~cral ,Art. 19- Auto-:-ízase al ~ñor Ministro u.:: ~:.'.i'.st")O Suprt>: 
e os Katurales y E!J.ergéticos, para que 1 Il-':;~!'.A G~'ern' 
yen cpresentación del G~b!erno del E<:>J:tdor. ~)""';: d,'> ia'F' 
ceda a Iscribir con la Compliiia Hormigo'1~) ~ J ~!~ d (
cón S_A., n contnto de asxi3dón pata b. ~.;}~~ FT e 
tación de ca' as, sobre el área denominad'! .. ~\!:_: :c~ 
consa", ubicad.1. n 13. parroquia Chongón. p~~' ~~.'!.~ . ¡ cn~~ 
cicnte al Cantón 'ayaqui!. jurisdicción de 13; ~).r UUS¿o 
v:'ucia del Guay{lS, , -.3.3, em:: 

Art. 29- En la min 'iue contengl el : i Es copia. 
cel, COntrato ,referid~ ~n el k~lo anter¡<,r. ¡lE l.} Julio 
ekv:lr a escntura pubhca, se h comlr 1,1\ l. M.S., S~ 
t;plllaciones contractmks de confonnl d con lo '¡'''\:!:::a. 
PI]('sto en la Ley de Fomento Minero su Jl,:, 
l:::1to de Aplic.ación. así COmo las observac _ ... ., : . 

:;a. por los Orgao:smos señJlados en el ..1", 
de la ef·'rida Ley. . 

Art. ~q- De h ejt'C'Joón del p'ese11te D,...;:': 
qne entrará yige:Jcia desde su pUblicación en e' :r 
gistl'o Oficial, ndr~..lese el señor Ministro d~·1 
cursos Naturales E~erg¿ticos. -tt Que me. 

,_ !;Jarro d. 
D:uIo en el P;!. . 'NadonJ.l. en Quito. a J I ,'1 51 de 1 

""eo do 1979. I 
~, 

' __ ~~.,...,..~.......-.-._. ~. _~,,~,,-:",,;, P,",,,,,,,,r." 'l'r'" 



i!:7f {~·i.;¿Z> ;;~ ".' . }b.1-~. _ ~ft;\:;;;:.i$;~~~jt~ii1¡:~;i.'.:~J;¡[~~~;'¿:';-;!J¡[;1j.~Q~;!i,;/fí ;"~t ~t!JrI 
-........:~ ::, ........ ,¡. • • f 

;;;::.J ¡j t ~H ~ il' f!) fI.~ • 11\\ tu (i m ~ 6 i 
::lento de ~os gI'avam,. -4 1 " ,~'.\ ~ U ~ J m f(i u \lJ1 Ir ~ ~ bPA f!. 
~brar; y; en su caso ~~\ ~"'. _",_.:.--~~=-~-:-::-------.-:-----------=--.:.-,~-=""'=----
e.:audación de !OS j' a~1'¡ ~J - ORGANO DEL GOBI ERNO 
• . rnpu,\, 't 
l~n a mIl SUCTCS, S~Sé'l .~ :. {,' , __ 

"'''. q", " =poo;". ~j. .<. EL. .ECUADOR HA SIDO, ES Y SERA PAIS AMAZONICO 

1 
.;---

CESO DE COBRO . Administración del Señor Aóogado Don Jaime Roldós AguiJera, 
j d,,~ Cantón éeb~rá-_,n J " Presidente Constitucional de la República 
, Fmandc:-a (o ql.!.~~, .. I):- 1. '~ __ ---===-=--:::--=----_ -------'---------------

l
r¡tura, contralo y'd~ 1'l¡ ~ .. ~ r. - QUITO, JUEVES 29 DE ENERO DE 1981 

~1lJ;¡'1 ·I~·V ,,. 
regstrdrre y la CUan! '1' --..---------. -----.----------. ------ __ o 

la 4. \ ~. Director: Amérlc::! cel Sud Limitado", con c..ourgo al 

conocimiento de b O 1-;' ~ Fondo de Reserva .,., •... .... ..... 7 
a las verificacion"'i'~ \1CENTE A?>.'DA M \NOSALVAS DIRECOO!'\ REGIONAL DEL l'ttICEI 

~ aV:l1Ú" comere"'I· .:o, .. ", ~ EN EL LITORAL; 
:tCle-~te, el' mism;-CiU~U!,": ~ !,.,:-;:S: Dire:cdón 212·5~ 0194 Autorizase inveFsiún ntlunjer:a en Comp:l. 

, del dOCttment~ C;¡"':' ts' ¡ .• DiAribuCi6n (AJmccén) 1.12-76' iila Atlantis del Ecu."l.dor S,A ....•••... 
Oficina de CO~P'~:"'¡' '. • 0195' Autoríz3se inn'nión Il3c:ou:ll al nñor Ro_ 

e ca CU'e el imPU!",to o·~" I/lIpr~ tu Editora Nacionlll berlo de ~ Cerda FL':Teirn ..... .... . .. 
Ida el correspOndleDle T: .... _ 0196. Autoríz.use iUH'fsiúu nadonil al señor Aki_ 

e, luego ¿e refre.-,:¡aJo -:: 11caje: S.uOO ejemplares.- Valor $ 2,00 Dobu Malsumoto , ... '.. .• . ........ " 
Fmaoc!':?ra (o QU c:¡ h,: 1 "~Edición: 12 p:iginas 0191 AntorÍ1..:lSe im'crsión en el aumento de ea· 
Re~;str<) de Titlhl$ de 6~ .:.. pih.l del Banco Soeied:1d General de Crédto 
tnnlCJpal para su e -l;drin :nttr.ll $ 40000 0198 Autoríz.use inversión nacional a la s~ñora 

. ;:):'I:'Ir-:r.:.I:~ .' . S U M A R 1 O ~ , Leticia Pino de Ortega .......... , .. . 

DEL ECUADOR 

.NUMERO 368 

7 

8 

• 
9 

9 

S('[lie O:denanz,l, It:~~o~. {:..~.; Págs, TRtm.'NAL SUI'RE:\IQ ELECTORAL: 

l
:o~~!.e':: ,", 's',"',',' d",""s.' .• <,; •. ,.~!,",' r. FUNCJ~~=rrv A, - ~t'::~~~d~~:t~:,~;:l~~~b::: :~~m " . ... t ',-, oc!tiu,ldo al TrillUlla! Proywci:tol Elector:ll 

ov'embre de lIlIl DCOf.:t::!,.l T~ Ded:írase en cslndo de emergencia todo el del GU!l~ .... 
t .kcri!Qrio nacional .... • ." ..... 

te, del J. Municipio d~ lJ 
Municlp:o de Lago , .. :,. ACUERDOS: REGCLr\CIOi'.'F..5: 

" &Cr<!brio Muni::pal :\Il'lSTERIO DE EDliCACJQ:--:: 
. l::"\STITt;-rD ECl' .. \TORIA!'\O nE 

NOR.\tALIZACIO:--; OXEN}: 

9 

'.)! . Aproéba;e el Estatuto de la Fecer:lclón 
rCll.:ltorhn~ de Arte y Cultura ... , .. :.. 2 

'JCACfON t".TER:\IL,\¡,ISTERIAL: !\.ll:\'ISTERTQS DE 
. 'EDUCACION Y.DE GOllIER .. "'-IQ: 

,Cniamarca C. SCC7m::~, .... -:\t)..IUs Traspúsase a la 1. Municip:.J.!idad de 
Lago A:;r:o. en u,o':/ -Tatcin parte del inmueble donde funcionaba 

'~e b Ley de R~c:I"1~:I ~!: , el Colegio EX!Jerimenlal Bolívar 
FICA q:.re la pl'~<e~:~ ('. , 
cobro de Impueslo l! ; q . M~lSTERYO DE FINA.""Z,\S: 

y &1Ilcion;¡da por e:! I. e ·'·30..(MS Seññl::msc precios de lisia ex-fábrica 
~d 2i de nc\'iem!l::~" '{l' de los Vehículos 8,M.W., 1981 ....•.. 3 
~"embr~ del pr::se!'l C Jf.. ¡ ,SO·O'¡6 Scñ:ilnnsc precies de lista ex-f~~rica 

1

, de }ex vehí~ulos TOYOT A, 1981 4 

1 C .• &xretario Mu.úip.!i, MC-;YSTERIO DE RECL'RSOS 
~, >'. _ ! (~~ h"ATl'RALES: 
~ b oruer.:mza que ~t';U; AutOfÍl:l.Se al señor Te6doro 1\1. Cafufilis 
tuesto al rcgistlI'o é.: r I e .• par:'! qlll: pueda ejercer fa aclividad 

I
~· go A.;do COOtenido ,'n ~I¡ PCSquera .... .... .... .... .... ..• 6 
, l.:~ cUa!':2s e~tán s:.';d' , Fíj:¡,t en USo S 36.00 el precio dc lJ:lrril 
;! secr-2tar:o f-"cibió ¿:~: ' de petróleo II partir del 1~ de en~ro de 1981 6 

-f" D~sarro~¡o en los I.::r, ¡ 
le consla 11-.:,1 of;;:i.:> :: .. ~~ RESOLUOO""S.C;: 
;11 ~cñor Pres:d('m~ d:: 

11 Me'qs1'ERIO DE lr-,-nt'STHlAS: ' 

t
"f' aa'ifícn<e la :lulorinciún concedida nara 

..•. 1 I.:a. r,) Dr. Ait-:¡N la ,. 
cap:t::!iz:lción rlc:l "n:ln~u de I.ondres y 

i 
¡'~ 

" " 

~~,';,,,¡;>.~.,¡¡!, \~',~ 

nG 16 l'~cducción. Importación y Co~i~rc-ializ3'~-
C:ÓIl de n;;lanu5 .. ,. ,:... .' 10 

.RG 11 Procnccion, Importación y Ccmcrci:lli1!l. 
ción de E!ellle~toi de Medición Lille:l..l 

ORD"::-;A:\'ZAS )ll.·l"\ICIJ'ALES: 
Hcglamcntllia para el cebro del Timbre 
;-'Iun:c~p:l! en el cantón La¡;o A:;rio 
Reg~:lm~ntnr¡a parl! l:l nrerición d'! pC'ia'i y 
ntctlic:ls dentro del canlón Lago Ag:.·!o 

N? 876 

JAI~tE nOLDOS AGUlLERA, 
Presidente COllsliluciolJ:ll de la R~rúhlic:l, 

Considerando: 

10 

.11 

Que a partir del 22 del presente mes, fuer· 
zas armadas peruanas han agredido a destaca. 
menwS' mi1itures ecuatoriunos y que eXÍste la In· 
minencia de nuevas agresiones, 



i'f'f,;r,.:>(,~· 
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Decreto: 

Art. 1._ Declaro el estado de emi!rgencla 
naclonal y asumo las attibudones constantep 
en 1.1. letra nJ del an.ículo 78 de la ConstiJu
ción PoUdca oe la. Repúbllca. 

Att. 2.- Ejecuten ei presente decreto todos 
los M.nis:tos Secretarios de Estado. 

Art. 3.- Notifíquese al Tribu...'1!ll de Garan
tías Cons~ituf:.lona!es y publiquese en el Regis_ 
tro onc~1. 

Dado, en el Palacio Nacional, en Quito, a 
28 de .Enero de mil naveci.cntos ochenta. y uno. 

f.) Jaime Rol,too Aguilera, Presidente Cons. 
titucional oe la República,- "í.} Dr. Alfonso 
B::.rtf:ra Valverde, M.nisno de Relaclon~s EY._ 
teriores.-- i.} Dr. CarIas Feraud Bium, Ministrv 
oe GohíelT'.o y Polic~._ f.) Rod..>1go Paz Det· 
gado, 'Mi.nistro de Fmanzas y Crédit.o Público.
f.) Marco Sub!:;!. 11,{artL.-.ez, General de Ejército, 
M:irustro de Defensa Nacional.- f.) Dr. Galo_ 
Gatcia Feraud, Mm..isLro de Edu.:.ac;,ón y Cultu· 
Ta.- l.) Ing. Franc;sco saá. Chacón, Ministro 
de Obras PUblicas Y Comunlcac¡ones.- L) Eeal!. 
Cesar RObalino Gonuga, Ministro ce Recursos 
Natul"3.Lc.~ y. Energeticos.- f.) Ab. Aquiles Rl
gan SantiStevan, 1vrrnist.ro de Trabajo y Recur
SOS HumanlJ$,- !.} Econ.· Alfredo Mancera Sa· 
man, Ministro de Blenestar S.JciaL- f.) Dr. An· 
tonio Andl'ade Fajardo, M:nís+..ro de Agricultura 
y G:madena.- L) Dr. Humberto Guillén Mu_ 

. tino, Minlstro de Salud: pública.- L) Econ. Es
teban Vega., Ministro Encargado de Industrias, 
Comercio e lnt.egración. 

CertUico, Enero 28 de 1981. 
f..) Dr. Orlz.ndo Alcivllr Santos, - Secretario 

General de .... la Adroln!straclón Pública. 

N9 OQ163 

EL MINISTERIO DE EDUC.4.CIQN • Ct:"LTU~A, 

CQDsi¿er::tud':l: 

Que 'tl Thtatuto de la Fcdct:lclón Ecua . 
riana de Arte y Curtura, fue aprobado en las 
Asamb!e.3..S cel-ebradas en lí'..s cluC:ades de Porlo_ 
·t",jo y Gua.yaqu·l !os dG.s 26 de Enero y 19 

Li Ot11on Muñoz. Alvear, secretario de 
w ro cionada Federación. 

Qu~, Co:-.s:jo Nnc'onal de Dep:lttes en se· 
sión celebra a el Martes 15 de Abri! de 1980 
c.probQ el F.stn t.o de la Federación. Ecuatoria
na de Arte y eu. ra, C:JU sede en ID. ciudad de 
Guayaquil, segun e tHicacl.ón del Sr. rng. J:ü· 
me Muiio7i Cnmpo·,·an Secretario de! lndíca· 
do Co:1seJo, med:ant-e ro';. Ol'fmdum N9 lB86 de 
28 de Octubre oc. 19-80; y, 

En uso de sus atribuciones gales, 

Acuerda: 

Art, 1.- Aprobar el Este.tuto t. 
ración Ecuatoriana de Arte 'f Cultu 
:f;nes establecidos en ei Tit::lk-: !II, C" 

, de la Ley de Educac.lr.n. Física, ' 
R eación y. sus reformas, con las' 
modí "caclones: 

la deuoIJl.inacIón: 
•.. "Com;: • Ejecutivo" por "Direc 

todos los artlc. . s. 
_. Cambiar el Art. 8 las p:: 

guient-es: 
. .. "un vacar' por 'tres vocales". 
- Cambiar al finl1! 1 t ... 4;. 8 Jo 
... "tres" 'f poner ... " atro" a 

continuación ... "Los vocales .dran 
'pectilros suplen~ tos !Il.i:mlos qu =>e 
llzaran en el orden de sus nombram, :,. 

-:- Cambiar al fL'1-¡;'! cel Art. 10 Ir) ,,:: 
... "del vocal princip-:>.l y del Sur:: 

poner en su lugar ... "d~ los voca:e3';" 
les y supIent-cs·' .. Agregar a contlnuac¡;'; 
gUlente Inciso: i; 

"La Fed/:!racfón t.endrá t.res ComiS¡O'~ 
ma entes que traba1aran bajo el tour:; 
re-;:ci del Direct:.:lr!o y Que seran c[.,; 
cada u • p::lf los -vocaies;' Tecnica, Ec¿ 
y Jund:ca :-! 

- Agre r a contlnuación det Ar-1 
.sIgUientes Am .. r 

Art ... "Desde e omento en que t 
¡;ent-es Estatutos entre en vigeuc:a en.',. 
definItiva, quedarán dero das todas 'ar 
dlsposié¡ones, estatutos y r lementos \i, 

_ que se le opongan en todo o p e". ~ 

" Art .... -Se faculta al nuevo .s¡cJ: 
Directorio de la Federación Ecuarorian é; 
y Cultura en el Deporte Aficionado. n$.~ 
troduclr en estos Estatutos y en Jos R~;:::' 
tos,· todas las modificaciones que cIispllS:!. 
Min¡~terJo de Eo;!u~n.:;i.ón y CU!tura en $'.l;., 
bacIon. y consecuentemente si fUere r.e~ 
reordenar la numeración de su articulado 1: 
lo cual, aeberin pUb1ícarlos y distri.b'.fI4: 
tre todas las entidades 'J psrsonas b::1C\ 
FederaCión asi como a los mecios de ct~ 
C!! C~Ól>. co!ectiv2.. t 

'.' Los presentes Estatutos, entT~f~ 
'a a Partir de la apTob3ción de! )!.l 

1'10 de ca.dón y Cultut:l. y n~ podr:il\ s-::; 
dIG-;:ados s o después de dos anos efe \i~'~' 

i 
.Att. 2._ resentc Estatuto entr~r.li-· 

vigencia, a parti de la fecha de su pt;!; 

clón en el Registro ~~al. i, I 

Comuníquese y pubUquest'._ QIJ{ta. \ 
de Enero de 1981. . ~ 

Por el Presidente Constltudolla.1 de l$J 
pública, f.} Dr. GflJO Garci"" Fcra)J.d, ~!([-t . 
de EducacIón y Cultura. '''"", ' 



,. 
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César. ~{-~~. , .. ;; el Palacio NacIonal, en Quito, a 9 
niente de Corb~ta. '4,- ;':~'de ..1981. .~. : .: 
'lquc Francisco. 4JJ. ). r~ .. :.~:· ."' : .... _':-;.... .".' ..' 
:úcnte de Corbeta'<\n ~'f._ f;lJJlC Roldós .Aguilera, Presidente Cons· 

el Sebastlan .. },.: :.~l,de.la· Republlca.- r.) Dr. Carlos A. 
.tente de C0rbeta._.1\8 l.~;~ gltul1, Mlnlstro de GobIerno y Policía. 
Leonar . . ~.tj';.: .', 
Llente de rbeta.1ta ;'. :opla..-:-. Lo certifico: 
1 Luclano. . }¡,.,r :~. p.; Orlando -Alcivar Santos, Secretario 

se ·les incorpora a las Fuerzas Armadas PerInh, 
entes. •. 

. 39- Los señores Ministros de Defensa 
Naciono. Relaciones Exteriores y de Finanzas y 
Crédito . Uco, quedan encargados de la eje 
cuclón del esellte Decreto. 

'0' Dad,), en el "lacio Nacional. en Quito, a 9 
de Febrero de 1981, ~'.:~. ¡fe .. 11}. ,Administración Pública. 

,~:,\_:~. ;-;>~~." _" . r,) Jaime Roldós Ag lera; Presidente Cons-
de Diciembre de lSt4: ~t .. <,:-:.~ " p. ;: .. , N9 897 "':__ tltucional de la Repúb!ica. El 1.finistro de De· 

31 de Diciembre 

lente de Corbeta'UN }~ AJi..m ROLDOS AGl'lLER!..., General de Ejcrcito.- El r-.Unlst de Rclo.dones 
"'" fensa NacIonal, 1.) Marco ~ubia Martinez, 

lme Eduardo. '. Q""Í,- ~den Constitucional (le la. República, Exteriores, f.) Dr. Alfonso Barre a.... Valverde.-
icnte de Corbeta.trn ;t· ~ " _ El Ministro de Finanzas y Crédito Público, f.) 

:mul Augusto. . 1!~t¿:~' USO de ~tribUCIOnes que le concede Rod.."igo Faz Delgado.... . . "~. . 
;tt " .. '"8 literal de la Constitución Poli_ 

io! MlnJstro de De!elU¡ ::'f-'~i ~ado; y, a ,licitud del señor Minls- Es copla.- Lo certifico: ' 
o '() de· la. ejecuc!t\n ~(o: , .• ::pc!ensa Naciona'l~rev¡o pedido de l~o f.) Dr. Orlando Alcivar Santos, sect:etarl~ 

~~~ ~~ncla General del Etército, a través del General de la Administración Pública. 
t "ndo _coniunto de las Fue~as Armadas, se_ 

aclo ~acionaI, en Qu!It.P~:C.!!.cios Nos. 802159 y 8021.74.,.--O-la-1., de 30 ---------------~.-~.--~. ~-'~-

.. ... ~.:j"'F:e de 1980, . '~ 
¡;;., ~,' ' .. " 'o', " , • 

s - llera, PresIdente 0;:;::-', .;: .. ,'. -:: ~ Decreta:' 
lúbli - El M1n1stro ~ .X; " .' 
Marco . Subia V4n:~~,r~;·--19-/Con las fechas'que se indIca a 

~,,;mcl6n, efectúanse las siguientes c::mce 

certifico: 
) Alcivar' Santos .... 
lnistraclón PUbllca. 

'N9 896 

t:~':_~:_';J. .' 
~;'-_-'coñ:fecha 4 de Diciembre de 1980, del 

ie''';':j -:1m!ento de Agregado Militar a la Emba· 
:i\~lEcuador en el Brasil, conferido al señor 
~-:-... de E.M. Tirado Garees Luis Gilberto, t.nte, ccreto Ejecutivo }j"9 191, del 14 de 
í;'..ii1bre 1979, publicado en el Registro 

,1LDOS AGUILERA. ;/¡¡ . .!.t N9 73, 1 26 de los mismos mes y afto. 
. :i~llclonal de fu Repúbli~ ~ ,--, Con te 9 de Diciembre de 1980, del 
'. l§ ':r'..mlento {le egado Militar a la Em_ 
ctón del H. ConseJo ~':'y( ~ del Ecuador e el Perú, conferido al 
acional, constante en ~~':7~ Coronel de E.M. -trada Benavides Vi

de Enero de 1981; Ji:- &imundo, mediante xreto Ejecutivo NQ 
linlstro de Gobiemo! ~~ 1¡,1 6 de Noviembre de 1919, publicado en 
. del Comandante G!:<k- ·-g',stro Oficial NQ 67, del 16"(¡ 'los mismos 
a, ormulo.da medl:tntl t::(," '1, año.' . 
:3 de 'nero de 1981: y. ~ ..... Con fecha 20 de Diciembre de 80, del 

~Ji/ "amiento de Agregado Militar y Aél a la 
la. facult que le "'::.1:, ~;n.da del Ecuador en Venezuela, confe ¡qo 
7 de Person de la p. ~"-Or Coronel de E.M. Ojeda Benalcáz.ar Gh-. 

ti .. Inedlante Decreto Supremo N9 3761, del 
.t Agosto de 1979, pUbllcado en el Registro 

Decreta: ·11 li/'9 4 del 16 de Aaosto del mismo 'aüo. 
, .. ~ ~,..," Con 'íech::t 20 de Diciembre de 1980, del 

:e en Situación :rans;~~_[~l"a: 'ento de Agregado :Militar, Naval y 
o de 1981, al senor G ,: 1,\: a la bajada del Ecuador en ColombIa, 
jvio Caltagena Pared. r~ "Ido al lar Coronel de E.M. Orbe Ren. 
.\rt, 34, literal n), de ls Jt¡ ':orge Anib mediante Decreto Ejecutivo 
Policía Nacional. el r.:-;I;l'51, del G de ~ov¡embre de 1979, publlca· 
tar como Jefe del f, ltq el Registro O al N9 67, del 16 de los 
Nacional. ~ mes y año, 

eje~uCIÓ!l d~l presc~:;;'Ji,~~. 29- Con las techas endonadas en 
senOr :r-.Hnlstro seli.,> :.:<!CUlo nnterlor, se les can lan las asig. 

tero. de Gobierno Y . "!les: económicas que venían p cIblendo Y 

NQ 899 

lAnm .ROLDOS AGUIT.ERA,· 
·Presidente Constitucional de la República, 

Con~idCl'JUldo; , . 

Que mediante Decreto Ejecutivo N9 876, ex. 
ped,do el 28 de Enero de 1931, promUlgado en 
el Registro OficIal NQ 368, del 29 de los mis· 
mos mes y o.úo, se declaró el estado de emer· 
gencia nacional, asurolendo el Prcsid€nte de 
la Reptiblica todas las atribuciones constan
tes en en la letra n) del Art. '78 de la Cons . 
tIt.ución; 

Que según lv prescrito en la letra n) del 
Art. 78 de la Constitución, el Presidente de la 
Reptibl;ca' puede asu:'lir todas o algunas de las 
atribuciones deternünadas en esta dispo~ición 
constitucional; . 

Que subsisten algunas de 
motivaron la declaratoria de 
gencia nacional; 

las causas que 
estado de emer· 

Que es necesario mantener la declaratorIa 
de zona de seguridad el territorio nacional; y, 

En ejercicio de las atribuciones que le COll· 
ffere la Constitución, 

D~erctn: 

Art: 1.- Ejercer únIcamente la atribución 
constante en él numero 7 de la. letra n) del 
Art. 73 de la COnstotuclon. Eñ consecuencia, ce:-
's"'1r en el eJerCIcIo de las nemas atr.buclones 
seúaladas en el citada letra 11). 

Art. 2._ Notifiquese e infórmese en los 
terminos previstos en el Art. 78 de la Consti_ 
tución. con referencia a las atrIbuciones asumi_ 
das y constantes en los números del 1 al 6 de 
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mental ' .. :1 Gen" I de Comunas que, para el c:fc.:to, l! ~ ti'- ,.i I 
. Art. 3.- . De la ejecución de este Decreto, sión de esarrollo Campesino de esta Car,~.h¡ 1. ~"~',., 

que entrará en,v1gencla 'Il. partIr.de su plomul- ,'" J •• -,_ •• " ' •• ~. o',", .' "~I.o.t!¡.:'< ,;'\. 
gaclón. en el. Registro_OHcial, ,encárguense to- ,_ Comuniq "se)' Publlquese.-,- D¡¡eo t' r" ~.;:t. 
dos los señores Minlstros Secretarios de Estado. 23.de Enero de 1. _ ,h '.-. ~:. :!. ~:)'"~l 

Dado, en el Pal~~;\,(;cl~~l. ;~~ Quito,' a 13 f.) Dr. Antonio drad.:: Fajardo. M .. f~:~ 
de Febre~. de :xnU novecientos ochenta.y uno. Agriculrura y GanadelÍa. . f.) Dr. PO!ibio ""t'-, i.~ 

'.- - :' - '-' Calderón, Subsecretario -Gene I de AgritUltc: tin:"~! 
r.) Jaime Roldós Agnllera, Pl'esidénte Cons· nadería. ~t::~l, 

UtUcl0IUl.I de la· RePubUca.-:;f.):.Dr.-CarlOS Fe- Es I ' r' 
rsud Bluro. MInistro de "Gobierno i Pollcia.- fie copia de! origina\.- tirico: ,jI-" 

f.) Dr. Alfonso Barrera .Valverde, "'-'-t,o de f.) log. Agr. Eduardo Gavilánez . aYa' V,dJ. 
m.,.uu;, General de Adrnillistración. . l:.-;",!"" 

Relaciones Exterlores.-· r.) Marco A. Subia ". ~~ 
Martínez, General de Ejército, Ministro de De· 
fensa Naclonal.- f.) Dr. Galo Garda Feraud. 
Ministro de Edueacíón y CUltura..- r.) Ing. Fl'an
cisC0 Saá Chacón, MinIstro de Obras Públicas 
y ComulÚcaciones.- f.) Eeou. César Roballno 
Gonzaga, Ministro de Recursos Naturales y 
Energético5.- fS Ab. Aquiles Rigall SantLst.evo.n, 
Mtrili;tro de Trabaj o 'y' RecurSos Humanos . ....:... r.) 
Econ. Alfredo Manecro S"lman, I-,Unistro de Bie
nestar Soclal.- fol Sr. Rxrngo Paz Delgado, Mi· 
nistro de Finanzas y CrécUto PUblico.- f.) Dr. 
AntonIo Andrade Fajardo, Ministro de Agricul. 
tura y G-anaderia.- :f.) Econ. Germánico SalgadO 
PeÍlG.herrera, Ministro de Industrias, Comercio e 
Integración._ f.) Dr. Eumberto Guilléñ. Munllo, 
Ministro de Salud Piibllca. 

Es ·copia.-'r,O '~Ifico: 
f.) Dr. Orlando' Alcivar Santos, Secretarto 

General de.la Adrnlnistración Pública. 

N9. 0053 

EL l'ofiNISTRO AGRlCUL 111RA 

y GANA ~RIA. 

Considettndo: 

Que se ha presentad~ en este 'Minis rio la doeu· 
meñtaci6n requerida para la aprobaci6n de Comuna' 
"Cl!MBIJIN", domiciliada en la parroquia'San liguel 
del cant6n Salceda, provincia del Cotopa"i;· 

Que la División de Desarrollo Campesino de 
tafalio, mediante Memor(mduQl NQ 163~ OC-DGDC 

de de diciembre tle 1980, ha emitido informe favo' 
rabIe; . 

En e rcicio de I:Is atribuciones que Je confiere la 
Ley, 

Art. 19_ Apr a. el Reglamento Interno de la 
Comuna "CUMBU!N', omicili:lda en la p"lrroquia San 
Miguel del cantón Salce • provincia dc:1 Cotopaxi, sio 
modificaciones. 

Art. 2Q- Reconocer como liembros actuales de 
la Comuna, ti. las personas m:lyorc de ed~d que cons' 
tan en la lista de comuneros atljunta expediente dc 1:0 
Org:mizaciól}. 

~ 

NQ 0054 ~~: 
, r~~ 

EL l\llXJSTRO DE AGlUCULT1:RJ. I,¿.¡ 
y GANADERIA, ~ L 

k:'" 
Considerando! . t: 

Que la comercializacióo de la proou;;:ció', f t 
nera, tanto en rama como desmotado, ba ven:&: 't:" 
do por una serie de irregularidvdes a come..tr.,t; 

falta de reglamentación. t.-. 
ue es deber de cs.te Ministeno gara;:¡tiu;; li:-~ 

.mal e . ercializaci6n d.e la producción ag:rc~~ 
Que primera Disposici6n Transitoria de ¡[-,.J 

de Control redos y 'Calidad, publicada ea ¿~' 
tro Oficial N~ ... ., de agosto 3\ de 1977, fa~,-':: il,1 
6eñores Secretarios Estado ti. cxr.:dir tanto¡ : ~;, 
reglamentos :se requiero ara su apl:cación; y. t! 

En ejercido de las facu :l.des leples quei:i: 

peten, A~ t 
CA~lTULO 1 

Art. 1°_ Regular la eomcrci:¡lización ¿¿ 
dón en rama y desmotado, a niv·el de interme-'=~ 
merciante de. algodón en rama, desmotador3s e 
tria Textil, .bajo la observancia de l:::ls normas ~ 
tiene el presente Res.lamento. 

Art 29- Las Empresas Desmotadoras de ~', 

recibid.n y procesarán toda la producción algoJ.,:¡:J 
ais, inmcdiatament" que se inicie la eos~chl I 

t ,pagando el precio que oficialmente rija ,=
año, n la forma y plazo estipulados ell el Art. 
Acuer Interministerial N~ 067 del :0 de ((t,· 

1978. pub: ado en el Re~istro Oficial t-;9 5ol3 ¿:. 
marzo del o afio. 

Art. 39_ Pa const:::lncia de b. recepd~\l' 
godón en rama recibl • las desmotadOras est.!ll 
das a entregar el corre~p diente comprobante (~ 
so deberá indicar el nombre "1 agricullor, cOlnf; 
tid;:d (> int.;rrncdiario-colllcrcb e de algodón ( 
calificarlo que entregue el produ~ . el jJ!!$O tI 

lidad. tara. porccntaj.! de castigo r hum~JJ 
neto y valor recibido, El com[lrobante de rá (;'~ 
do por el represent:lnte 'cS,\1 de la c!esrnot~ orJ· 
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. ;-;",Que,_d ,Directorio _del Instituto t;cuatoriano de 
Electriricae:ón -INECEL-. de,conformidad con lo pres
crito en la ktra e) d'el A'rt: '12 de ia' Ley B;i,sica de 
ElectIÍficac:ón, ha aprobado el Presupue~to E~p~cíal 
de la Institución p;ra el ejercicio de.,198l; 

Q:Je ,d señor Ministro de" Recursos .Naturales y 
ner'!éticos, conferm'~ lo previsto en la letra e) del 

Ar·. ~5 del citado Cuerpo de Leyes, somete a. conside· 
racloa el Presidente de la República el Presupuest0 
Esp:cial 6.,...INECEL para el Ej~rcicio de 1981; 

Que el ~e-ilor Procurador General del Est:ldo h:l 
emitido su inform- faVorable constante ~en el oficio NQ 
8244, del 29 de d:cl bre ;de 19~0; 

Que el señor Min¡s de Finmzas y Crédito PÚ-

Il¡::\\l~~~ -,este ,-D<;!Creto" e. Dóre.:tono del ln~til p'j . 
too . ato{ialJ,o .. de:.EI~etriiicación, re~·iso.ra el C,íkll~f~'~ 
de los I resos proverú:ntes de. la participo.ción q,;Z ~ 
tiene en la actividadcs hídrocarburíkt~s. que con\ .. ,;;:' 
en el Presupue o.n~xo. ajustándolos a los element~'Ik- ¡ 

de cá1cu'o uti!izJ .. pÚa lo. de1erminación de 10\ in-t' 
t..,.esos ¿d .Presupuesto el Est;¡do par:!. 1981, relatív'lii-¡, 

. -a la:' iriísrriá 'actividad hi ·arbunfera. - . t ~ 
'J El monlo total ~el Pres uesto d:! INECEL qlle~'1 

se aprueba med:anle' este' Decr:!to o se alterará en (l_'" 

zón de la revisión que se ordena en <te articulo. ~ . 

blico ha efectuado alguna observaciones a !a Pro
fonna Presupuestaria de INEcscL para el ejl!rcicio 
de 1981, constante en el Oficio Z::¡~P.81.S00, del 10 
de febrero de 1981, las mismas que hllh sido aceptadas' 

El aumento de :os ingrC'S:>s pro\'enieh~ de la re."j_ ~ . 
sión del calculo de que trata el inciso primc'I'Q.. anterior t i 

S! . compensarán con reducciones equi\'ah::ntes 'en l.l~;' 
'p'!rtid~s denominadas "Préstlmos pOl" Contra.tar~ j 

ternos e internos. . ' . ~,~ 
Art. 3.- El cIerre óel Presupuesto se rea!Jzar.¡;: 

hasta el 31 de diciembre de 1981, con un periodo su· i, 
pb!lentario de ,30 mas para su liquid3cíón. -, 

e incluidas en el l'resupue:¡to Especial de 'ECEL po.. 
ra el Ejercicio de 1981; y, 

Decreta: 

Art. J.- Apruébase el Presupuesto Especial del 
nstiluto Ecuatoriano de Electrificación -INECEL-, pa

el Ejercicio de 1981, de conformida.d con el resu~ 

Capítulo de Ingres ÁSÍgu::ición para 1981 

Recursos Internos 
-Fondo Nacional de E1ectn . ación 
:""Ingresos de Exp'ot:¡ción 
_Endeudamiento Interno 
-Otros Recursos Internos 
Recul'S(ls E:o;tcmos 

Donaciones de OLADE 
-Prést:lOlOS E:tternos 

TOTAL DE INGRESOS: 

C. 'ITULO DE EGRESOS: 
1 supuesto de Opcración 

2, 

1.1. Ac' idades Centrales 

In,'crsione3 

2.1. Ingeniería y Co mcción 
2.2 O:slribución y Com\; ¡nliz. 
2.3 EIC(:trjficaci~n Rural 
2.4 D:uda. l'úb!ica. 

(ell sucrcs) 
6.263.185.000.00 
3.128.700.000.00 
1.271.800.000.00 
1.151.960.000,00 

10.725.000.00 

4.90 ¡S,,:!.OOO,OO 
11.7 w 00,00 

4.889,310 O 00 

11.164.207.000,00 

459.303.000,QO 

459.303.000,00 

9.597.345.00Q,OO 

6.550.266.000.00 
536.153.COO.OQ 
374.750.000\00 

2.136.176000,00 

Art. 4.- La distrib::ción de las asignaciones glo
bales que constan en el Presupuesto se<in revisad.!s 
por el Directorio de INECEL, a petición del Geren
t! G!neral del Org:mismo y mediantel::!. ex.pcdición 
d a correspondiente Resolución. 

5.- Los traspasos de créditos entre Progra· 
mas Pr lpuestario,s y ¡os aurnent0s, ~ d;sminucion~s 

y traspasos n.... el Capítulo de Ingresos. s~rán aproba
dos pace! Dire~Qrio de INECEL, "por Resolución. 

," ~ . 
Los traspases de tté?,itos dentro de ca.da Progra, 

ma serán aprobados por el Gerente Geaeral de INE-
CEL, mediante Resolución. ..... 

Art. 6.- De la ejecución de este Decreto encár' 
gase al seóor Ministro de Recursos N:l.tlú·a~ y En~r
géticos. 

Dado, en el. Palacio Nll.eionaJ, en Quito, a 26 de 
marzo de 1981. 

f.) Jaime Roldós Aguilera. Presidente Constitu· 
cional de la República.- f.) &on.· Cés:lr Robalino 
Gonzaga, Ministro de Recursos Naturales y Energ¿' 

ticos. 

Es eopia.- Lo certifico: 
.) Ab. Oswaldo Rossi Alvaraifo: S~cretario 

ral de a Administración Pública, Encargado. 

N9 1006 

JAIME ROLDOS AGUILERA, 

Gene· 

Presidente Constitucional de la República, 

Considerando: 

Que mediante Do:crcto Ejecuti\'o N~ 87G, expe¡Ji· 
do el 28 de enero de 1981, promulgado en el Regis' 

'1 ~~' ,~. ~-:;: ;{' i',' (. \,., 

il.,.·.' .• t:,:~!· .. ~ .. ·.\,'.~.',·... :~~ j :_!:', .:,'~";;';. ,!~,:J,,;"t~::~,~!p"}.":,:'1'::-,?,::,,;J~ii~)"",¡17'1~\~¡¡~t"~':.¡~\..'W,t"!}:e,~~ry~"fjtJ~'TP,(¿'1?!\~iJ~~!Jjf:',--,:t;7t%,~#y~,":.., ,,'t,: 
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_.,_it_Q'_C_ro_4_0p_,_·,...-_. _'_! _R_E_G_i_s_r_R_O_. _O_F_IC_M_L_._. ~~"..:'..::..:",--nl_ARZP 3.1., ".""~~~~ 
otro .Oficial N? ·3~S. do:! .29.~,d~ los .mismos }nes _y año, 
6C declaró el. estado, de emergencia nacioo:!l •. ;su~icn· 
do el Pr.:s:cente de la ,Repub ka todas ,las all"ibucioncs 
const.mt!$ en -la IctIa.IJLdel Ar~. ,7~ de la Constitu
ci60; !) :.:'.: L.: ,., :J.:¡', ~:, .; "'~' " 'T 

.·;·1~ ',', I:I.L. '.-"l"';"': t',/I' .. " ',' '(~ .:.'''; 
Que medi:mte Decreto Ejecutivo N'" 899, del 13 

.de <febrero de ',l981, . publicado'!cn el Registro Oficill 
NO? 330, del 16 de los mismos D1CS y año, se dispuso 
que e: Pr{'~idente de la,República ejerc!ni únicamente 
la atribución const.mte en el número :¡ .de la letra o) 
-dd,Arto 78 deoJa Carb Fundameotal, cesando,'eo con, 
secuencia, en el ejercicio de las demás atribuciooes sc' 
ñaladas eo la citada letra n); ¡ 

Que en las actuales circunstancias no exiSten las 
motivaciones graves qu~ determínaron la existencia del 
est~do de emergencia naci~al~. i, .' 

En uso de las facultades que le confiere la letra 
ji) del Art. 78.. de la Constíiuci6n, 

Decreta: 

Arto 1.- Dar por terminado el .estado de emcr-
1>encin- nacional y cesar en e: eJercIcIo de la atnbuclQO 
constante en el número 7 del literal n) del Arí. 78 de 
la Constitucióno 

Art. 2,- Notrricar' e informar en los términos pre
-vistos en la lctra ñ) del citado Arl 780 

/,Art, 30- De la ejecución de este Decreto, que 
.entrará en vigencia a partir de su promu'gación en el 
Registro Oficial, encárguense todos los señores Minis" 
tros Secretarios de Estadoo 

Dado, en el Palacio Nadonal, en Quito a vein-
1iseis de marzo deomil novecientos ochenta y uno, 

,í.) Jaime Roldós A~u¡lera, Presid~ni.e Constitucio
nal de la Repúb!ica.- f.) Oro Carlos Ferand n:um, 
Ministro de Gobierno y Polidao- f.) Oro Alfonso Bl
rrera Vah'eroc, Ministro le Relaciones E:ueriores.
lo) Valm. Raúl Sorrosa Encalada, Ministro de Deien· 
'sa Nacional, Encargadoo- Co) Dr_ Oa:o Garcu Feraud, 
Ministro de Educnción y Cultura.- fo) log. Francisco 
Suá Chacón. Ministro de Obras Públicas y Comunica
cioneso- !.} Econo César Robalino Gonzaga, Ministro 

"EL ~ :1STRO DEO n-.'1)t'smL-\s.~CO:\mRClO ~. 
. .E D,~f:EG~~IO:-;." .. ;', o o. i' { 

1', ~; ',:'~. o":'' , 000 " ',' '1 / !' ! 
l:~ , .. :.~ ,.,',", c~S¡d.eplll~,~':~<~; ,;'.: ~" -.1,':;~¡'::; 

Qud "~i 'I:1.stituto Eéu; rimo' de N;rm':'ij7~ciÓ~~ 
I1'<'E~0.4 entidad a¡i$Cfita al,?"; ·s.!.erw' de IndU5trias, 
Comercio e lntegrndón, ha formu o la Norma ·Téc· 
nica Ecu::lt(¡:iana lNEN ·,557. ,Cueros, cte:minación 
de 1a perm:ab:lidad de los ~cros p;¡r.a ~¡a~o (Mé-
~odo D:minlico);" ' 

Que ~n su clabórad6n se' ~ ,observaco á-
oi,te reglament.1rio y ha ,sido aprob:.ca p.)r el Lo 
s<>jo DireCt:vo del INEN; 

Que wa Norma Técnica rcprese:ua un ju;to' ~u¡~ 
(ibrio de intereses entre productore;, consu."rüdorci. y 
el sector público; 

Que la Norma Técnica en 'referencia es de v'.t:tl 
import:m:ia p:tra 13. racion:¡.'izació::¡ de la producción 
y para la cQ:J.veniente comercialización de este articulo; 

Vistl la ro:cm~(ldación del Consejo D:rcctivo del 
IN 'constante en €! informe correspOnd:ent.::, en el 
sentido <¡ce esta Norma S~a ofici:!.lizada con el ca-
rácter, de ~'gatoria, en yirtUd de su naul!'alez.a; .y, 

En uso de la acuItad que le clXlCede el An. 8 
del D~creto Supremo "'9 357 de 28 de agosto ¿e 1970; 

Acuer • 
",' 

An. "1.- Oficializar con el c "der' de Ob1il!a
toria la Norma Técnica Ecuatoriana Ii\ N 557, qu~ 
estableee el método óinámico para -la det inaClon 
de la permeab:lidad al agua del cuero para sUc So 

Art. 2 0 _ Las personas naturdeso'o jurídicas. 
prodU2C;U1 o comercialicen articul,)s Que no se ciña o 
en, 10 pertinente a esta Norm:l T&;¡{ica Ecuatorian;¡ 
Obligatoria, ser~n s.mciODlIdas de tonionn[d::¡d con la 
Ley. 

Comuníqueseo_ Dado, en Quito, a 4 de ,marzo 
de 19810 

f,) Dr. Germánico S:llgado p" Ministro de Indus
trias, COmercio e Integr:!.Cioo.- f.l Econ o Esteban 
\'c a Uga!de, Subsc~rclario de IndUstrias, 

N9 202 

EL MTI\"lSTRO J:\TIUsnUA5, CO:\lERClO 
E L, . GRACIOX, 

Considcr;l 

de Recursos Naturales y Energético&._ í.) Rodrigo 
Paz Delgado. Ministro de Finanzas.y Crédito PúbU- r 

co.- fo) Econ, MiltOll Cevallos Rodríguez, Ministro de 
lndustrifls, Comercio e Integración, Encargadoo- lo) 
Dro Antonio Andrade Fajardo, Ministro de A'i::ricultu-
ra y Ganllderillo_ f.) Ab. Aqui'es Rigail SJ.n~iste.,.an, 
Ministro de Trabajo y Recursos Humanoso- fo) Dr. 
Humberto Guillen Munlo. Minístro de SlIlud Públi· 
ca.- f.) Econo Alfredo Mancera Saman~ Miuistro de 

, Que el Instituto Ecu:ltoriano c NOrffi:lli:t.:lción, 
INEN. entidad adscrita al Ministerio • Industrias, 
Comercio e Integración, ha fo~mu1a¿o la N a T.:!c
ruca &uatorilnll l!'..'EN 549. Cu~roso D.!'t<!rm ció::¡ 

Bienestllr Social. 

Es copino_ Certifico: 

L) Dr, Orlando Aldvnr Santos, Secretario General 
,de ....... :.a I\dministracióa públicao 

las m:lterias lavables: 
uc en su elaboración se ha obs~':ldo el trá. 

mite re am<!ntario y h::t sido aprob:lda por el Cono 
rejo Dire' del lNEN; 

Que esta ' Ola Tl<:cnica reprrs~t::t un justo equi-
librio de interese ,tre productorc,. cons.um:dores y 
el sector público; 

.; '~.' :. 
, ,':'<" ;>,0, 

.', . 
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10 SEXTO DE 1.0 
PICUINCIIA 

JUDICIAl. 

¡]~C6~~ú~W(!1) 

l
· :: -ORGANO DEL GOl'HERNO DEL ECUADOR 

EL ECUADOR HA SIDO .. ES Y SERA PAIS AMAZONICO 
cflOr MANUEL VI'.;I 
'piación propucsla JI" 
del Cantón Pedro MI!!], 

1'-----------------------------------------Administración del Señor Doctor Don CS'I",ldo Hur:"do Lnrrca, 

ACTO: 
rto Ya~{:ncil\ de la T.,r:, 
" Presidente del Con(" 
la] dcl Cantón Pedru ::: 

1

1 Presidente Cons~itncioIWl de la República 

l -·~ Suplemento - QUITO, l\lIERCOLES 20 DE OCTUBRE DE 1982- Número 35;) 

DIRECTOR: ·10-19 Allllllínse imponaciólI de maquinaria en fa· 

IS de Manuel VinUel.a. 
'opiación de un lole d,' . 
d de Tabacundo, Calx" 

,
'. ,'or de In empresa Plasligómcz C. Llda. 

VICENTE M"'DA ],!ANOSALVAS 
1050 Beneficios de la Ley de Fomento de la Pe-

} '"lonos' quciín Industria en layor de PROQunlEC 

,
,,.or . ~;~~~:~161l (Almacén) . ;~~~ C. Llda .. : ..................... . .,. 

cincuenta y ocho Sil!" 

'ADO D:ECIMO SEXTO i 
~ Tabacl1ndo, a calom 
Itos ochenta y dos-; In,;,~ 

nda que rm1cccdc- es do' 
itas legales. Es proc"t! 
o en et Libro JI T¡ttl~" 
)roccdimicnto Civil. En , 

1053 l\Iml.ifiease resolución de fijación de cnpo de 
Impreso en }:dltora Nacional imIlortncióll de llHllcrias primas COllcl'¡Ji:1o a 

1andados Herederos dd 
:l demanda que anl'X"\'(I, 
. concun'an hacer' Uso 
-("mino de quince (lías. l. 

~ra todos. En visla <1<' , 
:1 dl!"l Cantón Pedro 1\101' j 
[tbrH del <tño en curso, I ¡I 
¡. urgente, 1:\ expropiar 
¡lI'opicdad de :05 HCf,,,I\' 1 

Tiraje: 7.300 cjcln¡llar('s.- Valor $ 2,00 
Edición: 8 pigiuas 

.-:rlpcl6n Mual ....... .••.... ......... ..... e (00,00 

SUMARIO: 

¡~.: Págs. 

FUNCION EJECUTIVA: 

DECRETO: 

y adjunta a la d"m.l: 1 . ,! Dcclár:lsc el estado de clllérgcncia en lodo 
de OC!,lOC¡Cntos cincttcr.!'1 i ,-::,~,j"~IT!;tt,,~,~;ot,~,,~,~;~,n~,~,E.= .. ~.~ .. :.~.~ .. :.:.j: .. c·::·::· 'c'::'_ 

,lO ccn avos como va:or (1 -
piado, se ordena Sil in:' 
e al señor Rc[!!slradnr I 
n. para que inseflba 1,1' I 
I tese a los dcrn.1ndndu.~ j 

¡"¡nueza. por la PrCI1:\a. I l' 
I de- los Diarios de ,11 I 

RESOLUCIONES: 

DlHECCIONES GENERALES REGIONALES 
J)EI, MICE[ y DE FINANZAS g:-.l EL 
1.1'fQRAL: 

111 Cupo de Importación de mnteria prima en f:l' 
\'Or de Julio C. Andrado G ....... , .... .. 

1

\1'0 Oricial, p~r cunn!" 
se desconoce su ind:ri¡J j 
lCse n los autos 105 d.. I 

¡mamla. 'fóm2se en CUt' lit) IIcuefjcio de lluevas i\l\'ersíolies en f:lVor de 
icilio scña:ado por lo.;· I ,~ hn¡lrenln Poligrá[icn C.A ............... . 
lslcriores._ Notifil¡'ll'''' 

, nCllericios de la u.-y de FOlllenlo. de la Pe-
¡.ro conocim'ento para' (¡nriin Induslria en favor de Pláslicos Don 
1..; de la obli!!acion (JUI': 1I Isra C. Ltdll, ................... . 

l· J3 en la ciudad de 'T/ 
,l'O legal del Juzgado 1'. ¡ '=1 ncneficios de la f..cy de FOI11('nln de la. Pe· 

qUt'iin lmlnstria en fllvol" de ConfeccioneS 

lino, Sceretal'jo. 

1 
¡ encl6n) 
! 

"1.UJ:"lo ItOl!\{Ul e, I.lda." .............. .. 

11) CUIIO (le imllOrtuchín de materias llrimlls en 
{livor Ile l\lucilles El llO~(ill~ C. Ltda ....... 

, 
3 

3 

-1057 

la empresa huritex S.A. ........ .... . .. . 

Prorrógase el plazo para que COllslrllCIO[ll1i. 
mica Cía. Ltda. proceda al aUllle1lto dc su 
cnpitnl soeial •.••.• ...... •••... . ........ . 

1058 Am}l1íllsc imllortnción de lIl.'lquinarin e\1 fa· 
,:or de la cmprcs¡>. J crcmías Goya Pérez 

OSVALDQ TIURTADO LARHE:\, 
PreSidente ConsÜ(uc!onal de la RCpliblica. 

Considerando: 

8 

Que a parlir del Hl de oclubrc a'e 1982 el país \'i\'c 
un estado de COnmoción interna qu(: afecta a la paz' 
ciudadana. la estabilidad del régimen constitucional 
y la permanencia <lel sistema democrútico; 

Que en las lIILimas horas se han multiplicado los 
atentados contra. la seguridad de las personas y C'! 
derecho de propiedad; 

Que el pueblo C'cuatol'iano ;n reiteradas ocasiones 
ha expres;¡6'o su vocación d~'mccr¡jtica y ha luchado 
d(·nodadamcllte por dcfende.' su libertad: 

Que es ~eeesario precautelar el ordell público. tic
fender el sistema democrútico y la vigencia de la 
Constitución y la Ley; Y. 

En uso de las atrihuciones concedidas por el Art. 
7(: Ictn\ n). de la COtlsUluci6n, 

Decreta; 

Al'l. 1.- Dec]úl'ase 1.'1 estado de cm~'ri(('ndn na· 
cional. en \,j~tl\ de la conmncjím int('rnn 11tH' 'illíre e} 
p'ní~. }' nsÚmese la n!rilmcion eons'antc en l;-¡-¡;¡rn 
n). N .... 6 del Art. 78 <.le la Constituci6n. con ¡as e~l)l' 
ciones allí ('!,t..,blecidas. 

~--.,_,_.-.._~. ___ ..,.,.."'Ir ........ ,... ....... ----~.~-~ • .-_""'"'""" .... _~............._.·--·-.......,..'<:~·-- ....... -_ ......... -1' 
" 
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l\'ulll d~1 ~o cid I"l'cnr.zo :¡ran('('lario del 30ft· n"! ! Art. 2. DcclÚrasc 7.ona ah scsmidad el IC¡Titario 
Iwdcnnl con sujeciÓn a la Ley. 

Art. 3.-

Art. 4.- De la ejecución del pl'esente Decreto que 
entrara en vigencia a parlir de ('!'ita fecha, enciirguen· 
St' todos '105 seiiores Ministros de Estado. 

Dado. en el Pa1acio Nacional. en Quita, a los 20 
dias del mes de octubre de 1982. 

C.) Osvaldo Hurtado Larrea. Presidente C01stitu~ 
donal de In RCjlública.- f.) Galo Garda Feraud, Mi
nistro de Gobierno y Policía.- f.) Luis Valencia Ro
dríguez. Minisll'O de Relnciones IO:xteríores.- f.) Jor
ge Mal6.'onado Miño. Gral. Div. (R) .. Ministro de De· 
Censa 'Nacional.- f.) Claudia Malo Gom:ú!cz. Ministro 
de Educación püblica.- f.) Edwin Ripalda Bonilla. 
Ministro de Obras públic.."l.s y Ccmunicacicnes.- f.) 
Luis Salnzar Jaramillo, !lIinistro de Industrias. Ca· 
mercio e Integración. Encargado.- f.) Juan Carlos 
GU1.miln, Minislro de Finanzas y Cl't)dito púb!ico. E~. 
e.argado.- f.) Carlos Vallejo López, Minislro de Agl'l
cultura v Ganadería.- r.) Guadalupc Pérez de Sierra, 
Ministr~ de Salud Pública. Encargada.- f.) Gusta\'o 
Galindo Vciasc6: . Ministro oc' 'Recursos Naturales y 
Energét¡co:>.- r.) Vbdimiro Alvarez Grau, Ministro 
de Trabajo y Recursos Hllmanos.- f.) AlIredo Man· 
cero Samán. Ministro de Bienestar Social. 

Es copia.- Lo certifico: 

f.) Dr. C. Alfredo Negrete T., Secretario General 
de la Administración Pública. 

import.,l'ion que t'c:tlkrn las c;npl'c~ls da~ir¡. ! 
tlás I'n In Le,r Fomento 11" la PcqUl'ila Indu5!' : 
y Al'wsnnía; 

QUfI con rc('ha ~ dl' :'oIayo de HlS2, el Sl" 
Julio CésllJ" Andradc ,"nda, en cnli,Ia,¡ de prlJ¡, 
t:lrio de la Illcntionnda ('Ill ('sa, elevó a la Dbw¡i 
Genel'al Rcgiol~:\! el Litoral 1 }fICEI, unu sol! 
tue! tendiente n (:bt('ncr la cxun ';¡ción del pago, 
I"ccarg-o nfunC'clario pllra importar -id do fioplnd( 

Qu(' la Stlbdil'c('c:ón de Fomento la Pequr 
Iridust.ria y Arte:.nnín ¡lel Litoral ha em ido inf 
mc fw .. orable K'! SPIYA-083-"'UCE.I de 1~ ·ju~ 

de 1982. 

En uso de ,la faC'u!tau que les concede el l. ¡I 
cr<lto N'-' 1676~A, 

. R"óoh'on' ! 
rt. 11'- Fijar a Julio César Andrade Gran 1 

})I·opiet. -io de la empresa unipersonal Tdler InJ~ 1 
tdal El . rlo (11 siguiente cupo anual no ren~\,i 

blc de mater prima, cuya importadon podr:i r, ¡ 
lí:ml'se con Ja 'oneraeión total del 1'<."'Cargo :l/;. i 
(el ario del 30%: 

Denominación 
vidrio soplp,do di! hasta. ó • 

i 
Cupo Ar.u!! 

7.700 m~ , 

La importación de estas !Un ias pdmas dr·· 
r5 cumplj¡' de asi r.:querirlo, con nq las disposi, 
nes o Test..ricciones establecidas ffi la y Aran' 
:aria en el AI':l1lcel dc Importación y/o e las 1 ¡ 
t.'1S 1 y II anC'Xas al Reghtmento para la ap . a,') ¡ 
de 15. Ley sobre Canlbios Intemacio!1ales, vigen 

La empresa deberá llevar un registro dll! f 
gl'CSOS y egrosos de las materias primas que i· i 

1 \ pE{!':C('fü~ roE:;'; 
\'I_\'ISTEIHO DE IXn 
¡~ :'i':;;;~:'CiO~ y LA 

pEI. lfIXISTEHIO I 
I.IT 

Consi 

Qm' mediante Acuer 
I:! 11<.' junio de 1975, 
I'H'ata f'oligr;úicn. C., 
L p;-iJ\':ncia del GUU}'I 
I· ... mento de In Pequ 
") Tercel'a GaU>gol'ía: 

1 'e Litog:':lfía e 1m] 
• ,!" lo l'neficio:; de 1<:. 
- .¡:ldas, etos, cah.'nd: 
·.'ut:l; 

Que .:on {ecH, .1 de I 

,j~ Chonillo en ea . nn 
'~"¡()nada emprcsa, e!<:: 
.-¡"1I:11 del Litoral del 
lit\' a obten"r lu aut< 
';'\,,,0 gra\'ablc con c! i 
rk cO~'I"l"'Spondientc (!el 

.~) bs reim'el'sioncs y, 
~'\ importnció:¡ de maq' 

Q¡:e el Comité Int!!rn 
"nhJ de la Pcr¡üella Ind 
n del día 31 de m(l.~·o 

· '<lbre el informe N" 
mayo de 1882, present. 

'11(':ltO de la Pequeña 
, '''::11: y, 

______________ ~~-_,...,,------,.porte con cargo a e¡;tc CUP!). j 

Art. 29- DI! conformidad ti lo dispuesto en i 
Art. 21' del DeCIdo No;> 1G7G~A, Juli9 Césnr Andr;. , 
Grand:t propietario de la empresa u!"lipersonnl 1 
~h:r Industrial F:l Vidrio c!el:cré utilizar las mnt~, 
pri11~rr.s que impo!"te c:m cargo a este cupo ún; 

N9 1013 

LA DIRECCION GENERAL REGIONAL F.L 
MINISTERIO Dl~ INDUSTIHAS, CO:"t1ERCI 
IN1'EGlUCION y 1.A DmECClO~ GENRlL\I. 

DEL MI~ISTEmo nB FINANZAS EN EL 
J. TTO 1{ A [ .. , 

Considerando: 

Qu lncdin,llU:! Rc~ollle¡ón Intcrministerial N" 
O!lG4 ele 21 e Mayo de 1982, se concedió a Julio Cé~ 
sal' Anclrndc randa Pt'ollictal'io de In empresa u!li
pt'rsonñ! Tnlll'r dustl'inl 1~1 Vidrio de la duda:"!. 
de Gua~·aqujl. pro,,' t'ia elel G\:!ly~l:'. ,103 bc:o-;:fkio:> 
de la Lcy de Fumen de In Pcq\l~i:!l Industl'in y 
II.rtes;"!n¡a, en 'ft'rccrn ct'mo empresa 

existente¡ 
QLle Julio César .'\ndl·t\,le • 'amla propietario de 

la ('mprc~a unipcrson:1I 'l':ülel' 11 ustrial El VitlL'io 
gOZ3 ¡le los beneficios de la Ley pa In producci6n 
¡le e!lJlcjos~ 

Q\1(> mcdi,mtc Dcerr.to Supremo N9 ,7G~A tic 
27 d~ .Tulio de lD77, publi¡'[ulo en ('1 n~r.b!.ro fici<l.i 
N'l .iOO de 15 de /I.¡rOSW del mismo año, se ex ~IJ~ 

ente en su planta industrial, ql:edando faeulh 
tan el MICEr ('CInO el Ministerio de Finanza~,; 1 
r::t en lJalquic.r momento l'caliznr las eomprobil' I 

nes qu~ tim3:'CII eOllv(>nientes. I 
Comunique .- Dada en Guayaquil, a 6 de j l' 

de 1082. 

C.} Ab .. Modesto Jos' Apolo 'l'er[m, DirectM' ~ 
TIernl Reg-ionnl del Litol'.'l. el !lIinisterio dú In: 
trias, Comercio e Inwg-rndón. f.) Ing. Como 
mnndo Cru7. Moscuso, Director ernl del l\fin 
'río <le· Finanzas .en.e] Litoral._. In¡::-. A~f, 

"" 
Art. 1"'_ COll!!ener a 

"[,(j('n C.A. el Jxonefici 
'\':1.\ ill\'e;::¡ioncs, por 

\I--nta y cu~tro mil 
','c ($ 51.50.1,51) qac ( 
· h (';0%) del o;alor tal;: 

, ({'na) !\r{¡!Jlli!H1. en 
''1 pbnchas, del siste:r 
, l'ara 110 vIGO lb; y 
\':11",· S 77.fiG3,r.9 

lofolleayo 3Iejía, Suhdll'Cetor de Fome) de la '\11 2"_ r.o~ Ministol 
quena [n<!ustria y Artesnnía <>n el Litora~. ltll(':~lnció!1 y de Fir 

r • "~T1 (.! Acta <ic In!'> ¡'C 

Es Ci~1 copia <lel Oliginll.l.- Lo certificO: I • "'IJI'S, p;lIa estableccr 
"~. ¡Jara In cJctf'll1linn, 

f.) Suhdirecto:- de l,'onwnto de la Per¡ucii~ tI,It.¡PUI'Sl'l rolll'..' b I 
dustria y A'l'lcs:m!a del Litoral. H.:I~¡a sea !'~u(!va. Lí' 
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t::<~ü:~~~,~§J te"~ ~ S J:f( O~~r O f I (: ~ AL 
ntos nowmta y tt, .• I'~'t,~ '~:.)Í. . . '. _~ 
>03,700.00), di'idi':: "" :,', ,,,. '~;,~ , , ORGANO DEL' GOBIERNO DEL' ECUADOR 
nu.cve mt1 novcci~:;!.¡::.';, ,.. "t ~ '- .' ,,_ 
CClOnes nominativ'l! )" . -'-____ -'-____ ~ _ _'_ ______________ , __________ _ 

I!O~~f~;n~~d~,t,;" ' ,,' .,.<Erf;CUADOR HA SIDO. ES y SERA PAIS AMAZONICO 
s del Banco dcl'I~~> ;r 
'''n,tnn d, \. ",,:' , ~"-"7.~ci6ndeISeiíor~ Don,Osvnldo Hll1i2do Larrea, 
;2, cclebrada anw ti'~""'~ '> :': •• ' ~~_. ':;,"" Presidente CoDstitncional de la Repúblil,...A". "'. _':_ 1 
laynquil, doctor Jol " • t. .. :;.,-. :. , '.' . ..'..' 

" :, ~ .~,·, .. ,.', .. ',:~j·r',=-.,', SU,'plenten!'o - QUITO, MIERCOLES 27 DE OCTUBRE DE 1982 - W 358 
1 Banco pcticion~1 iu lo F -
n e invest~ga~ion P:n,.( : r: ~~G :;',' ".'-: 
;to en el mCISO se¡::'Jr.". ~ :;, _ " . DIRECTOR ", 
ral de Bancos, it,' ,~~'..' ~ '\, ".:-

1:~:z~ln ~eos~:!;i~:u;,~:·.l" :, ~~,,;:'~~~~~ AJ·m.~ MANOSALVAS 

'apital, al mnrg¿n dl' u.: ;, :<:, ':.;: . 
constitución del R~nf~ 'Í' ''-<>'~!:':Direcció[l 
que el Registrador )1:: t" ':';<-Distribución {Almacén) 

lil inscriba las mcn~i-:! " i -r:, ..... 

21 25 64 
21 21 66 

,<: 
~sta Resolución y por,n ' ... }. ", r' impreso en Edilora-NacioDru 
ltempladas en el Art.~]~'t ".',' , "',' 

~ .. - 1:irai;! ÚOO ej.:mplar~.~ Yalor $ 2,00 
que ila presente Reso:.r,~ . 1, . EdlelOn: 8 pagtnas _ 

!gistro Oficial y se la ~ . ., f ~ , _. 
en uno de los diarios ¿~ t"". ,f l~~'!~¡ón MII.al •.•. _ ••..•..•••• -........... $, -4.00,00 
~iudad de Guayaquil, ~ ~ , ",' 
escrituras públicas de \i Il :'. 
ubre de 1982. ~ ' .. ;" S U 1.I A R 1 O ;' 

, . que el Banco del Pa::!. t . -,.-
I espacho el Estado JU~!~ft·;.·~,~ " 
¡ escrita cn los incisos ku' i ~--:,.,,,,::;,, 

le la ,Ley -General de El~"t 
,"lto del Arl. 113 de la U~ .~ ~FUNCION EJECUTIVA: 

I proceda a la eodific:lcio~ rf; 
I con la reforma introdut:6 ',' 

" . 
DECRETO: 

, Págs. 

I IS accionista y el públk~ f;.", . 
o del Pacífico S,A. en 10 ¡' ~ OD~ocl~"""",,~_' ~t.~'~n~"~n.~d~;_'~¡~"~t~,~d~.~d~'-"'m~'~'g!i'~n!:.. i s extranjeras se refiere. C~·. da. nacionat ..... , ........... , ........ -, ~ 

, In. di,te .1 .'.,ni,." ""1 ACUERDOS: 

MINlSTERlO DE RECURSOS NATtJRA~ES: 
, Inda en la Superint~~,h-r .. r 

. los veil.tiún díal; dd m~j 'llil. Filase en 5.000 barn1cs diarios la (."\5:1 ~de 
I ento!i,. ochenta y dos. pt'odueción de petróleo parn el campo Shua· 

l Ite Troya Jaranüllo, Su!" , fa .•.•••.••..••..•.•...••.. ,.. .••..• 2 
dS¡ PíJ:l5C en 13.200 barriles diarios 1:1 tasa. de 

! } l>roduecion de pt'trólco para los campos Se-
I In Resolución que 3ntl'ledf. t' 'co~a.Shllshuqui ............... o" ....... 2; 

r
l Vicente Troya Jalnmllh', ~. {1 Fíjase para ~1 21 de octubre del presente afio. 

'os, en Quito, n los \Clr.! la f~hn de inh:L-'lción del período de produe-
re de mil novecientos o,·h,· dón comercial, para los C:llUpOS Shuara y 

I 
. (. Scto)a-5husll\lqui •••. .•.. .... .... ........ 3 

ntos Mendozu, &cretM10 
RESOLUCIOi'-'F:S: 

Lo rcrtifico: DIRECCION GEN1:.1t.-\L REGIONAL DEL 

I tllhre de HJ82 }onCEl EN EL LITOR.\L: 
erul de la Superintelldell\,iJ ~'Con,&Iesc Patente de E."""portneión de l1ana! 

no al Ab. Wulter GuclTero M. ...... 3 

'DIRECCIONES GEl\"ERAL Y REGIO:;-lAL 
DEL lIUCEI y DE FIN.4.."\'ZAS EN EL 
LITORAL: " 

0967 Ampliase importación de maquinarias en 
. fa';or de Indu:;m31 Gasco;as El Oro Cia. 
. Ltda. .•.•...... ' .•.•••••• '" ..•.•• : .;;: .••.....• 

Ampliase importación de equipo Cll Cavor de 
Ja. empresa CELSA H':_~ .,.: .. : ~ ......... ; 

0976 Modificase fu importación de materia prima 

09i5 
3 

·asjgrlada :l Fábrica Guayaqrul Loor Rigail 
'C.A ..... ~. ~:. __ . ~:.:: ••• : ••• ; ...• : •....•. 6 
SUPERL.'1TENDENCLo\ DE BANCOS: 

82·ZH Autorb.ase al Banco de Sant:nidcr S.A. de 
Crédito, Espaii.a, el establecilll.iento de una. 
Olicina de RepresenlaciOn en la cindad de 
Quito •. H ..... ~~ ••• ::: ..... :.~ •••• : •••••• 

82-24.1 Apruébase el aumento' de capital lid Banco 
Caja de Crédito Agricola-Ganadero S.A .. ,: 

82-283-5 Aprnéba..."C el aumento de ~apital de In. 
Compañía de &guros Ecnatotian0-51Iiza. S.A. 
Av"ISO JUDICIAL: " . 
EJ.-propiatión de un tcrren~ de 'propiedad d¿ 
los TIdros. de Oclavio Ferm'n Chiln Muñoz, 
propuesta por el Centro 'de Rehabilitación d.: 
Manabí (C.R.M.) (I~ publicación) . ~,. . .. ,. 

OSVALDO I1URTAoO LARREA, 
Presidcl!tc Constitucional de la ,República, 

'Considerando:' 

, 
, 
8 

S 

Que medi:mtc Decreto Ejecutivo NY 1252, expedido 
el 20 de octubre de 1!l82, promulgado en d S:Jplel1~cn
to al Registro Oficial N~ 353, de la misma r~ha, se 
declaró el estado de emergencia nacional. asum¡~ndo 
el 'Presidente de la República la atribución con'>~:lnt<! 
en la letra n), NI? 6, del Art. 78 de la Constituci6u. 
con las excepciones allí esta.blccidas; 

Que en las actuales circul1stancias no existen las . 
motivaciones gra\'cs que dctcrm:naron la d~~3. 
del estaúo de emergencia nacional; y, 

En ejercicio de la facuitad que le confiel'e la 
letra ii) del Art. 78 de la Conslitu.ción. 

Dt.'1:reta: 

Art. 1{>- Dar por terminado el estado de elUe:[
genda nacional y cesar en el eJerCICIO de' la atnbt:clon 

-
'. 
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constante en el W 6 de la letra n) del Arl. 78 d: 1.\ 
tonsbtucion. 

Art. 29- Notificar e informar en bs términos 
pre\istos en la letra ñ) ,del 'Ínvocado Art. 78. 

Arl. 39- De la ejecución de este ~.reto. gue e~· 
trará en vigencia a parttr de Su publicación en el Re
gistro Oficial, encárguense todos los señores Ministrus 
de Estado. . 

Dado CD Quito. en el Palacio Nacional. a los 27 
días del mes de QCtubre de mil novecientos ochenta y 
dos.-

r.) Osvaldo Hurtado, Presidente Constitucional dc 
la República .. _r.) Dr. ,Galo Garcia Fcraud, :Minisl!"o 
de. Gobierno._ L) Dr. Luis Valencia Rodríguez, Mi: 
nislro de Relaciones E"teriorE:s.- r.) Gral. (r) Jorg~ 

MaHonado Miño, Ministro de Defensa Nacional..- f.) 

n ejercido de la facultad que le confiere ~ 
11' ('creto NY 502. de 14 de mayo de 1974, Ni 1 
cado en 1 Re~istro Oricial NI' 557. de 21 de los Itit i 
mos mes al10. ': '. j 

.~,,¡ . 
Acu('rda: , :y .. 

. Art. 19 Fijar en . co mil (5'<XlO) barriles' L 
día la tasa de producció de petróleo para el co.mj\¡.. 
Shuara. 

Art. 2'i' J...a tasa antes fijada, ~'ene el carác~i 
provisional. en :rawn de encontrarse n:;'J 'l!tapa. .¡ 
cia! de explotación. ;. 

Art. 3'" Esta tasa de producción, podr~~1~ 
una variación má..-.;ima de + 5%. . ~ 

~:. . Dr.:Clauruo Malo González, 1linistro de Educa::ón :: 
Cultura._ f.) Ing. Edwin Ripalda' Boñill:i, l1iPlslro de 
ObraS Públicas y Coruunicaciones.- L) Ec~n. Luis 
Salazar JaramiTIo, Ministro de Industrias. Comercio. ~ 
lntcWación. En¡;argado.- l.) Ing.- Pedro Pinto Rubi:;
~; Ministro de Finanzas y Crédito· público.- f.) Ing. 
Carlos VaileJc) López; lIil{1ístro' de' Agricultura y G2-
nadcría.-.-f.) Dr •. Francisco Huerta Montalvo, M:nis· 

Art. 49'_ l.as tasas diarias de producdcm á.-'~~; 
de po7,o, así como las demás regulaciones técnicu ,,;, 
I'-cquiere cada <:aSO, serán determinadas por la lX:i 
'ón Naciooal de Hidrocarburos. _'.. /~~: 

59 La tasa de producción fijada en eS{,;- ,~J':;: 
a partir de la preSente fecha. .,~i~ 

t. •.•. tro de Salud Pública.- Jng., Gustavo Galindo V€l'iz-

20 d;O='." i:;,~bliquese.- D,do, en~i.~~.:', •. ~,~.· 
f.) Ing:. Gu vo Galindo Vclasco. 

( 

Es copia.- Certüic .' ~. :J •. qucZ.. Ministro de Re1::Ursos Naturales y Energéticos.
~.':' .... ~ ~~. f.) !ili. VIadimiro Alv<;rel. Grau, 1ünistro de Traba' 

. i.'::_, ~,:-jo 1 Recunsos Humanos.->- r.) Econ. Alfredo Ma::c~
\-,~~:'.~;oo Samán. Ministro de Bienestal" Social. 

L) Ledo'; Guillermo dillo, Direct~r G~:i 
de Recursos Humanos. .,. !~~·~tJ 

. . . -: . 
; f N9 1464 . ::~j -;\. ~.·Es copia:~ ~ ~rtifico. _ e , 

l > .. : .....•.. ,. .... r.)· Dr._ C. Alfredo Negrete T: •. Secrclario Gen~-
EI~ MINISTRO DE RECURSOS N/ .. TURA ~5) 

E.,,"ERGETICOS, . 'i~' 
_ 'ral de ~ Administración Pública.. _ . .. ;' 

.'. , . 

'.' 

, "-... 
Considerando: :, :;~J 

~~ NI? 1463 
'. \ '~ :' ", ".'. 

EL I\nN1STRO DE RECUR..c;oS NA'l'URALES y , "". .. ' ... .-( 
. . Eh'ERGETICQS, Que, los campos_ Secoya-Shushuqui ub:~r-" 

_ ' dent del área ce operación··de la'Corpor:;.d6r>·~ 
'. • .~- ·'Considerando: " tIltal P 'olera ECt:atoriana, . se encuentran. l:·~ 

., . . para entra en producción !;('gún se de.spn:!;~t j 
-' .; Que, el mpo ~~a~i U~~~dO 'dcntr~ del área de inform~ pres t:t.do por la Dirección N3cioi-d ¡ 

. -': (lperación de Corporación Estatal Petrolera E:uu' Hidrocarburos,. ediante memorando N~ ,S:/.;\ 
':., toriana, se cncuell:(a listo para"·cntrar en prod1,lcció:l Dh'l{_E1', de 18 dc -ctub>e', de 19S2; . ':: 

~ segUn se desprende 11 1 i.nforme presentado por la Di.. Que, es de imp:m :t e ineludible nec¿siÓ1:¡ 
.' .rcción Nacional de Hl ocarburos. mediante memo- 'país la prote~ción de su recursos :.no rcnG~';l 

rando N9 824819 DNH·ET, e 18 de (lC\.uhre de 1982: para garantizar ,un raciona ~ •. aJec1.l.a~o, .a¿ra\,"¡ 
Que, es de lmperiosa e . eludible neccsidad ¿e, miento de los mismos. . h.·;:¡ 

I país la:. prOtecci6n de sus recur no r¡>.novables p:lrl\ Que, de eonfonnidad a 10'5 Ji ~aies.a) Y 1~j) 
garantizar un racional y adecua aprovechamiC11to Rrticulo 7<1 tle la Ley d~ Hidroel\ru ~ vig"~·. >:: 
.~. 'de los mismos: .' .' ."" 1\Hnist.erio de Recursos Naturales y .En~':ti: \ 

'; ;:. Que, de 'C():1Üonnidad a los -1iwra1cs a b) del Art. samelido a consideración del seii'or Presid(tl.~~.(~ 
'1<1 la Ley de llidrocarbur(lS vigente, e ~linister¡(l tilucional ue la Rep1lblica, los . criterios _t<.;';:'«~ 

. de sos Naturales y EnergétiCOS ha somctl a C"On- ('conornlcos sobre cl· aprov('chal'!liento de lo~ ,~'~ 
sideració¡ del. señor Presidente Constituc:GJ1al la :;;05 hidrocarbudfcros, así como la conservsc,"-¡ 
República, criterios tl-cnico's y económicos so -e res:ervas; , . ,.' '1 
el aproveCll :i~de los recurSos h:droc.'\rburüero3, Que, Asesoría' Jurídica de este ),nf1is~c;.~~ 
así como la co rv¡:.ción de reservas; 1 morando N9 1S-H)-A.T. de 20 de octubre c':- 1 

Que, ASC$oOria 'dica. de eslc Mirist.crio, con m(!~ ha mitido el dictamen legal correspondicnC .... ;:' 
morando NQ lS5Q·AJ '0 20. de octubre de 19&2, ha Eh ejercicio de In facullad que le conf"~' 
emitido el informe legal rresl?<mdier.tc: y, Al·t. 19 ';h;,Decrc:to N9 502, dc 14 de mllYO (CA 

·1 
.....,;J 
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Aeu'!:rdll: 

.. 'racunacLon ubligatoria del 
ganado vaCU:IO en forma masiva en toda la provincia, 
empleando \'acuna antiaftosa: inactivada <:le ori~en na· 
cional o impor.ada ~ Co:ombia, la misma ~pe aii
cará,y proveera el Programa de Sa..'1iaad AnimaL 

blí o en el Registro .oficial N'i' 241, de 12 de roa~~ 
de 198, orresponde a la División de Desarrollo C~ 
¡:csino, en.' GIras funciones, diseñar las polílica3 
metodologias q orienten ':lS ¡,{dones do! urganiZac~ 
.\' cl1pÓ'citarlt:n c. aestructura fi5ica ba~h.:l.. a tt~ 
vés ¿e 14. ejc1'\lción d_ -rr..yccto~ de desarro'l,; cor::; 
L't.'r,o; • , 

Que concluido e: 
:r.terventor ha prese'l:a:',: 
~sl, clcl quc se desp:-e~: 
la ha solucionado ~U,; -;.-" 

'3nciero com.) admir:!:~:~:: .. 
..: se aectare conc:u:c2. :.: 

Art. 3\'- La Dirección Prm'incial A~cuaria ~e 
Cotopaxi y el Programa de Sanidad Animal del ~Ilin{:;.. 

terio de Agricultura y Ganadería, coordinarán toda 
la ejecución de la campaña con los Centros Agricolas 
Cantonales, Asociaciones de Ganaderos y con las en
tidades agropecuarias reconocidos, los mismos qu~ 
están obligadOS a prestar teda la 'ayuda necesaria. 
para conseguir los más eficientes resultados en la 
campaña áe vacunación y contral de la difusión de 
la enfermedad. '..:.:'; ~ 

Art. 41'- Los propietarios de h:::.ciendaS estarán 
cbligados a desinfectar los establecimientos; Y. evitar 
en 0.0 posible la movilización de animales desde y hacia 
la: I'ropiedad. - , 

Arl. 5\'- La Dirección Provincial Agropecuaria.. 
el Programa de Sanidad Animal. de ac~erd;) con las 
autoridades civiles cerrarán temporalmente ~as fe
rias comerciales de animales, mientras dure la emer-

Que mediante Decretos S emos Nos. 2490 y ~ 
de 8 de mayo y 30 de junio de 1 resrecti\'amenl~ 
2m como el Reglamer.to de FODER t\. se autori~ 
al Banco Central del Ecuador. a cana' r !'ecu~ 
financieros y técnicos destinados a apoya. r~ 
\'er y financiar proyectos especificos de des<lrrD 
ral, en beneficio de los sectores rurales marginales; 

Que para el efecto, este Ministerio y el Banco Cer~ 

. Que la División d-2 : ::: 
\unis!e.:-io. me:dia.'1te :~:=:. 
.!e 25 de oduh~ del af.~ ,;:: 
~6n del respectivo .\~J:-:' 

En ejercido ~e !.es :;.::-.:.: 
'?J. 

tral del Ecuador el 13 de agosto de 1982. suscribier~ A..'1:. \>_ Decia:-ar C7."..:..... 
~CQnvanio mediante el cual el mencionado Bant:o, . '~rativa Proouc.:,::: ." 
a lrlH(es de FODERti"1L-\, financie la ejecución Ó:e l~ ~;ciliada en 1 
proyect de desarrollo comunitario, pre:;enl<:dos po.:: • ;quil, provincia c. 
la División e Desarrollo Campesino de esta Ca rt..":4 .. rob:ema..s de iIlao:e a __ ... 
de Estado, cu asignaciones se entregan pre.ia!3 Úo solucionados. 
firma de un Conv '0 tripar:ti:o ~~e FOD~UMA, 11 Art. 29- Dispo~r ¡:;::= s 
Entidad E~.,Jtora y OrgaruzaclOo Campe.sma ~~ ;:mediato a asamb:ea ;:;;:;..: 
ficlarla de la acción; Y. :;0;5, con el objeto re ü.~ ¿ 

En ejercicio de ~as atribuci 
peten, 

• ,-.. , cignar los cuerpos Ci:e:--:.-:: 
Art. 39- Una vez i.':-::.~ 

gencia sanitaria. Aaemá.<; prohibirán la movilización :n. Acuerda: 

::t;ición. el !nten·-.?7.tr -;::~ 

, :.! inventario. la e!l!re¡;E.-:;'':' 

::ts y más diXume:;tr.-~ :;-..!! ~ 

-rrga que la rea:iza.-á ;:::. .:.. 
:lya sido nombrado. pX ::" 

... la COOrer¡;:lh"a. 

cllscriminada.de animales .. ',.., " .~_.. • _ f.. n 
:: Todo transportista que no tenga la correspom'tiente . Arl. Uoico: Delegar al señor DirectOr de 1i ':_ 
guia ¿e movilización de animales con destin:l a C3IIlal visión de Desarrollo Campesino. para qU2 a nombr;: ¡ 
oficialmente m:torizada. será sancionado de acuerdo reI'resenta .. ~iún dcl. Titular de esta Secretaria de t$..-

", .~ oc la Ley de Sanidad Animal en vigencia. do Y. en calidaa de Entidad Ejecutora, , su..c:crira h C niqu~ y p' .. ":!:L-~ 
Art. 69- Condición indispensable para ccncecer !as Contrates o Convenios que deban celebrar~ COIl F0- i'! noviemo. cle 1933. 

guías cle movilización es la presentación del ::eltüice- ERUM..<\. y las Organizaciones CamPesinas bt>.r:cl'¡¿!- 1 f.} Ing, E do I=s;:-_-:-: 
do ce vacuo'lción dentra dal tiempo de vaUde~ no m~· ria sujetándose.a las estipulaciones del Con .. enio ;:'. {;l;ura y Gam,óe _ f .. :=. 
yoz. de 90 dí?.s. . .;. • crito re el Banco Central del Ecuador y ~t(; p.-~ ; !:bsecrelario Genera '::..,. 

Arl. 'l~- Todos tos <rrgaoismo~ estatales así c::.mo tafa1io, e de agosto de 1982 Y. a las di5p"s¡¿~-> 
las autoridád~ de policía, militares.' aduane.as, etc., del Reglame, del Fondo de Desarro:!o del &;(.,x 
prestarán la más amplia colal:foraci6n, cuaildo los fUli- Rural Marg:na4 ODERUMA. . .:.' 
donarios del Ministerio de Agricultura y 9anaaeria lo ""-
soliciten de . acuerdo a 10 disruesto en la Ley. -. Ccolltniquese y pub eSe.- Dádo en'. Q<l~O. a !i 

Arl. 8<'- Se concede 'acción popular para denun- de noviembre de 1983. . 
ciar a los propietariOS de. animales que se' negart::n a f.) Ing. EduMO.o haguirre éle'Z. l\lioislr.¡ C:l A;:" 
vacunar sus animales; .Jet;; mismos que serlÍn sanciona- I cultura y Ganaderia.- f.) !ng. Hu OrEz ~iv"G~;: .• 
do:, según lo dlSPU~5to "en ~a "~Y de Sanidad AnimaL I SubsecretarIO General de Agncultu:'a G.:!.15d~' :. 

Comunlquese '1 pÚblíq~e~.- Dado en Q~ito, a 23 F..s fiel copia del original:- Lo cerli[¡ . 
de noviembre dc"1983, • ". ' •. ", .... - "".. r.) AntoniO) Arguel10 Va.!encia. Directo~ (' <-

r.) Jng. Eduarclo Izaguirre Velez.. :Ministro ae Agri- i AclmirJstrativv del 1L4.G. "-
cultura y Ganádería.- f.) Ing. Rugo Orliz Rivadenei. 
ra:. Subsecretario General de Agrit.:wtura y Ganaderia. I 

Es fiel copia del odginal,- Lo certifico: .. , 
f.L Antonio Argue'Ho :Va:!encia, Director General I ," " , , 

Es fiel copia del ~ 
t) Antonio Arg-.le~t: 

liministrath-o del ~.;.~ 

EL PRESIDE..'\'TE ~: 
LA i'¿;-: 

Visto el est'ltuto ¿~ :.t ~ 
'~icalas Autóncmr;ls •. :.:, -
;, parroquia Pablo .!_-¡;::= 

i e segUn el Art. ¡;:~ :. 

Administrativo del MAG. ..' '. -: I - ~ .. ,' -
__ --' __ -"-__ -:-.:..-:'-'-_"-~ _ _:__-,--"-'--' EL MI1"''1STH 

11 ~ a~ .' ~siden1e ce la ::;...: 
~ ¡undic que s-e c:r.:.-::. 

!:1 [¡armas de it"::'0 :-:...:
¡-' ... 
j Que de con(orm;c2,. . :::
-!.", la Constitución. b~ ~." 
{tn~e de !a: Rq)oj;¡:'~a ;:
} 1.ofolios a ,;!l C.:l!'F.:l. 

'.' 

N'i' Mec· " 1 :!' ,; 't: 

E~·.:;~~iST~~ DE' ~G~ic·;!·;~:.j, ~AN.\DERÚ. 
-:'1 ~ .: 
tl f,.' ' : '.,' ..... ~. 

~~~.Qúé 9C "c:onformida¿, al literal b): ; ~"." 6-t:,d~'l. Rz_ 
glamenlo Orgápjfo F!.1r-cioo~ d9. ~t~" Eo .:t;~Uo..;. pu' 

nslderando: ~ '.; :-' ,

,1::",- , .. .1""';'::'" ',';:.~ .. "·' .. "lotl".';{}J'~ 
Que' m'ediante ',Acuer-dQ nñisterIal N:? . ;'. 

de noviembre de W76., se ,ó' so' la ln!c~'(~: 
la Cooperativa de J',!oduc.ción :;<opecu!r¡;J. 
¿omiciJ.;ada en la ?llrroquia Tengue •. M! ,C.1~! 
yaquil,pr<win~a,¿~ G~ri~:~~~n,.51-?'¡,~· 
rl7.ar, su funcltmafl?lenl,o: :.' ""I,:,~,;,.j,:.c:!,I"- '<.. 

f, Que mcdiaL;.~e Oh::,!) ... 
i,~ 19~, el Dcp<:rt.,.::1~:. 
~ ... ''lrl'l Jurídica. ~')"¡"-"7 
; ~ la Asocillción de T;--..:..:-. 
f -.a Victoria"; 

I 
.~ 
'--,,-~- -.-~-
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~ " .; ~ a la Reunión del '7rigésimo Séptimo eriodo 

~S:e Sesi?Des OrdInaria., de la Coausi6n del Acuer de 

• 'ADO Li\RREA:, 
d .~e;¡a. se al!ücarún. al P!~supuesto de las in_·"· 
'i~ ~s a las que pe~necen. , : .. .'.'. ',.t 

" 
, • ,.l.., 

. . OSVALDO mHiTÁD"o rARliEA. 
"Prellldente Con.sUtUclOD."! de: la'. Rep'ú~lica, .,,' 

~'; f. ¡.os viáli~ por ocho. dia~, 9'le compr.enden la asis.. 
,;_,~ ~-acla-- ael eeñor MmlstrO' de. Industrias. Comercio' e Cons.lderando: ; 

11 al de la Repúblic. 
i ' 

3 

~1¡ ... ~ación a las do;:¡s reuniones. ~e arlicarán .0.1 pre- "r' ' ......... " , '. 
d;~tD de.la cartera-de' Estado a lit que rep~SF.nta. . Que s necesario coiltinuar "las negociaciones de 

iembre de 1983' ,,','¿ _~. S.-::.Encárgue5e~de! l1inist.eno de Industrias. re!inanci 'eoto de la '6euda"exterña ecuatoriana que 

rando: 

~otá CoIomb'a ~ l1~\I:Ir~ (?¡>.. • 10 e ,Integración -el señor, Dr •. R!lúl Moscos!), veneé" eñl ':'." ,~~.. ' 
'Perlodo ae ~. s reu,'l.!:...· ario de Industrias, mientras ~ la ausencia Que pora e !ecto''is r-ieclso que'~a Dele'gaciót. 

SIOUes % integrada por El -OI" Ministro de Finanzas y Crédit;) :uerdo 
de Carlage~a: • . _ Público se \raslace 'los Estados Unidos de Norfe. 

, 17 Y ~~l de diciembre de ~do en ·to, en el Pal¡¡'do N~~ioñ~J,. a: 12 de américa; y. 
1gena, o:ombia; las Ce~ , " • re de mü crvecientos ochenta y tre5. En e ..... cicio de la:> fae lfildes 'Que le confieren los 
)S acuerdos entre el G .• ~ ::,. .. :;::W al ,--
'flómica EU!'!lpCtl y 'el 01'1.1;.>1 Yt . f,l. Osv do H do, Presmente Cons'J.tucional de artículos 2 y fa de la . Ley gánica del Servicio Ex-

r .... ~!l Itellública. • ~ terior y 5 del ~et(¡ N9 3732, rOOlulga'do en el Re-
jad de país' . b t! ,<Es copia::- 1.0 Cerofl : gistro Oficia!. N9 5, del 17 de·agos. dí! 1979. 
e estar deb·md1em ro lit! ''''j :~f.J ~drés Crespo R?tc.b "~, Secrets....¡o pi.:neral de . . " . '("';. ' ....... , ' 

1 amente ~ '1; .. Ad::ninistr •• Públi .: Íi~ret·a·:· "::,. .... " .. , , __ 
: y, • t~::J, ,:. ,a~on .. _ ca. -:' ,_" ._ ,:'.'~ 

tif..;. .~ ~,':.~; ":,, N92296" '.:.'"Art. 1~- Autorizase iü señor"Ministro de manzas 
(tades que 'le confieren b lCj '; :.: ::-~._'. ';, ,~' . 
-. d Se i'" " y 'Crédito Público, 'Ing.'. Pedro A. Pinto, trJ.. "ci'al"s~ 
antca e rvitio Exter:'lr fi - OSVALDO HlJRTIDÓ LARR a los Es>...acIo; Unidos de NorleaméricB, cle~d~ ell al lrcmulgado en el R,¿,,', f'" - • 

, ci6n negociadora del' Refinanciamiento de la Deuda 

• 

,~sto.de ,19'79, .. 1Sw.. I~ r'- ~.".", '.~'.·te. ,.c.onstitncl~a.l d.' la,' Repú 18 de diciembre de 1983, corneo nñembro de la Dele", • 

eta: ~ . " : - Considerando. Externa Ecuatori!na:, que vence en el año d.e 19M. 
'-o -. Art. 2.- Los gastos' y "iáticos serán cub';ert~;... 

: Que el reñOl' General de División (AV) Carlos H. can aplicación 'a la p2.l'tida presupuestaria respecti\<\ 
.la delega~1T oficial q'J~ :?J FJm::.rl P.rcila. Comandante General de la Fuerza Aé- 1 Ministeri.) de Fmanzas y Credito PUblko. 
I o Penodo dI'! SesiO!l~l }i~..3 ~e Venezuela. ha prestado relevantes servicios a: • 3.- Encarga..o::e oel Ministerio de FiL1:lDZa~ y 
,de .Acuerdo de Carta;~ ~"J:1.Fllr:i-za Aérea de! Ecuador y ha 'colabórado desde Público, al ~eñor Econ. Diego sa..'1chez Ore. 
:~ Cl~ d de Bogotá. ?- .lf -.; alta función con programas de entrenamiento téC'. jue!a. secreta:rlq. de Crédito Público. m:.entras dure 
ICle.'Il re el p~esente 3.[¡'l, [:.i r::ro profesional que benefician a nuestra Institución y la ausenCl del titular ...... 
~ 1:1;cr tanto constituyen actos qUe debe:t ser re-::onocidGs Art. 4.- e la ejecución dcl presente Deo=reto en-
I ~eo. ~, . v de In- ::1 ;~T parte del Gobierno del Ecuador; y. '. cárguese cl ses" inistro de Flna.'1Zas y Créditllo Pú-
,aClon, en cahela de Ré'. '~-1: _ 'En uso de las atribuciones que le concerle el Art. blico. ' -.' ., . ., . 
:l del Ecuadoc- 'e d i1:1, literal h), de l}1 Constitución Política: del Estado; -, ' " " '- ': . 
1 ,la presidira; ''1 T- \ist;!. la solicitud del señOr Ministro de Deiensa Nn. ~ Dado en Quito, en paiacio Nacional, a 12 de di. 
·a.ramillo. Subsecretario '~:::;Jl!a1. previa resolución riel Consejo de la Condceo- ciembre de lli33. '" 
Representante Alterno: f;, .tilio. "Estrella de las Fuerzas Armadas del Ecua· f.) Osvaldo Hurtado. Presidente Constitucione1 ce 
-Jíaz. DirectoI"' General á~ Ji " d 

~ e~ 'r 'constante en Oficio N~ 83-2561-G-lb. de fecha 1." Repúb!ic!l..- f.) Ing. pedr::;:. Pmto. Mlllisko e 
le Industrias. Co;ner¿" e (-3 ~ cie ·ciembre de 1983. ~\ Finanzas y Cre9lto Público. 

!8 ." Es copia,- Lo cerlüico: 
lez. Director de Int{'~r,l' ~ 1 d 
1 del Min:sterio. de R~:,,!1 ..' Decreta: f.) Andrés Crespo Reinberg, Secre~¡o Genera e 

i la Administración Pública. 
sistencia del Sr_ rn~. J~'¿ ~ , Arl 1!'- haber satisfecho con los requL<;itos ,-:..:..::::::::::::::.:::.:..::::::::...-------------

:M ~e9'i:itos en el . 78 del Reglamento General de N9 ()tOO 
de Industrias. Com:r-··" §i: COllÓeCoraciones :Mili res, aprobada 'rnroia.'lte Aeuer. 
'as de suscñpción de :~S "1' 

Z ¡o !.Iinisterial N9 454, . 1 27 de octubre ce 1983. pu" 
di y la Comunid¡lo. Z,)- ~¡bi:.cru:lo en la Orden (k tal :Ministerial N'i' 2JYl. de 
). ;no y Pan:una, Q"'~~ ;:1, ~ misma fecha, otOrgose la. Condecoración ''Esirelia 

:;.·C"lomlr , del 16 ni 13 ,~ H l!e las Fuerzas Armadas del ooor", en el Grado 
I 'e "Gran Estrclla al Merito 11ilit ". a faVOr del señor 
;:j General de División (AV) Carlos H. Pi.-lnud AtciJa, 
ri i\.rt. 2(>- El señor Ministro de _ ensa Nacional 
~I qut.'t!a encargado de la. ejecución del pre" te Decreté. 

5eiior 1TInis tIc In;;.I" 

10 par.:\. que, r.r 111'- L¡ 

rrore a la delega 'Jn .~( .. 
jn citada en ¿ ArL L J 

'i\'ndo que considere t' 

ccmigión de SCt'",icio5 .ro 
elle duren 1::1'3 rcuni'l~ > 

}' 2, .a los r..:pre,'cn.tJr.:;·,~ 
arman la de,lcg:.lclon . 
cinCI1 días. que indu:·r. 
retorno y pasaj~'S .;;ér,:.1·; 
1. de 'ios. funciollar103 q'l" 

l! 
~I Dado. en cl Palacio Naciona!. en Quito, 12 de 

diciembre de mi! novecientos ochenta y tres. 
.' ' ..... !.) Os .... aldo Hurtado. Preside."lte Constitucional el 
~ ~ R~-. éblica.- JJl M:iiUstro ú! INfcnso. N.1.c~cr,u, !.1¡ 
fl ¡Qrg-e Arciniegas S .• General de Ejérciw. 
¡1 . Es ca ;a.- Lo .certüico: 
~. l.) Andr'&i Crespo Rel,u'{>rg. $ecret'lril; Genera i. -je 
h,< !a Administraclil~ Pública. . . . . 

tI "-
11 

. "-

EL l\m.1STR~ DE AGRICULTURA Y GAN:\DERIA. 

\ Ccnslderando: 

\ Que en las Ganaderías oe la provincia del Cotopati 
vienen prese;¡tándo5e en forma er.demica brotes de 
Fiebre Mtosa, d~agnosl;cados por o1os Labora!o:ios Ve 
terinarios de GuaYilquil y Ceranzo del Brasil COn1'J 
tipos A24 y 01. por lo que se hace necesario empren
der en una campaña masiva de \-acunaclón para con· 
trolar y pre\'enir la difl.lgjón de la enCenneclad: 

Que e3 deber del Estado pre!:.lar las iacilidades 
Il~sar!as pan. o:;.'JC !'Y.i ganad!:r')s y peq':leño,; propi~_ 
tarios ae bO\'IOOS cumplan Con la obligación legal c!~ 

vacunar sus animales: y, 
En uso de las atribuciones ccm:cd¡das por 1a I¡ey 

de Sanidad Animal en el artículo 25, 

~ '" ----.0.-/ ~-~_~_~_~~ __ -".~-.~~~,~F~~~ 
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Administrnción del Señor Doctor Don Osvaldo Hurtado 
Presidente Constitucional de la República 
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DIRECTOR 

VICENTE ANDA ltIANOSALVAS' 

. DmECClOr-."ES NACIO:-;ALES DE 
. :' • _l'EQIJEfl'A L'\'DUSTRIA y DE 

TRIBUTACIO:'ol ADUA.IIl'ERA: 
916 

Dirección: 

Beneficio de lluevas mve!"Siooes en f&:iür de " 
~~anufacturas Americanas Cia. !ida. ; ,,~, 8 
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Distribución (Almacen). ZIZ-76¡ 

IIDpreso en Editora NaciDnal . 

RESOLUCIO::\"ES: j 
.-' 
I ~fC\'STERIO DE p.mUSTRIAS: . ' 

• 
í 

',~ ... Autorizanse las siguientes inversiones de ca
lit rácter nacional: . 
~}z ~orbc:ro RuMn l\~ndiola ........... : :... 5 
h .~tp)ruo Valts Ma .. l .:.... ...... ......... 5 
h D1anc M. de Qulqueran ...... .., ... '...... "G 
~ ,l"lltorízase a CI:\,!A para que participe ·~n ,e)' 
'I')¡ ~'Jtncnlo de capital de FINt\l',SA •• '.. ••••.• G 

'La Europea Faorica Textil C.A." (ex~ran· 
ji ~;') ............................ , ... : .... 7 '1 ""' O"u,'a M. (nad"al) ...... .... ... '7 

. I 

•• "~o .... -. 
;:" .;-":;·r,;-", • ... .. " 

<,(::"-;. - ~ h', 
~-,! .; . ~ ~'" 

OSVALDO HURTADO LARREA. 
:':. Presidente ConsümcioD21 de la República.. 

", .• ::~~':-~:~ .. 7':;~" ',·:~~~2~~o-:.,~\~?~'~':~~~, .. :~': ' .. :~~ 
_~::":,;,;:= •• ,,- ;:-~~ .• ;. ,,::~'_-~'::-.;.';n.:-~, /~'" 
.' , Que la prolongación del 'paro -en la provincia de 

.' Napa y su decJ.!u'ación en, la' ~Qv;.Dcia de Esmeraldas 
ha provocado el deterioro de ,la ecooomía nacional Y. ~ 
como consecuenda. un estado de VJnI!lcción interna; 
' .• Que se ha reducido. ccnsiDerablfomenic la procllc

, do~ de petroleo, con la coo!iigu:ente, CÜSIl'inllcion ,&lo 
. las expo."iadooes, cuanda ,el país' n:::.:¡uiere ap-remiante
mente de divisas para sostener sus actividades produc
tiva5;~ : ,:'. ,_,_ ,~. \ 

Que los pozos de p1..rolco corren el riesgo de su-' 
,Cñr daños irreoa.-ables Que cc ... npromele..;an el futu· 

ra de la econCtIlia l"..acional por muc."los año:;; . 
;. -: Que se han visto gra,eme:nte afe:<:tadas la dis· 
tribución y comeroaE:z.adon del petrOleo y de sus dc
rivados en varias rcgiClles del pais; , 

Que tanto cl oleoducto ro:no caminos y Puentes han 
sido obWto de actos de sarol:.;.je Q1~e h:m oca5!D:'!ado 5!l 

dano y dcstru~ciÓn. ccr. lo cual el estado v el oueblo 
ecuatoriano han sufrido pérd'das ~0n6micas cuantio· 
S3.S; , 

'" 'Que en la ciudad de Lago Agrio y en otras pobm. 
oooes, por la, interrupción de las \ias de, ccmu~ca: 
c.iÓll. sus habitantes expcriIP.ent.:l.n Ul'l·grave ce::aoo.s

. tecimiento de aliri:;entos Que compromere su salud: 
,'. Que en el aiSO de c~eterre !!Ue\'OS atcntdos cen· 

tra las instalaciones petroleras podr[a prooud:rse una 
c¡'\futror~ Que pondria ton OC'li!!ro la vida de 114 habi. 
tantes de las v.A>lado.nes \'eciru.s; 

Que ca ... npesmos.' artesanos, a¡rric.ultores, pequeños 
indus!r'ales y en gcneml .. ros trubajaeores autónomos 
de las provincias de Napa y Esmc.raldas están sufrien· 
=0 ilú::cntcs pérdichs croP.ómica1\ al \'ersc' imposibilita. 
dos' de' realizar sUs' actividades productivas;' 

" I 
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Al': :'1' 2 _S_u_p_le_m_e_n_to_N_'_70_4 ___ R_E_G.,.IS_·T_R_O,-O._F_I_C_IA_L ___ ~_L_"'_R_Z_O_l_6 __ 1, 
,',¡.' Que es necesario proteger los intereses nacionales. iQs mismos mes y año, autoriza al señor ?I~', 

,( '1 mantciícr el oru:n puhiko. la ~gurid.ad interr.a. la vi- Ffu.,nzas y Crédito Público paril que suscrib::l ~"" , 
/" "" ~ geceta de lO!! ccrechos y liberbdcs y las gn.r.:r.tias in- venioo y más documentos d 'rivados de las n~g;,~' 

j" ¡ -: ",- divuluates c:ontc.'nplacias e:t la. Constitución y las kvas nes ~'S(mtes al proceso de reft" .... ¡C'iamientl) ...,. 
~~ ~ i. ',':' ;.>.' ':.' Qüe"han 510.0 vuL-wrados por los organizac!on:s del deuda e:h !TIa. preno el cumplimiento de lo~ rt....,L~' : 

I paro;' Y. legales que ara el efecto se establecen; 1 .~ 
/f.- -¡ - ~ Que en vi ud de dicha autorización, el Mi.~;" 

l· ... - . ,': -: : ~ '. E de las tribu' oncedid el ArL Finanzas su~cri .. ~n el Club de París, el 22 .;;:~ :' 

j.:' ',':; ~~;.),g;.:! ': ~8~le~a7,. núme~~ 6 y ~~!ac Ccnstit~¡:.r l/de 1933. el "Ac dE" Consolidacion de la fR:udJ.}. 
• ,_, '-"'~ " Ecuador", que conti e los lineamientos genera}'=::t~' 

"'--'r~:' ·¡·';'~i , .. ,¡~;"~'" "'1 '.~.'~ Iff.creta: . los cuales se deberán e!ebrar convenios bi!:1.L:_,:' / ~:", ... ".~','J'/" '.~ con cada uno de lo,> repr -entantes de los Gobiern.~"'. 
;.- - " :: ~ .. Art.' 1. Declárase el estado dé" emergencia nado- los paises acreí:doreS:.. .' . . .~ 
~ !~'; .. .- • ." r' nal en vista' de la conmoción interna que sufre el. pais Que el Cmnitk de CréditO xterno, en sesion~ 
~,~~,,~.::' ~:":, 1.:;.~ . .J.· como COIlSe(.uencia del paro de actividades en las pro- IG de diciembre de 1983 y 16 Y ~e febrero de l~ ~ 

. • . ",'j' vincias de Napa y Esme:ra!rlas. . pron~ció a iavor de la suscri,pc~ de 105 COtw~ t 
~::"~:" ' ;. :';',:f;.;:~: ' Arl' 2..- Declárase zona de seguridad el territoric Bilatera!es con Israel, Reino de DLa~::ca, E~¿~ 
~~";:. ~:~ ;,;..' " de las provincias de Napc y Esr.-.erUldaS COI] SUjeClon Unidos de Norteamerica, ~uiza y Frl~~ . 

t.~,~.~.~.*:! .'.: :~:!i;"j: a~Y3_' . . :~~~;~I~¿~:~~;~~~~ 
:"~.~: "-,~ , - ,,:'~t';f ~\. e la Junta Monetaria, ~on Oiicios Nos. f.r;;:;" 
l" . ."':, ~i ';1':. Tribunal de Garantías Cons· ·1. 06893 Y 009!H d!! 23 de febrctO y 13 de C".¡¡ 
,~,: • ""- • ,. < titucionaIes con!~e a lo dispuesto por la .Constitu- ti d'ctam' • 

r".~.~i'.t ' ,> ~:. ¡;,r~.,,¡;~.':~,;;.' ~~Arl' 5.- De "' .j~n' del ;~;;""'fe 'b..:-. que ~¡:~:~ :~:: j:;~~:rc:OO:''''';::::::ci:,", d~~:":~ .. ' 
,.' _, ' . entrará en, vigencia a par-tir de esta fecha, encárguen- .. 

r0?:. "':~ -- .,·:<·.;;;:.:t,':_,~{ ...... · . se los señores Ministroo. de ,Estado. f:::: Que' medi~nte · .. E-SOlúció~ N~ DCRP-8Hl3O. ce H G: 
"t~.~' .•. ~, ...... - ::- " ~, ::, , marzo de 1934, el ·01: Ministro de Finill'.zas y Crf<'.:...., 
.~; , 1, Dado en Quito. e."l el Palacio Naciona!. a los 16 días Público ha aprobado s L'1dicados converuGS: y. 

,~·'t~, del IJU!S de marzo de 1ge4 •• ' >,-:J .• ;; .. :"-'.:! "" ...... ~ 
L~ : " " :.;: . ~, f.) OsvaIdo Hurtado. :Presidente Coostituéiorial de ':', . E~ u~ de la facultaa . ~e le confiere el A..rt. 'ia. ;. '. 
f¡;~ fu. República.- 1.) VIadimiro Alvarez Grau. Ministre teraI g), de la Constitución olitica. 
i.i.4(':. ae Gobierno . .....:. r.) Rodrigo VaIdéz Saquero. M'nist.rc '. . ',. ' 
'-",- ~, de' Relaciones Exte=-iores, Encargado.- L)' Jorge' &- ·,~-,·I·Decreta: 

f.:.i./: .,. . '_' ...•.. ·.·.;;.·.·.:~ ...• l:. ciniegas Salazar. Mini>tro de Defensa NaciOllal.--': f_) ::";;":'.::~"'~: 
!-:' - -' .Ernesto AIbán Góméz. Ministro de Educaciñ.T\ Pública,- Art 1 A t· l ~ 1"· tr d F' 
', .. : ....... '. f.) Ed"'- R','pakia n"'''a. 'li~¡~~-~ de Ob~" n.:b".-.,,,,, ,. " .'1-:-. u orl~se a ,senor .. u o e 1l1aJlT.!.' 
, '_ • 1, • no...DUIllll ~ • ......,w" ...... C-<.i u......., y Crédito Público p<:ra que. persona1rr.~ te o mea:!!'_ 
~;.';.' ,~,; ',~.,:j y Comunicaciones.- r.) Raúl Moscoso AIvarez. 1Eñistro clegación. a nOffihre r' en representació del Est:i' 
~" . ,'. ".> "de Industrias. Comercio e Integracion, Encargado.- uatonano, suscriba con los Gobierno:.; de os pai~, 

'.' > 'I~ l.) Pedro Pinto Rubianes. :Ministro de Finanzas y Cré- que continuación se mendona..'l. los conveni bil:ll.: 

:;::-- '. 

: dito Público.- f.) Fausto Jordán Bucheli. Ministro de 'rales mns documentos derivados de los mism q·.r 
, A,e:l;cu1tura y Ganadeña.-· C.) Luis Sarraz.fn Dávila, tienen .. objeto refindnciar la deuda externa contr_··:'! 

"- Ministro de Salud Pública.- L) Gust.2.vo Gallndo Ve- por los scuoores público y pri .. -ado: 
. tasco. Mirustro de Recursos Naturales y Energeticos.- a) Isra . 

~ r,) Jamil Hahauad Witt, Ministro de Trabajo y Recur- b) Reino e Dinrunarca ' 
, .:,1 sos Humanos._ r.) Alfredo Mancera Samán, Ministre e) Estados nidos de Norte<!Iil.érica 

de Bienestar Social.\ d) Suiza 
e) Francia 

Es copia.- Lo certirico: 
~ , r.) Andrés Crespo Reinbeg, 5e(.Tetario General de Art. 29- Los Mrmin - y condiciones Cinancieras ¿ 
1 la Adm¡,,1:;tración Pública. los C<ínveruos que 'iC autor an SiJscriblr por el aré,!;' . j precedente son los' ~igwente 
., 
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, N? 2512 

OSVAI.DO IlL"RTADO ~ EA. 
"Pres¡dente Constitucional de la 'blica, 

\ 

a) ISRAEL 
El Gobie:-no de Israel represe aclo por: 
Prestamista: Israel Foreign Tra' Insurar..;e C.:r 

poratinn 
Prestatario: Estado Ecuato:-iano 
Monto: Hasta USS l'ODO.M 
Interés: LffiOR -+- 2% adicional. pero en jigU.'l c.I 

Que 1 Decreto Ejecutivo N? 1367. de 4 de J io de so más del 13,5% anual. ni menos del 10% an !. t'-' 
1933, pub ado en el Registro Oficial N'1 531. de \C gaderos tri.'IlCstron:ente , . 

. , 

"-,"",,:,",~~. -_~--~.~': ~~.~:r--e)o ... ~,;j!,1"f ''''W;'.,<..-~,~~l!''IY~~'?'f~~'''.!''''~~~. 
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1 lZO 27 -- 1%{ \l' 

) "-",,n .. ,,' d'-:;;;;';;; ~ ¡ID fE~ ~~ ; $' T R~ ID nwn ·Moronn. fue cGno... ií Lú\ . ~. f l ';..\ \~ 
· el l. Municipio de H'l.. ~ Y n ' ~ 't2. 't'-!t 

" . :' .... '.: 

'~::dO. : ORGANO DEL GOBIERNO DEL EC"JAIJOR : .. ;: 

,Ier:) al 16 de rebrera '1 I~ , : 
.;.:', : 

ido 3710 de 26 de lU~a .-
lo J", Ferrin V", D, , EL ECUADOR HA, SIDO, ES Y SERA PAIS i'l..1V1AZO~CO 
~el Ministerio de Cklb'er . 

je Julio d,.1983 del Do<. ~ - A' '-'-'~cio'n del Señor Dodor Don Osvaldo Hll..";¡ado LarrP~ ;ecretar;o de Presupue!t. 1: UJ.UJ.1lJ.l,lrd. ~ 

l FinanzaS, fueron rea\¡ ~ Presidente Con.stitocional de la; Repúbli.ca· : .'. ~,,;", ""'vj ¡' ·ridas. certÜ¡co. _________________________________________________ -' __ ~~ ____________ c_ ______ ~ __ '_ 

~Lario. 

m novecientos Ochenta ~ 
:inal al Ministerio de Gc-

". 
)e¡:relario. 

/ 

• CML DE PICH1."XCHA 
JDICIAL 

r..eiva Canel'os, de !a de.. 
¡uida en su contra: ~r h 
~ Durango. 
a María Durango. 
uzdo Leiva Canelos. 

¡ 
• 2 de marzo ¿'e 19B-!. 

L.- Quito, 2 de mtl.r;:D 

,l.RO IU -- .§.!!pl<;,mento QUITO, MARTES27 DE MARZO DE 1984 -- NUMERO 711 
~:'--' -"' .. DffiÉCT~~ r:. '~'. " ! -~.! "-~S:d' Am~~i~: Clm~~~-de &~~:Su~~. 

., \lCF.STE A.~"DA JlrL<\.'\OSALVAS ,~. ~I~;nc~c;~~O;~:c~~1~ais·¡;E·DES_¡RRÓ. <~5 
. -:UO DI"DUSTRIAL, PEQUEÑA l\1)USTRIA' 

telHonos: :- ..... ~ 
'. Dincdóu: 

• 1 Distribnción (Almacén) 212·766 

-' --------------------_._-
7.000 ej('mplares.- Valor $ 5,00 

: E;dici6n:. 3 páginas . 
:...:..,,"'~-'-'-'.:,.---'---'--_._----
59sC~ipcUm auual '.~... .... • •.. ,.'" ••.. ' .• $ 600,01] 

.:._.:... .. _':..-~~_. 

SUM."R.IO: 

Otto.: ' pags .• 

y DE TRlBt.:TACIOX ADUA.'\"ERA: 
915 Clasificase:! L. .... ?tlETASA en la Ley de Fo

mento de la Industria Automotrh ... ... ~ .. 
~917. ·Modillca5e. la ~oncesión de heneficios . de. la. 

Ley de Fom~n!o de la Pequeña Industria en 
.',!o.v.or de Bebidas Nat'u-aics Salus S.~., .... , 

919 Cupo de importación de .m "'-terias lJriroas e)J. 
favor de Auto Parts Japon~; Cm:: Ltda: .. , .. 
FO:\'DO DE DESARROLLO li·RBA. .... O DE 
GUAYAQUIL: 
DcclárnruiC de ntilidad p6.bUca varios inmue
bles ubicados:co la 'ciudad de Guayaquil (:)J fa.· 

G 

G 

vor de dicha ¡;iodad y de propiedad de las. si·' 
guieotes personas: . ' " . 
Walter WOllg Carrera o •• ': ••• : •• ;;": •• : ::=. 
Vicenta Mendoza. de Ochoa ..• : : .• : .. :.: :. .. ~., 

7 

Rolando) Medina ...•.• ' .•...• ~'.' .•.• :. '.:." S 

Ff.r.'IiCInOE'C' REEJTEoCU,rnVA • ;''--_ Carlos Orlíz Cárde.nas, ,'." •..• :.:.: ..• ; .• : .• ' 
Enrique Julio Ch&n~ Mendoza :.. • •. 

8 
8 

.. • ~Á--""":-_~~~""<7 
!e antecede €:s clara, cern.. ""...... D . :- :. 
jisitos 1egal~s. En -=O::lS~ N<? 2537 1~-.~'~~"~¡~"~'~'~·'~t'Enu~i~n~a~d:"~cl~.='~b~d~o~d='~em~'=rñ~e~n=·:"i\ . lo de la demanda al do!. ~naClOllal ...... ""' .•••••• 

,eiva: Canelos, median:e 
tr:> Oncia!, asi como taO. 
, fa p:er-sa. en uno de )<1:. 

,de esta ciudad de Q¡ti. 
!ntre cada dos cit.acIon~'" 

;to en €ol Art. f:íi, nu.ne:3! 
ente _. Cl1éntc~~ en e~t;;' 

_ scal Séptimo ce lo PenJI 
,~ .• , -Pl-o,:C!\/) los documenh.'· 

el casillero judiciaL ~c¡¡:l' 
Jorrle Mazon .JaramÍ!\'· 

p::tra los fines lc¡;a:\' 
te b.: ot,hgarión que ti·.'· 
ial p::ra p¡;3te¡-iores no:i· 

c:'etario del JuzgadQ Se') 
;l. 

nc!ón) 

ACUERDO: 

I¡.;TER~IL.\"ISTERIAL! l\U::'ItISTERIQS DE 
RECl"RSOS NATURALES y DEFE¡o.;SA: 

063 CODcédese a. CARISQUIZ Sk-\.. SS lbs. de z¿. 
na de playa y bahía on la pro\""incia del Gua-
yas ...... ............ ....•. ..•... 2 

RESOLUCIOXES: 

MINISTERIO DE I:-iDUSTRIAS: 
AuloriZ3.DSC las slguientcs im'crsiones: 

l.19 A~stin Carrasco O. (nadonal) 2 
141 "industria Perfedoplast S.A." (e:ttranje\"a) 3 
112 RaÍlI A. \'á-;quez T. (nacional) ........ . 
(SS S\\"i Ro~cmblum F. (naciunal) ... ... ·1 

DIRECTOR GE:'\ER-\L REGIONAL DEL 
MICEI E;'; EL LITORAL: 

. 'OSVAIDO HURTADO L..ffiREA. 
. Pres!dente Constitucional de la P .... plib¡:ra .. 

Considerando: 

Que mediante Decreto Ejecutivo N9 2511. a:o::pedlóo 
el. 16 de marzo de 1984. promulgado eñ el Suplcmen:o 
al Registro Oficial N9 704. da la misma fecha, se de. 
claró el estado de emergencia nacional y zona de s::
guridad el territorio de las pr0vincias de Napo y 
Esmeraldas. suspendiéndose la: vigencia de fas gararl_ 
tbs constitucionales er.. cl!chas jürisc!icciones; 

Q!.l(! se han stloerado !ag motivaciones e;ran,s que 
de!crminaron la declaratoria del estado de emerge:"!
cia nacional; y. 

En ejercicio de la, facultad que le confiere la letra 
fi) del Art. 78 d~ la Con~titución Polit:C'a. 

Decreta: 
AutoriraTlse la~ siiWlentl's in\'l'f-;iones: 

001 Cnm-n Cork Sea! -Co. Ine. (extranjera) 
002 José A. Guerre~o 1 .. (naeior:al) .•.•.. 

-4 Art. 1. Dar por terminado el estado de cmer!icn_ 
" ~aCiol!!!!. 
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-----c-------cc--c-----c-c---- ,t 
tubre 31 de 1978, publicado en Re,g~stro ofu;¡-,~ Art. 2.- Notificar e fn!ormar'en J'Js térmiIlO$ pre

vistos ellla: 1et:a. ñ) del invoeado Art. 78. de viembre 13 de 19íB; y, ~ 

" 

¡tI! D,do en Q-,do, en el p.uacio Nacion,], el ,Zi de 
) C: marzo de mil ~'-:cien~ "ochenta y cuatro. " 

"l, ¡ , ;, ..;,' 

Att. 3 ...... El presente Decreto e=rt.rará en vigencia 
a partir de su publicación.en e! Registro Ofici:l1. 

_., _. '0_ '" , .• t;. o .. . ~ - ._" ' .. , _ .. -: 
E.'l us: de la fllcullad q¡;e les concede el A.rt. 

del Reglam to a la Cría y Cultivo de Espec;ea a; 
t!;cuáticas. "'," , ~. • :', 

cnerdu: 

" 
.... -~~: j f.) Osvaldo ñur'"..ado,· Presidente Constituciona.l d~ 

l' laRepúbllca..·, -.:,:,7~,a~, _"".'.: ~_Art l-ConcederaC <::QUlZSA.PQre.l.U ;r ¡ , ", "IT '." ;.,,:,., po de io ~Gs. la extensién de - Has. de zona ce ~ 
~'. _ Es copia.- Lo certifico: ya y bahía, ubIcadas eñ sitio IS Escalante. ca..'::lt 
~f '1 l.) Andrés Cres;>o Re!noog, "Sec...-e(.ario General de Guayaquil, provincia del Guayas, ~on ¡ 'eros: NIJ~, 
). ~ b. Administración PUbliu.. ~ .. " _.,." Oeste: manglares; Sur: Mangl.are:! y Es Moquirilt"l¡ 

1'1 ___________ ' _' '_"_'_':'c·,_,:,,:,_l,"c'_'_;_' _,,_,_·,;_,_,~,_,_,,_,_·...,:.1 Este": manglares Y' ramificadO!:!es de Este ~loquif'; 
'.~. j N9' _ 003 na Longitud Oeste: '199 59' 05". 799 59' 30", 809 • i.6-. 

1
r~ j " Lati"'d Sur, "" 33' ..,", ' 

. ~~, LOS MI!l.1STERIOS DE"RECURS'DS NATURAL Art. 2.- La Concesionaria debe c.umplir con lo ... 
~,-/,: y ru."ERGEIlCOS'Y DE DEFR.'lSA NACIO~AL tablecidOCul'"'tilosd~~ 16."23 YB,24 ~ .Reglamento ~ 1: 
.: ría y vo e """pecies loacuaticas y RefOrtl'..\l 
.:V . '~-:~., " j , . l' e stantes en los numerales 03.1 y 03.2 del Acuerdo 14zt ' 

-j',;,~. . ConSIderando: ' . de' ro 17 de 1979 y más disposiciooes legales . 
";' .. c·'·.' . Art. .-. la concesionaria no puede ampÜf t: 

: :'"=,;,, Ber~eBea Se~~:;::~ ~~~l :r~~~: :0: ::; ::utor:
vo ~:~::~ :~es~~~e:~.es~ Atuero:. 

: solicitan se de. s~ efedo los' Acuerdos 117 Y 118 de Art. 4.- +A resente concesión' de zona de P!:±r:t 
t? marzo 11 de 19..::::!. ediante los cuales se concedió 50 y bahía se suspcnd . de comprobarse su falta de a 
:'~ Has. de zona de pky bahla .a cada. Uno c!e los pcth plotacióo, conforme 10 . ¡)(me el Art. 7 Gel Reglarnr-t: 

v,- clonarios; a la Cría :y Cultivo de '''W..ies Bloacuáticas. En (' 
:~. Que,.Ios señ~:t!S Robe osemena Beuites, Fer' plazo de seis meses c:onta ~ a part!r de la pu!:t 
:,~,'~' nando ?vIigucl 1!::ñoz Arauja' y rthaABe~~!:tuñOZ caeióo del presente Acuerdo. se ará la primera ctO 

Arauja, en sus c8:dades de Geren y ca ...... ...,....., res· probación de la explotación de la z a materia de eS".: 
pectivamente ele CARISQUIZ S,A. so' ¡tan que se les concesió11. . ;. 
conceda a esa C.::mpañía SS Has. de de playa y Art. 5.- Déjase sin efecto las Acu os In!c;-::¡' 
balúa, ubicadas en Isla Escalante, c:mtón. uayaquil. nisteriales N'" ~17 Y 118 de ma.'"Zo 17 de 1932. ublk2Gt: 
provincia del GI.:aYa.s; en Registro Ofidal 238 de mayo 7 de 1002. 

Que, las hec-.a..--eas solicitadas serán utiliza:' en 
nstrucción de p:scinas para la cria del camaro . 

• la Di...'"eCciórt ~er.al de Pesca. aprobó el 
estudio . 'c:o-económico en oficio 830561 de agoste 
a de 1933; \ 

Que. m . .:e oficio DIGME.Q-AJU-335B-O <le no
viembre 24 de _ ~3 ¿.cl. n:re..1or de la ~ra!"i'1a Mc!"z:t."l 
te y del Litoral. ~a el informe favorable de octu· 
bre 7 de 19aJ. p:!:' el al se pronuncia por la cancela· 
ción de los Acue:'dos N~ 17 Y 118 Y se conceda las 85 
lbs, de zona dE: pIaya y ía a favor de CARISQUlZ 
S.A.; 

Que, en oflc:o DIGMER·TE Y2-Zi31.{) de octubre 
4 de 1933. del D:'''''€'C~or Técnico de :r-.-larina Mercan-
te y del Litoral, a.."1exa el informe N'" de Inspección 
de la Comisión Tripartita a las 85 Ha de zona de 

aya y bnhia, en que expresa que el sucIo su tota· 
lid es salitroso apto para la cría de es . s bio-

Comuniquese y Publíquese.- Dado. en Guayaq-J" 
I de febrero de 1984 . 

r.) Ing. Raúl CoeUo Fernández. M.s., L'lgen;eril 
Nav Subsecreiario de Recursos Pesqueros.- f.) Ce 
ma."lico aredes Górnez, General. de Di\;s:ón Sub...<t'I.-:t-
tarjo de ensa Nacional 

Es fiel copia el original que reposa en archivo: 
.l.} Galo Casqu Rizzo. Jefe de Servicios Ad~ 

nisérativos. Encarga Subsecretaria de Rc<un-.": 
Pesqueros. 

RESOLUCION • ~9 139 

EL SUBS~CRETARlO DE ¡:;t;TE 
::o.IiNISTERI() DE 1:\"DUSTRIAS, e 

E INTEGRACIO~ 

CIO~ 01-:1, 
EReJO 

_.}t~ ·h 

);:!; ,,-"~ 

_.;...----~ 

~ ici;'rizar al s"i' 
';.uaiidad e5P3ñol:¡, 

;~ :'~.:; ~is2a d~e :~l . 
,~ ;.;, el):.;q 14-4-1I*:::cr.
~; ':J-l. para que realí, 

;. doca! por: la SUIr' 

~:Ii '(S, 8$.0(0) Suc¡o 
! Ecuatoriana de 

,,;S.u.T C, Ltda .• la 
:.' S 1'113.000. 

Bi o.bjeto sod":!.! 
:i:'''tcdo lo rclac:' 

A.$ construcciones y 
~;s (V<"Te.:.-ponmentes '" 
.. ;:;as -.asfálticas m,-¡. 

: ,:" ~;c.pi!ldos para ca~-' 
:; ~~ la impermeab!.i" 

~~t1entes. pe:nb 
' • .::<,,:,ava • nes, canal:; 
(~Grilla : Para (' 

~,~ ~~~~:'Zo" -¿ ~ 
,,'\ ;.~, o afines' a~ 
i; ~r.ación . y ,usc~ 
y' 

":'~<l.. t:J.les trabajJ5". 
La mversión qu~ 

f ~l,~a. por !.er-.er el (. 
';"'. -...:10 a ree),:portar , 
". ~ a remitir las utit! 

) w.erior. 
.}" ',' 

Coruuníquese.- r 

~:,1 f.)' Luis Salazar 
;" ¿:",ción . 

Es copia.- Lo r_ 
~ f.) Ramil-o Atie-::( 

, ':'~o Fm::~c 
~) .. ~. 

EL SUBSECRET.\ 
~1h'ITSTERro DL 

E' 

\1stos el Decre:J 
197J.. reformado rr: 

.1 .. de 10 de no\·ier.,b.
~>¡tación pres(!nt:¡,l:, 

~ En I!SO de las 

acuátl 
Que, 1 Jefe de Registro ce Socie<!adcs de la \. 

perintende :a de Compañías en Certifica:::ión OOCtloo 
de mayo 12 lf3:.i, e:,:presa que por h::t~rsc constitu· 
{do en el prese. año 1933. la compañi .. pcticiQc¡aria, 
no tk'Ile obligac'c~~ aún para (,:on b Institución; . 

,~~ ;tto Supremo N~ 7. 
v'~ <. f:! Dcc!:eto Ejccut:' 

Vistos el Decreto Supremo 'Kv S74 de JO d~~~:' 
de 1971. reformado mediante Decreto Suprem.~ ).~; z!' "-
A. de 10 de noviembre de 1976. la DedaraclO!1 .. ,,"" 

JI de enero de 19M. la solicitud y la rlOCu:n:n:~:~: 
per' ente que repo.;a en los archivos de este ,.li ... 

Que. la Sl¡"~~:::=eta~'a ce Recursos Pesqueros, c!>tá 
facultada a firmar Act. os de IIpticac[ón a la Ley 
de Pesca y De~~ollo Pe uero por Dcereto 2963 de 

rio:·y, 
En oe las atribuciones que le confiere ell'~

Nq 739 de! 11 de septiembre dL' 1~:-: 
'ecuti~'o !'I9 2-\7 cíe 27 de agosto de 
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Naturales y Ent'rgéticos al' señ.or Ingeniero Galo Be. 
tnncourt Sanchez. Subsecretario de Recursos NatUla_ 
les y Energetico3. mientras cure la ausencia de! Ti. 
tular. 

Art. 59_ De la ej~ución del prC!s.mte Decreto. en_ 
carguesC! el señor 1Ilnistro oe Recursos Naturales y 
EnErgéticos. 

Dado, en el Palacio Nacional, en QJ.lito. a 31 de 
mayo de 1984. 

f.) Osva~do Hmtado, Presidente Constitucional de 
:a República._ í.) lng. Gustavo Gallndo Velasc:). Mi. 
m:.tro de Recursos Naturales y Energcticos. 

Es copi<l..- Lo certifico: 
r.} Andres Crespo Reinberg. Secretario General de 

la Administración Pública. 

OSV ALDO HURTADO LARREA, 
Presidcijte Constitucional de ~a República,. 

Consldetando: 

Que es necesario disponer de las nonnas que regu
len la tramitación de dictámenes que ie corresponde 
E-mitir al Consejo de Seguridad Nacional, de acuerdo 
con lo prescrito en el literal e) del Art. 11 de la Ley 
de Seguridad Nacional; y, 

En ejerciciO de la facultad que le confiere ei 
litera~ e) ocl Art. 78 de la ConstItución Pvlítica. 

El Reglamento para la Tramitadón de Dictáme· 
nes del Consejo de Seguridad Nacional. 

Art. 1.- La Secretaría del Consejo de Seguridad 
Nacional preparará los proyetos de dictámenes que 
serán sometidos a cons;deración dC!l Consejo de Se· 
guri.:lad Nacional, respecto de los sigu;entes asuntos: 

1. Autorizaciones que al Pri:s¡dcn~ de la Repú
blica le l.!ompcte otorgar a las personas naturales {) 
juridic:as extranjeras que pretendan adquirir los de
rechos o celebrar los c.ontratos puntualizados en el 
Art. 18 de la Constitución -Politica: 

2. Convenios internacionales de carácter poñticn.. 
territorial; 

3. Convenios df' integración fronteriza y sns 
programas: 

4. Proyectos de construcción de vías terrestres, 
puertos, aeropuertos y sistemas de comuniación; 

5. Pcnni-:os y contratO!! para exploración y ex~ 
plotacion df' hidrocarburos. trazados de olcot1udos y ga· 
sccluctcs, ubicación de refinerías e i:~5t.aladrn indus· 
trinle", dc hidroc<'Irbl1rcs y petrcquimicos: 

6. Permiscs y ,"ontratos para exploración y ex" 
plotación da minerales o materias prima.,. estrategi
cas: y, 

,. Dl?limitac:ón de los siguientes espacios ~en· 

gráfiCOS nacionales: 

3) En ,,1 espacio terrestre: zonas de seguntbl 
áreas rescrvadas; 

IJ) En (>l espacio marítimo: aguas reSen¡¡~I.". 
e) En el espado aéreo: áreas pl'oh.biuas y [l" 

restrigidas. 
ArL 2.- Las propuestas que hiciere el Com." 

Conjunto ce las Fuerzas Armadas sobro delimit.:!\ 1 .. 

de espacios geográficos nacjonale5, juntamente ti'a , 
dictal\lCn que ClUita el Conse-jo de Seguridad !\l\{.H' 

se someterán a cons:deraci6n dd Presidente d,: 1 
Repúblic.a para que, en caso de estar de acucrü<¡ ,,' 
dichas delimitaciones, las apruebe mediante D,-n.· 

Art. 3.- Los cóns.ules y autoric1ade:s de migra' 
proporcionaran a las personas naturRles o jurid" 
extranjeras que soliciten autorizaciones para ad(i'" 
ll~ derechos o celebrar los contratos señalados ('O ' 
Art. 18 de la ('.(If1stiluciÓn. la información relat¡\,] 
los espacios geográficos nacionales que hubiesen,.¡ 
delimitados. 

Arl, 4,- Una vez aprobarlo o negado el dict;'m¡" 
del Consejo de Seguridad Nacional. la Secretaria G(" 
tal de este organismo devolverá a quien corrc5pcnd., , 
expediente con los respoctivos documentos, 

Art. 5.- De la ejecución del presente Decreto, ¡¡' 
entrará en vigencia a partir de su publicación ('1\ , 

Registro Oficial, encárguese el señor Ministro de 0,. 

fensa Nacional. 

Dado en Quito, en el Palacio Nacional. a 1'! ¡l. 

junio de HI84. 
f,) Osvaldo Hurtado, Presidente Constitudor.a\ ,;< 

la República.- f.) Jorge Arcinic;;as Salazar. Mini~lf 
de Defensa Nacional. 

Es copia.- Lo certirico: 
f.) Andrés Crespo Reinberg. Secretario General [1<

la Administración pUblica. 

OSVALDO HURTADO LARRE..o\, 
FrEsidcnte Constitucional de la ReplibUca, 

Que !a Organización lr~er!lllcional del Trab"jll 1'-' 
convocaco al Gobierno del Ecuador pa:ta particil);,r , 
la Scp\uegésima reunión de la Conferencia 10[(':11:" 
donal del Trabajo que tendra lugnr en GinC!bra, 5\11: 
del 6 al 27 .de Junio de 1984; 

Que de conformid<l.d con los principos Y (',(nI, I 
ra de d:(;ha Organi1.ación, sus miembros conCurfrl' \ 
prescntacio5 por delcgadonc's tripartitas; , .. '. 

Que el Ecuador es miembro de la Orgnm7..8t'j(l1! . 
ternacional del Trabajo y Titular del Consejo dI' ,\ 
mini~tración del refe1'ldo Organismo Ir.ternacbo¡¡1, ".' 
do conveniente a los intereses n1.ciOn3les hall:ll'St' (1.1 
damente representados en el mencionado e\'enlo; ,\ 

En uso de las atribuciones quP l" confic'rell Iv 
tillos 2 y 56 de la Ley Orgfmica del Servido IN('l \ 
... ' :; d('l DeCleto N~ 3,32. promulr:ado en el R('ri~\ .. H I 

~¡al N"< 5. de agosto 17 de 1!)79. 

REGISTRO OFICl 

Decretn; 

ArL 1<)- Confórmase"'a Delegacion ecuatoril 
),1 Septuagésima Reunión de la Conferencia 1 
:1:11 del Trabajo a celebrarse en Ginebra. Su 
~l 27 de junio <le 1984, ge la siguiente manera 

DELEGADOS DEL GOBIER.:~O: 
MINISTRO ASISTENTE A L.o\ CONFEREl' 

·¡F.sIDENTE DE LA DELAGACION 
Dr. Jamil l\!.:iliauad Witt, 
?llinistro de 'Uabajo y Recursos HWllanos. 
PRESIDE:\TE ALTERNO 
Embaj;u'lor :\lario Alemim Salvador 
Representante Pennanente del Ec.uador 

,;:!!~ Eqr0I"" i'l de Nac;oncs Unidas 
CO"I\JSEJEROS nCNICOS 
Ledo. Marco Sammlíego 
Segundo Secr<:'tario de la Misión Pennani 
lJdor ante la Oficina Euro~a de Nac'on!!S 1 
Leda. María fiel Cmmen Proaño 
Jc:e d~ Asuntos Internacionales e Integra 

listerio de 'Uabajo y Re(.ursQS Humanos 
DELEGADO DE LOS E!lIPLEADOP..ES 
,Jng. Fernando Pinto Acuña 
IWpresent..'L'1te de la Fe:l.eración Nacional 

.ras de la Construcción 
CO~SEJEROS TECNlCOS 
Ing. Gerardo Arévalo Idrovo 
Rcprcse.'1t.lJIte de la Federación Nacional ( 

.; de Pequeños Industriales. 
Dr. Francisco Diaz Garaícoa 
Ledo. Francisco Pérez Anila 
Reprpsentantes de la l<~c¿ej .. n N~¡oru 

.. ,-as de Industriales 
DELEGADO DE LOS TR.<\B .J){)RES 
Sr. Julio Chang Crespo 
ikprescnt."U1te de la Coníederación deo Or 
Sindicale$ Libres (CEOSL) . 
CO~SE.JEROS TECNlCOS 
Sr, David Tcnesaca Trujillo 
Reprcsem..:mte de la CG-ntral EcUatorian 

:::¡aciones Clasistas (CEDOC) 
Dr. Bolh'at' Bolaños 
P..epresentante de la Confederación de 1 
del Ecuador (CTE) 

Art. 2~- Los gastos de pasajes y viático 
,res Dr. Jamil M;¡hauad Witt, Ing. Fel'fll" 
~da. María del CarmQ..,,\ Proaño, se P<l. 
;';&is dia3. del 4 al 19 d~ jun'o de 1981. 
cargo a las partidas del Ministerio d 

'~ros 103.201.11)00.2.00,00 pa¡:;ajes. y. 103,2 
\·iiltcos. 

.\rt. 3<;>:- Los gasros de pasajes y viátic 
'!;ulo :.' los C'onsejeros Técnicos del scct 
'('¡¡ni'es Julio Chanp; Crespo, Dav:<l Tene 
. Bolaños. se pa;:!arán por i~ual lap-~o (.1,; 

'nd05 mGllc.icnados en el artíC',.¡lo pre~ 
1 (l. la LU{'f'ta Corr'entc N9 56!l10-3 del 
[~cl Ee,tador, denominada "Excedentu 
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OSVALDO nURTADO l..-\RREA. 
Presidente Coo.slitocional de la ~p:5bU(' .. 

Considerando: 

Qu mediante Decretos Ejecutivos Nos. 1411, 
1~3 Y 1718, promulgados en los Registros Oficial~s N° 
S99 tie 29 de diciembre ñe 1982, y Nos. ·nI, 455 y 483 
de 19 de enero, 6 de abril y 9 de mayo de 1983 fuc~ 
ron declaradas en estad:) de emergenc:a las 
das del Guayas, Los Ríos, El Oro, !';Ianabi, """,ca'_1 
das. A...""Uay. Ca..'iar, Loja 'Y la ciudad de Quito, CO:1 

motivo del riguroso inviernO que afectó a esas zonas 
do! ,..m; 

Que se han .5uperado las circ1JJl5tancias Que !!!!lti_ 
ruon :!a expedición de dichos óecretos; y, 

En ejercicio de la fa'cultad que le confiere el .~. 
1m de la Ley de Seguridad Nacional. 

Decreta: 

Art. 2.- El presente Decreto entrará en >ige'l' 
cia a partir de la fec¡ha 6.e su promulgación (!Q el 
Registro Oficial. 

Dado en ~to. a los 17 días del mes de 
de mil novecientos ochenta y C'.Jatro. 

r.) Osvaldo Hurtado. Presidente Constitucional 
la República. 

Es copia.-. Lo certifico: 
f.) Andrés Crespo Reinberg. Secretario General de 

I¡ Administración Pub!ica. 

N9 Z758 

OSVALDO HURTADO !ARREA. 
Presidente C(lnstitucional de la República, 

CoDsldcrando; 

fuerte invierno que ha sopor"...a:lo· 
país se Ji deteriorado las condiciones C'2' h 

"Quito-Chillogall an Juan·Chiriboga·La Pal!~a": 
Que con la construc . n del oleoducto Trans-Ec-..:.a· 

Lago Agrio-B31ao posteriormente con lo 
"; "-'/ o del poliducto Es raldas-Quito, la c.a...e· 
'"". ~ 'i:?~ Quito-Chillogal!o-San Juan·e- ·boga·La Palma. -;:s 

.: ~ada !recuer..temente por la C~~racíón Est2.tal 
:: olera Ecuatoriana y por la Texaco lcum Ccm· 

j ~,::>-ny: 

~ ,:.ll Que en vista del sen'ido que ~roporc¡ a E5ta 
... ~_ !.a' es nece~aria la reparación de la antes mene. 'la-

~ carretera: . 
,1,' 

~ f _. 

JULIO 2" 19 

!lIlnis::ro de Obms PUbli::es y Ct;munico.· 
Provincial de Pichincha, la Carpo .. 

Petrel era Ecuatoria,"la y Texaco Pe-
Ce"",,,n,,_ han coordinado la suscrio:::ión de 

reparación de la carre~a Quito-
J""~I,u-¡-t ",a-La Palma; 

Procura 

cripción de este t'onvcnio, '_"'~::':'::,:"":'''~ Nos. S:? 
;}l·2i25 de 18 dE:' mayo de 1934; de mayo dl. 
1984; y. 8536-DJ de 14 de mayo 
mente; 

Que el se~or Ministro de Obras Públicas y 
nicaciones solicita se le otorgue !a autorizacicn ::e.:. 
pectiva para la ~uscripdón del convenio antp.:; m:?!. 
cionado; y, 

El! uso de la atribución que le confiere el Art. 
20, numeral 9, de la Ley ele Régimen Administrativo. 

Decreta: 

tenimiento de la carretera 
Chiribo~a-La Palma, con el 
Pichincha. Corporación Estatal 
y Texaco Petroleum Company. 

-A...-t. 21'- De la ejecución del 

Ministro de Oa,as 

que e!!trará en ..... igenda' a partir de su 
en el Registro Oficial, encárguese el señor 1finistro 
de Obras PUblicas y Comunicaciones. 

Dado, en Quito, a los 17 dias del mes de julio d~ 
mil novecientos ochenta y cuatro. 

r.) Osvaldo Hurtado, Presidente Constitucional de 
la República.- r.) Edwin RipaJda Bonilla, 1finistro 
de Obras Públicas y Comunicaciones .. 

Lo cerillico: 
1.),-"",,,,,, Crespo Reinberg, .Secretario Gene:-:ll 

de la Pública. 

2759 

U!';\·Al.nO nURTAD'Nl.\l<R'''. 
f'h~h'lrnt~ ('onst'luciflJl:¡1 r!e 

En uso de las atribuciones que le ",,,,~,",'¡ 
73, literal 1), de la Constitución PoliUca del 
el Art. 25 de la Ley de Personal de las Fuorzas Ar. 
madas; y, a solicitud del señor Ministro de Defensa 
Nacional. previo pedido de la Comandancia General 
del Ej6rcito, 3. tr3.vés Ge! Crmnndo Conjunto (je las 
Fuerzas Annadas, segun Oficio N9 S:l.I385-G.lb .• de 
10 de julio del año en curso, 

1, , 

.' 

,. 

1, l' 

! -, :1 , 
: , 
I 

, ,-
I 

! 

.-
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n C~ :0 en la Sala de Sesi¡nc,; , 
10 ::::.~,:';toral 11 105 o:ho dias \::' 
m; : )\'ccicnlos ochenta y etla:;o 
~. E._~~orglo !\!el1dOZll Cubi1lo, Pr· 
'c,;:. :.:10 Er.,íq':2Z p"rra, Vkqlf' 
;nn :'.::nde 13m'lleo. Vocal.- f.) l' 
:\1: .. :'J, Vocal.- L) Dr. Carlosl";: 

._: ::.) Di. Jo:é Julio B;:mitcl. ;\ .. '. 
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Que las t;'omlieíonL'5 económiC<l:, y sociclc3 de di
ella p:ov.'ncÍ,1 orü;inadas en la indkmla c:.ttá~:..rorc, dc
mara)." 1.1 Ul"relltc e inme;:liala ak"clOr. del GiJhiNIlO 
K[1.(.;o::.:1 P,U<l. :'U¡J(!l'.lr les dalles cx!.:;tcnte.', en mate!']" 
de ;"fr.wstrw.:tw'a; 

QllC' el n. C\!JlSc-jo Provincial del Guayas y (;'1 1. 
CC!'.:::-{~O ~.ll·,\li':¡pal d~ Gua:.'nq'dJ se h¡;¡] sum:ldo a la 
pn:oc:.1pación <!.ntc·d'cha por las deplOlabtcs co~d¡ciones 
cn qut> (m C:lC.ucntNi la pro\'lncia del Guayas; 

QUe C'1 Decrdo EjN:utivo N<.> 2757 prom'::'~ndo en 
el P.;:.c;i,tro or cbl ~1 ";92, de 24 de juiio de l(lJ.4. decla· 
ri\!'(:" t!;"rn>!n:!do el Estado 'le Eme:';~(I'l("':l (;1 \',Il'ias 
pro':.:n~iDs dol Ims fue prematuro e inconsul,o, en lo 
que r':E!l{>{:f:.:¡ a 1.<: pronn:..~·" c('l GU.'lyas, q~le fuera 

gl'1\\emente arectada por IOlS inundaciones; 

Q'.~0 (>1 ::Wnistl'O d'." Gob;(-rno y '.'1 GCb:-::1,10'lr de' 
la ¡;:·.)';i11cia d?l Gtla:,:as, haciC-ndo...<.e eco' ó la opi. 
r.ió~ c.:¡¡daÓhl y se~s;blc.<, .u una real'dacl e'.';cle!~te, 

¡;~".-: ... '(' ccmun'c[tl:o;¡cr$ d,,·:gid;¡.> a la P:"::sidenda 
d-= la F.0pubI'1.:l. km 50Ec;J.tiúo la dcclaratol':a de zona 
de emergencia para dicha prodncia: y, 

E;l u~(> de ¡~S atrlbl!c:o:1('~ que le confiere el '\1'1. 
101 de la Ley clc Seguridad Nacional, 

Decreta: 

Art. 1.- Dcc!ár3se el estado de emergencia y, con. 
s(cu{;n~m~nle, en ZOlla de Emergencia a la: provincia 
?el Guayas. 

Art. 2,- Para solucionar los probkmas oue s<." de· 
rivan de la: situación .¡:Je emergencia en que' aun per_ 
mar :,ce la mr:.>T'CIOn'l;CJa pl'O\'ircin se procedf'rá de con
formidad con lo dispuesto en la L"y que crea el Fon_ 
do de Emergencias Xaeionn!es prvmu1gada e¡\ el Re. 
¡:rislro Oficial ~'? 51)<J. de B de junio de J!Hl3, s~ reforma 
¡;ub~lcada en el Registro OfiCial N9 SM de 9 de 3g05_ 
fa d.z 19S-! J" ~!.l Rt';:::.)mc,:to ¡:'i'GffiU!güJO en -el TIt!gis-
tro :1\9 600 de 25 de octuhre d0 1933. 

La planiÍlcación, el<lboraciún, ejecución, control Y 
0\';,Il'Jélción de los Pr(.>suf."Je::tos E~pec:!:!es p.1r3 :!te~' 
ce,'];:;;; necesid.1Qes su:glda~ por In emergencld ~erán de 
respc¡;s:..bilidad exclushn del l\Iinisbrio de. Fino.nzu3, 

Art. 3.- De !a d¡;cución del prei'!nle DecrEto, que 
reg¡r,~ (l~sdc ,a fecha de ~u publicaclón en el Reg15~ 
tro Oficial, encárgase a los soñore.'; ~,1inistro:; de Go_ 
blemo y de Finanzns y Crédito Públ:co, 

Dt..do en Q:l!!o, en el Palacio Nacioniu, a los 1'5 
db.s ('~l miS de agosto ele mil no\'e,:: <mios o.2hC'nla r 
C'J",t,o, 

j',"i León F\.'Lrc&-CI)t·dcrn Rib"o"'¿n"yra, Pr('"idcll;;~ 

C(,r:;s::tt'clonal c ... la Repúblita.- f.) Luis RoJ':J'es Pla_ 
n. :Wni,lro de Gobi('rno,- L) Fran.:¡;(o Swett 1\lor<l. 
les, ~nnistro de Finanzas v Cn!dito PÚbllCO, 

E, cnpia,- Lo c('1'lifl::o: 
f.) ,\0, ,]oHre Tortl<1Y D. S~tlm, S?C'ret:mo G('rlS'ral 

dc h Adm;ni~tr(!ción, 

ET. iUIXJSTRO DE FI~A,\~ZAS y CREDnO I'l n I 

COll~ldernndo. 

Que mcdiant~ Acuerdo 1Timstcrial N<; 32; o~, 

mayo de HJG3, pubJicnQo l'n el Rer,:istro Of¡{ l~ \ 
de 1!) de ios mismos mes y nño, se cst:¡bk(o' 
Iructul'3. de la Dirccción Gel'emJ d<;> Clúl;',Q l' 
c('n dcpcnrlcn(,Ja administrativa de la SUb!Cl rd 
Cddlto Püblico; 

Que por Atll<'rdo 0:" CD~_A de 5 de octuhn' " 
p1.1b~k,1<lo en el Registro OflCbl K~O COO dl' J;' 
mismo~ me~ y afio, se crCó ('11 !a Dir(;ccií'll { 
ele Cr('ü'ito Público. f'! Deplt'tamento d~ Rl'l':n,uJ 

Que la mencionada D,rccdó:-¡ General dd,:, 
con el correspondiente Reglamento Orgánico 1 '. 
na: dcb¡c!<lmcntc €stl'llctur:Jdo, rcorde con \¡¡;¡ 

r.€'s ~. r¡¿-sronsabihclJocs \':gelltes y dlmiro <k 
tual organización admlnisttntiva; y, 

En uso de las faCllltades que le confiere L\ 

Acucnlu: 

Expedir e~ signiente H€'glmnento Drg6rieo F." 
na] dI:! la Dirección General de Crédito Públ)(',,~ 

REGL.\;\1Ei\"TO ORG¡\;..'ICO Fl1;.¡ClO:-JAI, DE !, 

DlRECCiON GENERAL DE CREDITO PUlH.H H 

TITULO I 
DE LA DEPENDENCI,\ JERARQU!CA 

Art. 1<:>- La Dire<:ción General de Creólto }'o,\: 

es U!'la Unidad Administrnti\'a del l\IinbterlO d,
namas quc depende de la Subsecretaria de C· 
Pubhco, 

TITULO II 
DE LA NATURALEZA Y FINES 

Art, 29, A la Dirección General de Crédito P,: 
le Cul'icSpl1nGe el c;,inoio, ner,ocit:ción y lr;\nl' 
C'(>nh';9laC'ifi'l, r(>eistro de contratú~, ~er\"i"l<}, ;,1' 
t:',lción y registro del mo\'im '~nto de la oeud I li 
interna y externl, asf cerno también el cstmli~ 
cj"ción y trflm¡te de contIatadón. re¡(s!ro (h' 
b'atos, de b. deuda publica indirecta inlnniJ 
t¡;.l'na. 

Además, a la Dirección General dc Crcdi¡" l' 
co, como S'eerela:ría del Comité de CrélNo 1:,' 

le eor:csponde la prepararaci,';n dú los c;;!¡;,¡ 
form~s requerirlos para el tramite d~ las ~,,1, 
de (>no:kudnmiento externo y pam la ad·1¡1(i.j:. 
caeión de políticas que ~obre 13: materia ur,,' 
Co:nité de Crl'Üito Ext('rno, 

Pa¡;¡ el cumplimkr.to de sus fundm1l"'. l' 
C;ón G~nc,¡¡l de Ch'idito Púbhco :;e srml,t, 
políticas que sobre j,¡ mall;!ria imr<ll'lH! ,.) 
de F¡.,"nlas, el S\lb::ctrctario ¡jú Cn:"rl0 Pi,): 
¡I(h,.~'S, las del CnmlLe de Clú!itc· E\.i.'llh'; 

tipo dl' {·nO(,llti"mknto d'.'ntr() del ffiJrlO JU' 
¡¡Mm:; el cnÓ.!utkmicnto pt..bh'o, 
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ro ,mo 0bjdo. la DT('cd:m Ge;'CI'"l 
"l,lerdl':! dé' j;lS enf.íeL!rlc' y orgl'! 

1." (' m~i'l"lVC:0n<l],"~, inYO'¡'CI':ld0!; ('n 

'-é'l,¡l"mÍlNo pubiko .Y (J..: ;l:S prc: 
:.'r;05, t')~';] h inror!ll"!l'ió~ ~u'J 

¡'~1 -',¡" d Cllmj,:¡micr'o cabal dé' ~11~ fun{ 
;,~: ~',J.:'-le": comc> taml;if:n, úU'oylrá tl 

.~ Ir. ': 'Jr ";"1e se r((jlJ;ua P~t3 la ti,ma de de 
{'~. ,n", matuia, por purte ce 11ls :,utor.dn· 

<¡in ;:~:io. 

Tl'rn,Q m 
DE L.\ ES'fHl"CTrnA OHGANICA 

~ t l' L: D:rc-;::ó';n GC::t.:nd dé.' Cré:.:;íto Públ 
'¡ ;nt,<:':·"V!.1 por les si;uiente« niveles: 

;:;',~: D':\:dh'o; y, 
Xi",:: Ol',orncional. 

CAPITULO 1 
Dd Kiy;;l Dil'eclh'o 

\rt. 49 Lo constituye ,a D'.rccc¡ón Generll! 
:0 Plib::co y la SuLdirección Genera: d~ Créd 

"co, 

CAPITULO TI 
Del NIvel O¡Jerncional 

~rt. S? Está consbtuido por k's Depa!'tnmcn¡ 
Orgunhmos tllternac1onal<'s: Bancos Privados 
"re: (;n D:\'isas: Gob:crnos, PrO\'ceelores y I<~ 

.-5 Ofkl:lies: Refmanelamiento: y, Deuda Intern 

TITULO IV 
DE J.AS FU:\'CIOl\'ES 

CAPITULO 
Dt' la Dirección Gcn{'l'nl 

~:. 5 SOn funelO:"es de la lJirN!CIOn Gener~ 

',~iánte~: 

Ase!orar a! Ministro de Finanzas, Subsecre[ari 
! h ? .ibh<} y d(.'mfls autol'idz:drs, en lo rcferel 

la pJar3k~cÍón y ejecución de ]¡O. política d 
'~m:en:o püblico y en los demás aspf!clos inn( 
:1. est.3. mnterla, 
Céla!' de la correcta aplicación de las di~ 

l(S !e;al¿- que norman el cnclcudamil;'lto p'2 
'n e:¡:-1;cl:ll Jo dispuesto en In L(>y Orsflnica d 
"tJ~-;), F'rnanciera y C'JntroJ. 
COOte;:;a, con el CO~ADE y el Banco Centrr 
';'~!o-, p~:a la el"bc'l'arión de ]'lS p:anC's ope 

.' , :.' ('rile :¡rIJ'llKnlo púh~ico, {'n ar,nc 
lns rr.eta< del Plan Nacional de Desarro~¡o 

"a,s ;::!,I;:,n;¡menlales, 
,', ,- ','- ~'('¡h'l~ lo'lr:o la :1flh;:1e¡l'¡¡ dc :,1 po 

"":,,;;¡, n\o pu\)~icO, a<1opLHbs por (,'! Mi 
'.( F'::::m.'Os y Subo;<:crdar:o de Crédito Público 
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J.'~'ISTRO ~E AGRIC'OL'Il.lM Y-GA.'iADERIA. '. '. 
. } ~ . 'Cmalderando: 

.' (. . 

.ndo: 

~·Qte. en "estos momentos la ganaderla bovina del 
:_¡ esta afectada por brotes severos de liebre aftosa 
! > s reqWerel1 ser atendidos efidentelJ1enfe a efecto 
~~ k'g:rar un adecuado control evitando así pérdidas 

. "-¡:¡'Orces; " ", :r· ',: " •. :. ,:::. ¡ ,. 

!"~ Que' actualmente los Laboratorios Veterinarios del 
r:ud~ no están en capacidad de producir vacuna 
~~~d;ivada cenaa.la fiebre aft.asa. en cantidad y ca_ 
:,~,vi re:qoeridas para la ~a. lo qt:e ha ~..ermi· 
~ que este Portafolio la fm1Xl:te; y, 

este Ministerio la do.;.. 
aprobación del ESt..!L: 

:ton Cafetalera "JulIin::- i 
1 cant6n Junin, ",: I 
. del Caté, ~ediante Or~ " 
de agosto del prese.'l'<! 1 
_l.;· f 
",Uo Camp<oino de ~, i·., do N9 06í8 OCiDDC Q 
:J, igualmente ha infor. 

cines que le confiere:¡ 
! Reforma Agraria. 7 1 

to de la Cocpera!.i~·a« 
". domiciliada en b 
vincia de Manabi, si:! 

>cios fundadores de 1: 
lersonas,: Renán Fa~· 
ltriagO. Estuardo L. 

Eloy B. Bravo Gar. 
o Sixto Bnones SU1. 
~ardo Guerrero ré¡~l. 
~o Infriago Mora. rico 
InO A. Cedeño l\ft!ji.t. 

Santos R(!yes, Jc,.: 
S. Renglfo AnlPIJ!fl. 
la S. Vera de Mor.lr. 

pci6n en el Rc;!is~") 
lI'a el efecto lIcI':!. ;.: 
o de esta Cartar:! ~ 

Dadó en Quito. a !l 

tro do Agrícu!¡!:TJ y 
ISO E.. Subsecn:t:JrtJ 
Ganaderia .. 

..o certifico: 
~tor General 

2"'" 

I 
[ 

t 

t 

"En"'~ ~ :~' atribuciones que le ~cede el 'Art. 
• Ce la U!y de Sanidad Anlmal. 

.• ,~,>.::' ::'~' '~~l:: ,~~~da: ~ r ; ,; 

Arl.: i;-': ~ar Estado de Emergencia Sanita_ 
ni: pcri-1a'presenCUl de la fietre 2.ftosa en \'atias te
::ct:eS' del país, con la tmplemer.tacióD de una C2Dl. 

.~ ~. impedir su propagación. destinado para este 
6j:-tO los ,l'CCIIrSOs téarl~ y económicos necesari~ . 

. ol.-t.'~ Fijar en CI'teinta y d~s sucres) el prCCIO 
&. c:¡da dosis importada de \'ac:un.a anliaftosa hidrori. 
~¡loo.tñaila bh.-alente LO, que sera empleada par el 
7-~~, 'especializa.do del Programa Nacio~~ de Sa_ 
rldad A:illznal del MAG. o por quienes hayan .sido ele. 
l:bmenfe autorizidos pOr este organismo oficial. 

, El' pr'ecio' de la vacuna será st:sceptible de O:;U_ 

,'.:dón de 'acuerdo a regulaciOlJCS del Fre!!te Ec:cnó_ 
t:::~ y' de' los aranceles cot'res!>Qtldient.es. 

El monto rec3.UI:lado será depositado en la cue.'1_ 
tao, brrleñte N9 0103138-4 del Banco Nacional de :0. 

La diferencia entre -el precio de adquisiciÓn y el 
t.> aplicación de la 'iUct!!1B ccnstituirá el fondo de 
<.,:~gencla del Programa, según lo dispuesto en el 
; .:-..c:::::io IntwniIistenaI No¡ 7"-1 riel 20 de julio de 1975. 

.~t, 31_ Los GuardalmacC!Des Provinciales del 
1!AG serán responsables del contl"ol y recaudaóón de 
.;! talares por concepto de aplicación de vacuna; los 
_ 1 :tnfes Provinciales de S$idad Animai supen-isa_ 
: ':] el manejo, aplicación, recaudación y depósitos de 
.; .lores por el concepto antes indicado y reportaran 
~abnl!nte a la Dirección del P~SA sobre el con_ 
h; tcalizado. ' 

Art. 4'1_ El Departamento Finimc:iero dcl PNSA 
¡,-.-.. infermedio del Jefe de Almacen. se encargara ce 
b:llroTar todo el movimiento da la vacuna, dejando 
t-"-'tanda en los documentos pertinentes sobre el on_ 
ro.:'" da la misnJa, distnbución a provincias con auto
:i.!';CiOn de la Dirección del PNSA y supervisión del 
"'OPartamento de Campañas Sanitarias. 
.... <\rt. 5'1- El Jefe del Departamento Financiero de:! 
: ~~.\ Uevará la res¡JE'Ctiva contabilidad sobre el ma_ 
;::: de la vacuna e infomuu-a quinc~nalmt'nte al Di_ 
'" ,:or del Pl'-rs..\.. quien a su vez bformará a las au_ 

':'l.j<!de::: superiores del 1L.\.G • 
• A.rt. 6~- Para la importación de cada lote de va
>.:na Se e.'tiólrán los prolocolo:> de preparación y 

, < ,~, 
.'i.<u.:1);; 
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pruebas satisfactorias de calldad, aprobadas por . el 
ICA. sin perjuicio -que el PNSA e:nvje muestras al 
CR.ntro Panamericano de Fiebre Mtosa para.!;u aná_ 
lisis. 

Arl. 79- El producto de la venta de la vacuna sera 
destinado como fondo rotath'o para la import.,<!.cióo de 
nuevas cantidades de biológico. basta cuando los 
laboratorios nacionales estCn <m capacidad de produ_ 
cir en cantidad y c:al:ldad !u!icientes para las cam_ 
pañas nacionales. -:: 

,,' : . 
Comuniquese.- Dado en Quito., a 25 de octubre 

de 1984. 
f,) MarceI J. Laniado, Ministro de Agricultura y 

Ganadería.- r.) Dr. Carlos Donoso Ec:hanique. Subse_ 
cretario Administrativo de 'Agric-..uh:ra y Ganao!)ria. 

Es riel copia da o:rigjnaL- lo certlfico: 
f.) Washingt.on Naranjo. Director GC!ne.'<ll Admi-

Distrativo, Encergado. ' , , . 

N9 0064 o', 

E muSTRO DE AGRICULTURA Y GAKADERB .• 

Que se -presentado en este MUllst.erio la docu_ 
mentación req" oda para ,la aprobación del Estatuto 
del Centro Agríc Canton..ll de Archidona; 

Que de confotm ad con 10 disptles'-..o en el .\r!;. 3 
de la Ley de Centros 'colas y Cámaras de Agri_ 
cultura, expedido ID' Do:creto N'" 94:1 de 13 de 
noviembre de 197.'i, promul'itado- en el Registro Oficial 
N9- 93.s de 25 de esos mi,s;,~ mes y año, le corres. 
ponde a la FuncióD Ejecutiva, través del :i\1iniste
tio de Agricultura y Ganadaia la probación de Jos 
Estatutos de los Centl"os Agricolas tonales y ae 
las Cámaras de Agricultura: y, 

En ejm-cicio de las atribuciones leg' 
competen, ' .' '. • 

qoe le 

Acueroll: 

t. 1"'- Aprobar el Estatuto del Centro Agri~ 
coja C tonal de Archidona, ce::: la5 "':6wentes modi _ 
ficaciones. 

- En Art. 3. suprimase el literal ·'d)". 
- En el "los pro-

su inscripción e.'1 el Registro 
'zterIO de Agricultura y Gana_ 

deria. " 
Art. 3'1- El presente uerdo entrará en vigen_ 

cia desde la fecha de su pu ieación en el RegiS':.ro 
()ficiDl. 

muniquese y publiquese.
de oct re de 19iM. 

í.)}; ce1 J. Laniado, Ministro de ricult~ra y 
Ganaderia. f.) Carlos E. Donoso E .• Su ecretario 
Administratit· de Agricultura y Ganadp.ria, 

Es fiel eopl ,de! origjnal._ Lo certifico, 
f.) \I¡'ashingtorl N:U~ . .'lio. Dit'loctor GC:lcral A 

nistl"ativo, Encargado. 
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MARZO 1~ _. ZI¡ ~,u,~p::.le::m::.e::on::(..:o-=N..:"-=.14::5:..-___ R ... E ... G ... I ... S..:T_R_O:..-O_F_I ... C_L"I.._L_- MARZO 15 - 1985 .. .19~5 r_ ---G b d 'N d E -"1' Q·Je se han' cumplido los requisitos señalados en critura pública de compraventa y tramite la resPE:C-

;·0303~ ~l. e ~~ e eh~~~ ~ Reglamento de Adq~isicion de Bienes Inmu:bles. inscripción en el Registro de la rrcpiedad. 
'pOr parte del Sector Publico; y, rL. 3?-- De no haber acuerdo Cfln !r¡,i propkta-

I ,~ En uso de las facullade'$ que le confieren los el precto_ el señor ProcuraJ.lr General del 
creta: T:-.rUc os 47 de la Constitución Política del Estado. 12 or si o por dE-legacion y a ~diQO del :reñor 

el D ~ , de la . de Licitaciones y Concurso de Ofertas y 5to. Ministro De{e-L5a Nacion:u' propondrá los corres-
con ecreto ~UpI'.!mo ~, ti -, 1 Rt'''' to de Bienes, pond¡~ntes jUl ·os de expropiación. oe ccoformidad cen 

9i9, promulgado en el Re~h. Il~ o , las tli$posicione ¿el Código ae Prccf:Óimiento Civil. 
de agosto del mismo nño. ~ DCC1~la: Art. 49_ De c o=midad con lo ql¡!! disponen los 
j. 26 y 70 del Reglamento Ge. articulas 57 ae la de Licitaciones y Concurso ce 
es Militares, aprobado P',~ Art. 19- Declár se de utilidad pública. COn fines Ofertas y 8J6 del Cómo de Pr~uinlknto Civl1. el 
54. del 27 de oc~ubre de 1'J~\ ¿e cxpropiaciÓh urgen en favor del Estado EC'.I&- traspaso de domido \-01 río o fOt'luSO de los in-
3enentl N9 207 ae la misma 1 o bl d o d 0_ l' T o 00 b1 .," d °bl d' R . tr Oí"' 1 ;-..;? tonano• e mame e e rruna o \.Nmp eJo llt1:i.lC' mue: .es cera utJuaa pU I se e-":.ara y su ins-
to del eglS o ICla l. (i.'i "Gn'nizo Gia. Ltda.". asi mo la propiedad de loo cripción es·á.n e.....:enUls del pago e impt:e~tos. timbres 
19M ot6r"'ase la Condecara. - L o E G"""''''.' Ve'o'_<_"O --" ",. al al o. 1 d '. ·tar.': a favOr del seiior I clinruges senores: ws. rne5 ............. ... '" y .:EulCiOn es~!:!. g-e..'1er . a exce n ce os erech.1S 

IOr ~ J illo del Cas;iP l;;¡bd Vergara Amat. bienes tal s cuyas destin2cio.. de Notario y Registra_cor. .~ ... , . 
PasIvo ararn '-'.l ncs. características. ubicacion y p iela!'-los se in- Art. 5"- Si les inmuebles matp~ .la presente 

Cienn a continuación: declm'atoria de c!.ilidad pública sopjr...:m g-jn gra_ 
Ministro de Defensa Nacicnal vanlco. se procederá previamente a su c celacion 
~jecuci6n del presente Decreto. I.OTE N9 1· para que las traJ"..sferencial: oe dominio, en [a\' ciel' 

) Nac nal, en Quito, a 11 d~ 
lS ochen y cinco. 

a) Destinación: Iroplem!!ntación para Egtado, se reallct;n Libre de tOdo gra"laII!.e.'1. 
oesarrollar programas de bienestar del person!le Art.. 69_ El ;.recio de los inmneb!es descritos 

,clero Riba Ileyra. President~ 
:púb!.ica.- E Ministro cíe De
s piñeiros Riv . General ce 

'l'ropa y Empleados Civiles de la Fuerza Terrestr . el é:l'üculo 19 de e~te Decreto. se p<'.garán con C<irgo 
p) Superficie: Cuarenta y un mil nO'i.ec1ento<J: a los Planes de M:inima del año de 1935. de- la H. 

\lue"e ·metros cuadrados cincuenta y seis cenÚffielros ola de Defe::lSa Nacional, "Bienes y Coostrucdones 
cu:id~ados (41.909.56 m2.). d Ejército", .' 

'1 certüi::o: e) _ Linderos: Por el norte: Propiedad del señor , 79- El Rcgigtr:ldor de la P:-opíedad de la 

ay DasSUID, ~ectetl.!l'io Ulp:r.no Páez; por el sur: camino de Aluguilla; por re~pecti juris¿iccion SI.. ahstendra de ir.scribir cual·' 
el este: Avenida Manuel Cordo"'a Galana; y. p:n- el quiar .ectc aslzt!c.io ae dominio ~obre los inmuebles 
~te: quebrada sin nombre. a t."llropiars así como cualquler acto que tienua <i. 

d) Ubicacion: Parroquia ,Pemasqui del cantón limltl?r el doro!. 'o. que DO sea el que tenga lugar en 
. , provincia de Pichincha. . virutd de este too 

Profieta .... ics: .• Complejo Turístico "Granizo Art. 89- De la: :ecucion del ¡¡rescnte Decreto, 
, N~ 600 

::>RDERO mn,\DD'"E.I~l.:\,. 
,¡tadonn1 de la Repúbltca, 

lOTE N'.' 
,nslderanl1o: al Destina n: Implementación de locales pa.'"'a 

. d~ollar progtü as de bienestar del personal de 
ienercl del Ejército ha r~~~ l'r>cpa y Empieados 'viles de la Fuerza Terrestre. 
)eIensa Nacional. la adqlllstC~O", b) Superficie: Se' mil novcc:'entos cuarenta y 
o Complejo Turístico "Granuo ;€!.'; metros cuadrados. cu enta centimeL~s cua-
pi ad de los cónyuges señore; fu.adr¡~ (6, IHG.40 m2.). t 

que entrará e.n.: ~g;C!Il desde su publicación e.'1 el 
Regi:!tro Oficia!, cncarga_ al señor Ministro de De
ren~a Nacional. 

D::.do, en el Palacio Nacion en Quito, a los 11 
ellas del mes ce marzo ee mil no cien.os ochen~:l y 
cinco. 

r.) León Fe'!::::-es_Cordero Riba(!ene~ ,Presidente 
Ccn:;titucional de la República.- f.) Litis 'ñeL"Os Ri· 
ve .... l'!. Genercl de Ejército, :Ministro ce Dele sa N:l~ 
cion::.!. 

Es ficl copia.- Lo cerlifieü: 
f.) Ab. Jcrr:-e Torbay Düssum, Se.C<ttario General 

de la Administr:!cion, 

Vel 'co e Isabel VargU"a .~at, (;) Linderos: Por el nort~: ropiedades -del Cem: 
quia om:l~qui, canlón QU.~, ;;lejo Turístico "Gra.,izo Cia. Ltda. ' pOr el sur: cerra~ 
.:l. para stiuarlos al cesarro ~ :nientD de piedra del callejón de in y frente a 13 
~:iest:lt de crsonal ae Volull' '\'venída Manuel Córdova Galarza. €n artes; po. el 
Ch·iles de la uena Te.'Tes~.e: stc: con cerramiento de piedra y fachan de un S:1-
y rehabilitación. ·mpteme.'1t~clC ... 6n construido dentro del lote N9 2; y, por 1 oeste: ~----------:-;~=---------

'les para los hijos .los mlem; ;,:¡p;a de piedra que sirve de cerramiento y tina ~o ¿el N9 602 
Fuer?,a. centros ' .. a~¡¡, anales . amino de Aluguilla. BLA'SCO PE'l'i":\HEnRER:\ PADILLA, 
nacas con e5.ta aelinda . 11) Ubicacion: PalTOfluia Pcmasqui ¿el ca.·üón Vicepresidente Cnnstitue:Ol1al de la República 
fondos suricientes Y nec,.; lO! ,uib. pro\'incia de Pichincha. Enc::x,;-alto de la Presidencia, 

:io q'J~ sc llegue :l e~tablecer al l') Propietarios: CJr,yugcs Luis Ernesto Granizo 
leclarados de utilidad pública ca., 1'\5CO e Isabel Vergara Amat. . 
l. conforme se desprende de l' .'n todo caso la adquisición de los inmuebles des-
la por el Jefe del Dcpartamcnt. articulo. se efectuará como 
nando Gencral del Ejercito: 
, de: Defensa Nacional 1m resuelt{ 
~'Olcas propicdadc5.. at.:ndiendo e Art 2'1- n caso de acuerdo con los propieta.. 
:Jmó'lndo Gener;:! del Ejercito. po, 'os, 10~ precios e 105 inmuebles no excederán de lo 
te Orid!'! N9 850153·:-':S-1. de 1 5t"blecido por la irc-cc,ón Nacional ..:le Avalúos y 
rígido a la Pr(>siucncl", d.e la Rc at'lslros del Ministc ·0 de Finam:as, !acultiincose al 
~"pedición d(>1 corresponulente .De ";\01' Mini:;tro de Defe, a Nacional. jl¡¡~a que p"r sí 
ia de Utilidad Públic:l, con fme_ . pOr delegación, celtbre n los propietarios la es
~ente de los inmuebles: 

Considerando: 

Que en el cantón Isabela de la p .... o ... ;l!cia ce Ga' 
lápagos se ha desatado un i'lcendio de H,stas propor
dOnes que amenaza destruir la ecología de la Isla y 
atenta contra el desenvolvimiento norm ... l de las ac, 
tividades: 

Que tal cnL':strofe obliga a los poderes públicos a 
tomar todas la3 medidas emet!'e ... t~s necesari:!s par 1 
'lt.:C se lo~e el resL.'l.blccimiento de las condiciN1CS no:,
males. 
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En uso de las rtribuciones previstas en el Art. 
101 de la Ley de Segurid:..\d Nacional. 

Decreta: 

Art. 1.-- Dec1árase -::n estado de emergencia y. 
cODsecuentcmtnte com:;) zona de emergencia a la pr(). 
vincia de Galápegos. 

Art. 2.- Todas ld~ Autoridades y Organismos es... 
tntales. provinéiales y municipales se someterán a 
las disposiciones y directlV;¡S de Defensa Civil. de con:
rcrmidad con la Ley de Seguridad Nacional \ 

Art. 3.- Para ~olucionar los problt>mas que se 
deriven de la situación de emergencia. se procederá 
ac conformidad con lo dispuesto en la Ley que crea 
el Fondo de Emergencias Nacionales promu1g!l.da en 
el Registro Oficial N~ 50C1. de 8 de junio de 1983. su 
reforma pub~icada ea el Rc~stro Ofizial NO? 3M de 9 
de agosto de 1984 y su Reglamento promulgad:) en el 
Ren:' str() Oficial NO? 606 ée 25 de octubre cie 1933. 

Art. 4..- De la e;rcución del presente De<::'eto que 
regu.á des¿e es~a f~ha. sin perjuicio de su publica
ción en el Registro Oficial. enc5.rgase al señor Minis
tro de Gobierno y Municipalidades. 

Dado en Quito, ~ el Palacio Nacional cl 15 de 
marzo de mil novecienlcs ochenta y cin~o. 

~. r.) Blasco Peñ:>herr€'ra Padilla, Vkenresidente 
Constitucional de la Rcpllblica. Encargado de la Pre
si,lencia.- l.) Luis Robles Plaza. 1\1inistro de Go
bierno y Municipalidades. 

Es copia.- Lo certifico: 
l.) Ab. Jorrre Torbay Dassum, 

de la Administración. 
Se~retario General 

Visto el 'estatl.to de ia' Asoci::lci<ln de .Auxil;~re' de 
Enfermería Profesionales del Hospital "San L.izarO 
con domicilio en fu ciud.?d de Quito. . 

Que se<;Ún \!el Art. 5!H del Código Civil, cOITcspon· 
e al Presidente de la Republica aprobar Jns persona.~ 

j . di-::as que ~e cOI1~tituyen de conformidad enn las 
no s del Tit'll? }.JaX. del Libro r, del Código Ci· 
ru, 

Que ~ conforrnidr,d cen lo dispuesto eñ el Art. 85 
de,Ia Cans ·roción. los ministros reore:;entan al Prc~i. 
dente de la ~pubhca en Jos asuntos atinenlcs a los 
portafo'irs a su arp.:o. 

Que mediante ricio NQ 34·E~I, rubricado por el 
S .. ñ ... ,. Ministro j'2 ~ •• d Publica. de fecha 26 de abril 
de 1984. de su pemo e literal b), se desprende que 
los Autil'ares en Enferm in- que laboran en el se.octor 
de la salud. ticn!!'l sus cer . icndos rcfrendndos en -.:1 
R ........ ;~r'1 (1"" prnrc"¡" ... ",I,..,, 

Que mE'diante oflcio N(l S92·A M <fe 27 de junio de 
1934, el Dcpartamcnto de Asur.'los :a'es ele 'In ,Ve· 
5.,~b .T,,~írl¡~a. s"'i"i· ... 1, <lp-:-!J'1";r.. ñ ... 1 Es!"k'o d(! 
la Asociación de Auxiliares de Enfer ería Proresio
nales del Hospitnl "Son LrLzaro"; 

Ap barIo ::::on las sigu:entcs modificacion::s: 
PRH RA.-:r:n el A. "t. 2'? y demás disp:)sicton~ 

estatutarias. n vez de: "Diredorio"; pongase: "C'''' 
mM Ejecutivo - EEGL'XDA.- Después del Art . ., 
crear un arlícu~o 'e diga: "Art ... La Asodacion e~ 
una corporncion di! . rcc¡'o privndo de las reg1<ldas 
r"~ ¡?s rliSO"'Si:::lüToI'" rp T:tulo XXIX. del Libro r. d::l 
Código Ch·i1".- TERCE..~ - Suprimanse los literales 
k) y D, del Art. 2~._ CGA.~L ._ Al final del Art. (,'1. 

añádase: "ni ejcl'''':l'á ac:h:ida if'!dustriales comer. 
ciales. agricolas u otr::s sc..-nej::mte 
na jurídica de !as pr€\"istc.cs en el ~. 535 del Córu:lo 
Civil. En C'i\S'J dC! ej'~tcer!as podrá. ser ti: "e!.ta pe, "':;.: 
le :Ministerio seLrUn lo esti;>ulado en el inci final d~l 
Art. 596 del citado Codigo.".- QillNTA.- Des és del 
Art. 12, cre3.r u;'! t,rOC'..!lo Q'..le ¿i~a: "Art ... La ('..1' n';¡ 
de socio se pie:clE:: a) Po;- :renu~cia voluntaria Iorm~: 
mente aceptada IJor el Ccc..ité Ejecutivo; b) Por cesar 
cerno Auxiliar je Erúe:m€ria PfQfesional del HesPI!«l 
San .Láza:ro, c) Pc>r e:tpl.l!..llón. d): Por ,fallecimiento". 

de 

, , 
Cc:muníquesp..- Palacio Nacional. en Quito. a l~ 

lio de 19M. .. ..' 
Pa el Presiclt11t¡o Com::itucional de la Ret>Úblic!l; 
El 1 ¡ tro de Lieneslar Social. . ,. 

. f.) EcoD. lfretlo Mancera SQ"'Qán. 
Es fiel cop elel ori,!!i!:ul- 10 certifico:' 
f.) Platón !>la. Murg".!eitio, Director Admblstra· 

tivo. 

ACUERDO 1m.; TERL<\I. N9 744 

EL l\m.'1STERIO DE EDre lOS ;y ctiLTURA, 

Considerando: 

Que, el club social. cultural i depor' o Prim(!rD 

de Mayo de Tosagua. de la parroquia ille.~, 

cantón Tosagua, provincia de Manabí. saliel al 
$C'ñor ?-.Iinistro de Educación y Cultura la· apr~ba. 
ción del e:;tatuto del Club. previa la presentadon Y'"" 
anali.!ois de la document.:::ción respectiva; 

Que, la Federacioll Depo!"'Jva .de Manab¡, m~

di.;nte Ofi::.1o NQ B03 emite informe favorai;Jie para i<l 
probacion del es~atuto; 

Que, el Consejo Nccic:lal de Depvrtes. autoriza 
al s -or Ministro de Educación y Cultura. conocer y 
aproba os estatutos de las entidades deporti'i"as que 
no C$tétt rcsaffiente son:e~idas a su conocimiento; 

En uso sus atrlbuci:::nes legale.'!>: 

.-\cuC'l'da: 

Art. 1. Aprobar estatuto del club social. cuí-
tur~·.l y deportivO Primero '~Mayo de T<,sagua, para. 
cumplit los fines es:ablcc¡" en el Título Tercero, 
CClpilulo Noveno de la Ley ce . ducación Fisica. De· 
port(>1': y Recr(>acion y su Reglarn o Genera!. con las 

~ siguif:ntes 'reformas! 
1. En el Art. suprimir "el" •. 
2. En el Art. 4 sup,im:r "parUdistas' en su lu

gar poner "racia!". 
J En el Art. 5 en lugar de "limitado" pone ."ili· 

mitado". 

j 

SUI)Jcmento NI? 11~ -<l. A continu,:¡ch,Ír¡ • 
".lr "oe conformid;::d r 
~ d Reglamento kit; 

b. En el Arl. ltl 
dO ):or los socios ~"i;, 
"qUE' es',én en usu de 

G. En el .I\rL ~ ~ 
delf gados por los "rulé 

'(. A continuación 

Art .... Son f\t.'1ór,:
a. Concu:rir 

. .l,samblea G:n\,,;:¡l y 
b. Reemplaz~ a: 

su l¡(¡mbramiento; 
c. Cumplir 1<:5 e, 

~idenle o el Direcio~ 
d. lns demás q'. 

e. el reglamento hl~ 
Arregl~ la :: 

AY . 2. El p.es~ 
la foo.~a a ¡..artir 

Ofi..:tal. 

Ccmtmiqucse y ¡ 
de febrero de lSaS. 

r.) Dr. Camilo 
Ed:Kación Y CUitur-'i 
de Deportes. 

EJ, 1t'IJI\1STRO J 

Visto el Estatu· 
la B:mda de "Sall : 
cantón Vrcuqui. p~ 
vorable el dict:.!.rn", 
este Pm:laiolioj. se: 
73-AJ. é<! ¡:re';;'.:, :-

hcnta Y cinc". 
n eso de S'~$ 

Aprobar el E, 
de lit Banda d'~ , 
en el cant6n l'~( 
no contravenir d: 
gek'oles observa(j 

1.- Del Ar'.. ' 
k t!¡}(; "imprm::'¿' 

. 2.- Del Art. -
3.- Suprimir 

CO!T.uniClu''''e 
(ebr(!l"o do:: 1'Y:;. 

For (.\ p", .. 
f,) Cflmilo COlIJ-: 
ciño Y Cultera. 
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ores Luis nshñay y César Macas, como Areas Naturales ¿ .. J Esli:do. el arEa de 5.261~ ~~ Este. No;'csle. y de ( "" VOC es ante la Comisión Sectorial de Elabo- superficie, localiza~h. en la parroquia Linl~;t ~ :,_, :':; :\orco;te ilas~a j" rn:r 
raelun Pr ... ductos de Paja Toquilla •.. o.. 13 cantón Francisco ce Orellana. p.ovincia del {<. . ;->.:~w 51!U,),:!;) a C~:!4';:¡Q" ti 

3S8 Leda. Do. tl3 Troya, como Vocal ante la e04 ccmprendida dent:'o de los siguientes lirlderos: '~I''':'~:;t:ld O::;::d,-"Ilt..o.l D:'~dC" 
misloo Secto' de Cooperativas de Ahorro y 1 "." t _,:l:c:,da ,jet Río x:.p-:t 3::: 
Crédito •.• o ••••••••••••• O" 13 Por e Norte: . '. /' ..-.... ~."llra del R:o CCIX::ch:. ~ 

. Desde un punto en el curso medlO del Río Cr,. '1 t'! .- <"",laS a.lT'b h . 

ORDENAlI'Z.\S !mm ALES: 
Cantón Portmclo: Que r lamenta. el uso del 
SC!rvicio de luz eléctrica en 1 cantón .. ' ... '. 13 
Cantón Portm'clo: PlU'a la. 3pl 

o. 0'1 22' 30" de Lalib!d Sur y 7~ 34' 01" de:r..u: . ~' 1 ""-;', :1= • ¡¡ ::::.s.:1 e 
_ _ , ;t..r;',:J '" _ ~"o en ~1 sector :-.;o;'":~ 

derecha. Por este tri tarlO aguas arriba h~ • -C-ú-sen--~r un m'" " __ 
.. t ~ ,,' .,-.. d '-titud S ~ 1'" 1'1 U.50:.." 

de con~ibllciOllcs de mejoras 
pavimcntllció:1 de calles en el canto 

cI~ental.. aguas 31n~ h.a~ la conflueliCla ~~ '_1' ;,- :"- La Il.e."-C¡-,'.2 Eh:" 
nusmo no con W1 trlb~butarlo .SlIl nombre de la t.:.:.,., "",' e ~t1:entes cbjet~,.cs b~: 

naClIlllen o. a V' - _;) e.....,. ur y 76? r.- . - de las e<.~· ~.\ . 
U de Lo~gitud Occide~t<-l. Desde este punto _CfJ, ~~~;' ::-=~a. -.eJes -.. , 

una ilinea de 1.912.:) m de n:mbl Sur 65 '91 f}... ,-_ '{antener re~t:la."Tne-' 
que a la vez contiltú<\n con otra linea de 9'1..5 ro ~~.·-i :_:", ... bioceilo~: ... d!! t: 
- S 4-0 ,,.,, O ... (}Q 22' '3" 769""" 'tí .... - . ". N9 0394 

EL ML~ISTRO DE AGRICULTURA Y GA."'JADERL>\ 

·~n.s1derapdo: 

Que, es deber ':!e1 Gobierno Nacional proteger aque
llas áreas natu:ales qut- por sus valores escénicos, 
cientilicos, cultul'dles, educacionales, turisticos y re
creacionales y qlJe por su flora y fallila sobresali':!D_ 
tes, constituyen ecosiste:mas que contribuyen a mante
ner el equilibriO del medio ambie."lte; 

Que, en la "Estrc:.teg:ia para la Conservación de 
Áreas Silvestres Soble~aliente del Ecuador", expedida 
en el cijo de 1m, ~ ha contemplado un s!stema mb.i~ 
mo de áreas sil·'¡2?;!=es para el país, conformado por . 

. uniciades represznt<.:.nlivas de los ecosistemas y un 
sistema ampliado, que cubra 'una mayor extensión del 
país: en respuesta a sus necesidades; 

Que, en el se--.J.or dc.. Limoncocha, localizado en la 
parroquia del mis!Uv l'ombre del cantón Francisco de 
Orellana, provi'lc:a del Napa, se ha identificado un 
árca natural que por sus caracteristicas, reune l:¡,; 
condiciones necesar;as para la investigación cientifica 
aplicada, ecológi~a y ct! recursos naturales del ecosis_ 
tema amazónico;' para el fomento de la recreación y el 
turismo, asi cOat:¡ para la incorporación de las comu_ 
nidades nativas de la amazonia ecuatoriana en las de
cisiones del ma::¡eJo de Las áreas naturmes y, conse
cuentemente. en el desarrollo y utilización racional de 
lo¡: bienes y ser'¡ldos Que éstas prodt!ce~: 

Que, es nece:.a..io ubicar, delimitar y proteger las 
áreas naturales que no han sido alteradas sustancial, 
mente por el hombre, a fin de preservar sus recurso3, 
declarándolas !egdlmente en conformidad con la ley 
de la materia: 

Que, la Dir~~ñn Nacional Forestal de este M,_ 
nisterio, luego di! rca!iz"dos los estudios de alterna~· 

vas de manejo de Iú mencionada area, mediante Me~ 
morando N9 00?.221 PNF/ANRS de" de septiembre de 
1005. ha cntitido ir.forme técnico recomendando que el. 
sislema de ma:J¿jo técnicamente aconsejado para esa 
área de Reserva. Bioiógica; y, 

En ejerciCio :le- las- atribuciones que le confiere 'el 
mciso segundo, dd Art. 69. de la ~y Forestal y ·ie 
Conservación de Areao:; Naturales y Vida Silvestre. 

Acuerda: 

Art. 1"'- DeC"l¡lrar Rese~""a Biológica Umoncocha 
y con5iguicntem:m:c parte inkgranle del P<ltlimoniu de 

D? ur :l: oN e,,¡e. a • y.", 57" Ge L.. ¡., -:-,,:;::g:icion (lentifica. r..sl 
glwd OcCldental. ':_ 1"' ;.;::cion cei pais. 

. Por el Oeste: ' .: " t ' ?rmlove~,!~ úwes::¡:a: 
... ' .Desde el último punto anterior, el limite er":'~ 1;: .:- :t'C"'.:~SQS O:OtlQQ5. q:!e p 

por el 'lindero dcl len • .ntamiento realizado ¡x.r ~'-: &. ,"·::-':':1:C.5 y ~ecno;ogias ap~ 
tituto Ecuatoriano de Reforma Agraria y Cob;¡:-,~"-~/:;'< r;:PCcle~ fi.lVl:$tres ce !a 
en el año 1931 para la adjudicación. que está t-: " j ;:::..!":::;) .~c:':¡!lé'l. . 
mite. a favor de varios propie'...arios de las c:.'C.~,"- J i ?:c;>!c1ar la L;~'e5=gaC" 
des nativas de Limoncocba. hasta un -punto k-:::"; _~:::---': n~rurai y. sOCJa!. corro 
a ()9 3' 2-1" de L:!lilnci Sur y 7aQ:l7'42" cie Lon;i::~, 1: :-~entos, parametrC,5 e i: 
ci.den+..a1 a iI:a dist:arlc:a re 250 m de la o:illa. de:- i' c..:-.,- (::sa:r&lo de la amazo[! 
guna de Limon:::ocb.a. Desde este punto sIgu'~ ~ '- J ~ .,!c:.tv:ar y ó:,,¡¡¡ n~kr 
!linea mra1ela a <la or:illft de aa misma. la~ .. ~,.;t;:;·:·~:l:il y rr:crc,:::¡¡vo. 
distancia de 250 m de dicha orilla ha~ta ~ ~~::;~ .:-¡ :_-~ 3;·-:: D!:>pzne: qUi: l.a 
tuado a {)QÚ'17" oC Latilud Sur y 76"'37'49" de Í-'':.: .~;' :.-.:.ecc:.on ~ co~ry-ol .~?!~ ¡ 

Occidental.' De<;de este punto continúa e1ll..c:. i~ 1 ;:~;!O de Hl D.;·eé:ClOn ~'" 
una 'línea que e.'tCiuyE las tierras dd l"..IeO!o ,:; J -:::..:::~ al Ph."l de !i1?~'1ej" '!~ 
Quichua y de la Organización lndigena Jin-J~ '1: ~.:-:~ no mayO! ce s'2i~ r 
hasta el IDo Jivioo. ,':'!l- - I~~ha. :J.l qut" se S'.lJet 

¡. ., T- :rm:t:c!a', demrt> oe-, .1r2a 
Por el Sur: "/ ~.J ~:-:":h'o :n.l~!!j::: c{'.les r:: 
Desde el último punto antério:mente sü¡;i:..,': ~1 !..~~ ~o_ Prvilibe~E'. €:l Cl' 

está a Q92;5'23" de Latitl.:d Sur y 76<:38';2.' C~ !. ~ .. J:':'" la í:nalidad. b ox;,:,: 
Occldental. continúa el limite por el Río Jí,';~~ - ~'l -~.t.J.~ese:'·:l bio!ó;i:-a. la <' 
abajo hasta e11i.:!dero de! levantamiento ;e:L:.':' h t..::~ro oe S'.lS rt:ct!nc~. ~: 
el Instituto Ecuato:ia.,o de Refonna Agraria \' :1 .:~J;~"i~ r cu:Jqu;er :l.:''':: 
zación en el año lS81 para la adjuclicaciim ~~~. ~ .. ~ .' , .. una sU\·ern·~s ex: 
trámite a favor ce varios propietarios de 1.::'~' . ':, .... -:. are3S je la n:~2:-\'a .. 1 

dades nativas de Limoncocha, por cuyo Un:";' ~.~; -i2S ce zxplif..ación 2.f'i 
núa ellimite excluyendo tres lo:es de' d¿-,' '. _ :,... ~C"Olonizadón, deb:e.'1Got 
miento hasta nUtN~JI](.ntc lle!!ar al Curso de: . ,~:: :;a~al. '¡)ara (>1 c;,:t:;:::2 
no. Desde este ülÉrno punto" aguas a~ajo; " :i- ;.:~. Con 13s ljmit"cio::~ 
Jivino hasta su destmbocadura en el Rlo -:.:- t.~ --:~ento. 
desde este punto el 1irn.ite co.')nnúa aguas ~. f. ~ •. :~; c~e:a~~ c~~~c~~~ 
margen izquierd!l d~l mismo Río Napa i:J:l~V _ '= .. 

localizado en es-.a ('rilla a fr"l..5'1O" de Ls~- ;.,:: .. éornhre. parll. le cua:. 
76'<36';)9" de Lo::lgLtua Ck-ciden!2:\. 'Dc;de ~ :".~' desig!l.;l.ra el p~nc-::: 
punto continúa el limite por lliIa linea da : • ;~-:!J::l:trqu~S qu¿ (xmf::o-:-: 
52'>' Este qtie 'c..rx2 el Río Nap¡;¡ hasta la or~'·- ~ ~iJ~ ae l"s t{jrm;:~;:':" 
hasta dar en ot"!'o punlo situado a Q92311" ~ ~ts.\s 
Sur y 76935'33" -:le Longitud Occidental. l}.'r, -t 
timo punto por 13 margen derecha del Nw~ : "..-..,. 
jo hasta ()Q?,.5'7" dI! Latitud Sur y 76<:>33~" .. " ; S A. . 
·Occidental. ~ :-.;.~C rEZAS !\!.CJO.S".~.L:': 

Por el Este: 
Desde este último punto señalado, ¡:<):" 

de rumbo Norte 71<1 E,tt' hasta llegar a lo1 ~ 
isla. que se halla en el callce d,~l rnisrr.O 

luego continua el limitE- por el borde de e 



tl.t •• :.··"." . '.".' ~:'~~:!, ':7};:,;'i~~-' :::::r\:¿:, ,~~ '. i,.r: ~:;-~ .' ': j~ _ '. < < ,~:;'.'~'''j ... ~~:-:?; "i;-:i·:,~;'1. }"" "<" 

~_ é t ó·ftftr»k'llvrilrwbh.-.>:zrrr'e® Ww ~-tfMi -·'f$,;![Mi;:;¡;·;¡;;-~"'Pk¡{f;j5;xi;:;t;j; ..... ~:::.r~.:...i 
~ , " 

"-~ l' 
, ~I't. 

,d. arca de ;}.3'i¡ .... ...... 
parroquia Li..'ll ..... ~ t 

Ana, prOVincia d ~';, 
siguientes l.inderos~ ~ . 

. t:; 
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" . ~ste. NO~'eSte, y de este punto con la mism2 
• -:'f1.Koreste hasta la margen izquierda del Napo 
"~to situa10 a C?24'SO" de Latitud Sur y 76933'13" 

':"~..:tud Oc.:::d.mtaJ. Desde es'...e punto por la mar~ 
.-":.iie..rda del Río Nspo aguas arriba hasta la ce· 

- '~3ura del R¡o ~páchi. Y desde aquí por el Río 
A curso medio del Rio e ·~i. aguas arriba hasta el .~unto inicialmente dé-

./.ur y 769 M' 01" de I..a; .... ~" -:. ,do en el sector Norte dC! los limites. 
./' hasta la conIlucf'Ic:a"'"'-.('" ,.' ~_ La Rese~a Biológica LimoIlcocha cump!:. 

. tario sin nombre de la ~ ., - - ·",s!~ientes cbjl!tivos básicos:, . 
butario aguas arriba b:--"'¡l- '.-< c~erv~ una muestra representativa de g~r· 
" de Latitud Sur y Ir¡: "';:. ;:,9Jl3 de las Q~p€cies silvestres de la amazorua 

Desde este punto CIlm.:. .. ..: ~ ¿,~iana.! 
I de rombo Sur 659 3r.r' r :. "~,faat...!:aer regtdarmente los procesos naturalc3 
con otra línea de 921 III ¿~:& , -'0;(.";)0 y hiocetloi:. de L"JI1o~cr..ha, ~r::t propicmr 
(lO 22' 13" Y 769 38' 57" ~ ~ .',; .~ .. d,.igación cientW,ca, así como la educación de 

;.~! • ,-,i_:i:lcián del país. 
';;t'" '~" --Promov<>-r la ir.vesUgación científica' aplicad:t. 

nto anterior el llin'k . ; ~ , ,,;,;,..ec...!tYJS bióticos, que pemü!.:l !a gen~ación c:: 
ntamiento ~lizado Ipo~C:~ ..... : : ¿"1Í~ y ~ecj ~!~iads af_rOpiadas .para el mant!jo 
teforma Agraria y C)iCl'..a.~ ~ ¡,~ "specle~ SI v~es e"", amazorua y su aprave_ 

adjudicación, que esta e;-> ",~.'~¡;I.j ~~~(Y.wl •. , . ., . . 
; propietarios de las ~ •• " : .. ,p:opIClar la w~ estigaclOn Ul!'.egr:U del medi.o.J 
:.cha. hasta un pUnto hi.,: ........ ': r.at~dl y SOCIal. co~o.un meclio de prodUCir 
Sur y 76137'42" de Lon~:;.é ~. ,~"mlentos, parámetrcs e ~dicadores .. para el ade-
de 250 m de !a orilla rlc b l; .-. desarrollo de la amazoma ecua~nana. 
)esde este punto sig'~'C p~ t''--' ¿. :Motivar y Ú~Erroll<lr el lurtsmo científicc, 
iUtt- de ila misma :I.1guru • P,.- ~.;cio.ja1 y rec_reahvo. 
dicha orilla hasta un p'..::o, ,'~-", 3?....l D:spcno: qUf! la administracion, desano~ 
.tcd Sur y 761'37'.J9" de t..,,:,. ," ~,~tecci6n Y control dE' la mcn'cionada reserva. es.. 
: punto continúa el l!r'¿~ t- ," ,:argo' de la Dr.ecció~ Nacional For~stal en Cün~ 
las tie as del Pueblo h,~=",~: ',:;,~d al Plan de 1\olaneJo que elaborara al respec'"..o, 

rr • : __ •.... :.: ';; ~1 .~() no mayor ce seis meses, contados a ~k anización Indígena ....... , .. ~~ - " 
;," • ~:.!a fecha. a! qUE" se sujetarán tedas las activida· , 
~~ '!' ... :..nntidas ap.ntrc. cel área. 2, fin de garantizar el 
'¿t ~! Erectivo :na!!ejo- ct'.lcs recurs:ls e:cistentes. 

lto anteriormente señabciü t'" ::t. 49-- Prouib~E', en consecuencia, cualquiera 
tud Sur y 76Q38'2' de L:I''1-''!.' - o(E la rmalidad. h ocupación de las tierras de la 
limite por el Rio Jhi'l~ l:~ y' Ó reser-n bio!ógica. la alt<!ración de sus límites, 
je! levantamiento reali:,.0l1- 'dGro de sus reccrscs:, la contaminación del m~ 
de Reforma Agraria ~. C:'.= -tillente y cuclqu\er actividad que atente contra 

lra la adjudicacion qt.:e ~ ~a y fauna SÜV¡;~Q'cs existentes. 
ios propietarios de 1:1, ~r- ~ ·&ea.s je la rcs:erva no podran ser utilizad2<:' 
1cocha, por cuyo lin::a" ~ 1 ~.nes de ~xplotacióo agrícola. ganadera y fores· 
o tres lot~s de dic;!1 :'~', "'.~ colonización. debielldo matenew: inalterada, e.'l 
te lieg.:lr ai curso dd Po ):;' <,~ natural, ?ara el cumplirnier,to dE: .iUS fines zs_ 
punto aguas ab3.jo p.lr ~; "..:os. can las limit:i.ciones que prescribe la Ley!' 
Jcadura en el Río ~.lpoJ -:, .' ~s!amento. 
te' continúa aguas am!J..~ ~., '.:-.. S€'- Cre:ll" el servicio de la Reserva Biológica 

,..' " "'-~a con s~c en la cabeC'C!ra parroquial de ese :ismo Río ~apo has!::! .... ~, t 
a a 0""25'20" de L;!t:!'.'¿ .• _; ::o nombre, para le cual. h Dirección Nacional 
)C'Cidental. Desde CE:!' ." ;: ta.!, design<1.r<'t el personal profesional. técnico :; 
, por una línea d(! ::;~., _ ,: .. ~rdaparqIl2S que conformen dicho Se'rvicio. con 1:1 

:0 ~~;.,~:~st~,~,tt:::;~'~~' ~~_,_¡o_n_d_e_',_,_,_,_rn_u_ru_'d_"_d_e_,_n_"_ti_v_'_'_Q_'Q_Lim_·_,_Q. 
:ilud Ocddent."!.1. Dc,d~ :,~~. ,'I!.Es.\S 
'n dercdm del N:lpO n~'l,;·· , 
:ud Sur 'y 76~33'39" d~' [.. .•• 

, ., '. :1;.\1,,' 
Junto señalado. p'Jr .. ;~~ ,~," . 
, h:lsla )l1''1ar a la orl~~', .' ~~. 39_ L:l~ cuc!¡¡s de eeb"da nadona! delermi· 
'. cnuce del mismo ..J • ;- en el Art¡C1ülJ <-nteorior, rleberim ser :O,d'1l1iridas 

por el borde de es:J ' t,,, ;;;'"rrna. ob!.igatQr:"- por las industrias, por lo mimes 
tI "Bo'j, de 3U v('~l1men. hasta el 31 d~ didembre del 

~i t, 

OCTUBRE 1. 1985 3 

cacha. a través ce la Unión de Na=ves de la Amaz:l
nia Ecualo:iana. 

Art. 69- Or:.knn- que la Dil'i!Cc:.o:I N-acion;ll For\!:;.. 
tal, con la co!abvrudón del Insti~ .. .o Ecuatoriano de 
Reforma Agraria y Colonización (ERAC), pro<'..eCa in
mcdiatamE:Tlte a la delimitación y demarcación físico 
de los limites de i.::. ReserVa Bioló¡f.~a Limoncocha, con 
sujeción a los ii::ceros constantes en el Articu!o Pri . 
mero del presente Acuerdo Ministe.":.cl • 

Art. 79_ Re:ll~~ copia autCnti= de este AcuerdQ 
Ministerial al IERAC y al mCRAE, para los fines con. 
siguientes. 

Comuniquese y Publiquese.- Dado, en Quito, a ~3 
de septiembre de 1m. 

f.) Mareel J. Laniaclo. Ministro de Agricultura y 
Ganaderia.- f.) fu. Carl0'5 E. Donoso Eci!anique, Sub. 
secretario Adminisb<ítivo· de AgrictL'-U!'a y Ganadería, 

Es fiel copia ¿('~ originaJ.- Lo certifico: 
f.) Ing. Jorge Rodríguez M., D'_-ect.or General Ad_ 

ministrativo del M.~G. Encargado. 

N9 0397 

LpS l'ID!\"ISTROS DE AGRTCULTUR.'\ y G':\NADERI.,\ 
Y. DE l1\'DUSTRIAS. CO.lfERCIO E r\TEGRACIOX 

• Considerando: 

Que es indi~~able cubrir el óé!ieit de la pr~ 
duccién naciOi131 C~ ceb<,da p:u-a el ~o agricola 19!!S-
1986. determina-¡¡do !as nece~itiades ce Cünsumo de In:-... 

tena prima. ta:üo ;:¡::;cl.Onal como impcr'..ada. de las to
dustrias cerveceras y mciteras del país: 

Que, com~l~nte:nente, es necesmo establecer ias 
cuotas básicas de c€bada n9.e!cnal ~ importada y, sa 
distribución por fu::i",strias. 11 efectr'..s de atender 12:::
necesidades de coc.~JIllC del palS; y, 

De confonnid:ld a lo dispuesto en el Acu!2Tdo In. 
ferministerial N<> (;57 de 20 de~febre:-::> de 1973, pub!icc' 
00 en el Reglst:u Oficial N€' Ó'13 el. !O de marzo ~e: 
mismo año, 

Acnerdan: 

."'-'1;. 11?- Est:J.h:ecer la cantidad ce 2OO.00J a~in!ak~ 
de cebada nacional como cuota bas:::.a para la~ bdu'~ 
trias del pais (m"r;ffi ~dustrializab:., de la proou<::cicn 
nacion.:t]). corrcspondiente al año apco1a l00:;.l!:~ ". 
fijar en 7iO.6S8 (jt."intales la c:.Jota Oásica de ceba¿'~ 
im!JQrtada para Cl:!:Jrir el dMicit de !a producción n t
clonal. 

Art, 2?- Fij.rr Ja s:guiente dist=:bució:l de cebad"!. 
no.c,onal e im90~t?ca }:'arn las indudas. de conformi_ 
dad, al siguiente cet:ille: 

CEBAD,-\ CEBADA TOTAL 
NACIOXAL ['¡IPORTADA qq 

37.110 143.CCO H!O.110 
149.415 575.876 72.'5.321 
13.4';5 51.810 65.235 

200.1XXJ 770.606 970.6SG 

presente nñl). ","fi:.Jl-::t(· 5::1 e~ cual ::(' se 1(>;; o!orp.'lril 
el permiso corrcs!l<¡naien!e par'.! la :'"11D--:-rL1.ción de ('~
b3da extranjera. o se; les suspende:;'!. la cuota pe:tl-
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Chieu L~ ... ... ... ... ..\ ... '" Z 
nffiECCIONES N!l.CIO~V\LES DE 
Th"DUSTRJAS y GEi'\ERAL DE 
TRmUTACION ADUANERA: 

D:\1.179 Concédese :1 COO".:~.\ C.E.~rI. los henefi
clos de la Ley de Fomento Industrial ... ". 2 

DNI·I86 Concédese U Nutransa Nutrición y AUmen. 
tos S.A" un plazo de seis meses para que ele--
ve su capital sncial " .... '" ... ... ..... \1 

DXI-191 Concédcsc a. AllRASIXT CL-\. LTDA .• los 
bendicios de la Lef de Fomcnlo Industrial 5 

D:'\I.l!l3 Tra'lsfiércse en fa.or de Electrodomésticos 
DUREX C.A.. todos los b'.!neficios otorgados 
a las C!mprcsas PROCLlitIA S.A., illER;.;'A 
S.A. y LAVA S.A. ... ... ... ... . .G 
SUBSECRETARIA REGIOXAL DE 
FINANZAS EN EL LITORAL: 

002 Fijase n Plastlcos AIl:"ar C. Hd:!.. un cupo 
nnnal de imporlac:ón de malerias primas .. (i 

0113 Fijase a Qualipla<;t\c Cia. Llth" UII CU¡IU 

annal de importación ,le materias primas '. 7 
ORDENAXZAS MUNICIPALES: 
Cantón Celiea: Para la aplicación r cobro de 

,t '. . 'ó" 

Que el Gobierno Nac:onaü, nI) obstante el evi· 
!dente .problema fiscal, ha ejecutado y ejecuta un 
gran esfuerzo en beneficio del· desarrollo de la 
provincia de Pichincha y sus cantones, a través de 
los Ministerios de Estado, de diferéntes Qrgan:srnos 
oficiales y especialmente del SEDE. que ha movi~ 
lizaoo trece mil rnlliones de sucres en los que ~ 
fncluyen más de cinco mil millones para el Canse· 
jo Provincial y ha aprobado considerables créditcG 
directos para el 'MUnicipio de Sa..to Dorr-Jn¡;o ce les 
Colorados; 

Que actós de fuerza han generado situaciones 
de ... iole-ncia en el Cantón Santo Domingo de los 
Cc1crados ce la pro\'incia de Pichincha, a pretexto 
de reclamos para la atención de las necesidades 
de ese sector; 

Quc la "'¡olencia creada ha conducido a g::-U\'es 
>enfrentamientos entre se~tores de ecuatorianos; 
. Ql!e- la situación de;crita ha' p:-ovoccco una 
gra\'c conmoci¡)n interna y ha alterado el nonnal 
acsem'olvimicnto de las aethidades; 

Que, por medio da la utilización de 105 m~ 
canismcs previstos en la Constitución Politica y 1U5 
Leyes. es indispensable e .. itar todo acto que altere 
el orden y la seguridad interna del vais; y, 

En ejercicio de las atribuciones ronft"r:da" po:" 
-el literal n) del Art. 78 de la Coru;Etución P,,·itit"a 
y del hteral k) del Ar!' 7 de la. Lev de Segurirt:td 
Nacion.:t!, 
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~retn: 

Art. 1.- Declarase el estado cie emergí"l1cia 
nacicma.l, 
~ 2._ Declarase zona de seguridad el Can
tón Santo Dc..-nL'lgO de los Coloracos. provinc:a de 
Picl-..i:ncha, con sujeción a la Ley. 

Art. 3. $uspendese la vigencia de b garan
tías Constitucionales en !a jurisdicción del Ca...,tón 
Santo Domingo de los Colorada;<;. en los te..'"minos 
y con 1as limitaciones pre\istas en el numeral 6del 
literal n) del Art. ~ioS de la Constitución Poiitica. 

·Art.4. Establecese cer-.sura p:-e·.-ia, en el can
tón Santo Domingo de Jos ('.QIorados exdu...Qy.2-
mente, en ~oS medios de comtm!ca6ón social que 

. Intentaren .S'".lbverlir el otl:len. . 
Art. 5.- El Frente Militar dan!" cumplimiento 

a 10 pr<eViSto en el Art. 40 de la Le .... de Seguridad 
Nacional. ... . 

Art. 6.- Notifiquese al TnollIJal d~ Garantias' 
ConstltucicnáIes por no ha1l2n.:e reunido el Q;m~ 

gr<!'So N3.¿o~:. ... ... ." .', . 
Art. 7. Este Decreto entrará e.'"l vigencia des

de esta fecha y de su ejecución er.ca,rguense fos 
señores Ministros de Gobierno y de '"Defensa Na
cional. -Publiques~ ~n el Registro Qf:cial. 

·0: ~:.: '\.i -
.. Dado en Quite. Palacio Nacional el Yemt;;.dós 

de octubre de mil novecientos ochenta y seis. 
f .. )· león Febres-Corqero Ribadeneyra. Presiden

, \:e Constitucional de la República.--" f.) Luis E. fkI-
\ bIes Plaza, MinIstro de Gobie:-r.o.- fJ Medardo 

li 1 Sa:!a:7.&'" Na .... as, Ministro de Defensa Nacional. 
Es riel copia,","""": Lo certifico: 

I '7 _____________ f_-l"-L_od __ o_-_p_a_t_n_-~_-O __ Q_"_._V_ed_O ___ Tec __ ~ ___ ~ ____ truOo ___ .~, 1 General de la Administra·dón. 

RESOLUCION Nt' l5í 

EL SUBSECRETARIO REGIONAL DE n.-nUSTRIAS, 
C03!ERCIQ E n7EGFlACIO~ E.'Ió EL LITORAL, 

En uso de las facultades oue le conceden el 
ecreto Supre=no W 789 de 11 ~ de septiembre de 

1 el Acuerdo N~ 653 de 20 cie mayo de 19i6, el 
Dee. to Ejecutiyo N' e3 de 27 de a¡:;C'sto d~ 1954: y, 

s~de.-at'.do los Decretos Supr.mtos N>:> 97-1 d3 
30 de j ·0 de 19'il Y W 18í5 de Z7 ,oe septiemb:-e 
ce 1977. Acta de Declaración ce In .... er:sión Na~ 
dcnal N~ 1 de 10 de julio de 1986, la solicitud 
y dt)Cument2CI· pre~entada por el señor Shu-!1n 
Cliien Lee; Y. e ·nfonne fa\'o¡-abl"e N9 DRIEI 197 
MICIF de 10 de j io de 1986, emitido por la Di~ 
r.:!cdon Re:;:ional (:e ,teg-ración e In\'cr:s¡on~ Ex~ 
tranjeras, 

Autorizar al señor Sh!.m- in Ch!en Lec ce Il:l· 
c~ona1:dad china, residente en ECUa{'oT. en form:l. 
1'~;cI, segun io ha dcm03trado e la Visa de In· 
l:1i!;l"':lOte, cat~goría le-IlI ,cn=ec:{ el 2·! 0e e:l'!-
ro de 1986 por el Director Genera! Extrolnjerb 
en Quito y i"esistrado con el Ny ¡- r,03-26U98, 
pnrol que' im·:erla Con el caractC"I" de In\ r.:¡:oni~ ta 

Naci al, en la constitudón, aumcn~:; 6 c:::.pitd; 
compra acdone3 participaciones o de .. ·echos de 
com];}añiru onstituic!as o por constituir. e c..'l el Ecua~ 
dor y en Emx:resas Unipersonales. 

. El señor·'s.hin·Pin Chien Lee por ~er la ca~ '. 
lidad de Invers;~.~ta Nacional. segUn el ?~gime:'l 
Común de Tratam!. to a los Capitales Er..!'"c...."'"1je.os y 
sus reformas, hará de la presente a.uto:-'...zación. 
las veces que fuere n~ario para lo cual e::¡ eada 

asión, presentará copi~rotocollzada de esta Re
s ueión conferida por un t\~t.ario PUbI.:co. 

S...oner que la presente'aeso".udón :::e<=. protc~ 
coliz.,. a en una de las Notari~públlcas ce! País. 

La rC!Sente Resolt;c:ón ceja a"\.salvo las :W1""'.lta~ 
cienes y Prorubicior.es est?..blecidas Para c!~:-""as ac~ 
th.id~des o"'se:~ores d.e la ~duc~ón.. '~ _.~ 

.. Comunique Dado, en Guayaquil, a:s:,'o 15 
ce 1986.· I .: . 

l.) Ecoft. Pedro end!os Navarro, Su~cre io 
Regional de Industri Comercie e Inte~C!ón ~ 
el Litoral. 

RESOLUClOti N D~"l-D!79 

EL nmECTOR NACIOSAL DE mi.¡"STR!.~ DEL· 
MINISTERIO DE ¡:""DUS'BLA.s. CC-~.fEP..cro, L'lTEM 
GRACION y PESCA Y EL DIREC'l'OP.,GE:'o"'"ER.-li. DR 
TRIEUTAClON ADUA .. '\""ERA DEL !!I:\'ISn::.-UO DE 

.F~,~?~ .~ C:~DI:::O PUSU~ . 

.... Consid""",do, ~-
. Qüe el 10 de eo.ero de 1r85, el ~ Inge:::iero -

mundo Vcldez .Andrade, Ge:~nte Gener.G ce 12. ero 
presa CODANA e.E.M. de la C! ¡d2.d de Yagua6i., . 
Provincia del Guayas, biza llegar al Ministerio de Ir.l- ' 
custrias, Comercio. Integración y Pesca.. la iniorrna.
diln adicional cecesaria para ].a. tramit.ac::ón. de su 

licittd presentada el 23 de diciembre de l!f55, ten
dí te a obtener !as b2'::lclicios de la Ley G~ Fomento 
Ind -tria1 .para la instalación y runcion~to ce: 

.su pI ta industrial destinada a la. producció~ de eta
r.o1 (al 01) a part~. de melaza de caña de a..'"'Ücar: 

Que 1 solicitud presentada ha cumplido ero todos 
1<l! requisi puntualizados en la Ley de FOO!e::lto In-
dustrial: 

Que el Co :té IDterminist.erial Nacional ce Fo
ruento Industrial, en sesión ce:ebrada. el -4 ce m::rzo 
de 1!.:P.5, resoi"vió so e la mé."'lclcnad.a solicitud en ba_ 
se dd informe N~ :\"'"T-042-DAG de febre=o 2i de 
12-86, pr~enta.do por!-i irección Nacional. de Indus
trias: 

Que media"te Decreto egislativo Nq 136 ce 23 de 
mayo de 1933. publicado en ~ Reglstro Ofie:al ::-;'? 509 
ce 8 oC! junio de! mismo año, "se reducen. tocas las 
c.\:Oneraciones de los impuestos a ancelarios y adicio
nales que gravan las i ... nportacion establecii.Js por 
Leyes Generales. y Especiales en el reinta y cinco 
por ciento (35%): Y. la. liquidación e:;?CC~'''a se 
E'fectt';,rá de confonnidad con lo dlspuest e:::. e! De
creto Ejecutivo 1\9 25:!1 de 20 de! marzo ISs.;, {)\1_ 
blicado en cl Redstt"ü Ondal N9 í!l ce :!/.." ce loo¡ 
mismos mes y año, que reio~mó a k:Js ArtiClll~8 y 9 
(le! Reg'.1mento a la Ley Especial que crea el ?~~ 
de Emergencias Nado:¡ales, expe&do mediante " 
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Ar . 3.- De la ejecución del presente Decreto 
que entr . en vigencia a partir de su publicación 
en e~l Regis Oficial, encárguense los seftores Mi
nistros de Gob: mo y de Obras Púb,licas y OJmuni
caciones. 

Dado en Quito;' el Palacio Nacional, tl 23 de 
octubre de mil novecie os ochenta y seis. ';,.' 

l.) León Febres Cordero rbadeneyra, Presid1!n
te Constitucional de la Repúb .- f,) Luis E. Ro-
bIes Plaza. Ministro d~ Gobierno. l.) César Rod.;
guez Baquerizo, Ministro de Obras . blicas y ca-
muni.caciones. 

r.) León Febres Ccrdero Ribadene)oTa, Presidente 
Constitucional de la República.- f.) Luis E. Robles 
Plaza. Ministro de Gobierno.- r.) Medardo Salazar 
Navas. 1ünistro de De!cnca· Nacional., 

\ 
Es riel copia~ Certifico. 
r.) Ledo. Patricio Quevedo Terán, Secretario Ge

neral de la Administración Pública. 

N\' 395 

EL 1\ óXISTRO' DE AGP..ICULTURA y ~ANADERIA. 

ConsIderaudo: 

Es fiel ·copia.- Lo certificO: ~., ~. 

.. 

f.) Ledo. Patricio Quevedo Terán, Secre Ge- l' Que el Mi.; terio de Agricultura y Ganaderla 
'\ neraI de la Administración. _ ' • \ . l.' ". y la Unl~ersidad tatal de Cuenca, en el año 1982 

.. ~ celebraron un Con\' '0 de Cooperac:ón para la im-
----.,-----------------'-----~." plementación de los atoriru de :las Facultades 

LEON FEBRES CORDERO RIBADENEYRA, 
Presidente Constitucional de la RepóbUca, 

Considerando: 

Que mediante Decreto Ejecutivo NI;> 2320 ce 2Z 
cctubre de 1986, publicado en el Registro Ofictal Nt> 
546 (Suplemento), de la misma fecha, se declaró ,el 
estado de emergencia nacional y se declaró como zo· 
na de seguridad al Cantón Santo Domingo de los 
Colorados; 

Que los esfuerzos del Gobierno Nacional y la ac
ción de la tuerza pública han logrado el restab1eci
miento del orden; 

Que, en consecuencia. ban desaparecido las cau
sas qu~ motiva.-on la declaratoria de emergencia, y 

En ejercicio de Ia atribución conferida por el li
'tE.ral ñ) del Art. 78 de la .c0nst:tucióll Política. 

Decreta.: 

Art. 1. Danse por terminadas 'las declaratoria" 
del estado de emcrgrocia nacional y de zona de se
gtl:r:!dad del Cantón Sa..r¡to Domingo de los Colorados. 
constantes en el Decreto EjEcuti\to N? 232D. pub!ica-
0'0 en el Supbmcmo al Registro Oficial N9 548 de 22 
dt;- octubre de 1986. 

Art: 2.- Restabl~cese la nlena vigencia de las 
e!U'antias constitucionn les en el Cantón mCncio'1ado 
en el artícu!o allt!.'rlOr v suprimese la censura previa 
en los medios de eom,micac:ón dispuesta por el A.~. 
-1 del Dr!ereto Ejccuti\to N9 2320. 

Art. 3.- Noti¡fquese al' Tribunal de Garantía, 
Cúnstitucionales y ríndase, en su oportun:dad, el in· 
forme pertinente. 

Art. 4.- Este Decreto entrará en yigcnch desd.! 
esta .rech1). y de su ejecución encárguense los Mini~, 
tras de Gob:erno y de Defensa Naciona'.. Publiquese 
en e! Registro Oncial. 

Dado en Quito, Palacio Nacional el 24 de octllbr~ 
de 1936. 

de Ciencias Qu~cas Escuelas de Medicma 
Veterinaria e Ingenieria A árnica, por el cual la 
Universidad se ~mprometló reafizar los trabajos 
de anál'sis de tipo agríCOla y terinarro a cam-, 

io de la ocupación del local de p piedad del ),n-
terio, ubicado en la Avenida Loja. de la parro-

qui Suci:-e. cantón Cuenca, pro ... 1ncia 1 Azuay; 
Q la Universidad Est ... tal da Cueoc es pro-

pietaria e un ¡FeWO S:tUF..do en la calle !'!l!g-.ll 

Romero, nÜInero, en la parroquia Sucre, :m
tón Cuenca, ro ... incia del zuay. la quc con ofi . 
N9 2554. de 19 • e julio de 1988, solicita se le au-
torice proceder a celebración de la escritUra pú-
blica de pennirta, los dr.muebl,~ de propiedad de 
este Ministerio y de Un:':~idad! 

Que el SeBor Dir r -Prc \inci.a1 Agropecua-
rio del Azuay. mediante o. 'do 
julio del presente año. 
tia para que se real'ce ia pe 
bIes de propiedad de. las dos 
¡pondiéndole a la Universidad sufra la diferencia, 
del avaJúo de los locales 'en referencia, y, 

En ejercicio de la facultad que le COnfl e el De-

~
eto Supremo N9 532. de 20 de septiembre 1963. 

p Ucado en el Registro OfiClal W 62, de sep~m
bre mi.."'IIlO año, . 

.... cucro:t.: 

Art. UNI .- Delegar al Señor Director PrO\in
daJ Agropecu del Azu2.:;, para que a nombre y 
en representación el Titul.:tr de esta Cartera d2 
Estaco, intervenga e el trfunite y legalización d~ 
la escritura publica d ermuta, de los ~runueblcs 
de propiedad ¡je este l\lin -te.r:o y de la Univen¡:dad 
Estatal de Cuenca. ubicado,~ n la parroquia Sucrc, 
canten Cuenca, provincia cel uay, con la det~!'-

inación de las superfic:cz y ~fu, espec'ficacio
ne~ asi ,como en cualquier diligenc~ que tenga que 
cumpl.!.r para el perfeccion::unienro traspa-:o de 
dOmin~Ó~l03 referidos lrunuebles. 

Comul1iq ¡ese y Publiquese.- Dado en ItO. a 
2-1 de sept'em e de leSfi. 


